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por

CONTRATO DE CONC:SIÓN

Señor Notario:

Sírvase extender en su Registfo de Escriluras Públicas una en la gue conste el
Contrato de Concesión del Tfamo Vial Desvío Quilca-Desvio Arequipa (Repartición)-
Desvío Matarani-Desvío Moquegua-Desvio llo-Tacna-La Concord¡a, suscr¡to entre el
Estado de la República del Perú, en adelante el CONCEDENTE, actuando a través del
Minister¡o de Transportes y Comun¡caciones, facultado por el Ar1Ículo 30, Inciso a) del
Decreto Supremo No 060-96-PCM, con domicilio en Jirón Zorritos No 1203 Lima, Perú,
debidamente represenlado por con D.N.l. No

debidamente facultado mediante Resolución Ministerial No _ de
fecha v de la otra parte. la Sociedad Concesionaria

en adelante el CONCESIONARIO. con domicilio

con D.N.l. No
debidamente reoresentada por

con
domicilio en debidamente facultado(s) al efecto

CAPITULO l: ANT€GEDENTES Y DEFINICiONES

1.1 Mediánte Oficio No 113-2010-MTC/02 del 01 de junio de 2010, complementado con
Oficio N' 1330-2010-MTC 125 del 20 de agosto de 201 0, que el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones remiie a la Agencia de Promoción de la Inve¡sión
Privada (PROINVERSIÓN) se define que el T¡amo Desvío llo - Tacna - La
Concord:a sea considerado dentro de los proyectos de concesión para la
promoción de la participación de la inversión privada.

1.2 El Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de Infraesl¡uctura Vial, lnfraestructura
Fer¡oviaria e Infraesl¡uctura Ae:oportuaria-PRO INTEGRACIÓN, en sesión del 13
de setiembre de 2010, aprobó el Plan de Promoción de la Inversión Privada para la
Concesión del T.amo V¡al Desv'o llo * Tacna - La Concordia. Asimismo, el
Conseio Directivo de PROINVERSIÓN, en sesión de fecha 22 de seiiembre de
2010, aprobó el Plan de Promoción antes mencionado. El Acuerdo del Conseio
Directivo de PROINVERSIÓN fue publicado en el d¡ar¡o oficial EI Peruano el 25 de
seliembre de 2010.

'1.3 EI Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de Infraestructura Vial, lnf¡aest¡uctura
Fer¡oviaria e Infraestructura Aeroportuaria-PRo INTEGRACION, en sesión del 04
de octub¡e de 2010, aprobó las Bases y la convocatoria al Concurso de Proyectos
lntegrales para la Conceslón del Tramo Vial Desv¡o llo - Tacna - La Concordia.
Asimismo, el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, en sesión de fecha 14 de
octubre de 2010. anrobé las Bases del Concurso.

1.4Con iechas 20 y 21 de octubre de 2010 se convocó al Concurso de Proyectos
Integrales para la Concesión del Tramo Vial Desvio llo * Tacna - La Concordia
publicándose las Bases del Concurso en la página Web de PROINVERSIÓN.

1.5 El Cümité de PROINVERSIÓN en Proyectos de Infraes{ructura Vial, Inffaestructura
Ferrov¡aria e ,nfraestructura Aeroportuaria-PRo INTEGRACION, en sesión del 16
de mayo de 201 1 aprobó las modificaciones al Plan de Promoción producto de la
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ampliac:ón del alcance del proyecto comunicada por el Ministerio de Transportes y
Comun¡caciones med¡ante el ofic¡o N" 977 -2O11-Mf Cl25 del 09 de mayo de 201 1,

quedando deflnido como Jramo Vial Desvío Quilca-Desvío Arequipa (Repartición)-
Desvío Matarani-Desvio Moquegua-Desvio llo-Tacna-La Concordia. Asimjsmo, ei
Consejo Directrvo de PROINVERSION en sesión de fecha 26 de mayo de 2011,
aprobó las mod¡ficaciones al Flan de Promoción. El Acuerdo del Consejo Direclivo
de PROINVERSIÓN fue pub¡icado en el diar¡o oficial El Peruano el 28 de mayo de
2011 .

1.6 El Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 
- 

de 

- 

de

-, 

aprobó la Versión Finai del Conlrato de Corcesión del Tramo Mal Desvío
Quilca-Desvío Arequipa (Repartición)-Desvío Maiarani-Desvío Moquegua-Desvío
llo - Tacna * La Concordia, a ser suscr:to entre la República del Perú,
representada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y e:

CONCESIONARIO.

1.7 Con fecha 

- 
de 

- 
de 

-, 

e¡ Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de
Infraestructura Vial, lnfraestructura Fe¡roviaria e fnf.aeslructura Aeroportuaria-PRO
INTEGRACIÓN adjudicó la buena pro del Concurso de Proyectos Integrales para
la Concesión del Tramo Vial Desvío Quilca-Desvío Arequipa (Repartición)-Desvío
Matarani-Desvío Moquegua-Desvío llo - Tacna - La Concord¡a al Postor

cuyos ¡nlegrantes han constituido al CONCFSIONARIO,
quien ha acreditado el cumplimiento de las condiciones previstas en las Bases del
Concurso oara oroceder a la suscrioción de este Contrato.

1 .8 Mediante Resolución Ministerial No _
se autorizó al señof

de fecha _ de _ de _
par" que-én r$ñ66ñtacioñ*oet

,ffibu,$w

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, suscriba este Contrato.

Definiciones

1.9 En este Contrato, los siguientes
continuación se indican:

1 .9.1 Acreedores Permitidos

términos tendrán los significados que a

El concepto de Acreedores Permitidos es sólo aplicable para los supuestos
del Endeudamiento Garantizado Permitido. Para tales efectos, Acreedor
Permitido será:

a) Cualquier institución multi¡ateral de crédito de la cual el 
=stado 

de la
República del Perú sea miembro,

b) Cualquier institución o cualquier agencia gubernamental de cualqu¡er
país con el cual el Estado de la República del Perú mantenga relaciones
diplomáticas,

c) Cualquier institución financiera aprobada por el Estado de la Repúbl¡ca
del Perú y designada como Banco Extranjero de Primera Categoría
según la circular vigente emitida por el Banco Central de Reserva del
Perú.

d) Cualquier otra institución financiera ¡nternacional aprobada por
CONCEDENTE que tenga una clas¡f:cación de riesgo no menor a
clasificación de la deuda soberana peruana de largo plazo,

e) Cualquíer institución financiera nacíonal aprobada por el
CONCEDENTE, clasificada como institución con una calificación de
riesgo no menor a "A" por una empresa clasificadora de riesgo nacional
debidamenle autorizada.

t^
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1.9.2

1.9.3

1.9.4

.1 06

1.3.6

f) Todos los ¡nversionistas ¡nst¡tuc¡onales así considerados por las normas
legales vigentes que adquieran directa o indirectamente cualquier lipo
de valor mobiliario emitido por el CONCESIONARIO, tales como las
Adm,nistfadoras de Fondos de Pensiones (AFP).

g) Cualquier patr¡monio fideicomet¡do o sociedad titulizadora constiiuida en
el Perú o en el extranjero, y

h) Cualquier persona .juridica que adquiera directa o indirectamente
cualqu,er tipo de valor mobiliario emitido por el CONCESIONARIO
med¡ante oferta pública.

Los acreedores perm¡tidos no deberán tener ningún tipo de vinculac¡ón con
el CONCESIONARIO, de confofmidad con lo indicado en la Resolución
CONASEV N" 090-2005-EF-94.10, o norma que Ia sustituya.

Acta de Aceplación de las Obtas
Es el documento suscfito por el Comité de Aceptación de Obras, medianle el
cual se deja constancia de la aceptación de las Obras, de acuerdo a lo
exigido en el Contrato debiendo señalarse en dicho documento la fecha en
que el Comité de Aceplación de Obras dio la conformidad a las Obfas
ejeculadas. A dicha acta se anexafán los resultados de las medic¡ones
efectuadás.

Acta Lnleqral de Enlreqa de los Bienes
Es el documento suscrito pof el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO,
mediante el cual se deja constanc¡a que el CONCESIONARIO ha lomado
posesión de la totalidad de los Bienes Reversibles en el estádo en el cual
éstos se encuenlran, que serán destinados a la ejecución del Contrato.

Actas de Enlreqa Pa.clal de Bienes
Son aquellas actas que elabora el CONCEDENTE según se vaya
entregando los Bienes de la Concesión al CONCESIONARIO, que en
conjunto forman parte o consliluyen el Acla Integral de nntrega de Bienes.

La primera Acta de Fnlrega Parcial de Bienes que rec¡ba el
CONCESIONARIO anles del inicio de la Explotación deberá incluir
necesariamen:e la entfega de las unidades de peaje existentes.

En estas actas se deberá cons¡gnar como observaciones las interferencias
que existan en el Tramo, Sub-Tramo o en el b¡en enlregado.

Acla dg Revers¡ón de los Bienes
Es el documento suscr¡lo por el CONCEDENTE y el CONCESTONARIO
mediante el cual se deja constancia de la entrega en favor del
CONCEDENTE de los Bienes Reversibles cuando se producen
principalmente las sigu¡entes s¡tuac¡ones: a) la Caducidad de la Concesión,
b) la entrega al CONCEDENTE de los tfamos del Area de la Concesión que
ya no sean explotados por el CONCüSIONARIO o c) la entrega de bienes
obsoletos o desfasados que no permiten alcanzar los obiet¡vos del Contralo
y que deban ser repuestos por e¡ CONCESIONARIO, en vi¡tud de lo
disnuesto en la Cláusula 5.20

Adiudicatario
Es el Postor favorec¡do con Ia adjudicacióñ de la buena pro.

Ve¡sión Fi¡a, del Cont¡alo de Concesión del "lÉmo Vial tv Quilca'Dv Arequipa'Dv ft¡ata¡ani-Dv Moquegua-Dv llo- Tacl1a-La Concordi¿
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1.9.7

1.9.8

1.9.9

1.9.10

1.9.11

1.9.12

1 0,f ?

1.9.14

Aqencia de Promoción de Ia lnversión Privada - PROINVERSION
Es el o.ganismo a que se refiere la Ley N' 28660 y Reglamento de
Organización y Funciones de PROINVERSION aprobado mediante
Resolución Minister¡al No 225-2011-EF/10, encargado, ertre otras funciones,
de promover la incorporación de la inversión privada en obras públicas de
infraestructura y de servicros públicos que pueden sea entfegados en
concesión al sector privado de acuerdo a las Leyes y D¡spos¡c:ones
Aplicables.

Año Calendafio
Es el periodo computado desde el 1 de enero al 31 de diciembre de cada
año.

Año de la Concesión
Es el período anual computado desde la Fecha de Suscripción del Contrato,
contado de fecha a fecha, concluyendo un día ¡gual al del año en e¡ que se
inició el cómnuto.

Área de la Concesión
Es la franja de territorio de dominio púbiico ubicada dentfo del Derecho de
Vía, que a la fecha de Toma de Posesión no se encuentra ocupada o
invadida, que será entregada al CONCESIONARIO para la eiecuc¡ón de
Obras y Explotación de la infraestructura vial y la prestación de Serv¡c:os
para efectos de la Concesión. El Area de la Concesión se irá inc¡ementando
progresivamente hasta alcanzar el Derecho de Vía, luego de concluidos los
procedimientos de responsabilidad del CONCEDENTE para la adquisición y
expropiación de pred¡os, según corresponda. Denfo de esta frania se
encuentra la carretera, sus accesos y obras complemenlarias tales como
obras de arte, drenaje, muros de contención, señalización, veredas,
puentes, entre olros; también los servicios y zonas de seguridad, las áreas
deslinadas a las unidades de peaje y estaciones de pesaje, asÍ como las
áreas destinadas pafa la habilitación de los Serv:cios Obligatorios.

Área de Servicios Opcionales
Es e¡ área que se encuentra ubicada dentfo del Derecho de Vía conformada
por los terrenos susceptibles de ser ocupados por las insia,aciones
destinadas a prestar los Servicios Opcionales convenidos a que se refiere la
Cláusula 8.1 3 del Contrato.

Autoridad Ambiental Competente
Es el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de la Dirección
General de Asuntos Socio Ambientales - DGASA o el que haga sus veces.

Autoridad Gubernamental
Es cualquier gobierno o autoridad nacional, regional o municipal, o
cualquiera de sus dependencias o agencias, regulatorias o administrativas, o
cualquier ent¡dad u organismo del Estado de la República del Perú que
conforme a ley ejerza poderes ejecutivos, legislativos o judiciales, o que
pertenezca a cualqulera de los gobiernos, autor¡dades o insttluciones
anter¡omente c¡tadas.

Bases
Es el documento público que contiene los aspeetos administrativos,
procedimienlos y condiciones, incluidos sus Anexos, Formularios, Apéndices
y las Circulares que expida el Comité de PROINVERS:ON de Infraestfuctura
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Vial, Infraeslructura Ferroviaria e lnfraestruclufa Aeroportuaria-PRO
INIEGRACIÓN, fijando los términos bajo los cuales se desarrollará el
Concurso, Las Bases forman parte del Contrato.

1 .9.1 5 Bienes de la Concesión
Son los bienes que se encuentran afectados a la Concesión y están
const¡tuidos por: i) los bienes del CONCEDENTE; ii) el Area de la
Concesión; iii) Obras y iv) cualquier otro bien que se haya integrado a las
Obras y no pueda ser separado sin afecta¡ el adecuado funcionamiento de
las mismas. Este térm¡no incluye la infraestructura vial del Tramo {carfetera,
bermas, obras de protección y seguridad, puentes, enlre otros), unidades de
Peaje y sistemas de pesaje, las edificaciones, los equipos y sistemas
eléctricos, mecánicos o electrónicos. Los Bienes de la Concesión pueden
ser Reversibles o no Reversibles.

1 .9.16 Bienes Reversibles
Son los bienes muebles o inmuebles que de una u otra lorma se encuentran
incorporados a la Concesrón, están afectados a ésta o constituyen b¡enes
inseparables del objeto de la misma, sea que hubieren sido entregados por
el CONCEDENTI al jnicio o dufante la Concesión, o los adquiridos o
construidos por el CONCESIONARIO duranle la vigencia de la misma.
Dichos bienes son esenciales para la prestación del Servicio, y se:án
enlregados al CONCEDFNTE al término de la Concesión.

, .9.17 Bienes no Reversibles
$on los bienes no esenciales, aiectados a la Concesión, que al término de la
Concesión permanecerán en propiedad o posesión del CONCESIONARIO.

Cáduc¡dad de !q qoncesión o Caduc¡dad
Consiste en ¡a exl¡nción de la Concesión por ¡as causales prevístas en el
Capítulo XVI del Contrato.

Calzada, CalzadaActual
a) Calzada

Es aquella que comprende la superficie de rodadura + bermas +
di"enajes.

b) Calzada Actual
:s la ex¡slente en el Tramo Vial Desvío Quilca-Desvío Arequipa
(Repartición)-Desvío Mataran¡-Desvío Moquegua-Desvío llo * Tacna -
La Concordia a la Fecha de Suscripción del Contrato. Incluye todos los
Bienes Reversib¡es correspondientes.

Comité de Aceptacién de Obras
Es el com¡:é des¡gnado por el CONCEDENTE y que actuará en su
representación pafa ia aceptación de las Obras, según lo especif¡cado en el
Capitulo Vl.

CONCEDENTE
Es el Estado de la Repúbl¡ca del Perú, que actúa representado por el
Minislerio de Transportes y Comunicaciones (MTC).

Concesión
Es Ia relación juridica de Derecho Público que se estab'ece enlre el
CONCEDENTE y el CONCESIONARIO a partir de la Fecha de Suscripción

Fiñal del Contr¿lo de Co¡cesión deltramoVialDv Qullcá'Dv A.equipa- 0v [¡alafani,Dv lvoq¡]egua'Ov llo, facna,La Concordia 
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1.9.18

1.9.19

1.9.21



1.9.23

1.9.24

1.9.25

1.9.26

1.9.27

1.9.28

del Contfato, medianle la cual, el CONCEDENTE otorga al
CONCESIONARIO el de¡echo a explotar los Bienes de la Concesión, y por
la cual éste se obliga a ejecutar las Obras, conservar dichos bienes y prestar
una sefie de servicios destinados a los usuarios del Tramo Vial Desvío
Quilca-Desvío Arequipa (Repartición)-Desvío Mataran¡-Desvío Moquegua-
Desvío llo-Tacna-La Concordia, de acuerdo a lo que establece e¡ presente
Contrato de Concesión y con sujeción a lo dispuesto en las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

CONCTS'ONARIO
Es la persona jurídica constituida por el Adjudicalario que suscribe el
Contrato de Concesión con el CONCEDENTE.

Concurso
Es el proceso regulado por las Bases para Ia entrega en Concesión al sector
privado del Tramo Vial Desvío Quilca-Desvio Arequipa (Repartición)-Desvío
MataraniDesvío Moquegua-Desvío llo-Tacna-La Concordia, conducido pof
PROINVERS'ON y a lravés del cual se adjudicó la buena pro al
Adjudicatario.

Conservación o Mantenimiento
Es el conjunto de act¡vidades efectuadas a partir de la Toma de Posesión
con el objeto de preservar, .ecuperar o retardar la pérd¡da de las
condiciones estructurales y funcionales or:ginales de ¡os Sienes de la
Concesión, conforme a los términos y condiciones del Contrato.

Conservación V¡al o Mantenimiento Vial
Es el conjunto de activ¡dades técn¡cas efectuadas a pariir de la Toma de
Posesión destinadas a pfeservar en forma continua y sosten,da el buen
estado de la infraestructura vial, de modo que se garant¡ce un servicio
óptimo al usuario, puede ser de naturaleza rulinaria o periódica.

Conservación Vial Periódica o Mantenimiento Vial Periódico
Es el conjunto de actividades programables cada cierto pe.íodo, que se
realizan en las vias para recuperar sus condiciones de servicio. Estas
activ¡dades pueden ser manuales o mecánicas y estan referidas
principalmenle a: i) reposic:ón de capas de rodadura, recapeo, colocación de
capas nivelantes, trat¿mientos superficiales y sello, ii) reparación o
reconslrucción puntual de capas infe¡iores del pavimento, i¡i) reparación o
feconslrucción puntual de túneles, muros, obras de drenaje, elemenios de
seguridad vial y señalización, iv) reparación o reconstrucción puntual de la
plalaforma de carretera, que pueden incluir obras puntuales de drenaje y
obras que contribuyan a la estabilidad de 

'a 
m¡sma, y v) reparación o

reconstrucción puntual de los componentes de los puentes tanto de la
superestfuctura como de la subestructura-

Conservación Vial Rutinaria o Mantenimiento Vial Rutinario
Es el conjunto de actividades que se realizan en ¡as vías con carácter
permanente para conservar sus niveles de servicio. Estas activ¡dades
pueden ser manuales o mecánicas y esian referidas p¡incipalmente a
labores de l¡mpieza, bacheo, perfilado, roce, elim:nación de derrumbes de
pequeña magnitud, asi como de limpieza o reparación de juntas de
dilatación, elementos de apoyo, p:ntura y drenaje en la superestructura y
subestructura de los puentes.

Fi¡al del Co¡tálo de Concesión del Tramo Vial Dv Quilca,Dv Arequlpa-Dv Matarani-Dv l\roquegla-Dv llo- Tacna-la Concordia 
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1 9.29

1.9.30

1.9.31

1011

1.9.34

1.9.35

1.9.36

1.9.32

Conslructof
Es la persona jurídica, o un consofcio de éstas, que suscribirá el o los
contratos de ejecución de Obras de la Concesión con el CONCESIONAR:O,
pudiendo sef un lercero, el Adjudicalar¡o, un acc¡onista de és:e, un
lntegrante del Postor en caso de tratarse de un Consorcio, una Fmpresa
Subsidiaria o Empresa Vinculada del Postor o de uno de sus integrantes,
encargada(s) de ejecutar las Obras.

Contrato de Qoncesión o Contrato
Es el presente Contrato incluyendo sus Anexos, Apéndices, celebrado entre
el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, el mismo que rige las relaciones
entre las Partes pafa la ejecución y Explotación del Tramo ViaJ Desvio
Quilca-Oesvío Arequipa (Repartición)-Desvio Matarani-Desvío Moquegua-
Desvío llo-Tacna-La Concordia durante el plazo de la Concesión.

Derecho de Via
Es la franja de terreno dentro del cual se encuentra comprendida la
carretera, sus obras complementarias, servicios, áreas previstas para
futuras obras de ensanche o mejoramiento, y zonas de seguridad para el
usuario, Su ancho está establecido en la Resolución Ministerial N' 894-
20a1-MTC|02 del 29 de dic¡embre de 2011 y en la Resolución Ministerial N"
185-2A12-MTC102 del 16 de abril de 2012,

Dia
Son los días háb¡les, es decir, que no sean sábádo, dom:ngo o feriado no
laborable en la ciudad de Lima. También se entienden como feriados los
días en que los bancos en la ciudad de Lima no se encuentran obligados a
alender al públ¡co por disposición de la Autoridad Gubernamental y los
feriados reg¡onales no laborables.

Día Ca:e8daiia
Son todos los días, incluyendo sábados, domingos y feriados.

Oó{ar o üólar Americano o US$
Es la moneda o el signo monetario de curso legal en los Eslados Unidos de
América.

Emerqencia Vial
Daño imprev¡sto que experimenta la via por causas de las fueftas de la
naturaleza o de la ¡nlervención humana, y que obstaculiza o impide la
circulación de los usuarios de la vía.

Empresa Afi¡jqda. Matr¡z Subsid¡aria o Vinculada:
Las definiciones son las siguienles:

a) Inpresalfiliada: Una empresa será considerada afiliada a otra
empresa cuando el Controi Éfectivo de tales empresas Io eierza una
misma Empresa Matriz.

b) Empresa Matriz: Es aquella empresa que posee el Cont:-ol Efectivo de
oira. También eslá considerada en esta def nición aquella empresa que
posee el Contfol Efect¡vo de una Empresa Makiz, tal como ésta ha sido
definida. v as: suces¡vamente.

Fina| dél Co¡l¡ato de Concesión del Tramo Vial Ov Quiica-Dv Arequlpa-Dv Matara¡i-Dv Moquegüa,Dv llo- Tac¡la,la Concordia
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,41
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1.9.37

1.9.38

1.9.39

1.9.41

c) Empfesa Subsid:ar¡a: Es aquella empresa cuyo Control Efeclivo es
eiercido pof otra empresa.

d) Empresa V¡nculada: Es cualquier fmpresa Afiliada, Mat.íz o
Subsidiaria.

En adición a lo anterior y siempre que resulie apl¡cable a efectos de
determinar las definiciones señaladas se apl¡cará supletoriamente la
Resolución CONASEV N' 090-2005-EF-94.1 0, sus modificatorias, o norma
que la sust¡tuya.

Ernpresa Bancaria
Es aquella empresa así definida conforme a la Ley No 26702, Ley General
del Sistema Fjnanciero y del Sistema de Seguros y Orgán¡ca de la
Superintendencia de Banca y Seguros, a que se refiere las Bases.

Endeudamienlo Garantizado Permilido
Consiste en el endeudamiento por conceplo de operaciones de
financiam¡ento, emisión de valores y/o préstamos de dinero otorgado por el

{los) Acreedo(es) Permitido(s) bajo cualquier modalidad, cuyos fondos
serán destinados al cumplimienlo del objeto del Contrato, incluyendo
cualquier renovación o ref inanciamiento de tal endeudam¡ento que se
garantice; cuyos términos financieros principales, incluyendo :os montos del
principal, tasa o tasas de interés, disposiciones sobre amortización u otros
iérminos similares, hayan sido informados por escrito al REGULADOR y al
CONCEDENTE.

Especificaciones Socio Ambientales
Es la recopilación organizada de las normas v¡gentes, generales y
específicas, relacionada con los requisitos exigidos en maleria de protección
y conservac¡ón del medio ambiente, aplicables en todas las etápas de la
Concesión.

Estudio de lmoacto Ambiental (ElA)
Documento técnico que contiene el plan de manejo socio-ambiental de los
p.oyectos de infraeslructura vial según su grado de r¡esgo, para las
diferentes fases de estudios, e.jecuc¡ón de Obras, Operación, cierre y
Conservac¡ón incluyendo los sistemas de supervisión y control en
concordancia con los dispositivos legales sobre la materia. Además incluye
las normas, guias y procedimienlos relativos al Reasentamiento :nvoluntario
y temas relacionados con el desarrollo de pueblos indígenas y arqueología
del área de trabajo,

l'studlo Definltivo de lnsenieria lEDl)
Es el documento lécnico donde se establecen los detalles de diseño de
Ingeniería de las Obras Obl¡gator¡as que le corresponde desarrollar al
CONCESIONARIO de acuerdo con los Términos de Referencia de las
Bases y el Contrato. El Estudio Definilivo de Ingeniería incluirá como mínimo
lo siguiente: (i) Resumen Ejecutivo, (ii) Memoria Descriptiva, (iii) Metrados,
(iv) Análisis de precios unilarios, (v) Presupuesto de la totalidad de recursos
que cubran las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO, (vi)
Cronogramas, (vii) Fspecificaciones Técnicas, (viii) Esiudios básicos, (ix)
Diseños, (x) Plan de mantenimiento, (xi) Unidades de Peaje, (xii) Estaciones
de Pesaje (xiii) Planos y (XlV) Cálculo de Gastos Generales Fijos y
Variables.

,. ' .-.X

,,:",-), '1 .9.40
i:l "fr I ,

" 
.t4";

* üf"

Versión F¡naldd Contrato de Concesión delT.amoVialDv Qrilca'Dv Arequipa-Ov Mátarani'Dv Moquegua'Dv l,o- lacna'la Concoadia
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1.9.42

1.9.43

1.9.44

1,9.45

1.9.46

,.9.47

1,9.48

1.9.49

1.9.50

Expediente Técnico
Es el conjunlo de documentos que comprende: memoria descriptiva,
especificaciones técnicas, planos de ejecución de Obras, metrados.
pfesupuesto, valor referencial, análisis de precios, calendar¡os de avance, y,
si el caso lo requiere, lodos ios estudios y discipl¡nas de ingenieria
desarrollados que lo sustentan o complementan.

Exolotac¡ón
Comprende la Operación y la Conservación de la inffaestfuctura vial, de los
Bienes de la Concesión, la prestación de los Servicios Obligatorios y
Opcionales y el cobro a los Usuarios por la utilización de la infraestructura
vial e instalaciones, asi como pof la prestación de los mencionados
servicios, en los términos eslablecidos en el Contrato.

Fecha de fin de la Concesión
Es la correspondiente al día igual al de la Fecha de Suscripción dei
Contfato. luego de 25 años ó cuando se produzca la Caducidad por otro
mot¡vo difefente o al finaliza¡ Ia prórroga, de haberse producido.

Fecha de Iniciq de ExBlqtAcién
Es el día en que se inicia la Explotación de la Concesión, de conformidad
con lo establec¡do en la Cláusula 8.10.

Fecha !e $i.rgcrioción del Co!'rtrato
Es el día en que se suscr¡be el Contrato y que en las Bases se denomina
como Fecha de Cierre.

Garantía Bancaria
El térm¡no Garanlia Bancaria abarca a las garantías que otorgan las
instiluciones bancarias y financieras, incluyendo la carta fianza y la carta de
crédito stand-by.

Garantia de Fiel Cumplimiento de Eiecución de Qblag
Es la Ga¡antia Bancaria olorgada para garant¡zar la conecta ejecución de
las Obras, incluyendo el pago de las penalidades y demás sanciones y otras
obl¡gac¡ones, de conform¡dad con lo señalado en la Cláusula 11.2.

Garantia¡le Fiel Cumplimiento dql Contrato de Concesión
Fs la Garantía Bancada otorgada para garantizar el cumplimiento de todas y
cada una de las obl¡gaciones a cargo del CONCESIONARIO, incluidas las
de Explotación y el pago de las penalidades que no estén garantizadas por
la Garantía de Fiel Cumplimiento de Ejecución de Obras, conforme con lo
señalado en la Cláusu¡a 11.3 V 15.'10.

IGV
Es el lmpuesto General a las Ventas a que se refiere el Secreto Supremo No
055-99-EF, Texto Único Ordenado de la Ley del lmpuesto General a las
Ventas e lmpueslo Selectivo al Consumo, o norma que lo sustituya, así
como el lmpuesto de Promoción Municipal a que se refiere el Decreto
Supremo N' 156-2004-EF, Texto Un¡co Ordenado de la Ley de T.ibutac¡ón
Mun¡cipal, o normas que los sustatuyan.

f ndices de Serviciabilidad
Son indicadores que cal¡t¡can y cuantifican el estado de servicio de la vía, y
que se utilizan como límites admisibles en su condición superf:c:al, funcional,
estructural y de segur¡dad, los cuales deberá alcanzar e¡ CONCESIONARIO

1.9.51
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1.9.52

1.9.53

1.9.54

1.9.55

y serán utilizados como elementos de evaluac¡ón por el REGULADOR. Son
los indicados en el ANEXO I del Contrato de Concesión.

lnforme de Avance de Obras
ts el documento que presentará mensualmente el CONCESIONARiO al
REGULADOR conforme a las disposiciones que para tal efeclo establezca
éste último y mediante el cual dejará constancia de la ejecución de las
Obras, señalando el monto invertido y los porcentajes de avance de cada
partida del presupuesto aprobado en los Esludios Definitivos de Ingenieria e
lmpacto Ambiental para las Obras Obligatorias.

Inqreso Mínimo Anual Ga¡antizado (IMAG)
Es la garantía olorgada po. el CONCEDENTE a efecios de asegufar al
CONCESIONARIO un nivel mínimo de incresos.

lnventarios
Son los Inventarios Inicial, de Obra, Anual y Final elaborados y presentados
con{orme a los términos siguientes:

lnventario lnicial.- Es el Iislado de los Bienes Reversibles que el
CONCEDENTE entrega al CONCESIONARIO, que contiene los
bienes necesarios para iniciar la Explotación de la Concesión, entre
ellos las unidades de peaje existentes y el l¡stado que conliene los
Bienes considerados en los Sub-Tramos. El Inventario lnicial y Ias
Actas de Entrega Parcial de Bienes serán elaboradas por el
CONCEDENTF y formarán parie del Acta Integral de Entrega de
Bienes.
lnventario de Obra.- Es el listado de los Bienes Reversibles
correspondienle a cualquier Obra que se ejecute duránte la
Concesión, que en opo.tun¡dad de su culminación, será presentado
por el CONCESIONARIO al CONCEDENTE y al REGUTADOR.

c) lnvenlario Anual.- Es el listado de los Bienes Reversibles y Bienes no
Revers¡bles con los que cuenta el CONCESIONARIO a las fechas de
cierre anual de cada año de vigencia del Contrato hasta su caducidad,
que será presentado por el CONCESIONARIO al CONCEDENTÍ y al
REGULADOR, antes del 30 de enero de cada Año de la Concesión, y
durante lodo el plazo de vigenc¡a de la misma.

d) lnvenlario Final.-:s el listado de los Bienes Reversibles y B¡enes no
Reversibles con los que cuenta el CONCESIONARIO a la fecha de
Caducidad de la Concesión. Será elaborado por el CONCES:ONARIO.

Leves v Disoosiciones Aplicables
Es el conjunto de disposiciones legales peruanas de carácter general que
regulan el Contrato. Incluyen la Constituclón Política del Perú, las nofmas
con rango de ley, los reglamentos, directivas y resoluciones que pueda
dictar cualquier Autoridad Gubernamenlal competente de conformidad con
su ley de creación; las que serán de observanc¡a obl:gatoria para las Partes.

LIBOR
Es la lasa London Inter3ank Offered Rate a seis (6) meses informada por
Reulers a las 5:00 p.m. hora de Londres.

Es el Ministerio de Transportes y Comunicaciones en su calidad de
CONCFDENTE.

FinaldelConfato de Conceslón delframo Vi¿l Dv Quilca-Dv Arequipa-Dv l\¡alara.i'Dv l\¡oquegua-Ov llo- Tacaa-La Co¡cordia 
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1.9.58 NormasRequlator¡as
Son los reglamentos, directivas y resoluciones que conforme a su ley de
creación puede d¡ctar el REGULADOR y cuyo cumpl¡maento es de carácter
obl¡galorio para el CONCESIONARIO.

1.9.59 Obra
Es el elemento fisico resu¡tado de un diseño y de la ejecución de lrabajos
que requieren necesar¡amente de un Expediente Técnico y dirección técnica
para su realizac¡ón, empleando mano de obra, materiales, equ¡po o
alguno{s) de éstos.

1.9.60 ObfasAdicionales
Son aquellas Obras cuyá ejecución puede ser decidida durante el período
de Concesión por el CONCEDENTE, con opinión previa del REGULADOR,
por considerarlas conven¡entes para el cumplimiento del objeto de la
Concesión, que no se encuentaan contempladas en la oferta del
CONCESIONARIO.

La ejecución y Conservación de las Obras Adicionales se encontrará sujeta
a lo regulado en [as Cláusulas 6.28 a¡ 6.37 del Contrato.

1.9.61 Obras Obliqatof¡as. Obras Minima ara Concurso v Desempate

a) Obras Obliqatorias
Son aquellas que comprenden las Obras Minimas y aquellas Obras
para Concurso y Desempate, que el CONCESIONARIO como postor
hubiere ofertado durante e¡ Concurso.

b) Obras Minifiae: Son aquellas Obras establecidas por e, Estado, de
\ acuerdo a la relac¡ón que se ind¡ca en el Apéndice 1 del ANEXO N'6
I de las Bases.

c) Obras pafa Concurso y Desempate: Son aquellas que servirán como
elementos de oferta y de ser necesario para casos de desempate. La
relación y prioridad se ¡ndica en el Apéndice 1 del ANEXO N'6 de las
Bases.

1.9.62 Operación
Es el conjunto de acliv¡dades a desarrollar pafa que la vía funcione
normalmente e incluye la administración de la Concesión, el cuidado y la
v:gi¡ancia de la vía, el control de cargas y pesos vehiculares, seguridad vial y
la prevención de Emergencias Viales.

1.9.63 Paqo pof Derecho de Concesión
Es el monto a favor del CONCEDENTE a que se refiere eJ L¡tera: a) del
Artículo 14 del TUO. conforme se indica en la Cláusula 10.12.

Parte
Es, según sea el caso, el CONCEDENTE o el CONCESIONARIO.

Partes
Son, conjuntamente, el CONCEDENTE y el CONC:SIONARIO.

1.9.64

I OAñ

Versión FinaldelCónfalo de Concesión delT.amoVial Dv Quilca-Dv Af€qüipa-Ov Malárani-Dv Moquegua,Dv llo- Tacná-La Co¡cordia.
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't.9.66

1.9.67

1.9.68

1,9.69

1.9.70

1.9.71

1,9,72

I O 7'l

Participación Mínima
Es la participación accionaria equivalente al treinta y cinco por ciento {35%)
del capital social suscr¡to y pagado del CONCESIONARIO que el Socio
Estratégico deberá tener y mantener como mínimo en el CONCESIONARIO
durante toda la vigencia de la Concesión. Esta participación necesariamente
tendrá derecho de voto en la Junta Genera¡ de Acc¡onistas

Pasivo Ambiental
El pasivo ambiental es (son) el(los) daño(s) amb¡ental(es) producido(s) al
agua, suelo, aire, fecursos naturales y ecosistemas existentes en el á¡'ea de
influencia, como resultado de la implementación de un proyecto de
infraesiructura de transporte, que no fueron remediados oportunamente y
siguen causando efectos negativos al ambiente. Estos pueden tener
repercusiones en la vida de los pobladores de las zonas donde se ha
focalizado la inlervención del p.oyecto.

Peaie
Monto que paga el usuario por el derecho de util¡zar la infraeslructura vial.
No incluye el IGV ni algún otro tributo.

Plazo de la Concesión
Es el periodo comprendido enlre la Fecha de Suscr¡pción del Contrato y la
Caducidad de la Concesión.

Proqrama de Eiecución de Obras (PEO)
Es el documento en el que consta la programación integral de la ejecución
de las Obras, el cua¡ deberá presentarse conforme a lo señalado en las
Cláusulas 6.10 y 6.11 del presente Contrato.

Puesta a Punto
Son aqueflos trabajos a ejecutar en la vía existente a fin de alcanza. ylo
suoerar:os indices de Serviciabilidad exioidos en el Anexo I del Contrato.

Reqlamento
Es el Reglamento del Texto Unico Ord€nado de las Normas con rango de
Ley que regulan la enlrega en Concesión al sector privado de las Obras
Púb:icas de Infraestructura y de Servicios Públicos, aprobado pof el Decrelo
Supremo N' 060-96-PCM.

RFGULADOR
Es el Organismo Supervisor de la Inversión en Infraesfuctura de Transporle
de Uso Público - OSITRAN, de acuerdo a lo que dispone la Ley No 26917 y
sus normas reglamentarias, complemenlarias y modificato¡ias y cuyas
disposiciones (reglamentos autónomos, directivas de carácier general y
Normas de ca.ácter particular, indicadas en el Artículo 22 del Reglamento
que aprueba el Decreto Supremo N" 044-2006-PCM), así como el numeral
3.'1 del artículo 30 de la Ley No 27332 son de observancia y cumplimiento
obligaiorio para el CONCESIONARIO.

Servicio
Es el servicio público a ser prestado por el CONCES:ONARIO en los Sub-
Tramos de la Concesión, conforme al presente Contrato y a las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

lffio 
n", o"l Contr¿to de Conc€sión delfÉ.ro Vial Dv Quilcá-Dv Arequipa-Dv Malarán¡-Dv Moquegua-Dv l,o- Tacna-La Conm.die
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1 .9.75 Seryicio de Conseruac¡ón
Es el servicio contratado por el Ministerio de Tfanspoñes y Comunicaciones,
a través de los contratos No 243-2007-MTC/20 y N' 171-2010-lVlTC/20,
inclu¡dos en el Anexo I de las Bases dei Concurso. oreviamente a la
Conces¡ón.

1.9.76 Sery¡c¡osObliqáter¡o$
Comprenden aquellos Serv¡cios básicos relaclonados con el objeto
específico de la Concesión y que son imprescindibles para el co¡recto
funcionamiento de la misma. Dichos servicios se encuentran contemolados
en la Cláusula 8.12 del Contrato.

1 .9.77 Servicios Opcionales
Los Se¡vicios Opcionales son todos aquellos que sin ser indispensables
para la operat¡vidad de ¡a Concesión y no encontrándose contemplados en
el Expediente Técnico, el CONCESIONARIO podrá prestar siempre que
sean út¡les y cont buyan a elevar los estándares de calidad y comodidad del
Servicio. D¡chos servicios no podrán ser contrarios a la moral, a las buenas
costumbres y al orden púb¡¡co, de conformidad con las disposiciones
establecidas en el Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de
Transporte de Uso Público, La prestación de los Servicios Opc¡ona¡es será
aprobada por el CONCEDENTE previa opinión del REGULADOR-
La implemenlación de las instalaciones para la prestación de los servicios
indicados, es a cargo y cuenta del CONCESIONARIO.

1.9.78 Soeioéslratésjss
Es e¡ acc¡onista o participacionista del CONCESIONARIO que acreditó el
cumplimiento de ios requisitos de operación señalados en las Bases, y que
oslenta la titularidad de la Participación Mínima en el CONCESIONARIO.

'1.9.79 Sub-Tramo
Parle componente del Tramo Viaf Desvio Quilca-Desvío Arequ¡pa
(Repartición); Desvío Matarani-Desvio Moquegua; 9esvío llo-Tacna y Tacna
-La Concord¡a.
Cada 3ub-lramo se encuentra dividido en Sectores.

1.9.80
És el monto del Peaje más el IGV y otfos tr¡butos que puedan generarse.

1.9.81 TarifaDiferenciada
Es aquella larifa espec¡al otofgada por el MTC de acuerdo a los cr:tefios y
proced:mientos vigenles.

1.9.82
Corresponde a la tasa interna de retorno anual de los flujos de deuda del
CONCESIONARIO.

Tioo de Cambio
Es el promedio del tipo de cambio promedio ponderado de compra y de
venta de Dólares Americanos del Sistema Financlero publicado
periódicamente por la Superintendenc¡a de Banca, Seguros y AFP y
publicado en el Diario Oficial "El Peruano" para la conversión de Nuevos
Soles a Dólares Americanos y v¡ceversa.

Toma de Poses¡ón
Es el acto mediante el cual el CONCESIONARIO toma posesión de manera
pafc¡al o total del Área de Concesión y de los Bienes Reversibles para ser

1.9.83

1.9.84
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deslinados a Ia ejecución del Contralo, dejando constanc¡a de ello en el Acta
de Entrega Parcial de Blenes. La Toma de Posesión se verifica de acuerdo a
lo establecido en las Cláusulas 5.14 a 5.17 v 7.10 del Contrato.

1.9.85 Transitabilidad
Nive¡ de serv¡cio de la infraestruclura vial que asegura un estado ta: de la
misma que permite un flujo vehicular regular durante un determinado
periodo.

1.9.86 TUO
Es el Texto Único Ordenado de las Normas con rango de ley que regula la
entrega en Conces¡ón al sector privado de las Obras Públicas de
infraestructura y de Servicios Públicos, aprobado por Decreto Supremo No

059-96-PCM.

1.9.87 UtT
Es la Unidad lmpositiva Tributaria de conformidad con la Norma XV del
Titulo Preliminar del Texlo Unico Ordenado del Codigo Tributario, aprobado
por el Decreto Supremo N' 135-99-EF o de la norma que la sustituya, Para
fines del presente Contrato se considerará el valor vigente al momento de su
aplicación.

1.9.88 Usuarios
Son los beneficiarios del Servicio orestado por el CONCESIONARIO.

1.9.89 Vehículo Liqero
Son aquellos comprendidos en la categoría Mr, Mz y Nr, y los remolgues
incluidos en la categoría 01 y 02, de conformidad con lo establecido en el
Decreto Supremo No 058-2003-MTC o la norma que lo sustituya.

Vehículo Pesado
Son aquellos comprendidos en la categoría Ms, N2, N3 y los remolques
incluidos en la categoría 03 y 04 de conformidad con lo establecido en el
Decreto Supremo N" 058-2003-MTC o la norma que lo sustituya.

Para olras definiciones no contempladas en el presente conlralo, será de apl¡cación lo
contenido en el "GLOSARIO DE TERMINOS DE USO FRECUENTE EN PROYECTOS
DE INFRAESTRUCTURA VIAL" aprobado por Resolución Ministerial Na 660-2008-
M7C|O2 del 27 de agosto del 2008 y sus modificatorias,

CAPITULO II: OBJETO, MODAIIDAD Y CARACTÉRES

OBJETO

Conforme a la defin¡ción conlen¡da en el Artículo 3 del Reglamento, por el
presente Contrato et CONCEDENTE transfiere at CONCESTONARTO la
potestad de prestar el Servic¡o a favor de los Usuarios, para lo cual le concede
el aprovechamiento económ¡co de los Bienes de la Concesión durante el plazo
de vigencia de la misma. Para tal fin, el CONCESIONARIO deberá cumplir con
los parámetros, niveles, capac:dad y otros asociados a la invers¡ón, así como
con los indices de Serviciabilidad, previstos en el presente Contrato.

Las principales actividades o prestaciones que forman parte de la Concesión y
que por tanlo const¡tuyen el objeto de los derechos y obligaciones que asumen
las Parles en virtud del Contrato. son las s¡ou¡entes:
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a) La entrega, tfansferenc:a, uso y devolución de los Bienes Reversibles que
se regula en el Capítuio V del pfesente Contrato.

b) La ejecución de Obras en la infraestructura vial de los Sub-Tramos de la
Concesión, según se detalla en el Capítulo Vl del Contfato.

c) La Explotación de la Concesión, conforme a las condiciones de los
Capitulo Vll y Vlll del Conlrato.

2.3. El pfesente Contrato de Conces¡ón responde a un esquema BOT (build,
operate and transfer), por ello, la lransferencia de activ¡dades antes referidas
no supone la transferenc¡a de propiedad de la infraestruclura que forma pa.te
de los Sub Tramos de la Concesión, ¡a misma que en todo momento mantiene
su cond¡c¡ón pública. Fl CONCESIONARIO adquiere el derecho de Concesión
durante lá vigencia de Ia misma.

2.4. Considerando que el objeto del derecho de Csncesión es contribuir con eJ

b¡enesta. social de la población a través de una adecuada prestación del
Servicio, en las condiciones económicas y de serviciabilidad que se eslablecen
en el Contrato de Concesión por tiempo delerminado, los actos de disposición
y la constitución de derechos sobfe la Concesión, deben ser compalibles con
esta naturaleza y ser aprobados por el CONCEDENTE, previa opinión del
REGULADOR, conforme a lo que disponga el Contrato.

MODALIDAD

2.5. La Concesión se encuentra dentro de los alcances de una Asociación Públ¡co *
Privada Autosastenible de conformidad con el Literal a) del Artículo 4 del
Decrelo Legislativo No 1012 y Artículo 6 de su Reglamento, en la modalidad de
Concesión Onerosa de acuerdo con lo señalado en el Literal a) del Artículo '14

del TUO,

CARACTERES

Sin perjuicio de la multiplicidad de actividades y prestaciones en que se divide
su objeto, confo¡me se desc:ibe en las Cláusulas 2.1 a 2.4, e¡ Contrato es de
naturaleza unitaria y responde a una causa única.

El Contrato es principal, de pfeslaciones reciprocas, de tracto sucesivo y de
ejecución continua. Por otfa par.te y tal como se señala en las Cfáusufas 10.7 a
10.10 del presente Contrato, una de las caracteristicas princ¡pales del mismo
consisie en que en iodo momento se debe mantener el equilibrio económico -
financiero d€ las Pa{es.

Considerando la naturaleza pública de la titularidad de los Bienes de la
Concesión, el Servicio que es maleria del Contrato se rige por los principios de
cont¡nu¡dad, regula.¡dad y no-discriminación.

¿-o.
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CAPíTULO IIh EVENTOS A LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN OEI- CONTRATO

DECLARACIONES DEL CONCESIONARIO

3.1. gl CONCESIONARIO garantiza al CONCEDENTE que, a la Fecha de
$uscripción del Contfato. las declaraciones indicadas a conlinuación son

D\ Versión Fiñ¿r del Co.t'alo oe Corces o. del Tramo Vi¿l Dv Ou, ca Dv Arequ pa Dv \¡¿l¿r¿.r O! MoqLegua Ov l,o Tacra-la Co.cord a

\9-\



.€i*r

¡,x-, t

ciertas, cor¡ectas y completas y ¡econoce que la suscripción del Contrato por
parte del CONCEDENTE se basa en ellas:

a) Constitución, validez y consentimiento
Que, el CONCESIONARIO (i) es una sociedad deb:damente constituida en
el Perú conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables; (ii) de acuerdo a
su objeto social está debidamente autorizado y en capacidad de asumir las
obligaciones que respectivamente le corresponde como consecuencia de
la celebración de este Contrato; y (iii) ha cumplido con lodos los requas¡tos
necesarios para formalizar este Contrato y para cumplir los compromisos
aqui contemplados.

b) Autorización, firma y efecto
Que, la firma y cumplimiento del presente Contrato, así como el
cumplimiento de las obligaciones aquí contempladas por parte del
CONCESIONARIO están comprendidos dentro de sus facu¡tades y ha sido
deb¡damente autorizado por el direclorio u otros órganos s¡milares.

Que, el CONCESIONARIO ha cumplido totalmente con los actos ylo
proced:mientos exigidos en el Concurso pa.a autofizar ¡a suscfipción de
este Contrato y para el cumplimiento de las obligaciones que
respectivamente le corresponde bajo este Contrato. Este Contrato ha s¡do
debida y válidámente firmado por el CONCESIONARIO y constiluye
obligación válida, vinculanle y exigib:e pafa el CONCESIONARIO.

Que, la suscripción de este Contrato conslituye la ratificación de todos ¡os
actos realizados y documentos suscritos por el o los Representantes
Legales del Adjudicatario, incluyendo cualquier derecho u ob¡¡gac¡ón que le
corresponda conforme a las Bases, este Contrato o las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

Que, no es necesaria la realización de otros actos o procedimientos por
parte del CONCESIONARIO para autor¡zar la suscripción y cumplim¡ento
de las obligaciones que le correspondan conforme al Contrato.

c) Conformación del CONCESIONARIO y su capital
Et CONCESIONARIO declara lo siguienie:
¡) El objeto social único del CONCESIONAR:O perm¡te la prestac¡ón

de Servicio y su domicilio está f¡iado en la prov¡nc¡a de Lima.
ii) El CONCESIONARIO tiene un cap¡tal social suscrito y pagado que

cumple con lo establec¡do en el Literal b) de la Cláusula 3.5.
iiD La conformación del capital del CONCESIONARIO vigente a la

Fecha de Suscripción del Contrato se encuentra conforme a lo
establecido en las Bases"
fl Socio Estratégico es propietario y titulaf de por lo menos la
Parlicipación Mínima.

iv)

d) Litigios
Que, no tiene conocimiento ni ha sido formalmente notificado de
demandas, denuncias, ju¡c¡os, arb:trajes u otros proced¡m¡entos legales en
curso, n¡ sentencias, ni decisiones de cualquier clase no ejecutadas, conlra
el CONCI SIONARIO y/o el Socro Estratégico que tengan por objeto
prohibir o de otra manera impedir o limitar el cumplimiento de los
compromisos u obligaciones contemplados en este Conlrato.

,'l[ñ';;,
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De la contratación
El CONCESIONARIO declara y reconoce expresamente que ha logrado
dicha condic¡ón como consecuencia del Concurso.

Que, el CONCESIONARIO no tiene imped¡mento ni eslá sujeto a
restricciones (por vía contractual, judiciai, arbitral, legal o cualquier otra)
pafa celebrar contfatos con el Estado confofme a las Leyes y Dispos¡ciones
Aplicables o pafa asumif y cumplir con todas y cada una de las
obligaciones que le corresponden o pudieran correspondet conforme a las
Bases, la Propuesta Técnica, la Propuesta Económica y el presente
Contrato.

Que, no tiene ¡mped¡menlo de contratat conforme a lo normado por el
Articulo 1366 del Código C¡v¡|, el Artículo 27 del TUO, y no se encuentfa
sancionado administrativamente con inhabilitación temporal o permanente
en el ejercicio de sus derechos para contraiar con el Estado.

Limilación de responsabilidad
Que el CONCESIONARIO ha basado su dec¡s¡ón, incluyendo la de
elaborar, determinar y presentar la Pfopuesta Técnica, Propuesta
Económica y suscribir el presente Contfato, en sus propias investigaciones,
exámenes, ¡nspecc¡ones, v¡sitas, entrev¡stas y ottos.

En consecuencia, el MTC, PROINVERSIÓN, los asesores y el Estado de la
República del Perú o cualquier dependencia de éste, no garant¡zan, n¡
expresa n¡ implicitamente, la totalidad, ¡ntegridad, fiab¡lidad, o veracidad de
la información, verbal o escrita, que se sumin¡stre a los efectos de, o dentro
del Concurso. En consecuencia, no se podrá atribuir responsabilidad
alguna a cualqu¡era de las parles antes menc¡onadas o a sus
represenlantes, agentes o dependientes por el uso que pueda darse a
dicha jnfo¡macjón o por cualquier irexactitud, jnsuficiencia, defecto, falta de
actualización o por cualquier otra causa no expresamente contemplada en
esta Cláusula.

La l¡mitación antes €nunciada alcanza, de la manera más ampl¡á pos:ble, a
toda la información relativa al Concurso que fuera efectivamente conocida,
a la ¡nformación no conocida y a la informactón que en algún momento
debió ser conocida, inc¡uyendo ios posibles erro:-es ü omisiones en ella
contenidos, por el MTC, PROINVERSION, los asesores y el Esiado de la
República del Perú o cualquier dependencia de éstos, Del mismo modo,
dicha limitación de responsabil¡dad alcanza a toda información, sea o no
suministrada o etaborada, difecta o indirectamente, por cualquiera de las
partes antes menc¡onadas.

La limitación de responsabilidad alcanza también a toda la información
general alcanzada po. PROINVERSIÓN, documentos de mercadeo, así
como la proporcionada a ttavés de Circulares o de cualquier otra forma de
comunicac¡ón, ¡a que se adquiera durante las vis¡tas a la Sala de Datos, y
la que se menciona en las Bases, incluyendo todos sus Fotmularios,
Anexos y Apéndices.

Que, a la Fecha de Suscripc¡ón del Contfato, toda la información,
declaraciones, certificación y, en genera¡, lodos los documenlos
presentados en los Sobres No 1 y No 2 ex¡gidos en las Bases en la etapa
del Concurso oermanecen vioenies.
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En caso que luego de la suscripción del Cont¡ato se demueslre la falsedad
en la declaración anies señalada. el oresente Contrato se resolverá de
mane¡a aulomática, debiéndose proceder con arreglo a las disposiciones
del Capítulo XVI del Cont.ato, y a ejecutar la Garantia de Fiel
Cumplimiento de Contralo a que se refie¡e la Cláusula 11.3.

h) Que, la Part¡c¡pación Minima del Socio Estralégico, el estatuto social y los
documentos const¡tutivos del CONCESIONAR:O están y se mantendfán
conforme a las exigencias de las Bases.

i) El CONCESIONARIO deja constancia que los contralos que celebre con
terceros no serán oponibles respecto del CONCEDENTE.

3.2. El CONCESIONARIO renuncia de manera expresa, incondicional e ¡ffevocable
a invocar o ejercer cualquier privilegio o inmunidad, d¡plomát:ca u otra, o
reclamo por la via diplomática que pudiese ser incoado pot o contra el MTC o
sus dependencias, PROINVERSIÓN, los asesores, el Estado o sus
dependencias, bajo las Leyes y D¡sposiciones Aplicables o bajo cualquier otra
leg¡slación que resulte aplicable, con respecto a cualesquaera de las
obljgaciones que le correspondan o pudieran corresponder conforme a las
Bases, ¡a Propuesta Técnica, la Propuesta Económica y al presente Conlrato.

El CONCESIONARIO guardará conf idencialidad sobre ,a información de
naluraleza resewada que con tal carácter les hubiere sldo suministrada por el
CONCEDENTE duranle el Concurso, o aquella a cuya reserva obligan las
Leyes y Disposiciones Aplicables, Sólo con la autorización prev¡a y por escf¡to
del CONCEDENTE, el CONCESIONARIO podrá divulgar la referida
información confidencial o reservada.

DECLARACIONES DEL CONCEDENTE

3.4. El CONCEDENTE, por su parte, garantiza al CONCESIONARIO, en la Fecha
de Suscripción del Contrato, la veracidad y exactitud de las sigu¡entes
declaraciones y ¡econoce que la suscripción del Contrato por parte del
CONCESIONARIO se basa en ellas:

a) Que, está debidamente autorizado conforme a las Leyes y D¡sposiciones
Aplicables para actuar como el CONCEDENTE en el Contrato, La
suscripción del Contrato por parte del CONCEDENTE se encuentra
conforme a las Leyes y D:sposiciones Aplicables, por tanto, ninguna otra
acción o proced:miento por parte del CONCEDENTE o cualquier otra
entidad gubernamental es necesaria para autorizar la suscripción del
Contralo. El presenle Contrato ha sido debida y válidamente f¡rmado por el
o los represenlantes autor¡zados del CONCEDENTE y, junto con la debida
autor¡zación y firma del mismo por parte del CONCESIONARIO, constituye
una obligac¡ón válida y vinculante para el CONCEDENTE.

b) Que, se ha cumplido con todos los actos administrativos, requ¡sitos,
exigencias y obligaciones necesarias para celebrar este Contrato y para
dar debido cumpl:m¡ento a sus estipulaciones. Asimismo, que el Concurso
fue efectuado en cumplimiento y observando las Leyes y Disposiciones
Aolicab¡es.

c) Que, no existen Leyes y Disposiciones Aplicables que impidan al
CONCEDENTE el cumplimiento de sus obligaciones emanadas del
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d)

s)

presente Contrato. Que tampoco existen demandas, denuncias, juicios,
investigaciones, litig,os o procedimientos en curso ante órgano
jurisd¡cc¡onal, tribunal arb¡lral o Auloridad Gubernamental, que prohíban,
se opongan o en cualquier forma impidan la firma o cumplimiento de los
términos del presente Conlrato por parte del CONCEDENTE.

Que, el CONCESIONARIO tendrá derecho a la Fxplotación desde el día
siguienle de la suscr¡pción de la primera Acta de Entrega Parc¡al de
Bienes, conforme lo señalado en la Cláusula 8.10 hasta el vencimiento del
Contrato, y este derecho sólo concluirá en los supuestcs de Caducidad de
la Concesión previstos en el Capitulo XVI del Contrato.

Que, la validez y alcances de las estipulac¡ones en el Contrato han sido
formulados en base a las Leyes y D¡sposiciones Aplicables.

Que, cualquier controversia referente a Caducidad de la Concesión,
suspensión o resolución del Contrato únicamente se resolverá de
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo XVlll.

Que, no existen pasivos, obligaciones, o contingencias administrativas,
labo¡ales, tributa¡ias, judiciales, legales o de cualquier ol¡a natufaleza, que
de alguna manefa afecten o puedan afectar en el futuro la Concesión, los
Bienes del CONCEDENTE, o el derecho a la Explotación. En caso de
presentarse pas¡vos o contingencias generadas antes de la Fecha de
Suscripción del Contrato, éstos serán asumidos por el CONCEDENTE, de
conformidad con lo dispuesto en las Leyes y Disposiciones Aplicables, o
altefnativamenle será su responsabilidad el sanear aquella situación que
pudiera afectar el derecho de Concesión otorgado en v¡rtud del presente
Contrato.

Que, hará las gestiones necesarias pafa obtener las expropiaciones
reouer:das.

i) Que, de conformidad con el Artícuio 4 de la Ley N" 26885, Ley de
Incentivos a las Concesiones de Obras de Inlráestructura y de Serv¡cios
Púb:¡cos, el Poder Ejecutivo ha expedido el Decfeto Supremo al que se
refiere el Artículo 2 del Dec¡eto Ley N' 25570, norma complementaria al
Decreto Legislativo N' 674, modificado por el Artículo 6 de la Ley N"
26438, por el cuai se otorga la garantía del Éstado de la República del
Perú en respaldo de las obligaciones, declarac¡ones y garantías del
CONCEDENTE establecidas en €l Conlrato de Concesión. Ésta no es una
garantía f¡nanc¡era.

DEL CONCESIONARIO A LA FECHA DE SUSCRIFCIÓN DEL

El CONCESIONARIO deberá haber cumplido a la Fecha de Suscripción del
Contralo con lo siguiente:

a) Entregar el testimonio de la escritura pública de constitución social y
estatuto del CONCESIONARIO o en su caso, escritura pública de aumento
de cap¡tal social y modificación parcial de estatutos, con la constancia de
inscripción registral, con el objeto de acreditar: (¡) que es una sociedad
válidamente constituida de acuerdo a las leves de la Reoública del Perú.

h)

J. C.
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habiendo adoptado una de las formas reguladas por la Ley General de
Sociedades y de acuerdo con lo establecido en las Bases. Este teslimonio
se adjunla al presente Contrato como Anexo V; y, {ii) que cuenta como
mínimo, con los mismos socios, accronistas, o integfantes que formaron
parte del Adjudicatario; no permiliéndose en la estructura del accionariado
del CONCESIONARIO, la participación de alguna persona jurídica que haya
presentado, di.ecta o indirectamente a través de alguna Empresa
Vinculada, una propuesta económica en el Concurso,

Acreditar un capital social min¡mo de Un Millon y 00/100 de Dólares
Americanos (US$ 1 000 000.00) o su equivalente en Nuevos Soles el cual
deberá estar íntegramente suscrito y pagado. PosteÍiormente, a la fecha
del cierre financiero, deberá ac.editar como mlnimo un incremento del
capilal social equivalente al Quince por ciento (15%) de¡ presupuesto
aprobado en los Estudios Definit:vos de Ingeniería e lmpacto Ambjental
para las Obras Obligatorias, el cual deberá se¡ suscrilo íntegramente y
pagado, de conformidad con las previsiones de la Ley General de
Sociedades, sin perju¡c¡o que al final;zar el mes doce (12) de iniciadas
eslas Obras Obligatorias, deberá haber pagado proporc¡onalmente en
forma semestral el íntegro del incremento de¡ capital mínimo antes
señalado.

Entregar copia de los documentos donde conste que sus órganos iniernos
competentes han aprobado el presente Contrato y acreditar la inscripción
en la oficina registfal correspondiente de los poderes del representante
legal del CONCESIONARIO que suscribe el Contrato en su nombre y
representación.

Entregar copia legalizada nota.¡almente de los asientos del l¡bro de
mairícula de acciones o documento equivalente, en donde conste la
conformación del accionariado o de las part¡c¡paciones del
CONCESIONARIO.

Presentar la propuesta de pólizas de seguro, de conform¡dad con la
Cláusula 12.'l y siguientes.

El eslaluto del CONCESIONARIO debe conlener como mínimo las
siguientes d¡sposiciones:

i) Una restricción a la libre t.ansferencia, disposición o gravamen de
acciones o participaciones que representen el treinta y cinco por caento

i35%) correspondiente a la Participación Mínima del Socio Estratég:co
que ac¡editó la capacidad o requisitos de operación durante la etapa
de Concurso, a favor de terceros o a otro socio distinlo del Socio
Estratégico, hasta dos (02) años posteriores a la culminación de las
Obras que se indican en la Cláusula 6.3, salvo por lo prev¡sto en el
Literal c) de la Cláusula 11.6 respecto de la posibilidad de gravar la
Participación Mínima desde el inicio d€ la Concesión con la finalidad
de oblener financiamiento. A parlir de dicha fecha el Socio Estratégico
podrá transferir, disponer o gravar dichas acciones o participaciones
previa aprobación del CONCEDENTE, con opinión del REGULADOR,
quien deberá velar por el cumplimiento de los requisitos de operación
exigidos en las Bases del Concurso, en la etapa de precalificación de
postores, de modo 1al que duranle la vigencia del Conlrato se cumplan
en todo momento con dichos requis¡tos, bajo causal de Caducidad de
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la Concesión. Queda establecido que durante la vigencia de la
Concesión, siempre se deberá mantener la Part¡cipación Mínima en el
CONCESIONARIO,

Que, todo proceso de reducción del cap¡tal social, fusión, escisión,
transformac¡ón, disolución o liquidación del CONCESIONARIO
requerirá la opinión previa del REGULADOR, y la previa autor¡zación
del CONC[DENTE.

Que, en caso que el CONCESIONARIO decida l¡evaf a cabo
cualquiera de los pro6esos anteriormente mencionados, deberá
pfesentaf ante el CONCEDENT:, el proyeclo de acuerdo de junta
general u órgano equivalente que corresponda. Dicho proyecto
también deberá ser remitido al REGULADOR para su opinión previa,
la cual debe¡á ser emit¡da en un plazo máximo de quince (15) 3ías.

Una vez ¡ecibida la opinión previa del REGULADOR, el
CONCEDFNTE deberá pronunciarse respecto del pfoyecto de
acuerdo en el plazo de treinta (30) Días. Si el CONCEDENTE no se
pronunciase en el plazo establecido, d¡cho provecto de acuerdo no se
entenderá aprobado.

El CONCESIONARIO es una sociedad de propósito exclusivo, cuyo
objeto soc¡al se ci¡cunscribe a aquellas actividades que sean
necesa¡ias pará la ejecuc¡ón del Contrato, consistiendo
exc¡usivamente en el ejercicio de los derechos y obligaciones relativos
a la Concesión de los Sub-Tramos, asi como en la prestación de los
Servicios Obligatorios y aquellos Opcionales que autorice el
REGULADOR. El objeto social deberá indicar además su calidad de
CONCFSIONARIO del Estado de la República del Perú.

Que, el plazo de vigencia de la constitución del CONCESIONARIO
debe ser, como minimo, de ve¡nte y siete (27) años. Asimismo, en
caso de optar por un plazo definido deberá señalarse que, si por
cualqu¡er motivo el CONCESIONARIO solicitase la prórroga de la
Concesión, deberá prorrogar el plazo de duración de la sociedad por
un término ad¡c¡onal, igual o mayor al de la prórroga, en concordancia
con lo estab¡ecido en la Cláusula 4.3,

Que, cualquier modificación en los contratos de conslrucc¡ón fespecto
a ¡os requis¡tos técnicos establec¡dos en las Bases, eslarán suietas
cuando menos a lo sigriente: a) las modificaciones cünt¡actuales
debefán ser pueslas en conoc¡m¡ento del CONCEDENTE y el
REGULADOR; b) las modificaciones que ¡mp:iquen cambios del
Constructoa o en la participación accionaria de los accionistas de éstos
que acred¡taron la experiencia del Constructo¡ a través de un
Consorc,o, así como la celebración de nuevos contfatos de
Construcc:ón, requerirán de la aprobación previa del CONCEDENTE,
qu¡en para lal efecto deberá solicitar la op¡nión previa del
REGULADOR; c) que en caso de cambio de Const:uctor o en los
accionistas de éstos que acreditaron la experiencia del Constructor a
través de un Consorcio, se debe.á velar por el cumplimiento de los
requisitos lécnicos exigidos en las Bases del Concurso, de modo lal
que durante la vigencia del Confato se cumplan en lodo momento con
dichos requ¡sitos, bajo causal de Caducidad de la Concesión.

)dersión Fi¡ál délConlráto de Cóncesión deiT.amoVial Dv Qu¡lca-Dv Arcqu1pá-Dv ¡,44táfa¡i-Ov l\¡oquegua,Dv llo- Tacna-La Concordia

¡:i)

iv)

v)

vi)
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n)

Las restricciones indicadas en el párrafo precedente no resultarán de
aplicación a la sub-contratación que pueda realizar el Constructor.

vii) Una restficción a la libre transferencia, disposición o gravamen de
acc¡ones o participaciones del CONCESIONARIO a personas
naturales o jurídicas extranjeras, o cuyo control efectivo lo elerza otra
empresa o grupos de empresas constituidas en el extranjero, s¡n
observar las dispos¡c¡ones previstas en el Artículo 71 de la
Constitución Po¡ítica del Perú.

viii) Una restricción a la libre transaerencia, disposición o gravamen de
Bienes y/o derechos de la Concesión que se encuentren ub:cados
dentro de los cincuenta {50) k¡lómet.os de:a fronlera del país, a
personas naturales o jurídicas extranjeras, o cuyo control efect:vo lo
ejeza otra emp.esa o grupos de empresas constituidas en el
extranjero sin observar las dispociones previstas en el Artículo 71 de la
Constitución Po¡ítica del Perú.

Una Persona ostenta o está sujeta al Control Efect¡vo de otra empresa
o sometida a control común de ésta, en los siguientes supuestos:

- Cuenta con más del cincuenta por ciento (50%) del poder de voto
en la junta general de accionistas o de socios, a través de la
propiedad directa de Ios titulos representat¡vos del capital social o
indirectamente mediante contrato de usufruclo, prenda, fideicomiso,
sindicación y simrlares o cualquier otro acto jurídico; o,

- De manera directa o indirecta tiene la facultad para designar o
remover a la mayoría de los miembros del directorio u órgano
equivalente, que le perm¡ta controlar o e.jercer la mayoría de los
votos en las sesiones de directorio u órgano equivalente, o para
gobernar las politicas operativas o financieras bajo un reglamento o
contrato cualqurera fuera su modalidad; o,

- Por cualquier otro mecanismo o circunsianc¡a (contractual o no),
controla el poder de dec¡sión en :a otra empresa de manera
efectiva.

En adición a lo anter:or y siempre que resulle aplicable, a efectos de
determinar el conirol efeciivo, se tomará en cuenta lo dispuesto en la
Resolución CONASEV N' 090-2005-EF-94, 10, sus modificatorias, o
norma que la sustituya.

EI CONCESIONARIO debe entregar la Garanlia de Fiel Cumplimiento de
Conlrato de Concesión, establecida en la Cláusula 11.3. Dicha garanlia
deberá ser plenamente ejecutable, al sólo requerimiento unilateral del
REGUTADOR.

El CONCESIONARIO debe presentar una declaración jurada del Socio
Estratég¡co mediante la cual se compromete a cumplir con los puntos que
se detallan en la Cláusula 14.7 del Contrato.

Presentar un escrilo de compromiso para el pago del monlo a favor de
PROINVERSION, por concepto de actos preparalorios para el proceso de
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k)

entrega en Concesión del Tramo Vial Desvio Quilca-Desvio Arequipa
(Repartición)-Desvio Matarani-Desvío Moquegua-Desvio llo-Tacna-La
Concordia, correspondiente a Setecientos Treinta Mil y 00/100 Dólares
Americanos {US$ 730,000.00).

Dicho pago deberá ser efectuado a más tardar a los tre¡nta (30) Días
Calendario siguientes de la Fecha de Suscripción del Contrato. En caso de
incumplimiento total o parcial de este pago, independientemente de las
penalidades indicadas en la Tabla No { del Anexo lX, PROINVERSIÓN
podrá solic¡tar al REGULADOR ,a eiecuc¡ón de la Garantía de F¡el
Cumplimiento de Contrato de Concesión hasta por el monto adeudado.

Entregar una Conslancia en ta cuai el CONCESIONARIO que suscriba el
Contrato de Concesión, respecto de la empfesa o los ,nlegrantes del
Consorcio según sea el caso, no está(n) inhabilitado(s) pafa participar en
procesos de selección ni para contratar con el Estado, que em¡te el
Organismo Supervisor de Con:ra1ac¡ones del Estado-OSCE y no haber
dejado de se¡ concesionario por incumplimiento de un contralo de
concesión conforme se indica en las Bases.

Entregar una Decla:ación Jurada mediante la cual se acredita que a la
Fecha de Suscripción del Contrato de Concesión, toda la información
presentada en el Concurso mediante los Sobres No 1 y No 2 permanece
vigente y es fidedigna, conforme al Fofmulario 2 del Anexo N' 11 de las
Bases.

Entregar e¡ Proyecto de Conirato de F¡deicomiso de Recaudación, a que
se refiere el Anexo Xl del Contrato de Concesión.

m) De sef el caso, el CONCESIONARIO presentará un documento de
compromiso para el pago del monto a favor del CONCEDENTE, por
concepto de Aporte para Casos de Desempate definido en las Bases de'
Concurso. El pago deberá ser efecluado a más tardar a los treinta (30)
Días Calendario siguientes de la Fecha de Suscripción del Contrato.

OBLIGACIONES DEt COXCEDENTE A LA FÉCHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO

3.6. El CONCEDENTE a la Fecha de Suscripción del Contrato deberá cumplir con
lo siguiente:

a) Devolver la Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta.
presen:ada por el Adjudicalario durante el proceso del Corcurso.

Entregar al CONCESIONARIO los listados que comprendan ¡os B¡enes
Reversibles correspondientes a las unidades de pea.je que le serán
entr€gadas med¡anle :a Toma de Poses¡ón.

Fntrega al CONCESIONARIO de los lisiados de los bienes muebles e
inmuebles, los mismos que serán entregados conforme el
CONCEDENTE entregue ¡os Sub-Tramos correspondienles, y que serán
actualizados al producirse :a enlrega.

b)
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3.8.

d) Entregar al CONCESIONARIO la relación de vehículos que se
encuentran sujetos al régimen de Tarifa Diferenciada por cada unidad de
peaje, cuya recaudación no deberá exceder el Tres por ciento (3%)
indicado en la Cláusula 9-5.

Lo estipulado en el presente Capítulo es requisito previo para que sean
exigibles las obligaciones y los derechos del CONCE3ENTE y del
CONCESIONARIO bajo este Conlrato.

El Contrato entrará en vigencia en la Fecha de Suscripción del Contrato.

CAPITULO IV: PLAZO DE LA CONCESION

PLAZO

4.1. La Concesión se otorga por un plazo de veinticinco (25) años, contados desde
la Fecha de Suscripción del Contrato, salvo los casos de prórroga o caducidad,
conforme a los términos y condiciones previstos en el presente Conlrato.

Este Contrato estará vigente y surtirá plenos efectos jurídicos duranle el plazo
indicado en el párrafo anterior, concluyendo por cualquiera de las causa:es de
Caducidad establecidas en el Capitulo XVl.

SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE LA CONCESIÓN

El plazo de la Concesión será suspendido en el supuesto contemplado en el
Capítulo XVll del Contrato, en la medida que los efectos de los eventos que
generen la suspensión, sean de tal magnilud que ¡mpidan el cumplimiento de
parte de las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO.

4.3. Cuando conforme al presente Contralo, el CONCESIONARIO estime necesario
presentar una solicitud de ampliación del plazo de la Concesión, lo hará con la
debida fundamentación dirigiéndose al CONCEDENTE, con copia al
REGULADOR, quien dispondrá de cuarenta y cinco (45) Dias desde la
recepción de la solicitud para que se pronunc¡e y remita su opinión al
CONCEDENTE. Asimismo, el CONCEDENTE tendrá un plazo de cuarenta y
cinco (45) 3ías para emit¡r su pronunc¡amiento, a partir de recibida Ia opinión
del REGULADOR. De no emitir el CONCEDENTr pronunciamiento en el plazo
antes señalado, deberá interprelafse que la solicitud ha sido denegada.

CAPITULO V: REGIMEN DE BIENES

DISPOSICIONEE GENERALES

5.1 . En el presente Capítulo se regulan los aspectos relativos a los Bienes
R€versibles y no Reversibles afectados a los Sub-Tramos de la Concesión.

5.2. Los B¡enes de la Concesión están afectos únicamente a la finalidad de la
Concesión. No pueden ser transferidos separadamenle de la Concesión.
Tampoco pueden ser hipotecados, entregados en garantía, o en general
gravados sin la autorización del CONCEDENTE y en observancia a las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

.É';l*¡
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Duranle la vigencia de la Concesión, el CONCESIONARIO liene sobfe los
Bienes de la Concesión los derechos exclusivos opon¡bles a terceros que este
Contralo le otorga. para su aprovechamjento económico.

El CONCEDENTE declara y garantjza que para cáda Toma de Posesión, los
Bienes del CONCEDENTE estarán libres de cualqu¡er (i) carga, gravamen o
derecho; así como libres de ocupantes y de cualquier restrlcción que pudiera
afectaf el normal desa¡rollo de la Obra o la futura Exp,olac¡ón, (ii) embargo,
medida judicial, extrajudicial o administrativa, que pueda limitar, impedir o
afeclar su normal utilización para los f¡nes del Contrato; obligándose el
CONCEDENTE al saneamiento físico legal a que hubiere lugar, sea por
evicción, y/o por acto propio del CONCEDENTE- Para efectos de la obligación
de saneamiento a cargo del CONCIDENTE, el CONCESIONAR:O deberá
no:¡ficar a éste sobre la exjstencia del acto pfopio del CONCEDENTE. dentro
de los quince (15) Días Calendar¡o de habef conocido.

Una vez recibida la notiticacaón a la que se refiere el párrafo anterior, el
CONCETÉNTE asume la obligación de sanear dicha situación, lo cual debefá
eiecutarse en un plazo no mayor a sesenta (60) Días Calendaio. Cualquier
retraso o efecto adverso que se genere en las actividades del
CONCESIONARIO como consecuenc¡a del evento que orig¡na la obligación de
saneamienio antes mencionada, l€ dará derecho a la suspensión de las
obl¡gaciones del CONCISIONARIO afectadas por dicho evento, por el periodo
de la demora en el caso que dicho relraso o efecto adverso afecte el
cumplimiento de las obligaciones del CONCESIONAR:O.

El CONCESIONAR:O tendrá el derecho de uso y Explotación exclusivo de los
Bienes de la Concesión, así como el ejercicio de los derechos que sean
necesarios para que cumpla con las obligaciones a su ca¡go establecidas en el
Contralo y las Leyes y Disposiciones Aplicables-

E: CONCEDENTE se compromete a no e.jercer actos de disposición sobre los
Bienes de la Conces¡ón, ni a consl¡tuir cargas ni gravámenes sob¡e los
mismos, du¡anie la vigencia de la Concesión.

5.6. Desde la Fecha de Suscr¡pc¡ón de¡ Contrato hasta la Toma de Posesión, los
Bienes del CONCTDENTE serán administrados por éste, o por quien éste
d¡sponga. Sin embargo, en ningún caso, el CONCEDENTE o el tercero
designado para administrar dichos bienes podrá rea:¡zar actcs que afeclen de
cualquier forma los derechos que asume el CONCESIONARIO en vi.tud del
Contrato.

ÁnEes or TERRENo coMpRENDtoAs EN EL ÁRgl oE LA coNcEstóN y
DERECHO DE VIA

El CONCEDENTE está ob:¡gado a poner a disposición del CONCESIONARIO,
el área de lerreno del Area de la Concesión en los plazos a que se refiere la
Cláusulas 5.10.

Después de recib¡dos los Bienes de la Concesión, éstos serán de uso exclusivo
de la Concesión durante el plazo de la misma según señalan las Leyes y
D¡sposic¡ones Ap:¡cables. Cualquier utilización en provecho del
CONCESIONARIO d:slinto del uso anles señalado, deberá contar con la
autorización del CONCED€NTE, previa opinión del RECULADOR.

5.4.

5.5,

5.7.

5.ó.
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5.9. E¡ CONCESIONARIO podfá solicitar la utilizac¡ón de los eventuales lerrenos
remanentes producto de las exprop¡ac¡ones originales realizadas para la
adquisición del Derecho de Vía, si fuere el caso, y que no formen parte de los
Bienes de la Concesión, siempre que previamente haya cumplido con la
implementación de los Servicios Obligatorios a que se refiere la Cláusula 8.12.
La autofización para ¡a utilización de esos terrenos remanentes será otorgada
por el CONCEDENTE, previa opinión del REGULADOR, y sin perjuicio de lo
eslablecido en la Cláusula 8.13 en materia de Servicios Opcionales.

ENTREGA DEL ÁREA DE LA CONCESIÓN

5.10. Las áreas de terreno correspondientes al Área de la Concesión deberán ser
entregadas por el CONCEDENTE al CONCESIONARIO, en los siguienies
Dlazos:

a) A más tardar a los tre¡nta (30) Días Calendario conlados desde la Fecha
de Suscripción del Contrato, enlregará las unidades de peaje exislentes,
entrega que deberá constar en la primera Acta de Entrega Parcial de
Bienes.

b) La carretera comprendida entre Puente Camiara-Tacna y el Sub-Tramo
Tacna-La Conco.d¡a, serán entregados en el cuarto lrimeslre del 2014
salvo que sea aplicable el supuesto indicado en el Lileral d) de la pfesente
cláusula. En esia entrega se incluirá la estación de pesaje móvil existente
en Tomasiri.

Los Sub-Tramos Desvío Quilca-Desvío Arequipa (Repartición); Desvio
Matarani-Desvío Moquegua y la carretera comprendida entre Desvío llo-
Puente Camiara, serán enlregados en el cuarto tr¡meslre del 2017, salvo
que sea aplicable el supuesto indicado en el L¡tefal d) de la presente
cláusula.

De requerirse áreas específicas de terreno para la ejecución de cualquiera
de las Obras Obligalorias, éstas deberán ser enlregadas por el
CONCEDENTE a más táfdar a los ciento ochenta (180) Días Calendario
de aprobado el Estudio Definitivo de ingeniería e lmpacto Ambiental para
estas Obras, en un estado, caracteríslicas y s¡tuación tal que permita al
CONCESIONARIO dar inicio a la ejecución de las Obras"

5.11. Las Obras referidas en la Cláusula 6.3 no podrán iniciarse en la medida que el
CONCEDENTE no hub:era cumplido con enlregar cuando menos el setenta por
ciento (70%) de áreas de terrenos ¡iberadas necesarias para la ejecución de
las Obras Obligatorias, en los términos indicados en el literal d) de la Cláusula
5.10.

En caso que no se produzca la entrega del área de terreno comprendida en el
Area de Concesión denlro de los plazos señalados en el ¡iteral d) de la
Cláusula 5.10 y que tal atraso no permita al CONCESIONARIO inic¡af o
conlinuar con las Obras y presentarlas para su aceptación en el plazo máximo
de ejecución prev¡sto en la Cláusula 6.3, el CONCEDENTE deberá otorgar una
ampliación de plazo para la e.jecución de Obras en las cond;c¡ones fijadas en
las Cláusulas 6.13 a 6.'15.

c)

d)

-l CONCESIONARIO podrá efectuar Ia liberación de las áfeas necesar¡as para

,:fífiü}., el inicio o continuación de la e.jecución de las Obras, previo acue¡do con el
Á+X;!'qk\ Ve¡sión Frnal del Contrato de Concesión delT.amoVial Dv Qüilca-Dv AreqLripa-Dv Matára¡i-Dv Moqtiegsa-Dv llo- Tacna'La Concordia
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CONCEDENTE, para tal efecto €l CONCEDENTE deberá aprobar el
presupuesto que proponga el CONCESIONARIO, para la elaboración de los
expedienles individuales {técnico - legal) de los predios afectados por el
Defecho de Vía, de acuerdo a los requisitos establecidos por la Dirección
Nacional de Construcción del Ministerio de Viv¡enda, Construcción v
Saneamiento.

Previa conformidad y aprobación por parte del CONCIDENT€ de ios
expedientes correspondientes, el CONCESIONARIO podrá realizar las
acciones necesarias para contar con Ia llbre disponibilidad de las áfeas. Los
gastos en que incurra el CONCESIONARIO por la e.iecución de dichas
actividades serán aprobados y pagados por el CONCEDENTE.

ENTRÉGA DE B¡FNES REVERSIBLES

5.42. Conjuntamente con la entrega del área de terreno que corresponda al Area de
la Concesión, se efecluará la entrega de los bienes muebles y/o inmuebles que
de alguna forma se encuentran incorporados, están alectados a la Concesión,
o constituyen bienes accesorios inseparables del objelo de la misma, rncluldas
la unidades de pea.le que deberán entregarse al CONCESIONARIO. mediante
la primera Acta de Entrega Parcial de Bienes, conforme a la Cláusula 8.10.

.13. La entrega de estos bienes se efectuará en las mismas condiciones
establecidas en las Cláusulas 5.1 0 a 5- 1 3 para el área d€ terreno
correspondienle al Área de la Concesión.

TOMA DE POSESION

5.14, La Toma de Posesión del área de lerreno comprendida en el Área de la
Concesión así como de los bienes indicados en ia Cláusula 5.13, se efecluará
en uno o varios actos, dependiendo de lo indicado en las Cláusulas 5.10 v
7.10.

5.15. Durante el acto de Toma de Posesión, el CONCEDENTE y el
CONCESIONARIO suscribirán las correspondientes Actas de Entrega parc¡al

de Bienes, las cuales forma¡án parte del Acta lntegral de Enlrega de Bienes.
En las fespectivas Actas de Entrega Parcial de Bienes se establece¡án las
condiciores generales de su entfega y la afectación especiiica al cumplimiento
del objelo de la Concesión, espécificando de la fo¡ma más detallada posible y
respecto a cada uno de sus componentes, sus caracteristicas, ubicación,
estado de conservación, anotaciones sobre su funcionamiento o rendimiento y
demás aspectos de ¡nterés. El contenido de lo establecido en las Actas de
Enlrega Parcial de Bienes, delerminará la responsabilidad del CONCEDENTE
y del CONCESIONAR|O con relación a los Bienes Reversibles a que se refiere
la Cláusula 5.25 del Contfato, así como las obliqaciones de Conservación
establecidas en la Cláusula 7.1 del Contralo-

5.16. Formará parte dea Acta lnaegfal de Ent.ega de Bienes, el Inventaro lnicial y las
Actas de Entrega Parcial de Bienes.

5.47, El Acta Integral de Entrega de Bienes asi como las Actas de Entrega Parcial de
Bienes se suscrib¡rán en tres i3) or¡g¡na¡es, uno de los cuales será enlregado
en su oportunidad al REGULADOR por el CONCEDENTE.

Versió¡ Final del Contraio d€ Conúesión delfr¿mo Vial Dv Qullca-Ov Arequipa-ov Malara¡i-Dv lvloqoegua-Dv alo- facna,La Concodia'
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5.20.

FINES DEL USO DE LOS BIENES REVERSIBLES

5. '18. Todos los B¡enes Reversibles que el CONCEDENTf entregue al
CONCESIONARIO estarán destinados únicamente a laejecución de Obras,
Operación y Conservación de los Sub Tramos de [a Concesión, comprendiendo
la prestación de los Servicios establec¡dos en este Contrato.

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO RESPECTO DE LOS BIENES
REVERSISLES

5.1 9, El CONCESIONARIO está obligado a realizar actividades destinadas a
preservar, en el plazo fijado para ia Concesión, el eslado y la naturaleza de los
Bienes Reversibles recibidos del CONCEDENTE, quedando claramente
aeordado y entendido enlre las Partes que tales bienes sufrirán el delerioro
proven¡ente de su uso ordinario. El CONCESIONARIO está obligado también a
realizar actividades de Conservación, atender las Fmergencias Viales y, en
general, todos aquellos trabajos que procüren mantene¡ la operatividad de los
Bienes Reversibles y eviten un ¡mpacto amb¡ental negat¡vo conforme al alcance
definido en e¡ Esiud¡o de lmpacto Ambiental respect¡vo. El CONCESIONARIO
está obligado a realizar las mejoras necesarias y útiles que requieran los
Bienes Reve.sibles de acuerdo a los indices de Serviciabilidád exigidos.

Para tal efecto, se considera impacto ambiental negativo cualquier alteración
signif:cativa que cause daño a uno o más de los componentes del ambiente,
provocado por la acción humana o fenómenos naturales en el área de
influencia definida en el Estudio de lmpacto Ambiental.

El CONCESIONARIO deberá reponer los Bienes Reversibles perdidos así
como sustitu¡r aquellos que técnicamente no resulten adecuados pa:a cumplir
su objet¡vo. Mediante la suscfipción del Acta de Reversión de los Bienes, el
CONCESIONARIO deberá haber efectuado la devolución al CONCEDENTE de
los bienes a sustituir que éste,e hubiera entregado, de conformidad con lo
establecido en la Cláusula 5.32. El CONCESIONARIO pondrá a disposición del
CONCEDENTE dichos bienes mediante una comunicac¡ón escrita, en un plazo
que no deberá exceder los noventa (90) Días Calendario de producido el
desgasle o el desfase de dichos bienes. El CONCESIONARIO enviará copia de
dicha comunicación al REGULADOR.

5.21. Los Bienes Reverslbles que el CONCISIONARIO incorpore o construya
du¡ante la Concesión, en tanto que se encuentren afectados a la m¡sma, no
podrán ser transfefidos separadamente de la Concesión, h:potecados, sujelos
a garantía mobiliaria o sometida a gravámenes de ningún tipo, durante e¡ plazo
de vigencia de la Concesión, sin la previa autor¡zación del CONCIDENTE,
previa opinión del REGULADOR.

5.22, Sea que hubieren sido entregados con la Concesión, adqu:ridos o construidos
duranle su vigenc¡a, todos los Bienes Revefsibles que no hubieran sido
devueltos al CONCEDENTE con anterioridad a la Caducidad de la Concesión,
formarán parte del Inventario Final y serán revertidos al CONCEDENTE.

5.23. Tanto la reversión como la devolución de bienes que por cualqu:er causa
realice el CONCESIONARIO al CONCEDENTE estará inafecta de todo tributo,
creado o por crearse, según lo previsto por el Articulo 22 del TUO y su
modificatoria. la Lev No 27156.
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5.24. EI CONCESIONARTO será fesponsable pof los daños, perjuicjos ü pérdidas
ocasionados a los B¡enes Revefs¡bles que reciba desde la Toma de Posesión,
hasta la Caducidad de la Concesión, excepto de aquellos que hayan sido
revertidos al CONCEDENTE conforme a la Cláusula 1.9.5 c).

5.25. Fl CONCESIONARIO mantendrá indemne a' CONCEDEN]E respecto de y
contra cualquier acción o excepción de naturaleza lega¡, administrativa, arbitra:
o contractual, o reclamo de cualquier naturaleza respecto de los Bienes
Revefsibles, saemp.e y cuando esta siluación se hubieta presentado a pariir de
la Toma de Posesión y hasia la reversión de los mismos por parte del
CONCFSIONARIO al CONCEDENTE; y que se origine en alguna causa no
imputable al CONCEDf NTE.

Por su parte el CONCEDENIE asumirá la responsabilidad por los daños y
perjuicios que afeclen al CONCESIONAR:O como consecuencia de; {i)
cualquier situac;ón o hecho anterior a la Toma de Posesión, incluyendo la
responsabilidad por los pasivos ambientales y laborales pre ex¡stentes, (ii)
cualquier situación o hecho que habiéndose preseniado después de la Toma
de Posesión, se o gine por causas surg¡das con anterioridad a la misma y, {iii)
cualquier siluación o hecho impuiable al CONCEDENTE. El CONCEDENTE
mantendrá indemne al CONCESIONARIO respecto de cualquier reclamo o
acción de lerceros que se derive de tales hechos.

5.26. El CONCES,ONARIO será responsabie ante el CONCTDENIE y ei
REGULADOR por la correcta admin¡slración y uso de los Bienes Reversibles,
asi como por el riesgo de pérdida, destrucc¡ón y desfase tecnológico inherente
a los mismos.

5.27. El CONCESIONARIO, con el objelivo de mitigar los riesgos de! Contrato se
obliga a contratar pólizas de seguro en los términos que fija el Capítulo Xll del
presenle Contrato.

5.28. El CONCESIONARIO será responsable y estará obligado a pagar ios
impuestos, tasas y contdbuciones que se apliquen a los Bienes Reversibles, de
acuerdo con ,as Leyes y Dispos¡c¡ones Aplicables.

DEVOLUCIÓN 3E LOS BIENES REVERSIBLES

5.29. Produc,da ia Caducidad de la üoncesión por cualquier causa, el
CONCESIONARIO tiene la ob:¡gac¡ón de devolver al CONCEDENTE dentro de
los treinta (30) Dias Calendario sjguientes, en un único acto, o mediante
entregas parciales, todas aquellas áreas de terreno comprend¡das denl.o del
Area de la Concesión que ¡e fueron enlregadas por el CONCEDENTE en la
Toma de Posesión o por constitución de servidumbres u otaos actos
posteriores, en buen estado de conservación {salvo por el deterioro
proveniente de su uso ordinario), libres de ocupanles y en cordiciones de uso y
exp¡oaación según los parámet¡.os técnicos del ANEXO I y las indicaciones que
haya efectuado el REGULADOR.

La obligación contenida en la presente Cláusula no será de aplicación en los
casos en que los baenes o áreas de terreno no hayan sido entregados en las
condiciones previstas en el presente Contrato o que hayan sido ocupadas por
razones imputables al CONCEDENTE.
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5,30. De la misma forma, producida la Caducidad de la ConcesiÓn por cualquier
causa, el CONCESIONARIO tiene la obligación de devolver al CONCEDENTE
dent¡o de los treinta (30) Dias Calendario s¡guientes, en un único acto, o
mediante ent.egas parciales, los Bienes Reversibles que se hayan incorporado,
hayan sido afectados a la Concesión, o constiiuyan b¡enes accesorios
inseparables del objeto de la misma. Los bienes se devolverán en buen estado
de Conservación, salvo el deterioro proveniente de su uso ordlnario, libres de
ocupantes y en caso que conforme a los términos del presente Contfato se
encuentre obligado, en condiciones de uso y Exp:otac¡ón según Ios parámetros
establecidos en el presente Contrato, las provisiones contenidas en el ANEXO I

y las indicaciones que haya efectuado el REGULADOR.

Procederá únicamente la devolución de los Bienes Reversibles que estén
siendo utilizados a esa fecha por el CONCESIONARIO y no respecto de
aquellos que sean sustituidos o repueslos con anter¡o¡¡dad a la Caducidad de
la Concesión.

5.31. En caso se produzca alguna de las situac¡ones indicadas en el Numeral 1.9.5,
Literales b) o c), et CONCESIONARIO pondrá a disposición del CONCEDENTE
dicho bien mediante una comunicación esc¡ita, con cop¡a al REGULADOR.

5.32. Durante el acto de devolución, por cualquiera de las situaciones previstas en la
Cláusula 1 .9.5, el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE suscribirán la
respectiva Acta de Reversión de los Bienes. En el Acta se establecerá la
descripción del bien objeto de la devolución, especificando en general, o para
cada uno de sus componenles: sus características, ubicac¡ón, eslado de
conservación, anotaciones sobre funcionamiento o rend:miento y demás
elemenlos de inierés.

5.33. Formará parte del Acla de Reversión de los Bienes el Listado de Bienes
Reversibles del Inventario Final, asÍ como cualquier otro elemento que ayude a
interpretar el objeto devuelto y su condición de estado. Dentro de los elementos
interpretativos podrán incluirse planos, fotografías o esquemas.

5.34. El Acta de Reversión de los Bienes se suscrib¡rá en tres (3) originales, uno de
los cuales será entregado al REGULADOR.

DE LOS BIENES NO REVERSIBLES

5.35. Los B¡enes no Revers¡bles del CONCESIONARIO que hubiera afectado a la
Concesión y que resultaren convenientes para la continuidad de las
operaciones, podrán ser adquiridos por el CONCEDENTE a Ia terminación de
la Concesión, en un plazo no mayor de seis (6) meses, contados a padir de la
fecha en la cual el CONCESIONAR:O pone a disposición del CONCEDENTE,
la relación de los Bienes no Reversibles previa verificación de su estado de
conservación y normal utilización, así como su valor real de acuerdo a las

I condiciones de mercado, determinado por un perito especializado contratado
por y a coslo de¡ CONCESIONARIO.

En ese sentido, el CONCEDENTE tiene la opción pfeferente de compra en el
plazo indicado.

FinaldelConkato dé Concesióñ delT|amo Vial Dv Qui¡ca,0v Arequipa-Dv Maiarani'Ov l\roqu€gua'Dv llo- Tacna-Lá Cóncordia
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DE LAS SERVIDUMBRES

5.36. El CONCEDENTE es responsable y se compromete a ejecutar los
procedimientos de expropiación de derechos ylo de imposición de
servidumbres que requiera el CONCESIONARIO para el cumpl¡miento de sus
obligaciones conforme a este Contrato, previa solicitud de este últ¡mo,
conforme al procedimiento y cumpliendo los requisitos previstos en la ley de la
mater¡a, y las atribuciones conferidas por el Articulo 30 del Reglamento. Todos
los costos ¡elacionados con los procedimientos de expropiación de derechos
y/o de impos¡c¡ón de servidumbres serán asumidos en su totalidad por e,
CONCFDENTE,

Las servidumbres para la ocupación de bienes privados podrán ser:

a) De ocupación temporal de bienes de propiedad pa(icular, indispensables
pafa la ejecución de Obras y la Explo{acién de Ia infraest.uclura vial.

b) De lráns¡to, para la custodia, Conservación y reparación de las Obras,
equipos e ¡nstalaciones de la Concesión-

Las servidumbres, una vez ¡mpueslas, serán consideradas como derechos de
la Concesión.

5.38. Las servrdumbres de ocupación temporal, diferentes a las del Derecho de Vía,
dan derecho al propietario del predio siruiente a percibir el pago de las
¡ndemnizaciones y compensaciones que establecen ¡as Leyes y Disposiciones
Aplicables. La negociación y el costo de las indemnizaciones a que hubiere
lugar, como resultado de la imposición de tales servidumbres, corresponderán
al CONCEDENTE, con cargo a sus propros recursos.

5.39. El CONCEDENTE brindará las fac¡lidades y efectua:á las coordinaciones para
que el CONCESIONARIO pueda uliiizar el auxilio de la fuerza pública, siempre
que exista oposición del prop¡etado o conductor del predio siruiente, sin
perjuicio a que pueda iniciar las acciones legales a que hubiere lugar.

5.40. El CONCEDENTE reconoce el derecho del CONCESIONARIO de evitar u
oponerse a cualquier reparación o modificación que intenle realiza: cualquier
entidad pública o privada, favorecida o no con una servidumbre, y cuyo
ejercicio resulte incompatible con la infraeslructura vial. El CONCESIONARIO
podrá solicitar al CONCEDENTE su ¡ntervención para la adecuada defensa de
su derecho.

5.41. En caso una servidumbre se extinguiera por culpa del CONCESIONARIO y por
esta razón hubiera neces¡dad de una nueva seavidumbre, correspondetá al
CONCESIONARIO obtenerla por su cuenta y costo. Por el contrar¡o, si por
alguna razón no imputable al CONCESIONARIO, éste perdiera el derecho a
alguna servidumb¡e ya const¡tu'da, el CONCrDENTE estará obligado a
obtene., por su cuenta y costo, la imposicién de una nueva servidumbre a favor
del CONCESIONARIO, que sustituya la anler¡o|".

,ddñ>-,
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DEFENSAS POSESORIAS

5.42. El CONCESIONARIO t:ene la obligación de ejercitar las siguientes
modalidades de defensa posesoria a part¡r de la Toma de Posesión, tanto para
el caso de inlento de usurpación del área comprometida en el Área de la
Concesión, como en el caso de aciividades incompatibles con el buen uso de
dicha área pof parte de terceros, siempre que el CONCEDENTE efectivamente
le hubiese enlregado dichas áfeas desocupadas al CONCESIONARIO:

a) Defensa posesoria extrajudicial, utilizada para repeler la fuer¿a que se
emplee contra el CONCESIONAR:O y poder recobrar el bien, sin ¡ntervalo
de t¡empo, si fuere desposeída, pero absteniéndose siempre del empleo de
vías de hecho no iustificadas por las circunstancias.

b) Defensa posesor¡a iudicial, que el CONCESIONARIO deberá ejercitar, en
caso que recaiga sobre la Concesión cualquier afeclación, desposesión,
ocupación o usurpación, debiendo comunicar al REGULADOR d¡chos
hechos y hacer uso de los mecanismos y recursos judiciales que le
permitan mantener indemne el derecho del CONCEDENTE sobre Ios
Sienes de la Concesión-

5.43. El ejercicio de las defensas antes descriias no exime de responsabilidad al
CONCESIONARIO, el cual, ante un supuesto como los descr¡tos en el párrafo
precedenle, deberá coordinar inmedlatamente con el CONCEDENTE las
acciones legales que haya inlerpuesto o que vaya a ¡nterponer, en cuyo caso,
el CONCEDENTE eslará en libertad de entablar las acciones :ega'es que
considere idóneas a fin de mantene¡ indemne su derecho sobre los Bienes de
la Concesión, siempre que estos reclamos se originen en hechos ocurridos
después de la transferenc¡a de dichos bienes al CONCESIONARIO.

El ejercicio de las defensas posesorias, tanto .judiciales como extra judiciales,
son responsabilidad del CONCESIONARIO, debiendo asumir el costo que ellas
demanden.

CAPÍTULO VI: EJECUCIÓN DE OBRAS

CIERRE FINANCIERO

Antes del ¡nicio de las Obras Obligatorias y después de la aprobación del EDl,
de acuerdo al plazo previslo en Ia Cláusula 6.12, el CONCESIONARIO deberá
acreditar que cuenla con la total¡dad de los recursos financieros o los contratos
suscrilos que establezcan los compromisos de financiamiento que se generen
para la ejecuc¡ón de las Obras Obligaiorias, siendo como mínimo el monto
consignado en el presupuesto de los Estudios Definitivos de lngeniería e
lmpacto Amb¡enlal para las Obras Obligator¡as, debidamente apfobados.

Pa.a tales efectos, el CONCES:ONARIO deberá presentar para aprobación al
CONCEDENTE copia legalizada notarial de los conlratos de financiamiento,
garantías, fideicomisos, la Tasa de Costo de Deuda, y en general cualquier
lexto contractual relevante que el CONCÍSIONARIO haya acordado con el
(:os) Acreedor(es) Perm¡tido(s) que part¡cipará(n) en la financiación de esta
Concesión" Los coniratos indicados deberán contener expresamente una
d¡sposic¡ón referida a que en caso e¡ f¡nanciamiento quede s¡n efecto o el
CONCESIONARIO incurra en alguna causal que active su terminación o
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resoluc¡ón, el Acreedor Permitido comunicará ¡nmediatamente dicha situación
AI CONCEOENTE,

Fn caso que el financiamiento de las inversiones se ¡ealice con recursos
prop¡os del CONCÍS¡ONARIO, éste deberá pfesentar el testimonio de la
escrilura pública donde consle el aumento de capital social correspondiente,
debidamente pagado e inscrito en registros públicos.

6.2. De no acreditar el Cierre Financiero al vencimienlo del plazo establecido en la
Cláusula precedente, se producifá la Caducidad de la Concesión por causa del
CONCISIONARIO, y el CONCEDFNTE eJecutará en señal de compensación
por daños y perjuicios al Estado la Garantia de Fiel Cumplimiento de Cont.ato
de Concesión por un monto equivalente al cien por ciento (100%) de la mÍsma.

PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

6.3. El CONCESIONARIO se obliga a ejecutar las Obras Obligatorias, en un plazo
máx¡mo de treinta y seis (36) meses, luego de haberlas iniciado. Pa¡a iniciar la
ejecución de Jas Obras indicadas, se deberá verificar el cumplimiento de las
condiciones ind¡cadas en la Cláusula 6.12-

SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS

Corresponde al REGULADOR, directamente o a través del supervisor de
Obras, efectuar las acciones de Supervisión y Fiscalización que te compelen
durante el desarrollo de las Obras indicadas en la Cláusula pfecedente. En
caso que el REGULADOR opte por designar a un supervisor de Obras, deberá
informar por escfito al CONCESIONARIO en un plazo máximo de cinco (5)
Días, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato con el supervisor
antes indicado.

El CONCESIONARIO deberá dar al REGULADOR o al supervisor de Obras y
al equipo que éste disponga, de ser el caso, libre acceso al Área de la
Concesión para realizar sin obslácu:os su labor con la exactitud requerida.

DEI ÉSTUDIO O€FINITIVO DE INGENIERIA E IMPACTO AMSITNTAL PARA LA
EJECUCION DE OBRAS OBLIGATORIAS

6.6. Para la e.lecución de las Obras Obligatorias, a que se hace referencia en la
Cláusula 6.3, el CONCESIONARIO presentará al CONCEDENTE, con copia al
REGULASOR, los estudios respectivos de acuerdo a lo indicado en el cuad¡o
s:gu¡én:e:

TRAZO DE IAS OBRAS OBLIGATORIAS

Fslud¡bs

Presentación del
Coices¡onaia

Revisió,r
Levanlanlen!ó
Observaciones
Cancesbnaño

EvaIuación Levanlaníe to

Observac¡ores
Repulado( Concedenle ?eauladol Concedenle

frczo de Obns
Obliaatotías

30 20 10 2A 20 10
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ESTUDIO DE INGENIERíA E IMPACTO AMBIENTAL PARA LAS OBRAS
OBLIGATORIAS

Los plazos son los máximos y están considerados en Dias Calendario

lal A partir de la Fecha de Suscripción del Contrato
rbr A partir de la .ecepción oficial por el REGULADOR del trazo o EDl.
rcr A part¡r de la Íecepción oficial de la opinión del REGULADOR.
ldl A partir de la recepción ofic¡al del pliego de observac¡ones

CONCEDENTE (lncluidas las del REGULADOR).
rd A partir de la recepción oficial del :evantam¡enlo de observac¡ones

o. /.

parte del CONCESIONARIO.(t A partir de la recepc:ón oficial de la opinión del RIGULADOR.
io) { p¿¡li¡ de la recepción oficial de la aprobación del trazo de las Obras

Obligatorias-

En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo señalado, no se
entenderá por aprobado el estudio.

El CONCESIONARIO está obligado a lev¿ntar las observaciones tramitadas
por el CONCEDENTE. de lo cont¡ario estará suieto a la penalidad indicada en
la Tabla No 3 del Anexo lX.

El REGULADOR y el CONCEDENTE podrán realizar observaciones máximo
en las oportunidades indicadas en los cuadros anter¡ores de la presente
cláusula.

Durante la formulación de los estudios ind¡cados anteriormente, el
CONCESIONARIO se encuentra obligado a proporcionar al RIGULADOR y al
CONCEDENTE, toda la información disponible que estos últimos soliciten y
facilitarle el acceso a las aciividades y estudios que el CONCESIONARIO
realice para esle fin. La información deberá ser presentada en un plazo que no
será mayor de diez (10) 3ías Calendario, contados a partir de la fecha en que
el REGULADOR y/o el CONCEDFNTE hayan formulado por escrito la solic¡tud
correspond¡ente.

El CONCESIONARIO esiá obl:gado a entregar lo solicitado en el párrafo
anterior, de lo contrario estará su.jeto a la penalidad indicada en la Tabla No 3
del Anexo lX.

Cabe señalar que la información presentada por el CONCESIONARIO no
const¡tuye la presentac:ón parcial de los estudios solicllados, a que se feflere la
Cláusula 6.6 del presente Contrato.

Los estudios Definitivos de Ingeniería de las Obras Obligatorias, serán
aprobados por el CONCED€NTE previa opinión del R:GULADOR.
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LISRO DE OBRA Y L:BRO DE SUGERENCIAS Y RECTAMOS

6.8. A partir del inlcio de las Obras en el plazo indicado en la Cláusula 6.12 el
CONCESIONARIO se obliga a abrir y mantener un Libro de Obra y un Libro de
Sugerencias y Reclamos. En dicho Libro de Obra se anotarán los hechos más
¡mpodantes durante la ejecución de las mismas. incluyendo entre otros:
relación de luentes de materiales que se estén empleando; relación de
proveedores y subcontratistas; copia de resultados de ensayo o de pruebas de
puesta en funcionamiento; copia de comunicaciones entre el
CONCESIONARIO y el REGULADOR; copia de los Informes de Avance de
Obra; relación de los evenlos que han afectado el cumpl¡mien:o del calendario
de avance; consultas y respuestas entre el REGULADOR o Supervisor
designado por éste, referido a todo evento trascendente que tenga relación con
el proceso de ejecución de obfas y cualquier otra información ú:il para
documentar el proceso de e.lecución de las Obras. Se anotarán, por últ¡mo, las
condiciones en que se pone en servicio la Obra.

6.9. El Libro de Obra deberá llevarse en original, el mrsmo gue deberá estar
debidamente legalizádo notarialmente, con las páginas numeradas
correiativamente, pudiendo adoptarse el sistema mecanizado de hojas sueltas.

De' mismo modo, e¡ CONCESIONARIO se obliga a abrir a partir de la Fecha de
Inicio de Explotación a que se refiere la Cláusula 8.7, un L¡bro de Sugerencias
y Reclamos y todos los demás mecanismos es:ablecidos sobre la materia en e:
Reglamento de Atención de Reclamos y Solución de Controversias del
REGULADOR.

PROGRAMA DE EJECUC¡ÓN DE LAS OSRAS

6. 10. El planeam¡ento de la ofganizac¡ón de las Obras corresponde al
CONCESIONARIO, el mismo que se reflejará en el Progfama de Ejecución de
Obras-

Con una anticipación de treinta {30) Dias Calendario al lnicio de las Obras
indicadas en la Cláusula 6.3, e¡ CONCESIONARIO deberá presentar en medios
magnéticos y físicos pafa conocimiento de¡ REGULADOR e: Programa de
Ejecución de Obras que incluya t¡empos de las partidas relativas a la ejecución
de las obras indicadas, el m¡smo que luego de la opinión previa del
REGULADOR deberá tener la conformidad del CONCEDENTE.

El Programa de Ejecución de Obras deberá respetar los plazos máximos
establecidos en la Cláusula 6.3.

El REGULADOR deberá verificar el cumplimiento del Programa de Ejecución
de Obras.

En caso de demora en el inic¡o de las Obras, según sea el caso, y en la
terminación de la ejecución de las mismas por causas imputables al
CONCESIONARIO, dará lugar, sin neces¡dad de un requefim¡ento previo, a la
aplicación, de una penalidad a' CONCESIONARIO equivalente a:res por diez
mil (3 "/ooo) del presupuesto aprobado en los Estudios Defin¡t:vos de Ingeniería
e lmpacto Ambiental de las Obras Obligatorias, po. cada 3ía de atraso hasta
por un máximo equivalente al cinco por ci€nlo (5%) de:a suma de los
presupuestos contenidos en los Esludios Definitivos de Ingeniería e lmpacto

,,.tr¡-ñ.'
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Ambiental de las Obras Obligalorias estab:ecidos en la Cláusula 6.6. En caso
se supefe el porcenta.,e :ndicado, se¡á causal de caducidad.

El REGULADOR en base al PEO efectuará el control de avance de Obfas.

6.11. El Programa de Ejecución de Obras deberá ser confeccionado teniendo en
cuenta que se garantizará que el tránsito no será interrumpido por un período
mayor a seis (6) horas por dia, previa coordinación con el REGULADOR, en el
sector intervenido durante la ejecución de las Obras. De darse casos
especiales, el CONCESIONARIO podrá solicitar al REGULADOR ampliación
del período ¡nd¡cado.

INICIO DÉ EJECUCIÓN DE OBRAS

6.12. Las Obras Obligatorias se deberán iniciar a má$ tardar a los Quinientos
Sesenla (560) Dias Calendario de la Fecha de Suscripción del Contrato. Para
ello, se¡á necesar¡a la verificación por parle del CONCEDENTE de las
s¡guientes condiciones:

a) El CONCESIONARIO haya acreditado el cierre financiero
b) Se haya efectuado la entfega de las áreas de terreno necesarias para dar

inicio a las Obras comprendidas en el Area de Concesión correspondiente,
de acuerdo a lo indicado en el literal d) de la Cláusula 5.10.

c) El CONCEDENTE haya aprobado el Estudio Definitivo de Ingeniería e
lmpacto Ambiental para las Obras Obligatorias.

d) Se haya presenlado el Programa de Ejecución de Obras y obtenida la
conformidad del CONCEDENTE,
El CONCESIONARIO haya presentado copia legalizada de los contratos
de conslrucción, en los términos establecidos en las Bases,
El CONCESIONARIO haya presentado la documentación que acredite la
:nscr¡pción en la Oficina Registral correspondiente de los Estatutos de la
persona juridica que actuafá como Constructor. En caso se haya
presentado un consorcio de Constructores, se deberá acreditar la
constriución de los ¡ntegrantes del consorcio en las mismas proporc¡ones
que fueron presentadas para efectos de la acreditac¡ón de la experiencia
como Conslructor, o en su caso, la documenlación que acred¡te el contrato
de consorc¡o a ser celebrado por los constructores,
El CONC:SIONARIO haya presentado copia legalizada notarialmenle de
los asientos del libro de matrícula de acciones o documento equivalente
donde conste la conformación a la Fecha de Suscripción del Conirato del
accionariado o de las pa¡tic¡paciones del Con$tructor- Dicha
documenlación no será necesaria en caso la part¡c¡pación del Constructor
se haya formalizado mediante la suscr¡pción de un contrato, y
El CONCESIONARIO haya cumplido con entregar la Garantía de Fiel
Cumplimienlo de ejecución de Obras, de acuerdo a lo señalado en la
Cláusula 1 1.2, y
El CONCESIONARIO haya contratado la póliza de Seguros sobre Bienes
en Operación, de acuerdo a lo señalado en la Cláusula 12.3.

MODIFICACIÓN DE PLAZOS PARA FJECUCIÓN DE OBRAS

6.13. El CONCESIONARIO podrá solicitar la modificación de los plazos parciales
contenidos en el Programa de Ejecución de Obras.
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6.14. Las solicitudes de ampliación de plazo para la ejecución de las Obras serán
presentadas al CONCEDENTE, con copia al REGULADOR quien deberá emitir
su opinión al CONCE)ENIE en un plazo máximo de tre¡nta {30) Días
Calendario, contado a part¡r de la notificación de ,a solicitud. El CONCEDENTE
debe.á pronunciarse en el térm¡no de {reinla {30) Días Calendario a partir de la
recepción de la opinión del REGULADOR- Dicho plazo empieza a correr desde
que reciba la opinión del REGULADOR o al vencimiento del plazo sin la
emisión de esta op¡nión, lo que ocurra primero. Transcurrido ei p'azo indicado,
el silenclo del CONCEDENTE debe interpretarse como una denegatoria del
pedido de ampliación. Cuando las ampliaciones sean concedidas por cáusas
no impulables al CONCESIONARIO, impedirán Ia aplicación de penal¡dades y
de las demás medidas previstas para sancionar el ¡ncumplimiento contractual
pof causa de demora en la eiecución de la obra corespond¡ente.

6,15. Las modificaciones de p¡azo que sean aprobadas, podrán generar la
¡eformulación del Programa de Ejecución de Obras, con opinión favorable del
REGULADOR. La feformulac¡ón del PÉO puede pfesentarse pafa
conocimiento del RFGULADOR de manera conjunta con la ampliación de plazo
para la ejecución de Obras y que en el supuesto de presentarse
posteriormente, se tramitará conforme al procedimiento indícado pa:a la
ampl¡ación.

En el caso que el inicio o continuáción de las Obfas se retrasen por un hecho
imputable al CONCEDENTE, el CONCESIONARIO podrá solicitar al
CONCEDENTE, que el plazo de ejecución de Obras se amplíe
proporcionalmente a dicha demora, conforme al procedimiento indicado en la
CIáusula precedenle.

CIRCULACIÓN DEL TRÁNSITO DURANTE LA EJECUCIÓN OE OBRAS

6.16, El CONCESIONARIO queda obligado, mientras ejecute las Obras, a cumplir
las Leyes y Dispos¡ciones Aplicables en materia de gestión de tráfico,
contenidas en las Especificaciones Técnicas Generales para Construcción de
Car¡eteras y el Manual de Dispositivos de Control de T¡ánsito Automotor, a
seguir las indicac;ones del Estudio Definitivo de Ingeniería cuando corresponda
y a cumpl¡r con las indicaciones y recomendaciones que al respecto delermine
el REGULADOR, 

'as 
cuales no podrán establecer obligaciones adicionales

para el CONCES¡ONARIO, a aquellas previstas en este Contrato y en las
Leyes y Disposiciones Aplicables. El cumplimiento de esta ob'igación no
impllcará el pago de compensación extraordinaria alguna para el
coNcEsloNARt0.

6.17. Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula que antecede, corresponde al
CONCESIONARIO mantener transilables para todo tipo de vehiculos, a su
costo, los caminos públicos o variantes por los que fuera necesario desviar el
t¡áns¡to a causa de la ejecución de Obras. Dichos caminos deberán permitir el
tránsito y reunir todas las cond¡c¡ones como para permitir un tráfico fluido.

6. 18. Para el cumplimiento de la obligación descrita en la Cláusula anlerior el
CONCESIONARIO se obliga a presentar al REGULA)OR para su aprobación,
con tre:nla {30) Oias Calendario de anticipación al inicio de cualquier tarea de
ejecución de Obras, un plan de tránsito prov¡sorio, con expresa mención de ios
mélodos, pfocedimientos y tecnologías que aseguren el :ránsito fluido en todo
el seclo¡ afectada por las Obras. El REGULADOR emitirá su aprobación u
opinión en un plazo no mayor a veinte (20) Días. En caso de no emitir
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pronunciamiento se entenderá que el Plan de Tránsilo Provisorio ha sido
aprobado. El REGULADOR podrá verificar en cualquier momento el
cumplimiento de: plan de lránsito provisorio y aplicar las sanciones que
corresponda en caso de comprobarse incumplimientos. Una vez puesto en
práctica el plan, el REGULADOR podrá, previo acuerdo con el
CONCESIONARIO, proponer modificaciones al mismo.

6- 19. De conformidad con Ia normatividad v¡gente sobfe la mater¡a, el
CONCESIONARIO está obligado a garantizar la seguridad del tránsito
debiendo proveef, colocar y mantener letreros y señales de peligro, diurno y
nocturno, en el lugar de las Obras y dufante todo el peÍiodo de ejecución de las
mismas. Estos letreros deberán cumplir los mrsmos Indices de Serviciabilidad
estipulados en el ANEXO I del Conlrato de Concesión.

6.20. A través de la ulilización de carteles, avisos y/o letreros, el CONCESIONARIO
deberá comunicar a la población atectada y Usuarios sobre las aclividades
indicadas por lo menos con selenta y dos (72) horas de anticipación.

En caso el CONCEDENTE decida ejecutar Obras en el Área de Concesión
distintas a las señaladas en la Cláusula 6.3 del Contrato de ConcesiÓn, se
ob:igará a efectuar las coordinaciones con el CONCESIONARIO para no

"11rii)r 
afectar el cumplimiento de sus obligaciones.

, ,19"frC'"\
i.i'*'u¡*7jil AcEPTAcIoN DE LAS oBRAS
\l1Nt---/d .
'r:'" " ' 6.21. Cuando el CONCESIONARIO cuente con la conformidad del REGULADOR de

haber eiecutado la Obra de acuerdo con el Estudio Definitivo de Ingeniería, el
Estudio de ¡mpacio Amb¡ental y con los indices de servicio exigidos en el

..lf ANEXO I del iontrato, podrá solicilar al CONCEDENTE la aceptación total o
¿:-,: , parcial de dichas obras, cursando copia de la sol¡c¡tud al REGULADOR,

adjuntando el Acta de conformidad de co.recta ejecución de los Flanes de
Gestión Ambiental emitido por la DGASA y los metrados y planos post-
construcción.

La aceptación parcial podrá ser solicitada para cada Obra Obligatoria
concluida, excepto para la Puesta a Punto que ejecule el CONCESIONARIO,
que podrá solicilar:a aceptación parcial como mín¡mo por la longitud de un
Sector.

6.22. En el plazo de cinco (5) Días de solicitada la aceptación de las Obras, el
CONCEDENTE nombrará un Comité de Aceptación de Obras, el gue deberá
contar por lo menos con un representante del REGULADOR en calidad de
veedor. El Comité de Aceptación de Obras, en el plazo de treinta (30) Días,
contados desde su nombramiento, dictaminaá medianle el Acla de Aceptación
de las Obras del Sub-Tramo de la Concesión que correspondiere, si su
ejecución se encuentra conforme a lo exigido en el Contrato y determinará la
aceptación o rechazo de la Obra. Aceptada la Obra, se entenderá concedida la
autorización para la puesta en Servicio de la Obra correspondiente al Sub-
Tramo de la Concesión finalizado. De no pronunciarse el Comité de Aceplación
de Obras en el plazo establec¡do, el Comilé, por única vez, tendrá un plazo
adicional de diez (10) Días para emitir dicho pronunciamiento. Transcurrido el
plazo adicional sin haberse producido el pronunciamiento del Comité, se
enlendefá que el Sub-Tramo correspondiente no ha s¡do aceptado.

Final del Co¡tralo de Cóncesión delTramoVia'Dv Ouilca-Dv Arequjpa-Dv MalaraniDv MoqueguS-Dv llo- fac.a-La Concordia 
45



El (las) Acta(s) de Aceptación de las Obras, pasará(n) a formar parte del
Inventar¡o de Bienes de la Concesión.

6.23. El Comilé de Aceptación de Obras aprobará con observaciones la Obra en
caso de que se encuentren defeclos m€nores, cuya subsanación no represente
más del uno por ciento (1.0%) del presupuesto aprobado en el Esludio
Defin¡tjvo de Ingeniería, de Ia Obra po¡ rec¡bir. E¡ CONCESIONARIO tendrá
lre¡nta (30) Días prorrogables por el Com¡té de Aceptación de Obras hasta un
máximo de noventa (90) Dias. para efectuar la subsanación de las
observaciones, quedando concedida la autorización para la puesta en servicio
de la Obfa una vez ve¡ificado el levantamiento de las observaciones.

6.24. En caso de rechazo de la Obra por el Comité de Aceptación de Obras, y sin
perjuicio de las penalidades que correspondan, el CONCESIONARIO deberá
cumplir con levantar 

'as 
objeciones o subsanar las irregularidades detectadas

por el Com¡té de Aceptación de Obras, de modo tal que pueda procederse a la
puesla en Servicio de la Obra en el plazo que le fije el Comité de Aceptación de
Obras, el mismo que en ningún caso deberá exceder los ciento veinte (120)
Días, contados desde la notificación del Comité de Aceptación de Ob¡as.

6.25. Cualquiera de las Pa.tes que no esté de acuerdo con el pronunciamienlo del
Comilé de Aceplacjón de Obras podrá solicitar que la controve¡sia sea dirimida
por un pef¡taje técn¡co a cargo de un ingeniero civil elegido de común acuerdo
entre el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO. En caso que luego de
lranscurridos cinco (5) Días desde la fecha de emplazamiento, las Pa¡tes no
hubieran designado al perito común, cualquiera de ellas podrá solicitar al
Colegio de Ingenieros del Perú la desrgnación del per¡to. En ningún caso, el
perito deberá haber tenido vinculación alguna de manera directa o indirecla con
ninguna de las Partes en loe últimos cinco (5) años.

6.26. El pronunciamiento del perito deberá ser emitido en un plazo no mayor de
tfeinta (30) Dias conlados a partir de que las Partes hayan sustentado su
posición dentro del plazo otorgado por el perito y lendfá carácter definitivo no
pudiendo ser ¡mpugnado. Los coslos del peritaje serán sufragados por la Parte
que no resultó favorecida con el pronunciamiento del perito.

En este supuesto, los plazos señalados en la Cláusula 6.23, se suspenderán
hasta la emisión del pronunciam¡ento del perito.

6.27. En caso venzá el plazo f¡jado por el Comité de Aceptación de Obras para la
subsanación coffespondienle, sin que la Obra haya sido aceptada po. causas
imputables al CONCESIONARIO, el CONCEDENTE procederá a resolver el
Contrato, previa opinión del REGULADOR conforme a lo prescnto en el
Capítulo XVI y a ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimienio de Ejecución d€
Obras, sin perjuicio de las pena:¡dades que haya cobrado o se hayan
devengado previamente, conforme a las disposiciones de este Capitulo.

OBRAS AOICIONALES

6.28. Si durante la vigencia de la Concesión cualquiera de las partes determinara la
necesidad de r€a:¡zar Obras Adicionales, resultará de aplicación el
procedimiento previsto en las Cláusulas siguientes. Todas estas obras
requerirán de la aprobación previa de la Dirección General de Asuntos Socio
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Ambientales - DGASA, el procedimiento y requerimientos para este fin se
incluirán en los Términos de Referencia

6.29. En el caso indicado en la Cláusula anterior. la Parle oue solicita las Obras
Adicionales deberá presentar un informe al REGULADOR, con cop¡a a:a otra
Parte, que sustente la neces¡dad de realizar dichas obras. Corresponderá al
CONCÉDENTE autorizar la ejecución de Ob¡as AdicionaJes, pfevia opinión del
RÉGULADOR.

6.30. El monto de inversión incluido el IGV de todas las Obras Adicionales que se
acuerden no podrá superar en conjunto el quince por ciento (15%) de los
presupuestos aprobados en los Estudios Defin¡tivos de IngenierÍa e lmpacto
Ambiental incluido el lGV, para las Obras Obligatorias. El porcentaje indicado
:ncluye los costos por estudios y por supervisión.
En estos casos. los indices de servic¡o serán como mínimo los indicados en el
Anexo l.

Una vez ejecutadas las Obras deberán ser incorporadas a la Concesión
mediante ei procedim¡ento señalado en el Reglamento de Aitas y Bajas del
OSITRAN.

Para la aceptación de Obras Ad¡cionales se seguirá el procedimiento

..:-il:r establecjdo en las cláusulas 6.21 a 6.27 de, Contrato de Concesión.
'r**iñ),

/ /+"fl 'áT3\OBRAS 
ADICIONALES FJECUTADAS POR EL CONCESIONARIO POR MUTUO\ fr/J|"'rlcuenoo ENTRE LAS eARTES

te

6.31. Las Obras Adicionales podrán ser constfuidas o contratadas por el
CONCCSIONARIO, en caso de existir mutuo acuerdo entre las Partes,
respecto a la realizac¡ón de las Obras Adicionales, en el precio de ellas, sin
exceder el porcentaje indicado en la Cláusula 6.30, y en el mecanismo de
pago. En este caso, las inversiones de las Obras Adicionales y el pago por
supervisión de estas Obras a favor del REGULADOR, serán asumidas por el
CONCESIONARIO, con cargo a los recursos del CONCEDFNTE, en función al
mecanismo que acuerden las Partes. A tal efecto, pfevio a la ejecución de ias
Obras Adicionales, estas deben ser declaradas viables en el marco del Sistema
Nacional de Inversión Pública (SNIP).

El CONCEDEN?E o el CONCESIONARIO podrán solicitar la ejecución de las
Obras Adicionales hasta dos (2) años antes del término de la Concesión. Para
ello, una de las Partes enviará a la otra una solicitud de realización de las
Obras Adicionales, acompañada de un Expediente Técnico donde se detallarán
los volúmenes de Obras Adicionales a construir y los plazos que se requerirían.

Los volúmenes de obra Adicionales y su valor sin exceder el porcentaje
indicado en Ja CJáusula 6.30, serán determinados de común acuerdo entre el
CONCESIONARIO y el CONCEOENTE, previa opinión del REGULADOR. Para
su ejecución se exigirá una Garanlía de Fiel Cumplimento de Ejecución de
Obras.

.J¿,

OBRAS ADICIONALES EJECUTA9AS DIREC:AMENTE POR EL CONCEOENTE

6.34. Cuando no exista mutuo acuerdo entre el CONCFSIONARIO y el
CONCEDENTE para ia ejecución de las Obras Adicionales, el CONCEDENI€
convocará a un procedimiento administrativo de selección para la contratación

.*,6;;r}Á de la ejecución de las mismas, como paso pfevio, estas Obras Adicionales
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deberán ser evaluadas en el marco del SN]P de conformidad con Ia normat¡va
vigente en materia de obras públicas. En dicho procedimiento podrá participar
el CONCESIONARi0.

Las condiciones técnicas y administralivas del contrato para la ejecución de las
Obras Adicionales, serán fijadas por el CONCEDENTE, en coordinación con el
CONCESIONARIO de tal forma que se garantice la buena ejecución de la obra
contratada y la continuidad del Programa de Ejecución de Obras del
CONCESIONARIO.

6,35. Las invers¡ones de las Ob¡as Adicionales. asi como los montos para su
Explotac¡ón, serán asumidas d¡rectamente por el CONCEDENTE. A todos 

'osefectos, fesultará de aplicación lo eslablec¡do en la Cláusula 7.10 y siguientes.

6.36. EI contfalista que resulte elegido en el proceso ind¡cado en la Cláusula 6.34 se
comprometerá mediante conlrato, con cargo a repos¡ción y al pago de
indemnizaciones, a no dañar las Obras existentes a cargo del
CONCFSIONARIO, para lo cual entregará al CONCEDENTE, una carta fianza
bancaria por el monto que éste establezca, en garantía del cumplim:ento de las
obligaciones a su cargo que emanen del contralo celebrado para ta¡ f¡n. A
efectos de proceder a ejecutaf la carta fianza, en el caso que el contrat¡sta
cause daño a las Obras existentes a cafgo del CONCES:ONARIO, este último
deberá remitir un ¡nfofme debidamente fundamentado al REGULADOR. Una
vez rec:b¡do el ¡nforme, el REGULADOR tendfá un plazo máximo de quince
(15) Días y en caso de cor¡oborar los hechos que ocasionaron el daño,
procederá la ejecución de la carta fianza.

CONSERVACIÓN DE LAS OERAS ADTCIONALES

6.37. Corresponderá al CONCESIONARIO encargarse de la Conservación de las
Obras Adicionales a part¡r de su ejecución o recepc¡ón en caso sean
ejecutadas por terceros, para lo cual el CONCESIONARIO propondrá al
CONCEDENTE con copia al REGULADOR un coslo anual de mantenimiento
de dichas obras (CAM), a más tardar á los lfeinla (30) Oías Calendario de
culminadas las Obras. El CONCEDFNTE contará con un plazo máximo de
ire¡nta (30) Días de recibida la propuesta para aprobar la propuesla del
CONCESIONARIO, debiendo contar para ello con la opinión previa del
REGULADOR dentro de un plazo de veinte (20) Dfas de recibida la propuesta.
El CONCEDENTE cancelará tr¡mestralmente al CONCESIONARIO el pago
co.respondien:e al fiantenim¡ento de d¡chas Obfas Adic¡onaies a partir del
siguiente tfimestre calendario en gue se habilite su disponibilidad
presupuestal, sin perjuiclo de las actividades de mantenimiento que deba
cumplir el CONCESIONARIO.

En caso se verifique una ¡educción en el costo de manlenimiento generado por
la Obra Adicionai, el CONCEDENTE prev¡a opinión del REGULADOR podrá
solic¡tar Obras por el valor de dicha disminución.

En caso que el CONCES:ONARIO no acepte los valores establecidos por el
CONCEDENTE en los párrafos anteriores de la presente cláusula, entonces
éste procederá a ser definido en función al mecanismo establecido en las
Cláusulas 6.25 y 6.26.

Dicho prccedimiento se aplicará cuantas veces se produzca la necesidad de
conservar Obras Adiciona'es.
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COfITPROMISO DE CONTRATAR MANO DE OBRA LOCAL PARA LA EJECUCIÓN
DE OBRAS

6.38. El CONCESIONARIO se compromete a realtzar sus mejores esfuerzos para
que él directamente o a través de él o los constructores, se contrate para la
ejecución de las Obras, a personas naturales o juridicas fesidentes de los
lugares en donde se ejecutafán las Obras, en función a la especialización
requerida por el lipo de trabajo a realizar.

CAPÍ|ULO VII; DE LA CONSERVACIÓN

OBLIGACIONES DEL CONCFSIONARIO

74 El CONCESIONARIO se obliga a efectuar la Conservación de los Bienes
Reversib,es que haya recib;do del CONCEDENTÉ, desde la recepción de los
mismos, hasta la fecha de Caducidad de la Concesión, así como respecto de
otros B¡enes Reversibles que incorpore o sean incorporados a la Concesión,
desde el momento de la incorporación y mientras dure la vigencia del Contrato.

La obligación del CONCESIONARIO es mantener los índices de servic¡abilidad
que establezca el Contrato, los mismos que deberá mantener duranle toda la
etapa de Explotación dentro de los parámetros ¡ndicados en el ANEXO l"

El CONCESIONARIO efecluará las labores de Conservación de la
lnfraestructura, incluyendo las de seguridad, que sean necesarias para
alcanzar y mantener los niveles de servicio que se encuentran establecidos en
el ANEXO I del presente Contrato.

En la ejecución de las labores de Conservación Vial se respetará igua¡mente
las Leyes y D:spos¡ciones Aplicables sobre mantenimienlo de vías en todo en
lo que no se oponga a lo establecido en el ANIXO L

Las labores de Conservación a efectuar por el CONCESIONARIO en los
diferentes Sub-lramos se ajustarán siempre para alcanzat y garantizar los
Indices de Serviciabilidad exigidos en el ANEXO I con la finalidad de brindar un
servicio óptimo al usuario.

La lista y clasificación de las actividades de Conservación Vial se encuentran
en las Específicaciones Técnicas Generales para la Conservac¡ón de
Carreteras, aprobado por el M¡n¡sterio de Transportes y Comunicaciones
mediante Resolución Directoral No 051-2007-MTC el 29 de agosto de 2007 o
norma que la suslituya.

SUPERVISIÓN DE LA CONSSRVACIÓN

7.4. Corresponde al REGULADOR efectuar las accíones de fiscalización técnicá
que le compelen para el desarrollo de las labores de Conservación indicadas
en esta Sección del Contrato.

7.5. El CONCESIONARIO dará al REGULADOR, o a quien éste designe, libre
acceso al Alea de la Concesión oara real¡zar sin obstáculos su labor.
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PROGRAMAS DE CONSÉRVACION

7.6, La oblígación asumida por el CONCESIONARIO conlleva la responsabilidad de
definir las técnicas, procedimientos y la oporlunidad de las labores de
Conservación. A tales efectos. dentro de los plazos eslablecidos en el ANEXO
l, el CONCESIONARIO presenlará al REGULADOR con copia al
CONCEDENTE, un pfogfama referencial de Conservación. Dicho plan será
aprobado por el REGULADOR en un plazo máx¡mo de veinte (20) Días desde
la fecha de su presentación.

En caso de no ser aprobado, el CONCESIONARIO deberá presentar
nuevamente el programa referenc¡al de Conservación, para lo cual reg¡rán los
mismos plazos indicados en el párrafo anterjor.

El programa incluirá la descripción y justificación de las políticas utilizadas, el
cronograma de las opefaciones a realizar, las mediciones de indices sobre las
que se basa y su justificación técnica generá|, todo ello de conformidad con las
disposiciones del ANEXO ldel Conlraao. El programa deberá garantízar el
tránsito fluido en los térm¡nos de la Cláusula 6.1 1 .

El programa referencial de Conservac¡ón podrá ser modiiicado en caso se
presenten circunslancias extraordinarias debiendo ser evaluadas por el
REGULADOR y aprobadas por el CONCEDENTE.

EMERGENCIA VIAL

En caso que sucediera una siluación de Fmergencia Vial, el
CONCE$IONARIO realizará bajo su costo las labofes que seán necesar¡as
para recupe.ar la Transitabilidad de la vía en el menor plazo posible.

Además el CONCESIONARIO, de ser necesario, deberá reoarar los daños
ocasionados hasta recuperar los indices de Serviciabil¡dad conforme a lo
indicado en el ANEXO l.
Las actividades para reparar los daños ocasionados debefán ser cubiertas con
los propios recursos del CONCESIONARIO o a través de las coberturas de
acuerdo a las pólizas contratadas para dicho fin.

Pa¡a casos de derrumbes mayores a 200 m3 por cada evento, los costos que
excedan este máximo, serán asumidos por el CONCEDENTE, siempre y
cuando no sean cub¡ertos por el seguro.

El CONCESIONARIO deberá dar cuenta al CONCEDCNTE y al REGULADOR
de las medidas tomadas, en un p:azo no mayor de dos (2) Días Calendario de
verificada la emergencia. En caso que las medidas de emergencia tomadas por
el CONCESIONARIO requieran se¡ relorzadas con med¡das definitivas
tendientes a recupe¡ar el estándar técn¡co exig¡do para el Sub-Tramo de la
Concesión, en un plazo no mayo¡ de veinte (20) Dias Calendario de haber
comunicado la emergencia al CONCFDENTE, el CONCESIONARIO deberá
presentar al CONCEDENTE con copia al REGULADOR un informe técnico
detallando las med¡das definilivas a ser tomadas. Este informe técnico lambién
podrá ser requerido por el CONCEDENTE o RECULADOR, previa opinión de
la Parle que no origina el requerjm¡enlo.

A tal efecto, dentro de un piazo no mayor a diez (10) Días contados desde la
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de diez {10) Días para emitir su opinión previa, el CONCEDINTE aprobará el
informe técnico antes ¡ndicado o podrá ¡ndicar al CONCESIONARIO la
implementación de acciones alternat¡vas o la reformulación de las propuestas.
En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo pfevisto, se enaenderá
aprobado el informe técnico p¡esentado por el CONCESIONARIO.

INFORMACIÓN

7,9. Es obligación del CONCESIONARIO proporcionar al REGULADOR info¡mes
relativos a¡ desarrollo de:a Conservación de la Concesión para su evaluación
confo¡me al procedimiento eslablecido en el ANEXO I del Contrato. En dicho
informe se deberá incluir información sobre resultados de niveles de servicio de
las actividades de Conservación real¡zadas. El costo de la preparación de los
informes corresponderá al CONCESIONARIO confoffne al formato aprobado
por el REGULADOR.

O3RAS QUE SE ENTREGARÁN AL CONCESIONARIO

7.1O. El CONCEDENTE, luego de ejecutar la Puesta a Punto, en los Sub-Tramos no
considerados como Obras Obligatorias, ¡os entregará al CONCESIONARIO en
los plazos indicados en los literales b) y c) de la Cláusula 5.10. Para la entrega
se seguirá el procedimiento indicado en las Cláusulas 5.12 a 5.19.

El CONCEDENTE deberá hacer entrega de los Sub-Tramos correspond¡entes
con los índices de Serviciabilidad exig¡dos en el Anexo I del Contrato, lo cual se
dejará constanc¡a en el Acta de Entrega Parcial de Sienes correspondiente-

7.11. Una vez suscrita el Acta de Enlrega Parcial de Sienes señalada en la Cláusula
precedente, el CONCESIONARIO se hará cargo de las labores de Explotación
aún no implementadas en la via entregada.

7 .12. De no haberse ejecutado tolalmente la entrega de acuerdo a lo ¡ndicado en la
Cláusula 7.10, será responsabrlidad del CONCESIONARIO la ejecución de la
Conservación Rutinaria en la zona no recibida v en donde no se eslén
ejecutando trabajos.

7.13. Durante un periodo de cinco (5) años a part¡r de la suscripción del Acta de
Entrega Parcial de Bienes referida en las cláusulas precedentes, si el
CONCESIONARIO detectara un vicio oculto atribuib:e a defectos en la ejecución
de la Puesla a Punto a cargo del CONCEDENTE y ad¡cionalmenie, el vicio
oculto no permítiera, a pesar de que la Conservación Vjai Rutinar¡a y Per¡ódica
sea ejecutada de conformidad con lo esiablecido en el presente Contralo,
cumpl¡r con los Indices de Serviciabilidad ind¡cados en el Anexo l, no le serán
aplicables al CONCESIONARIO las penalidades correspondientes a aquellas
obligaciones que no pudiera cumplir como consecuencia direcla del vicio
ocullo.

7.14. En caso el CONCISIONARIO identifique un vicio oculto a que se refiere la
Cláusula anterior en alguno de los SubTfamos recibidos, deberá informar al
CONCESENTE con cop¡a al REGULADOR de dicha situación, adjuntando el
sustento técnico correspondiente,

Luego de la evaluación del sustento técnico presentado por el
CONCESIONARIO, el REGULADOR emit¡rá un reporte de tal situación en un
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plazo máximo de quince (15) Días al CONCEDENTE quien debefá
pfonunc¡afse en un plazo no mayof a quince (15) Dias.

En cáso el CONCEDENTE eslé de acuerdo con la solicitud presentada por el
CONCESIONARIO, precisará s¡ asume directamente la ejecuc'ón de las
intervenciones necesarias o se las encarga al CONCES:ONARIO, previo
acuefdo.

En caso el CONCrDENTE no esté de acuerdo con la solic¡tud presentada por
el CONCESIONARIO, en lodo o en parte, dicha discrepancia será resuelta en
primera instancia por negociación directa entre las Partes, proceso que no
deberá exceder de cinco (5) Días. En caso de no llegar a un acuerdo se
suscribirá un Acta de Conclusión de la negociación directa y se podrá llevar a
cabo un proceso de controversia 1écn¡ca que será resuelta por tfes (3) pef¡ios
independientes, designados de la misma forma prevista para la designación de
árb¡tros en el Capítulo XVlll del presente Conlráto.

Sin perjuicio de lo eslablecido en la presente Cláusula, y en tanto se defina la
responsabilidad por los daños invocados por el CONCESIONARIO,
corresponderá a éste realizar las labores de Conservación del(los) Sub-
Tramo(s) atectado{s) y/o T.ansitabilidad, según corresponda.

7 .15. Cumplido el período de c¡nco (5) años a que se refiere la Cláusula 7.'1 3, el
CONCESIONARIO no podrá efectuar reclamo alguno por vicio ocullo del Sub
Jramo recibido.

CAPíTULO VIII: EXPLOTACIÓN Dg LA CONCFSIÓN

DERECHOS Y DEBERES DEL CONCESIONARIO

8.1. La Explolación de los Sub-Tramos de la Conces¡ón por el CONCESIONARIO
constituye un derecho, en la medida que es el mecanismo mediante el cual el
CONCESIONAR:O .ecuperará la inversión como consecuencia de la
prestación del Servicio, asi como un deber, en la medida en que el
CONCESIONARIO está obligado a cumplir con dete¡minados parámelros,
niveles, capacidad y otros asociados a la inversión, así como con estándares e
Indices de Serviciabilidad propios de la Explotación de los Sub-Tramos,
previstos en el presente Contfato.

Es deber del CONCÍSIONARIO, dentro de los límites del Contrato, respondÉ.
por los actos de omisión ylo negligencia deJ personal a cargo de la Operación
de la vía o de los conl¡atistas que el CONCESIONARIO decida contratar.

ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

8.2. Corresponde al CONCESIONARIO diseñar y adm¡nistfar los Servicios que se
proporcionarán a los Usua¡ios de los Sub-Tramos, de conformidad con los
parámetros establecidos para tal efecto en las Bases, y el Contrato de
Concesión.
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SUPERVISION DE LA EXPLOTACIÓN

8.3. Corresponde al REGULADOR efecluar las acc¡ones de f¡scalización técnica
que le competen para el desarrollo de las labores de Explotación de la
Concesión indicadas en este Capitulo del Contrato.

El REGULADOR estará a cargo de la verificación dei cumplimienlo de la
obligación del CONCESIONARIO, de mantener determinados parámetros,
niveles, capac¡dad y otros asociados a la inve¡sión, así como con estándares e
indices de Servicíabilidad propios de la Éxplotación de los Sub-Tramos
prev¡stos en el presente Contrato.

8.4. El CONCESIONARIO está obligado a br¡ndar la cooperación necesar¡a para la
supervisión de la Explotación.

INFORMACIÓN

8.5. Es obligación del CONCESIONARIO proporcionar al REGULADOR lo
siguiente:

a) Informes relativos al desarrol:o de la Explotación de la Concesión. El
costo de la preparación de los informes corresponderá al
CONCESIONARIO conforme al fo¡mato aprobado por el REGULADOR.
Sin perjuicio de la obligacJón de presenlar o:ros informes mencionados
en el Contfato, la información periódica básica a proporcionar por el
CONCESIONARIO se sujeta a lo establecido en el Reglamento General
de Supewisión, aprobado med¡ante Resolución de Consejo Directivo No
024-20'11-CD-OSITRAN, o norma que lo sustituya.

b) A part¡r de la Toma de Posesión de los $ub-Tramos indicados en la
Cláusula 7.10, informes trimestrales relativos al estado superficial y
condición estructural de la vía y las actividades ejeculadas que Ie han
permitido el cumplimiento de los lndices de Servic¡abilidad de la
Concesión, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO l. El REGULADOR
deberá aprobar dichos informes en un plazo máximo de ve¡nte i20) Días de
recibido o solicitar la subsanación de observaciones en forma previa a Ia
aprobación, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO l, en cuyo caso el
REGULADOR deberá efectuar la aprobación en un plazo no mayor de
siete (7) Oias de subsanadas las observaciones.

El REGULADOR otorgará un piazo al CONCESIONARIO para subsanar la
observación, plazo que será fijado en función a su magnitud.

c) Informes anuales relativos a la evaluación y determinación de los indices
de Serviciabilidad de la Conces¡ón. Deberá acompañaf los certificados de
las evaluaciones, ensayos, pruebas, análisis, listados de med¡ciones,
metodología del procesamiento de los dalos, diseños utilizados, elementos
gráficos y otros de acuerdo a lo estab¡ecido en el ANEXO l. El
REGULADOR deberá aprobar dichos ¡nformes en un plazo máximo de
lre¡nta (30) Días de recibido o solicitar la subsanación de observaciones en
forma previa a la aprobación, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO l,
en cuyo caso el REGULADOR deberá efectuar la aprobación en un plazo
no mayor de veinle {20) Días de subsanadas las observaciones"
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El REGULADOR otofgará un plazo al CONCESIONARIO para subsanaf la
observación, plazo que sefá lijado en función a su magn¡tud.

El REGULADOR podrá realizar las pruebas, ensayos y en general
mediciones de los lndices de Serviciabilidad en la oportunidad que lo
estime conveniente, con la finalidad de verificar los valores minimos
establecidos en el Contrato de Concesión, como resullado de las
inspecciones reaiizadas de verificación del estado de la infraeslructura.

DÉRECHOS Y RECLAMOS DE LOS USUARIOS

8.6. Los derechos inhe¡entes a los Usuarios, cons¡stirán básicamente en ia
utilización de 

'a 
via, en la posibil¡dad de acceder a lodos los Servicios

Obligatorios y Opcionales de la Concesión, a recibir un Servicio conforme a lo
establecido en el Contralo y a encontfarse informado sobre las caracteristicas
del mismo, y los demás que contemplan las Leyes y Disposiciones Aplicables y
otros que pudieren establecefse en el Contrato y Normas Regulatof¡as.

8.7. El CONCFSIONARIO abr¡rá un libro de sugerencias y reclamos o
implemeniará el mecanismo establecido en la Cláusula 6.8 en cada unidad de
peaje, el que tendrá por f¡nalidad reg¡strar y dar trámite a todos los reclamos
que presenten los Usuarios de los Sub-Ttamos, de conformidad con lo
establecido en el Reglamento de Atención de reclamos y Solución de
Controversias de OSITRAN.

8.8. Presentado el reclamo, el CONCESIONARIO {enlidad prestadofa del servicio
público) deberá pronunciafse en el plazo previsto en el Reglamento de
Atención de Reclamos y Solución de Controvers¡as de OSITRAN, o en su
propio Reglamento de Reclamos de ser el caso. En caso el usuario no se
encuentre conforme con la resolución del reclamo, podrá ¡nterponer los
fecursos administratrvos que el ordenamiento legal prevé.

REGLAMENTOS INTERNOS

8.9. El CONCESIONARIO debe¡á poner en conocim¡ento del REGULADOR los
reglamentos internos señalados en los Literales siguientes, en un plazo no
mayor de noventa (90) D;as Calendario, contados a pañir de la Fecha de
Suscripción del Contrato:

a) De procedimientos operativos, incluyendo:
i) Pfoced¡mienios para la recaudación en la unidad de peaje,
ii) Proced¡mientos pa.a la supervisién y el control de calidad.

b) Para la atención de accidenles y emergencias.

La enumeración de los reglamentos menc¡onados no ¡¡mita la facuitad del
REGULADOR de solic¡tar olros documentos e información de simila:' naturaleza
v¡ncu:ados con la regulac¡ón y control de la infraestructura concesionada.

El CONCESIONARIO deberá incorporar en la elaborac¡ón de sus Reglamentos
Internos, los principios aplicables de acuerdo a lo establecido en las Normas
Regulalorias.

Én caso de duda o discrepancia, prevalecerá lo establecido en las No¡mas
Regulator¡as.
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INICIO DE LA EXPLOTACION

8.10. El in¡c¡o de la Explotación de la Concesión deberá producirse al dia siguiente
de la fecha de suscripc¡ón de la primera Acta de Entrega Parcial de Bienes,
referida a la entrega simultánea de las unidades de peaie existentes a lavor del
CONCESIONARIO, acto que dará inicio a las obligaciones a cargo de los
administradores de peaje establecidas en las Leyes y Disposiciones Aplicables
y al de.echo al cobro de las Tarifas indicadas en la Cláusula 9.4, recaudación
que seguirá el t¡atamiento previsto en el ANEXO Xl, para lo cual el
CONCESIONARIO deberá haber cumplido necesariamente con mantener
vigente la Garantia de Fiel Cumplimiento de Conl.ato de Concesión, las pólizas
de seguros que exige el Contrato y haber constitu¡do el Fideicomiso de
Recaudación a oue se refiere el ANEXO Xl.

De darse el caso que por causas no imputables al CONCESIONARIO no se
pueda enlregar alguna de las unídades de peaje, en el Acta de Entrega Parcial
de Bienes se deberá consignar la situación, sin embargo, pese a ello se deberá
dar inicio a la Explotación.

8.1 1 . Si cumplido el plazo establecido, el CONCESIONARIO no ha iniciado la
Explotación de la Concesión, por no cumplir con las condiciones ¡ndicadas en
la Cláusula precedente, se le aplicará la penalidad indicada en la Tabla No 5
del ANEXO IX.

8.12. Los Servicios Obligatorios que deberá implementar o proporcionar el
CONCESIONARIO, serán los s¡guientes:

a) Servicios que se implementarán en forma gratuita y según la regulación
indicada en esta Cláusula:

i) Servicio de Central de Emergenc¡a, que funcionará durante las
veinticuatro (24) horas.

Él CONCESIONARIO deberá atender las solicitudes de emergencias
ylo accidentes que hubieren ocurrido en cualquier Sub-Tramo de la
Concesión, a través de la Central de Emergencias, comunicando las
mismas o derivando las solicitudes a la Policía Nacional del Perú,
algún cenlro hospilalario, médico, policlínico o similares, compañía de
seguros, etc, según sea el caso.

ii) Sislema de Comunicación en Tiempo Real de Emergencia, cuyos
terminales deberán estar ubicados a una distancia máxima de diez
110) kilómetros entre cada uno de e¡los. Este sistema al menos deberá
permitir la realización de llamadas gratuitas exclusivamente a la
Central de Emergencia.

iii) Servicio de ambulancia para atención a heridos y traslado hacia un
cenlro hosp¡lalario, c€nlro méd¡co, policlínico, según sea el caso.

iv) Servicio de traslado de vehículos que hub¡eran resultado averiados en
la vía, hasta la estación de servicio más próxima, no debiendo excede.
de cien (100) kilómetros.

v) Una oficina para uso de la Policía Nacional del Perú, contigua a las
zonas de localización de cada unidad de peaje, con su equipamiento
básico y energia eléctrica, para apoyo a las labores de vigilanc¡a y
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control (área tolal construida por cada oficina no menor de 25 mr,
incluyendo baño y coc;na). Será de cargo del CONCESIONARIO el
costo de los servicios de agua, energía y ieléfono sujeto a las
lacilidades técnicas en la zona, hasta por un monlo de Un Mil y 00/100
Dólares Americanos (US$ 1 000,00) mensuales por cada oficina de la
Policía Nacional.

v¡) Servicios higiénicos ubicados en cada unidad de peaje, con ei mate.ia:
necesario pafa ofrecer un serv¡cio adecuado a los usuarios.

Es requisilo indispensable para la aplicac¡ón del régimen tarifario indicado
en 9.4 b), que los servicios indicados en 

'), 
ii), iii), iv), v) y vl) estén en

funcionam¡ento.

lnicialmente, el func:onamiento del servicio indicado en i) y ii)
correspondiente a sectores donde no existan Obras Obligatorias, podrá
tener carácter de provlslonal pudiendo emplear cualquier procedimiento
aceptado por el REGULADOR, hasta que sea reemplazado por el srstema
de term¡nales ub¡cados a:o lafgo de la rula, en el plazo previsto-

Los servicios definitivos indicados en el párrafo anterior, deberán estar en
funcionamiento a más tardar a los novenla {90) Días Calendario desde la
recepción de los seclores en el que está incluido el servicio, de acuerdo a
to señalado en la Cláusula 5.10, según corresponda.

Sin embargo, e¡ serv¡c¡o indicado en vi) deberá estar en funcionamaento
definitivo a mas tardar a los novÉnta {90} Días Calendario contados desde
la fecha de Inicio de la Explolación, excepto en la unidad de peaje Camaná
en donde el servicio será provisional.

La unidad de peaje nueva y la reubicada deberán entfar en luncionamiento
prestando los servicios indicados en v) y vi), no siendo una condición para
la aplicación de la Cláusula 9.4 b) en las unidades de peaje ex¡s:entes.

El CONCESIONARIO podrá br¡ndar y cobrar por el se.vicio de traslado de
vehfculos que hubieran resultado averiados en la vía, en distancias que
excedan los cien {100) kilómetfos.

El CONCESIONARIO está auto¡izado a cobrar por este se.vicio ios mortos
que hubieren sido aceptados por ei REGULADOR, el cual verificará la
calidad del mismo.

Para la prestación de los Servicios Obligatorios, et CONCESIONARIO
podrá optar por la pfov¡s¡ón directa, el a¡riendo de los equipos o la
subrontratac¡ón de los mismos. Si resultara de conveniencia, y cuando así
fuera posible, parte de los Servicios Obligato.ios podrán consolidarse en
un mismo lugar fisico, lomando en cuenta incluso a la unidad de peaje.

In cualquier caso, el CONCESIONARIO se:á el único responsable porque
los Servicios Obligatorios sean prestados oportuna y eficientemenie, de
acuerdo a lo estableeido en el ANEXO L

SERVICIOS OPCIONALES

8.1 3. Los Servicios Opcionales que el CONCESIONARIO haya incorporado durante
.r.iÍíi;,( la vrgencia de la Conces¡ón, podrán llevarse a cabo en aquellos terrenos
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considerados como Áreas de Servicios Opcionales, de acuerdo a las normas y
reglamentos aplicables.

Los ingresos obtenidos por este concepto serán de libre disponibilidad del
CONCESIONARIO.

CAPíTULO IX: EL PEAJE Y LA TARIFA

EL PEAJE Y LA TARIFA

9.1. El cobro de la Tarifa se efectuará a lravés de las unidades de peaje las cuales
comenzarán a ser explotadas por el CONCESIONARIO el cual cobrará el
monto de la Tafifa de acuerdo a lo indicado en la Cláusula 9.4.

a) A la Fecha de lnicio de la Explotación le serán entregadas al
CONCESIONARIO las unidades de peaje ex¡stentes {Cuadro N' 9-1),
pa.a que ésle las explote en los térm¡nos indrcados en las Cláusulas
siguientes.

Guadro N" 9-1 : Unidades de Peaje existentes

DENOMINACION RUTA SUB-TRAMO UBICAClON
Camaná PE 15 Dv Quilca-Dv Arequipa Km 853i744
El Fiscal PE 15 Dv Mataran¡-Dv Moquegua Km 1062+ 192

Montalvo PE 15 Dv Mata.an¡-Dv Moquequa Km 1 146+ 194
Tomasir¡ PE 15 Dv. llo-Tacna Km 1260+458

Luego de concluidas y aceptadas por el CONCEDENTE lodas las Obras
Obligatorias ejeculadas por el CONCESIONARIO, la unidad de peaje
nueva construida por éste (Cuadro N" 9-2), será explotada en los
lérminos indicados en las Cláusulas siguientes.

Guadro No 9-2: Unidad de Peaje nueva

b)

r""tr4\k# Cuadro No 9-3: Unidad de peaje por reubicar

DENOMINACION RUTA SUB TRAMO uBtcActoN
Camaná PE 1S Dv Quilca-Dv Arequipa Dv.El Alto

d1ffi*. La ubicación exacta de las un¡dades de Peaje indicadas en los Cuadros 9-

/"qfft',,*.:s",\ 2 y g-3 será coordinada con el CONCEDENTE
ig/tr " s\6l
\:r{ asrso8A /""./

&\-"j)1"7 Posteriormente, el CONCESIONARIO y el CONC:DENTI podrán llegar a unYla'Jz acuerdo para modificar la ubicación de las unidades de peaje, para cuyo efecto
el CONCESIONARIO deberá requerir la opinión previa del REGULADOR a la
aprobación del CONCEDENTE, en cuyo caso el proponente de la mod¡f¡cación
asumirá los coslos necesarios.

En caso el CONCESIONARIO se vea imposibilitado de explotar las unidades
de peaje, debido a actos de protestas sociales que impidan el funcionamiento

,áfü>"\ de las mismas, comunicará por escrito al CONCEDENTE esta situación para
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que sea considefada como un evenlo de fuerza mayor, de conformidad con lo
establec¡do en el Literal a) de la Cláusula '1 7.1 . Asimismo, por esta misma
causal, el CONCEDENTF con opinión del RFGULADOR podrá modificar la
ubicación de la unidad de peaje, pafa cuyo efecto el CONC:OENTE asumirá el
costo que demande tal modificación.

Sin perjuicio de lo anterior, luego de la verificacién por parte del
CONCEDENTE, éste procederá a restablecer el orden social con el objetivo de
permitir al CONCESIONARIO el cumplimiento de la obligac¡ón indicada.

El CONCEDENTE deberá agolar esfuerzos para que el CONCESIONARIO
pueda cumplir con Ia obl¡gac¡ón antes mencionada y en caso persista Ia
referida resistencia social por más de seis (6) meses, el CONCEDENTE deberá
declarar que exisle una siluación de conmoc¡ón social, con lo cual el
CONCESIONARIO podrá hacer uso de los seguros corespond¡entes que
cubran los riesgos asociados a esta conmoc¡ón.

Corresoonde al CONCESIONARIO el cobro de la Tafifa.
Se exigirá el pago de la Tarifa a cada Usua o que utilice los Sub-Tramos de la
Concesión, de acuerdo a la categor¡a de vehículo, de conformidad con lo
especificado en la Cláusula 9.4,

Los vehículos utilizados para atender servicios de emergencia, tales como
ambulancias, bomberos o vehículos de la Policia Naclonal, así como vehiculos
mi¡itares en comisión, maniobras, ejercic¡os o convoys, y los vehículos de la
Cruz Roja Pe¡uana que realicen actividades con fines humanita os estarán
exentos del cobro de la Tarifa de acuerdo con lo señalado en el Decreto Ley No

22467 ,la Ley No 24423 y Leyes y Disposiciones Aplicables,

El cobro de la Tariia será por derecho de paso, lo que implica que se cobrará al
Usuario de los Sub-Tramos de la Concesión que no se encuent¡e exento de
pago por el derecho de paso en las un¡dades de peaje.

El CONCESIONARIO podrá cambiar la tecnología que emp¡ee para el cobro de
la Tarifa, previa comunicación al REGULADOR y siempre que ésta le permita
cumplir con lcs estándares de iiempo de alención al cl¡ente señalados en el
ANEXO I.

El régimen tarifar¡o es el conjunlo de reglas contenidas en el Contraao que
regula la Tar¡fa que estará autor¡zado a cobrar el CONCESIONARIO durante Ia
Explotación de la Concesión, conforme a lo sigu¡ente:

a) A partir de Ia fecha de ¡nicio de la Explotación de la Concesión luego de
cumplida la exigencia indicada en el literal c) y hasta antes que se
produzca el ¡ncremenlo señalado en los párrafos s¡guientes de la presente
cláusula, en las unidades de peaje existentes el CONCr SIONARIO deberá
cobrar el Peaje vigente para vehícuios ligeros al cual se le deberá agregar
el lGV, y cua¡quief otros tributos que puedan genefarse. El resultado se
redondeará a los cinco (5) céntimos de Nuevo Sol hacia abajo. Para
vehiculos pesados, se deberá cobra¡ el Peaje vigente por eje, al cual se le
mulliplicará por el número de ejes cobrábles y al resultado se le agregará
el IGV y otros :r¡butos que puedan generarse. El resultado será
redondeado a los cinco (5) céntimos de Nuevo Sol hacia abajo.

ffi,.
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b) A partir de la recepción de la tolalidad de las Ob¡as Obligalorias, hábiendo
dado cumplimiento a lo ¡nd;cado en la Cláusula 8.'12 y luego de cumplida la
exigencia indicada en el literal c), el CONCESIONARIO deberá cobrar en
las un:dades de peaje indicadas en el Cuadro N" 9-1(excepto el peaje de
Camaná que se reubicará), un Peaje de Uno y 50/100 Dólares Americanos
(US$ 1,50) más el importe correspondiente al IGV y cualquier otro tributo
aplicable, por sentido de desplazamienlo, en la nueva unidad de peaje de
Sanla Rosa, un Peaje de Uno y 70/100 Dólares Amer;canos (US$ 1,70) y
en la unidad de peaje reubicada en El Alto (Cuadro 9.3) deberá cobrar un
Peaje de Uno y B0/100 Dólar Americano (US$ 1,80), en ambos casos, más
el importe correspondiente al IGV y cualquier otro tr¡buto apl¡cable, por
sentido de desplazam¡en1o.

Todas las Tarifas serán cobradas en Nuevos Soles, para lo cual se utilizará
el Tipo de Cambro vigente de la última fecha entfe: i) la recepc¡ón de la
totalidad de las Obras Obligatorias, o ii) la implementación de los Servicios
Obligatorios.

El CONCESIONARIO, tanlo para el caso del incremenlo señalado aplicará
las s¡guientes reglas:

. Los Vehículos Ligeros pagarán el Peaje determinado, al cual se le
agregará el IGV y ot.os lributos que puedan generarse. El resullado se
deberá redondear a Ios cinco (5) céntimos de Nuevo Sol hacia abaio.

. Los Vehículos Pesados pagarán un Pea.ie determinado por eje, se le
multiplicará por el número de ejes cobrables y al resultado se le
agregará el IGV y otros tr¡butos que puedan generarse. El resultado se
deberá redondear a los cinco (5) céntimos de Nuevo Sol hacia abajo.

En los lilerales a) y b) precedentes, si la moneda fraccionaria que se encuenlre
vigente fuere mayor o menor a los cinco (5) céntimos de Nuevo Sol, se
efectuará el redondeo en función de esta moneda.

c) En los lilerales a) y b) precedentes, las Ta¡ifas entrarán en vigencia luego
que el CONCESIONARIO haya cumplido con la obligación establecida en
el Articuio 33" del Reglamenlo General de Tarifas de OSITRAN - RETA.

Todos los Peajes serán reajustados en forma ordinaria por el
CONC:SIONARIO, a partir del 10 de enero del Año Calendario subsigu¡ente al
mes calendario de la recepción de la tolalidad de las Obras Obligalorias en
cada una de las unidades de peaie. Este reajusle ordinario se realizará cada
doce (12) meses a pári¡r de la fecha indicada anterio¡mente, y se llevará a cabo
de acuerdo al siguiente método de ajusle de Peajes:

a) En las unidades de peaje donde su base tarifaria sea de Un y 50/100
Dólares Americanos (US$ 1.50):

t . (r-pt\ I t. , (tpr- I -l

Peaje, =l(U.t$1.s0 * s0%),. I ^^.' | " 
rC | - | (Us$ l.so * 50%)x | . ^:' lx rcn 
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b) En fas unidades de peaje donde su base tarifaria sea de Uno y 7Oh0A
Dólares Amer¡canos {US$ 1 .70):
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En las unidades de peaje donde su base tarifaria sea de Uno y 80/100

Dólares Americanos {US$ 1.80):

I t¡'nt ¡ I t I tor\ 'l

peaie .l krs$t.so*so"/")*l '" l*rr' lul(u.s$t.90*50o¡o)xl "', lxrct.
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Donde:

Peajei: Es el monto a cobrar en Nuevos Soles reajuslado como
resultado de ap:¡car la expresión anter¡or. Este no ¡ncluye el
lmpuesto General a las Ventas y cualquier otro tributo aplicable.

Sea iel el último día hábil del mes anterior inmediato al 10 de ene¡o del
Año Calendario en que se realiza el reajuste tarjfario o el dato más próx¡mo
del cual se dispone información de los índices CPI e lPC.

CPI: Es el lndice de Precios al Consumidor (Consumer Price Index)
de los Estados Unidos de América, publicado por ei
Departamento de Estadíst¡cas Labofales (The Bufeau of Labour
Statistics).

CPli: Reg¡slfo de éste ind:ce d¡spon¡ble al dia ¡.

CPl0: índice base reg¡strado en el dia calendario de la fecepc¡ón de la totalidad
de las Obras Obligator¡as

Es el indice de Precios al Consumidor Mensual de Lima
Metropolitana, publicado por el lnstituto Nacional de Estad:stica
e Inlormática (lNEl).

IPC¡: Regislro de esle índice d¡sponible al dia i.

lPCo: Indice base reg¡strado en el dia calendado de la recepc¡ón de la totalidad
de las Obras Oblioaior¡as.

Es el T;po de Cambio, definido en la cláusu:a 1.9.83 del
Contrato.

TCi: Reg¡stro del Tipo de Cambio correspondiente al dia i.

TCo: Regislro del Tipo de Cambio correspondiente aldia calerdario de la
recepción de la totalidad de las Obras Ob:igatorias

IPC:

e) En la eventual¡dad de que dentro de un (1) Año Calendario se produzca
una variación de más del diez por ciento (10%) desde el último reajuste
ordinario, ei REGULADOR procederá a realizar un .eajusle extraordinario,
denlro de los treinta (30) Dias Calendario de sol¡cilado por el
CONCESIONARIO, en el cual el Peaje será fi.iado incorporando a la
fórmula anterior, en el primer componente, el Tipo de Cambio del Día
Calendario en que se produzca el reajuste extraordinario.

Para efectuar el cobro en las unidades de peaje, e: Peaje aplicable, en
Nuevos Soles, deberá multiplicarse por el número de ejes cobrables y al

' resu¡tado se le debe¡á agregar el monto correspondiente al IGV y otros

d)

TC:
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tributos que puedan generarse. El resultado se deberá fedondear a los
cinco (5) cénlimos de Nuevo Sol hacia abajo. En caso la menor moneda
fiaccionaria que se encuent.e vigente fuere mayor o menor a los cinco (5)
céntimos de Nuevo Sol, se efeciuará el redondeo en función de esta
moneda.

El incremento de las Tarifas Diferenciadas, de exist:f estas, en cada
reajuste mantendrá la proporcionalidad en relación a la Tarifa. Para efeclos
de redondeo se tendrá en cuenta lo indicado en el párrafo precedente.

En función a laslarifas Diferenciadas que pudiera olorgar el
CONCEDENTE du¡ante la vigencia de la concesión, éste se obliga a que la
recaudación por las Tarifas Diferenciadas no genere un ingreso superior al
Tres por cienlo (3 %) en re:ac¡ón a los ingresos totales anuales recaudados
en las unidades de peaje. Ninguna reducción en la recaudación de peaje
ocasionada por la aplicación de la Tarifa D¡ferenc¡ada por excedefse a'
Tres por ciento (3 %), afeclará bajo ningún concepto ni ci¡"cunstancia al
CONCESIONARIO. Todo exceso sobre dicho porcentaje será asumido y
pagado por el CONCEDENTE.

Las Tarifas reajustadas entrarán en vigencia luego que el
CONCESIONARIO haya cumplido con la obligación eslablecida en el
Artículo 33' del Reglamento General de Tarifas de OSITRAN - RETA.

10.1 . Los costos de inversión, Operación y Conservación o Mantenimienlo en que
incur¡a el CONCESIONARIO serán cubiertos con la recaudación del Peaje,
salvo en los casos específicos previslos en el presente Contrato.

SOBRE EL ]MAG

1O.2. El CONCEDENTE se compromete a asegurar al CONCESIONARIO, un nivel
de ingresos mínimos anuales por Peaje, y duranle el período que resulle menof
entre: (i) Quince (15) años o, (ii) el plazo correspond¡ente al repago de la
deuda, contados, en ambos casos, desde la fecha de aceptac:ón de la totalidad
de las Obras Obligatorias, conforme se indica en los párrafos siguienles.

El pago del IMAG en caso se active, se efectuará a través de fondos
p.ovenienles única y exclus:vamente del CONCEDENTE conforme a lo
establecido en la Cláusula 10.4.

MON:O OEL I!/IAG

El IMAG correspondiente a cada año asciende a los montos indicados en el
siguiente cuadrol

Cuadro N" 10-2: IMAG sin ¡nclu¡r el IGV
Año

Calendario
I

IMAG
Miles US$

2013 5,205
2014 4,587

Moquegu¿-Dv llo- Tacna-La Concordi¿ 
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2015 4.416
2016 5.977
2417 9,900
2018 10.732
2019 1 l ,166
2020 12,639

13,094
2022 14.871
¿U ¿J 16.972
2024 l7 Rn?

2025 18,060
2026 18,646
2027 19.262
2028 19,909
2029 20,591
2030 19,761
2431 18,563
2032 22.128
¿UJJ 23,073
?o34 24,066
2035 25,109
¿UJO 26,207
2037 27,449

i: Corresponde el Año Calendario en que el CONCEDENTE acepta la totalidad
de las Obras Obliga{orias, ejecutadas por el CONCESIONARIO de acuerdo
á lo estab'ecido en las Cláusulas 6.21 a 6.27 .

A partir se esle año ¡, se computarán los años de vigencia del IMAG,
conforme a la Cláusula 10.2.

Para el primer año de la vlgencia del IMAG, el monto del IMAG será
equivalenle a: monto que corresponda del cuadro p.ecedente multiplicado por
la fracción resultanie de dividif los Días Calendarios lranscuridos entre el dia y
mes en que se realiza la aceptación de la totalidad de las Obras y el lin de ese
Año Calendario entre e: tota: de Dias Calendario de ese Año Calendario.

Para el último año de la vigencia del IMAG y en caso el plazo correspondiente
á: repago de la deuda sea meno¡ a los años señalados en el literal i) de la
Clausu:a 10.2, el monto del IMAG será equivalente al monto que corresponda
del cuadro precedente multiplicado por la fracción resultante de dividir los Días
Calendarios transcurridos e.tre el 1 de enero de ese Año Calendario y el dÍa y
mes en que culmine el plazo correspondiente al repago de la deuda, entre el
total de Dias Calendario de ese Año Calendario.

PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DEL IMAG

f 0.3. El procedimiento para el reconocimiento de la activación del IMAG se real¡zará
en función a lo s¡guiente:

a) En los primeros t.einta {30} )ías del mes de enero de cada año, el
CONCESIONARIO presentará al REGULADOR rn informe de los flujos

Verció¡ Finál de' Co.t¡aio de Concesión delTr¿moVial Dv Quilca'Dv A.equipá'Dv Matarani-Dv Moquegua'Dv llo- Tac¡a-La Concordia 
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vehiculares auditados correspondienie al año anterior de acuerdo a lo
precisado en el ANEXO Vlll: Medición de Flujos Vehiculare$.

b) El REGULADOR emitlrá su informe al CONCEDENTE en un plazo no
mayor de treinta (30) Días contados desde la recepción del informe
presentado por el CONCESIONARIO.

c) En caso que la recaudación anual por Peaje sea menor al IMAG
correspondiente para dicho año, el CONCEDENTE deberá realizar lodas
las acciones necesarias a fin que el monto dado por la diferenc¡a enire et
IMAG y la recaudación anual del peaje sea previslo en el presupuesto del
sector públ:co para el siguiente ejercicio presupuestable,

Las Partes reconocen que no existe obligación de pago de intereses pof el
periodo lranscurrido desde la fecha de ve¡ificación del REGULADOR
contenida en el Literal b) de la Cláusula 10.3 y la fecha del desembolsc,
conforme al Literal b) de la Cláusulá 10.4.

d) Las Parles reconocen que el proceso de formulación presupuestal det
Estado de la República del Perú está normado por disposiciones públicas y
que son conocidas.

10.4- El procedimiento para el pago del IMAG se ¡ealizará en función a lo siguienle:

El CONCESIONARIO deberá presentar la faclura corfespondiente al
monto resultante de la diferenc¡a entfe el IMAG y la recaudación anual,
dentro de la primera quincena del mes de enero correspondiente al año
siguiente de la emisión del Informe del REGULADOR a que se refiere el
Literal b) de la Cláusula 10.3.

El desembolso del monto referido en el Literal a) anterior se realizará a
más lardar en la primera quincena del mes siguiente a la presentación por
el CONCESIONARIO de la faclura a que se refiere el Literal a) anter¡or.

En caso de no realizarse el desembolso en la fecha establecida en el
Literal anter¡or, se reconocerá a parlir de dicha lecha una tasa de interés
equivalente a LIBOR más uno por ciento (1%), calculado por día de
retraso.

El CONCED:NTE no hará ninguna retenc¡ón, deducción o compensación
respecto de las facturas, si a la fecha de pago el CONCESIONARIO le
adeuda a sus contrat¡stas cualquier cantidad por adquisición de bienes yio
serv;cios, multas, indemnizaciones por concepto de daños y perjuicios,
salvo resolución de Autoridad Gubernamental de acuerdo a las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

La alención de lo especificado en el literal a) de la presenle Cláusula, se
realiza con cargo al presupuesto del Ministerio de Transporte y
Comunicac¡ones, por lo que dicha entidad deberá efectuar las previsiones
correspondientes a efectos que dichos compromisos estén consignados en
su Presupuesto Inslitucional, aprobados por las Leyes Anuales de
Presupuesto del sector público.
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OTROS INGRESOS

J 0.5, Constituirán ingresos adicionales del CONCESIONARIO todós áquellos que
éste perciba como consecuencia de la explotación de Servicios Opcionales.

Tratándose de Servrcios Opcionales realizádos por una empresa Af¡¡iada,
Subsidiaria, V¡nculada o terceros no v¡nculados al CONCESIONARIO, se
cons:derarán ingresos del CONCESIONARIO aquellos que éste reciba por
pelmitir el acceso a las áreas en que se prestarán tales servicios.

En cualquiera de los casos anles indicados, no se lim¡ta la responsabil¡dad del
CONCESIONARIO por la prestación de estos servicios.

PAGOS DEL CONC:SIONARIO POR CONCEPTO DE SUPERVISIÓN DE OBRAS

1ü.6. El CONCESIONARIO deberá realizar los pagos que demande la supervisión de
Estudios y Obras, contratadas por el REGULADOR, para los fines
exclusivamente de este Contralo, pof un monto equivalente al seis por ciento (6
%) del presupueslo contenido en los Fstudjos Def¡nit¡vos de Ingeniería e
lmpacto Ambiental para las Obras Obligatorias como monlo total por todo
concepto relacionado a la supervisión de estud¡os y Obras del Contralo.

Para este efecto, el Fideicomiso de Recaudación transferirá al REGULADOR,
el monto establecido en el Numeral 9, Lileral c) del ANEXO Xl, el mismo que
conslituirá un pago a cuenta por el concepto de supervisión de las Obras
Obligatorias-

El saldo corfespond¡ente para completar el seis por ciento (6%) del
presupuesto aprobado en los Estud¡os Deiinitivos de lngeniería e lmpacto
Ambiental para las Obras Obligatorias, por concepto de supervisión será
pagado por el CONCESIONARTO en tres (3) cuoaas semestrales iguales. La
primera cuota deberá ser pagada a más tardar a los diez (10) Días Caiendario
contados desde la not¡ficación de la suscripc:ón del contrato con el supervisor
de Obras. Las dos {2) cuolas restantes con vencimientos semestrales.

EOUILIBRIO ECONÓMICO.FINANCIERO

10.7. Las Partes declaran su compromiso de mantener a lo largo de todo el período
de duración del Conirato el equilibr¡o econémico * financiero de éste, para lo
cual se señala que el presente Contrato se encuentra en una situac¡ón de
equilibdo económico - financiero en términos de derechos, responsabilidades y
riesgos asignados a las Partes.

10.8. El presente Conlrato est¡pula un mecanismo de reestablecimiento del equilibrio
económico-financiefo aa cual tendrán derecho el CONCESIONARIO y el
CONCEDENTE en caso que la Concesión se vea afectada, exclusiva y
explíc:tamente deb¡do a camb¡os en ¡as Leyes y Dispos¡c:ones Aplicables, en la
medida que dichos cambios tengan exclus¡va relación a aspectos económicos
iinancieros vinculados a los ingresos y costos de inversión, Operación y
Conservación Via' de los Sub-Tramos objeto de la presente Concesión.

El desequilibrio se puede dar por las cond¡c¡onés anteriores y tendrá
implicancias en la variación de ingresos derivados del Servicio o la variación de
cosios, o ambos a la vez; relacionados al Servicio de la Concesión. El
reestablecimiento del equilibrio económico-financiero podrá ser invocado por

Versión Fina¡delConfa{o de Concesióñ delTiamoVlal Dv Qu¡lca-Ov Afequjpa-tv MalafaniDv Moquegua-Ov:lo- facna-La Concordia
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algunas de las Pafes a consideración y se efectuará en base al Eslado de
Ganancias y Pérdidas del ejercicio anuaa auditado del CONCESIONARIO
donde se verifique las vafiaciones de ingresos o costos anteriormente referidos.
Sin perjuic¡o de ello, el CONCEDENTE podrá solicitar mayor información que
sustente las var¡ac¡ones señáladas.

10.9. E¡ REGULADOR, establecerá la magnitud del desequilibrio en función a la
diferenc¡a ent¡e:

a) Los resultados antes de impueslos resullante del ejercicio; y
b) El recálculo de los resultados antes de ¡mpuestos del mismo ejercicio

ap¡icando los valores de ingresos o costos que correspondan al momento
previo a la modificación que ocur¡a como consecuencia de los camb¡os a
los que se refiere la presenle Cláusula.

Para tal efeclo, el CONCEDENTE podrá solicitar al CONCESIONARIO la
información que considere necesaria sobfe los ingresos y costos que hayan
sido afeclados por los cambios en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Sl el desequilibrlo se produce en varios periodos, sin haberse resUtuido el
mismo, se encontrará la diferencia acumulada entre a) y b) en forma
acumulada.

Acto seguido se procederá a encontrar el porcentaje del desequilibrio a lravés
de la s¡guiente expresión:

Porcentaje de desequilibrio = lMonto obtenido en {a) - Monto obtenidq en (b)l

lMonto obtenido en (b)l

Si el Porcentaje de desequilibrio, en valor absoluto, supera el diez por ciento
{10%) se procederá a reestablecerlo. Si ib>a) se otorgará una compensación al
CONCESIONARIO equivalente a la diferencia del monto obtenido en b) menos
el monto obtenido en a). Si el desequ¡librio afecta al CONCEDENTE (b<a), el
CONCESIONARIO otorgará una compensac¡ón equivalente a la diferencia del
monto obten¡do en a) menos el monto obtenrdo en b).

Si el monto obtenido en b) es igual a cero (0), para reestablecer el equilibr¡o
económico financiero sólo se tendrá en cuenta la diferencia de monto obtenido
en (a) - monto obtenido en (b), sin ser necesario calcular el porcentaje de
desequilibr¡o antes menc¡onado.

10.10. En el supuesto que el CONCESTONARTO invoque el reestablecimiento del
equilibrio económico - financiero, corresponderá al REGULADOR determinar
en los treinta (30) Días siguientes, la procedencia en aplicación de lo dispuesto
en los párrafos precedentes. De ser el caso, el REGULADOR deberá
establecer en un plazo no mayor a tre¡nta (30) Días el monto a pagaf a lavor
del CONCESIONARIO, aplicando para ial efecto, los criterios de valorización
previstos en la presente Cláusula e Informará del resultado al CONCEDENTE,
el mismo que será abonado por éste dentro de los ciento ochenla (180) Días
s¡guientes. Por cualquier retraso se reconocerá un interés a la tasa LIBOR más
uno por ciento (1%) sobre el saldo no pagado por los días de retraso.

En el supuesto que el CONCEDENTE invoque el reestablecimíento del
equ¡:ibrio económico - financiero, corresponderá al REGULADOR, determinar,
en los treinta (30) Días siguientes, la procedencia en aplicación de lo dispuesto
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establecer en un plazo no mayor a t¡einta (30) Dias el monto a pagar a favor
del CONCEDENTE, aplicando para tal efecto, los criterios de valorización
previstos en la presente Cláusula e informará del fesultado al
CONCESIONARIO, cuyo monto resultante será abonado por éste dentro de los
cienio ochenta (180) Dias s¡guientes. Por cualquier retraso se reconocerá un
¡nterés a la lasa LIBOR más uno por ciento (1%) sobre el saldo no pagado por
los días de retraso.

La discrepancia fespecto al monto de la compensación por efecto de Ia ruptura
dei equilibrio económico * finánc¡ero será resuella por tres (3) per¡tos
independientes, designados de la misma forma prevista para la designación de
árbitros en el Capítulo XVlll del presente Contráto, rigiendo las demás
disposiciones de esta Cláusula en lo que fuefan pert¡nentes.

No se considerará aplicable lo ind¡cado en esta Cláusula para aquellos cambios
pfoduc:dos como consecuencia de disposiciones expedidas por el
REGULADOR que fijen ¡nlracciones o sanciones, que esluviesen conlemplados
en el Contrato o que fuefan como consecuencia de actos, hechos imputab¡es o
fesultado del desempeño del CONC€SIONARIO.

RÉGIMEN TRI3UTARIO DE LA CONC:SIÓN

'10.11. El CONCESIONARIO estará sujeto a la legislación tributaria nacional, regional
y municipal gue le resulte aplicable, debiendo cumplir con todas las
obligaciones de naturaleza tributar¡a que correspondan al ejercicio de su
actividad. Et CONCESIONARIO estará obligado, en los términos que señalen
las Leyes y Disposiciones Aplicables, al pago de todos los impuestos,
contf¡buc¡ones y 1asás que se apl¡quen entre otros, a los Bienes de Ia
Concesión o los que se construyan o incorporen a la Concesión, sean dichos
tributos administrados poÍ el Gobierno Nacional, Regional o Municipal.

PAGO POR DERECHO DE CONCESION

10.1 2. De conformidad con lo indicado en e: L¡tera¡ a) del Artículo 14 del f UO, el
CONCÉDENTE recibirá del CONCESIONARiO, por concepio de Pago por
Derecho de Concesión, el dos por ciento (2%) del presupuesto aprobado en los
estudios indicados en la Clausula 6-6.

En un plazo máximo de quince (15) Días de aprobado el referido estudio, el
CONCESIONARIO deberá cancelar a favor del CONCEDENTE, el Pago por
Defecho de Concesión, deduciendo de dicho mon:o e¡ dos por ciento (2%) por
concepto de ingreso a: Fondo de Promocaón de la lnversión Privada en Obras
Públicas de Infiaestructura y Seruicios Públicos - FONCEPRI, en cumpl¡miento
de lo dispuesto por el Decreto Supremo No 021-98-PCM, el cual deberá ser
abonado a PROINVERSIÓN. Ambos pagos deberán sef efectuados mediante
cheques de gerencia.

CAPITULO XI: GARANTIAS

GARANTíA DEL CONCEDENÍE

11.1 De conformidad con lo establecido en ei L¡teral i) de la Cláusula 3.4 el
CONCEDENTE otorga a favo¡ del CONCESIONARIO la garantÍa del Estado de
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la Repúb¡ica del Pe.ú en respaldo de las obligaciones, declaraciones y
garantías det CONCEDENTE establecidas en el Contrato de Concesión.

eenlNri¡s A FAVoR DEL coNcEDENTE

o¡RrHtin DE FIEL cuMpLlMtENTo DE EJEcucroN DE oBRAs

a1.2 Para garantizar la con-ecta ejecución de las Obras, de acuerdo al Anexo 9 de
las Bases, 1os Estudios Definitivos de lngerieria y a los Estudios de ¡mpacto
Ambienlal, para garantizaf el pago de las penalidades y demás sanciones
según correspondan, de conformidad con lo establecido en el Literal h) de la
Cláusula 6.'12 el CONCESIONARIO entregará al CONCEDENTE una Garantía
de Fiel Cumplimiento de Ejecución de Obras por un monto equivalerte al diez
pof ciento (10%) del presupuesto aprobado en los Estudios Definitivos de
lngeniería e lmpacto Ambiental para las Obras Obligatorias, emitida a favor del
CONCEDENTE. En caso el REGULADOR proceda a la ejecución de la
garantía, deberá abonar al CONCEDENTE el monto entregado por la
respectiva entidad bancaria y/o financiera.

Esta garantia lendrá las características de solidaria, incondicional, irrevocable,
sin beneficio de excusión, ni división y de realización automática, y deberá
eslar vigente desde e: inicio de las Obras Obligatorias, hasta dos (2) años
posteriores a la aceptación de dichas Obras, conforme al pfocedimiento
previsto en las Cláusulas 6.21 a 6.27 .

Dicha garantía deberá ser emitida por una Empresa Bancaria, aulorizada de
conformidad con lo establecido en el Listado 1 del Anexo No 1 de las Bases del
Concurso. En caso dicha garantia sea emilida por una entidad financiera,
aulorizada de conformidad con el Listado 2 Anexo No 1 de las Bases del
Concurso o alguna de sus fjliales o sucursales, deberá ser necesariamente
confirmada por una Emp¡esa Sancaria.

La garantia podrá ser expedida por períodos anuales, siempre y cuando su
renovac:ón se realice con una antelación no menor a treinta {30} Días
Calendario a la fecha de su vencimiento.

La garantia deberá ser devuelta al CONCESIONARIO, siempre que haya sido
renovada.

GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CONCESIÓN

11.3 A fin de garanlizar el correcto y oportuno cumplim¡ento de todas y cada una de
las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO derivadas de Ia celebración del
Contrato, incluidas las Obras Obligatorias y el pago de las penalidades no

r garantizadas con la Garantia de Fiel Cumplimlenio de Ejecucion de Obras, el

?i CONCESIONARIO entregará a favor del CONCED:NTE, a la Fecha de
fl Suscripción del Contrato, una Garantía de F:el Cumplimiento de Contrato de/ Concesión con las caracteríslicas de solidaria, incondicional, ¡rrevocable, s¡n

beneJicio de excus¡ón, ni división y de realización automática. En caso el
REGULADOR proceda a la ejecución de la garantía, deberá abonar al
CONCEDENTE el monto entregado por la respectiva entjdad bancaria ylo
financiera.
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La Gárant¡á de Fiel Cumpllmiento dej Contrato tendrá una vigencia desde la
Fecha de Suscripción del Contfato hasta doce (12) meses postefiores a la
cu:minac¡ón del plazo de la Concesión. :sta garantía podrá ser expedida por
períodos anuales siempre y cuando su renovación se realice con una
antelación no menor a treinta 130) Días Calendario a la fecha de su
venc¡m¡ento.

Las garantias deberán ser devueltas al CONCESIONARIO, siempre que hayan
sido renovadas.

Desde la Fecha de Suscripción del Contrato, la garantía será por un monto de
Diez Millones Ochoc¡entos M¡l y 00/100 Dólares Americanos (US$
10'800,000.00), la cual permanecerá vigent€ hasta doce (12) meses
poster¡ofes a la culminac¡ón de la vigencia de la Concesión.

Dicha garantía deberá ser emit¡da pof una Empresa Bancaria, autorizada de
conformidád con lo eslablecido en el L¡stado 1 del Anexo No 1 de las Bases del
Concurso, En caso dicha garantía sea emitida por una entidad financ¡era,
autorizada de conformidad con el Listado 2 Anexo No 1 de las Sases del
Conculso o alguna de sus filiales o sucursales, deberá ser necesariamente
confirmada por una Empresa Bancaria.

Alternativamente, se podrá aceptaf una Carta de C¡édito stand - by la cual
puede revestir la fomalidad que emplee el banco que efectué :a operación,
siempre que cumpla con los requerimientos que se establecen en el modelo
que consta en el ANEXO lll y sea emiiida por un Banco Fxtranjero de P¡imera
Categoría y confirmada por una Empresa Bancariá local.

EJECUCIÓN DE LAS GARANTíAS

11.4 Las Garantías señaiadas en las Cláusulas 11.2 y'1 1.3 podrán ser e.iecutadas
por el REGULADOR en forma tolal o parcial por cualquiefa de las s¡guientes
causales:

a) En los supuestos establecidos de manera expresa en el Contrato y en el
evento que el CONCESIONARI0 incurra en una causal de incumplimlento
grave de sus obl¡gaciones, de acuerdo a lo establecido en el Capílulo XVI y
siempre y cuando el mismo no haya sido subsanado por el
CONCESIONARIO dentro de los plazos otofgados para tal fin.

b) En el evento que, debido a: ¡ncump:¡miento o al cumplimiento parcial, tardio
o defectuoso de sus obligaciones, una senteÍcia definitiva firme o ¡audo
condene al CONCÉSIONARIO a efectuar un pago a favor del
CONCEDENTE y siempre que el CONCESIONARiO no hubiere fealizado
dicho pago en el plazo establecido en la sentenc¡a definitiva o laudo
condenat0do.

En caso de ejecución tolal o pafcial de las Garantias mencionadas en el
presente Capítulo, el CONCESIONARIO deberá .est¡tuar, o hacer restituir, la o
las Garantías al monto establecido. Si el CONCESIONARIO no restituye las
Garantias, en un plazo de veinte (20) Días contados a partir de la fecha en la
cual se realizó la ejecución lotal o parcial de las mismas, entonces el
CONCEDENTE, previa opinión del REGULADOR, m€d¡ante comunicación
escrita a ese efecto, declarará resuelto el Contrato y la Conces¡ón vencida en la
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fecha de dicha notificación procediendo a ejecutar la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Cont.ato por el monto remanente en señal de penalidad.

11.5 Las Garantias referidas en este Capítu¡o deberán ser emitidas o confirmadas,
en términos sustancialmente iguales a los contenidos en el AN€XO lll o
ANEXO lV, según corresponda, por: i) instituciones financieras locales con una
categoría de riesgo equivalente para ¡nstrumentos de ¡nversión de largo plazo
no menor a "AA" y para instrumentos de inversjón a corto plazo no menor a
"CP-1", según la Resolución SBS No 724-2001, y sus modificatof¡as, y la
Circular AFP No 044-2004 emitída por la Superintendencia de Banca, Seguros
y AFP o en cualquier otra circular posterior que la modifique y adiciona:mente
las que la susiituyan; ii) o emitidas por instituciones financieras del exterior de
primera calegoría de acuerdo a ¡a Ci.cular No 007-2012-BCRP publicada el 26
de mar¿o de 2Oa2, emitida por el Banco Cenlral de Reserva o en cualquier otra
circular posterior que la modifique y adicionalmente las que la sustituyan.

GARANTíAS A FAVOR DE LOS ACREEDORES PERMITIDOS

11.6 Con el propósilo de financiar la ejecución de Obras y Éxplotación de la
Concesión, y s¡n periuicio de olras garantías que posieriormente se
constiluyan, el CONCESIONARIO podrá, previa autorización otorgada por el
CONCEDENTE, con opinión favorable del REGULADOR, imponer un
gravamen o asignación de fondos con la naturaleza de una garanlia a favor de
los Acreedores Permitidos, pa.a garantizar el Endeudamiento Garant;zado
Permitido, ent.e otros derechos sobre los siguientes bienes, respecio de los
cuales cuenta con título de propiedad válido:

El derecho de Concesión, conforme a lo previsto en el Artículo 3 de la Ley
No 26885.

Los ingresos que sean de libre disponibilidad del CONCESIONARIO-

Las acciones que correspondan a la Part¡c;pación Mínima, de conform¡dad
con lo establecido en el Literal h) de la Cláusula 3.1.

11.7 La garantía constitu¡da sobre cada uno de dichos bienes será vinculante y,
luego de su registro y protoco¡ización o publicac¡ón, según fuera el caso,
constituirá una garantla válida y totalmenle perfeccionada.

El CONCESIONARIO acepta y reconoce que cualquiera de tales gafantias o
asignaciones de fondos no lo relevará de sus obligaciones conlractua¡es.

El CONCiDENTE acepta y reconoce que ni los Acreedo¡es Pemitidos n¡ olra
persona que actúe en representación de ellos serán responsables del
cumpl¡miento del Conlrato por parte del CONCESIONARIO hasta que en su
caso los Acreedores Permitidos ejerzan lavorablemenie los derechos
mencionados en la Cláusula 1 1.9.

11.8 Para efeclo de la autorización de constitución de las garantías a que se refiere
la Cláusula que antecede, el CONCESIONARIO deberá entregar al
CONCEDENTE y al REGULADOR, a más tardar ciento veinte (120) D:as anles
del plazo máximo para el in¡cio de Obras eslablecido en la C¡áusula 6.12,
copia de los proyectos de Contrato y demás documentos relacionados con la
operación, así como una declaración del posib¡e Acreedor Permitido en

a)

b)

ffi
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11.10

términos sustancialmente iguales a los contenidos en el Anexo Il del presente
Contrato.

Entregados dichos documentos, el CONCEDENTE tendrá un plazo máximo de
veinte (20) Días contados desde la emisión de la opinión técnica del
RFGULADOR para emitir su pronunciamiento. El REGULADOR contará con
veinte (20) Dias contados desde la fecha de recepción de la solicitud para
emitir su opinión técnica.

Para los efectos de la evaluación, el REGULADOR podrá solicitar información
adicional, dentro de los quince ('15) primeros Dias de reclbido los documenlos.
En tal caso, el plazo máximo de ve¡nte (20) Dias para la emisión de la opinión
técnica del RÉGULADOR comenzará nuevamente a computarse desde la
fecha de presentación de la información adicional sol¡citada, siempre que haya
sido presentada de manera completa. Dicha información deberá ser remifida
simultáneamente al REGULADOR y al CONCEDFNTE.

Por su parte, el CONCEDENTE podrá solicita¡ información adicional deniro de
los quince (15) primeros Días de recibida la opinión técnica del REGULADOR.
fn lal caso, ei plazo máximo de veinte (20) Dias para emitir su
pronunciamiento, comenzalá nuevamente a computarse desde la lecha de
presentación de la ¡nformac¡ón adicional solicitada.
En caso venc¡eran los plazos mencionados en los párrafos anteriores sin que el
CONCEDENTE se pronuncie, se entenderá concedida Ia autorización.

Los Acreedo¡es Permitidos podrán solicitar la ejecuc¡ón de las garantías
eslablec¡das en su favo¡. En el caso del supuesto contemolado en el L¡teral a)
de la Cláusula 11.6 precedenle, ello se efectuará confo¡me al pfocedim¡ento
señalado en el Articulo 3 de la Ley N" 26885, y en la Cláusula 1 1 , 1 0 en lo que
resulte pert¡nente.

!l procedimiento de ejecución de la garantia mob¡liaria, de corformidad con lo
establecido en la Ley N" 28677, correspondiente a la Parlicipac¡ón MÍnima, de
acuerdo a lo esiablecido en el Lite.al c) de la Cláusula 11.6 deberá efectuarse
bajo la dirección del (los) Acreedor{es) Permitido(s) y con la participación del
CONCEDÉNf E y se regifá obligatoriamente por las siguientes reglas:

a) La decisión del {los) Acreedor(es) Perm¡tido(s) cons¡stente en ejercer su
derecho a ejecutar la garantía mobiliaria constituida a su favor, deberá ser
comunicada por escrito al CONCEDENTE, con copia al REGULADOR y al
CONCESIONARIO, en forma fehac¡ente, con carácter previo a ejercer
cualquier acc¡ón o adoptar cualquier medida que pueda poner en riesgo ya
sea en forma directa o ¡ndirecta la Concesión. Recibida dicha
comunicación, el REGULADOR debefá em¡lir opinión previa en un plazo
máximo de quince (15) Días. El CONCEDENTE tendrá un plazo máximo
de quince (15) Dias, conlados a partir de recibida :a opinión del
REGULADOR, para comunicar su pronunciamiento al Acreedo. Permitido.

b) A partir de dicho momento: (a) El CONCEDENTE no podrá declarar Ia
terminación del Contrato y estará obl¡gado a iniciar ¡nmediatamente las
coordinaciones del caso con el {los) Acreedo(es) Permitidos(s), con el
objeto de designar a la persona jurídica que, conforme a los mismos
térm¡nos previstos en el Contrato y bajo una retribución a ser acordada con
el {los) Acreedor(es) Permitidos{s), actuará como lnte.ventor y estará
trans:toriamente a cargo de la Explotación de la Concesión durante el
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tiempo que demande la sustitución del Socio Estratégico a que se hace
referencia en los puntos siguientes; y (b) n¡ngún acto del
CONCESIONARIO podrá suspender el procedim¡e.to de ejecución de la
prenda, quedando impedido a dar cumplimiento a las obligaciones que
dieron lugar a la ejecución de la referida garanlía"

Para tales efectos, el (los) Acreedor(es) Permitidos(s) podrá proponer al
CONCEDENTÉ, con copia al REGULADOR, operadores calificados,
quienes actuarán como interyentores teniendo en cuenta los parámetros
eslablecidos en las Bases. El operador que resulte aceptado quedará
autorizado para explotar transitoriamente la Conces¡ón en calidad de
interventor. 3u designación deberá ser comunicada por escrito al
coNcEstoNARto.

A partir de dicho momento, el CONCFSIONARIO estará obligado a
coordinar sus acciones con el interyenior des¡gnado, con el objeto de que
la lransferencia se lleve a cabo de 

'a 
manera más eÍicienle posible,

deb¡endo quedar perfeccionada dentro del plazo máximo de sesenta (60)
Días.

El CONCESIONARIO será responsable por toda acción u omisión que
impida, dilate u obstaculice la lransferencia de la Concesión a manos del
Interventor, asi como de los perjuicios que ello pueda ocasionar al
CONCEDENTE, a los Acreedores Permitidos, a los Usuarios y1o a
terceros.

Una vez que la Concesión se encuentre bajo la Explotación transitoria del
Interventor, el (los) Acreedo(es) Pemitidois) deberá(n) coordinar con el
CONCEDENTE, el texto íntegro de la convocatoria y las bases del
procedimiento de selección del nuevo Socio Estratégico, titular de la
Participación Mínima, que debe.á respetar los lineamientos sustantivos
contenidos en las Bases, especialmente en lo correspond¡ente a los
requisitos exigidos en experiencia en Explotación, lo cual deberá ser
aprobado por el CONCEDENTE,

Somelido el texto de la convocatoria y las bases del procedimiento a
¡mplementar para la selección a consideración del CONCEDENTE, éste
deberá formu¡ar sus observaciones. teniendo presente para dar su
aprobación, el desarrollo que ha tenido el Contrato hasta ese momento y
las eventuales causas de ¡os problemas financieros que se susc¡taron a
efeclo de intentar prevenir estas s:tuaciones en el texto de la nueva
convocatoria, si fuera el caso.

Dichas observaciones deberán eslar contenidas en un pronunciamienlo
que deberá sef emitido dentro de los diez (10) Dias contados a partif de la
fecha en que se le comunicó con el texto en referencia. Vencido dicho
plazo y a falta de pronunciamiento por parte del CONCEDÉNTE, el referido
texto se entenderá aprobado y el(los) Acreedo(esi Pe.mitido(s) podrá(n)
proceder en consecuencia al procedimiento de selección.

i) De existir observaciones det CONCEDENTE, una vez que el (los)
Acreedor(es) Permit¡do(s) lome(n) conocimiento de las mismas, tendrá(n)
un plazo no mayor a diez (10) Días para efectos dé subsanarlas o
rechazarlas y someter al CONCED€.NTE por segunda vez el texto de la
convocatoria y las bases del procedimiento de selecciÓn para la
transferencia de la Participación Mínima. Segu¡damente, el CONCEDENTE
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deberá prestar su conformidad con el texto en referencia dentro de los
cinco (5) Días contados a partir de la fecha en que se le comunicó con el
mismo. No obstante, vencido el plazo en referencia y a falta de
pronunciamiento en sentido aprobatorio, el refe.ido texto se entenderá
aprobado.

Aprobado el lexto de la convocator¡á y las bases del procedimiento de
seleccién pafa la transfe¡encia de la Participación Mínima, el {los)
Acreedor(es) pemitido(s) deberá(n) dar trámite al procedimiento allí
establec¡do en un plazo no mayor a los c¡nco (5) Días sigu¡entes, hasta el
momento en que dicho(s) Acreedor(es) Pe.mitldo(s) otorgue(n) la buena
pro, lo cual no podrá ocurrir en una fecha posterior a ios ciento ochenta
{180) Días contados a part;r del momento en que se comunicó al
CONCEDENTE la decisión de ejecutar la garantía mobiliaria, salvo que,
confo¡me a las circunstancias del caso, el trámite de dicho procedimiento
demande un plazo mayo¡, en cuyo caso se aplicafá la prórroga que
determineel CONCEDENTE.

Otorgada la buena pro conforme a lo establecido en el texto de las bases
aprobadas por el CONCEDENTE, asi como a lo señalado en esta
Cláusula, djcho acto deberá ser comunicado por escíto tanto al
CONCEDENTE como a la persona jurídica Interventofa. A part¡r de dicho
momento, esta última estará obligada a iniciar las coordinaciones del caso,
con el objeto de que la transición de la opefación de la Concesión se lleve
a cabo de la manera más ef¡ciente pos¡ble.

La sustituc¡ón definitiva del Socio Estratégico a favor del ad.iudicatario de la
buena pro deberá quedar perfeccionada en un plazo no mayor a los treinta
(30) Días contados a partir de la fecha en que se otorgó :a buena pro de ia
subasta privada, bajo responsabilidad exclusiva de éste último. Dicha
sustitución definitiva deberá acreditarse mediante los resoeclivos
ce¡tificados o escrituras de transferencia de las acciones o derechos. Una
cop¡a de dachos documentos debefá ser entregada a los Acreedores
Perm¡tidos, al CONCEDENTE y al REGULADOR, además de efectuarse
las inscripciones en los Reg¡stros Públicos que corresponda.

Conforme al procedimienlo establec¡do prev¡amente, el ad.judícatarío de la
buena pro será reconocido por el CONCEDENTE como nuevo socio
estfalég¡co. Para tales efectos, dicho Socio Eslralégico quedará sust¡tuado
integramente en la pos¡c¡ón contractual del Socio Esiratégico oríginaf,
quedando su.ieto a los ié¡minos del contrato de concesión suscrito por éste
último por el plazo remanente. Las Partes consienten en éste acto la
ceslón de la posición contractual del Socio Estratégico según los térm¡nos
estipulados en ¡a presente Cláusula. En consecuencia, el nuevo socio
estratég¡co tendrá los m¡smos derechos y obligaciones co.lferidos en el
presen:e Cont.ato siempre que se haya cumpl¡do con fas Leyes y
D:sposiciones Apl¡cables.

Sin perjuicio de Jo anterior, se deberá observar los Incisos 2 y 4 del Artículo
47 de la Ley No 28677.

.n)

n)

,-r@D( Vers on F nal del Cohtraro dé Coñcesión delTrar¡oVia¡Dv Quilca-Ov Arequipa'Dv Mát¿ra¡i-Dv [,]óqüégua"üv llo- lac á-La Conco.dia

/""f$"':tüiii
f:{i {f !};,
\a\ñ91Écr¡1/\ /W2'



ffi

CAPÍTULO XII: RÉGI¡JIEN DE SEGUROS Y RESPONSABILTDAD DEL
coNcEstoNARto

APROBACIÓN

12.1. El CONCESIONARIO se obliga a contar durante la vigencia del Contrato con
los seguros de conformidad con lo establecido en el presente Capílulo, cuyas
propuestas de pólizas deberán ser presentadas al REGULADOR. para su
aprobación.

12.2. Para Ias propuestas de pólizas a que se refiere el Literal e) de la Cláusula 3.5,
el REGULADOR cuenta con un plazo de treinta (30) Días Calendario para su
aprobación desde que es notificado por el CONCEDENTE, tat situaciÓn es
lgualmente aplicable a los casos en que el CONCESIONARIO deba preseniar
la relación de pólizas de seguros, de acuerdo a lo establec¡do en la Cláusula
12.4.

De efecluarse alguna observación, el CONCESIONARIO contafá con quince
(15) Días Calendarjo para subsanár dicha observación. Dlcho plazo podrá ser
ampliado por única vez por el REGULADOR a pedido del CONCES¡ONARIO.

De no efectuarse observación alguna por el REGULADOR, y a los efectos que
los Bienes de la Concesión no queden desprovistos de un segufo, se
entenderán aprobadas las propuestas de pólizas.
Las pólizas definitivas deberán estar contratadas y entregadas al
CONCEDENT: con copia al REGULADOR, en un plazo que no deberá
exceder de treinta (30) Dias Calendario de aprobadas las propuestas de
pólizas antes referidas.

CLASES DE PÓLEAS 9E SFGUROS

12.3. Duranle la vigencia del Contrato, el CONCESIONARIO tomará y deberá
mantener v¡gente ¡as siguientes póüzas de seguros, que tendrán como objeto
cubrir los siniestros que se produzcan relacionados con la infraestructu¡a vial
objeto de la Concesión.

Dufante la vigencia de la Concesión, se deberá contar con los siguienles
seguros:

a) Seguro de responsabilidad civil.
Desde el inicio de la Explotación, el CONCESIONARIO estará obligado a
contratar una póliza de seguro por Responsabilidad Civil (RC) que cubrirá
cualquier daño, pérdida o lesión que pudiere sobrevenir a bienes d€
terceros o a lerce¡-os a causa de cualquier acción del CONCESIONARIO,
sus contratistas, subcontratistas, sus funcionarios y/o dependientes, en
relación con la ejecución del presente Conlrato-

En dicho seguro deberá figurar el CONCEDENTE como asegu¡ado
adicional.

Este seguro deberá conlar al menos con las s'guientes coberluras:

. RC po¡ las actividades relacionadas con el Conlrato, (RC Contractual).

. RC por Construcción.
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' RC por Carga.
o RC por Filtración, Polución o Contaminación Súbita, lmprev¡sta y

Accidental.
. RC Patronal incluyendo lrabalos en altura ylo subter.áneos. Los

empleados y trabajadores de los Sub Contrailstas también deberán ser
incluidos dentro de este seguro o bajo una póliza independiente.

. RC Cruzada.
r RC de Vehículos Motor¡zados y Equipo Móvil, que cubra todos los

vehículos propios, arrendados o en leasing utilizados en conexión con
las Obras.

Seguro scbre bienes en Construcción.
El CONCESIONARIO está obligado a contrataf, durante la ejecución de las
Obras Obligatorias y Obras Adicionales, un seguro contra todo riesgo de
Construcc¡ón pólizas C.A.R (Construction All Risk)) que cubra dentro de la
Cobertura Básica ("A") el cien por ciento (100%) del valor de reposición de
Ios bienes en Construcción que resulten afec{ados.

Adicionalmente a la Coberlura Básica (",q") la Póliza C.A.R. deberá contar
con oifas cobertü.as lales como: riesgos de diseño, riesgos de ingeniería y
eventos catastróficos como ter¡emotos, inundaciones, lluvias, incendios,
explosiones, terorasmo, vandalismo, conmoción social, robo y cualquier
o{ra cobertura contemp}ada bajo una póliza C.A-R. hasta una suma
asegurada que sea por demás sufic¡ente para ser frente anle cualqu¡er
siniestro que pudiese ocurrir durante la Construcc¡ón de las Obras.

Las pólizas contratadas tendfán como único beneficiario al
CONCESIONARIO, el cual estará obligado a destinar de inmediato los
fondos obtenidos €n la feconstrucc¡ón de la iniraest¡uctura vial en el menor
plazo posible.

El presente seguro deberá incluir una Cláusula en la que se establezca
que los fondos p:-oducto de la indemnización por cualquier siniestro
deberán ser destinados necesar¡amente a la reparación de los daños
causados por et sjn¡estro.

El valor declarado de la pól¡za de seguro será equivalenie al valor de
reposición del monto total de las Obras en ejecución y deberá adecuarse a
la natu¡aleza de cada bien. En ningún caso se tomará en cuenta el valor
contable de cada uno de ellos.

El cálculo del monto corespondiente a la Obra en ejecución se establecerá
sobre la base del cronograma de avance fisico de la Obra y su vigenc¡a
será ¡gual al período de ejecución de Obras.

Se podrá tener como asegurado ad¡cional de la póliza a los Acreedores
Perm¡tidos, previa aprobación del REGULADOR.

Una vez que las Obras Obligaiorias cuenten con la aceptación respect¡va
de acuerdo con el procedimienlo establec¡do en los Cláusulas 6.21 a 6.27,
dichos bienes deberán pasar a estar cubiertos por la póliea contemplada
en el Lite.al siguiente.

¿',i"f, %\'
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Seguros sobre bienes en Operación.
Desde el inicio de la Explotación, el CONCESIONARIO eslá ob:¡gado a
contratar por su cuenta y costo un Seguro sobre Bienes de la Concesión
que esté operando, que cubra el cien por c¡ento (100%) del valor de
reposición de dichos bienes, que resullen afectados, contando con
coberturas lales como: eventos de la naturaleza, explosiones, vandalismo,
conmoción social, enlre otros. En caso de presentarse algún siniestro que
afecte los bienes en operación, el CONCESIONARIO será responsable por
:os costos directos e indirectos, relacionados con los daños ocasionados,
así como por las franquicias que deberán ser pagadas a las compañias
aseguradoras en caso corresponda.

Este Seguro sobre Bienes en Operación servirá para cubrir los costos
der:vados de una Emergencia Vial. Sin perjuicio de lo señalado, el
CONCESIONARIO se obliga a destinar cualquier indemnizac¡ón que
obtenga derivada de la póliza señalada, a la repos:c¡ón de los Bienes que
se hubiesen perdido.

De riesgos laborales.
A part¡r del inicio de Obras, a que se refiere la Cláusula 6.12 y las Obras
Adicionales, el CONCESIONARIO, en tanto entidad empleadora, está
obligado a conlratar una póliza de seguro complementario de trabajo de
riesgo, conforme lo regula la Ley No 26790 y sus ¡eglamentos y cualquier
norma modificatoria.

Asimismo, el CONCESIONARIO deberá verificar que las empresas de
servicios especiales, agentes contratis:as o subcontratistas con :a que el
CONCESIONARIO vaya a emplear o contrata¡, también cumplan con la
norma señalada en el párrafo anterior, o, en su defecio, deberá contratar
directamente dicho seguro pof cuenta de e:las.

Los montos asegurados y los amparos coniemplados debefán
coresponder a las ex¡genc:as contenidas en la mencionada ley.

e) Oiras Pólizas.
Sin perjuicio de las pólizas obl:gatorias indicadas en los L:terales a) al d) de
¡a presente Cláusula, el CONCESIONARIO podrá, de acuerdo a su propia
visión estralégica de manejo y d¡stfibución de los riesgos o bien para
cumplir con lo establecido por el ordenamiento jurÍdico de la República del
Perú o bien por cualquier otra causa debidamente just¡ficada, tomar
cualquier otra póliza de seguros, comunicando esle hecho al
CONC-DENTE y REGULADOR.

La suma a asegurar en cada una de las pólizas antes menc¡onadas será
determinada por el CONCESIONARIO en un nivel suficiente para cubrir,os
daños de acuerdo a cada tipo de póliza. Et CONCESIONARIO será
responsable por el saldo no cubierto con el segu¡o contratado, en el caso que
cualquier s¡nieslfo que le sea imputable supere la suma asegurada, relevando
de responsabilidad al CONCEDENTE.

12.4. Las pólizas emitidas de conformidad con lo establecido en el Conirato deberán
contener una estipulación que obligue a la compañia aseguradora respecliva a
notif¡car por escrito al REGULADOR y al CONCEDENfE sobre cualquier
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omisión de pago de primas en que ¡ncurriese el CONCFSIONARIO y sobre
cualquier circunstancia que afecte la vigencia, validez o efectividad de la póliza,
con una anticipación no menor a ve¡nte (20) Días a la fecha en que el
incumpl¡mienlo del CONCESIONARI0 pueda determinar la caducidad o
pérdida de vigencia de ¡a póliza en forma tolal o parcial. La obligac¡ón de
notificación será también aplicable al supuesto de cesac¡ón, retiro, cancelación
o falta de renovación de cualquier seguro que el CONCESIONARIO deba
mantener conlorme a este Contralo.

La póliza respectiva deberá establecer, as¡m¡smo, que la caducidad o pérdida
de vigencia de la póliza sólo se producirá si la compañía aseguradora ha
cumplido prev¡amente con la obligación a que se refiere el párrafo precedente.

VICE}'¡CIA DE LAS PÓLIZAS

12.5. E: CONC:SIONARIO se compromete a presentar al REGULADOR,
anualmenie, antes del 30 de enero de cada año, y durante todo el plazo de
vigencia de la Concesión, una relación de las pólizas de seguro a ser tomadas
y/o mantenidas por el CONCESIONARIO durante cada Año Calendario,
indicando al menos la cobertura, Ia compañia aseguradora y las reclamaciones
hechas dufante e¡ año anter¡or, y un certificado emitido por el representante
autorizado de la compañia aseguradora indicando que el CONCESIONARIO ha
cumplido durante el año ánterior con los términos de la presente Cláusula.
Sin perjuicio de lo indicado precedenlemente, durante el transcurso del
Contrato y cada \tez que el REGULADOR lo requiera, el CONCESIONARIO
deberá presentar prueba fehacienle ante el REGULADOR y el CONCEDENTE
de que todas las pól¡zas de seguro siguen vigentes.

9ERECHO DEL CONCE}ENTE A ASEGURAR

12.6. De verificarse el incumplimrento de la obligación del CONCESIONARIO de
mantener vigenles las pólizas señaladas en los Literales a) a' d) de la Cláusula
12.3 o el supuesto conlemplado en la Cláusula 12.9, el CONCEOENTE lendrá
derecho, procediendo en forma razonable, á adquirir por si m¡smo estos
seguros, en cuyo caso todos los montos pagados por el CONCEDENTE por
este concepto deberán sef reembolsados por el CONCESIONARIO al
CONCEOENTE, con un recargo de d¡ez po¡ c¡ento (10%) por concepto de
penalidad dentfo de los treinta {30) Dias Calendario siguientes a la iecha en
que el CONCEDENTE haya comun¡cado formalmente el ejercicio de la facultad
comprendida en este Capitulo.

12.7. Én caso de ¡ncumpl:miento de la obligación de reembolso así como del recargo
señalado, el CONCEDENTE procederá a ejecutar en forma inmediata la
Garantia de F¡el Cumplimienlo de Contrato de Concesión, s¡n perju¡cio de las
eventuales acciones a que diera lugar el referido incumplimiento, entre ellas, la
resoiución del Contraio de conformidad con lo establec¡do en la Cláusula 16.4.

RESPONSABILIDAD DEI CONCESIONARIO

12.4. La contratación de pólizas de seguros pof par:e de: CONCESIONARIO no
disminuye la responsabilidad de éste, la misma que es atribuible a causas
originadas con posterioridad a la Toma de Posesión efectuada en fofma
progresiva mediante la entrega parc¡al de bienes, po. tanto el
CONCESIONARIO continúa sujeto al cumplimiento de las ob¡igaciones
establecidas en este Contrato. As¡m¡smo, durante la vigencia de ia Concesión,

Verión FinaldelConfalo de Col]ce$ió¡ dellamo Vial tv Qu¡lca-Ov Arequipa'Dv Mata.ani"Dv lvoquegua-Dv llo- facna-la Concodia
76



ffi

et CONCESIONARIO será responsable de la correcta ejecución de las Obras,
sin per.juicio de las funciones de dirección y control que correspondan al
CONCEDENTE o al REGULADOR.

El CONCEDENTE no estará sujeto a ninguna responsabilidad por cualquier
pérdida, daño, demanda o responsabilidad que provenga o se base en el uso,
operación, condición o es:ado de las Obras en el Area de la Conces¡ón desde
(e incluyendo) la fecha en que se produzca la Toma de Posesión efectuada en
forma progresiva mediante la entrega pa¡cial de bienes y hasta (e incluyendo)
la fecha de Caducidad de la Concesión, debiendo el CONCESIONARIO
indemnizar, defender y mantener :ndemne al CONCEDENTE, excepto que
dichos eventos (i) sean causados por negligencia grave o dolo del
CONCEDENTE (o cualquier trabajador, agente, o rep.esentante de éste) o (¡i)
que sean causados única y directamente por cualquier acción regulatoria
adoptada por el REGULADOR.

Asimismo y con independenc¡a de lo estipulado en la presente Cláusula y las
obligaciones en ella establecidas, el CONCESIONARIO deberá pagar la
totalidad de las sumas debidas a cualquier persona hasta el límite de su
responsabilidad de acuerdo con las Leyes y D¡sposiciones Aplicables en el
Estado de la República del Perú, vigentes en el momento en que se produce el
daño.

El CONCESIONARIO asumirá Ios costos de todo y cada uno de los deducibles
y/o coaseguros que haya contratado en las pólizas de seguros requeridas.

OTRAS RESPONSABILIDAPES Y OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

12.9. El CONCESIONARIO conlratará lodas las pólizas de seguro que se requieran
en virtud del presente Contrato con Compañías de Seguros y Reaseguros que
tengan la calificación B+ o una superior, según información de la
Superintendencia de Banca, Seguro y AFP y/o Clasificadora de Riesgos gue
operen en el Perú y/o en el extranjero. Los certificados de seguros para cada
póliza antes indicadas deberán conlener lo siguiente:

a) Una declarac:ón en la que el CONCEDENTE aparezca como beneficiario
adicional, según corresponda.

b) Una declaración en la que la Compañía de Seguros haya renunciado a los
derechos de subrogación con respecto al CONCEDENTE.

c) Una dec¡aración de la compañía de seguros a través de la cual se obliga a
notificar por escr:to al REGULADOR y al CONCEDENTE sobre cualquter
omisión de pago de primas en que incurriese el CONCESIONARIO y sobre
cualquier c¡rcunstancia que afecte la vigencia, validez o efect¡vidad de la
póliza, conforme a lo dispuesto en la Cláusula 12.4.

OBLIGACIÓN DEL CONCEDENTE

lCQixlZ.lO En caso el CONCEDENTE recib:era algún monto de reembolso de daños

/¡f6**",x4 producidos en la infraestructura vial en cumplimiento de los términos paclados

iÉ"lf^rr**o"Li) en las pólizas a que se refiere la presente Sección, serán destinados única y
\4.".{91"7 exclus¡vamente a que el CONCESIONARIO repa¡'e dichos daños, de talY:ll-''!v manera que pueda seguir explolando normalmente los Sub-Tramos. Para tal

efecto, el CONCEDENTE deberá entregar los montos percibidos al
CONCESIONARIO en un plazo que no deberá exceder de ciento ochenta (180)
Días.
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CAPITULO Xlll: CONSIDERACIONES SOCIO AMBIENTALES

OBLIGACIONES SOCIO AMBIENTALES DEL CONCESIONARIO

13.1 . El CONCESIONARIO declara conocer la leg¡slac¡ón nac¡onal vigente, las
regulaciones ¡ntefnacionales y las que estab¡ece este contrato en materia
ambiental, en cuanto sean apl¡cables a las actividades reguladas por esle
contralo. Durante el período de ejecución de Obras y Exp,o:ación de la
Concesión, el CONCESIONARIO se obliga a cumplir con dichas normas
legales como una variable fundamen:al de su gestión, implementando las
medidas necesafias que aseguren un manejo ambiental apropiado en el Tramo
Vial Desvio Quilca-Desvio Arequipa (Repartición)-DesvÍo Matarani-Desvío
Moquegua-Desvio llo-Tacna-La Concordia y los mecanismos que permitan una
adecuada comunicación con ¡a comunidad.

13.2. Él CONCESIONARIO será solidar¡amente responsable con los subcontratistas
del cumplimiento de ¡a normat,va ambiental vigente aplicable a las aca¡vidades
que se desarrollarán en ejecucién de las obl¡gaciones que le corfesponden en
vifud del pfesente contrato, en espec¡al de lo establecido en la Ley General del
Ambiente, las normas que la desanollan, la legislación sectorial pert¡nente; así
como de las obligaciones que se deriven del Estudio de lmpacto Ambiental que
apruebe el Ministerio de Transpories y Comunicaciones.

13.3. Con el propósito de minimizar 
'os 

impactos negativos que se puedan producir
al medio ambiente en el área de influencia del proyecto. el CONCESIONARIO
se obliga a cumplir, durante el periodo de ejecución de Obras y Explotación de
la Concesión, con las especificaciones y medidas definidas en el Estudio de
:mpacto Ambientat (ElA), el cual se elaborará de acuerdo a los Tá¡minos de
Referencia respectivos.

13.4. El CONC:SIONARIO sólo será responsable de la mitigación de la
contaminación que se genere en e¡ Area de Influencia de la Conces¡ón
{incluyendo otras áreas ut¡aizadas para canteras, depósitos de material
excedente, instaaación, uso u opefación de almacenes, oficinas, talleres, patio
de maquinarias, campamentos, accesos y otras áfeas. auxiliares), a part¡r de la
Toma de Poses¡ón. Tratándose de zonas fuera del Area de la Concesión, el
CONCESIONARIO será responsable únicamente en caso de que se demuestre
que la causa del daño se hubiere originado en el Afea de la Concesión a partir
de la Toma de Posesión.

A f¡n de remediar estos impactos, el CONCESIONARIO adopiará las medidas
previstas en el Plan de Manejo Ambiental, el mismo que forma parte del
Esludio de lmpacto Ambi€nial, elabofado de acuerdo a los Términos de
Referencia respect¡vos.
En ningún caso el CONCESIONARIO será responsable por daños amb¡entales
generados antes de la Toma de Posesión, aún cuando los etectos dañinos y/o
los reclamos correspondienles se produzcan después de dicha fecha.

DOCUIT¡ENTACIÓN AMBIENTAL DEL CONTRATO

13.5. La implemenlación de las condiciones y/o medidas establecidas en el Estudio
de lmpacto Ambiental, serán de exclusiva responsabilidad y costo del
CONCESIONARIO, debiendo dar cumplimienlo a toda la normat:va ambiental
vigente. Ea Estudio de lmpacto Ambiental constiluye parte integrante del
Cont¡ato de Concesión.
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIÉNTAL

13.6. En cumplimienlo de la Ley General del Ambiente y de la Ley del S¡stema
Nacional de Evaluación del lmpacto Ambiental y de Ia Ley del Sistema
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el CONCESIONARIO,
deberá presentar ante la Dirección General de Asuntos Socio-Amb¡entales
(DGASA) del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), previa a la
ejec ción de Obras, una Evaluación Prelimjna¡ cuyo contenido mÍnimo es lo
establecido en el Anexo Vl del D.S. No. 0'19 - 2009 - MINAM sin periuic:o de la
información adicional que pueda solicitar la DGASA y debe estar suscr¡to por el
litular y el o los profesionales responsables de su elaboración.

As¡m¡smo el CONCESIONARIO deberá seguir los pasos que señala el artículo
No.41 de d¡cho Reglamento para solicitar la Clasificación del niv€l de Estudio
Amb:ental requerido ante la Dirección General de Asuntos Socio Ambienlales
dei MTC.

El Estudio de lmpacto Ambiental correspond¡ente a la ejecución de las Obras
Obligatorias deberá ser presentado eon el Estudio Definitivo de Ingeniería, en
los plazos y términos establecidos en la Cláusula 6.6.

Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, el
incumplim¡ento de las obligaciones de carácter ambiental previstas en este
Contrato, dará lugar a la imposición de penalidades, de acuerdo con lo
establecido en el ANEXO lX del presente Contrato.

El CONCEDENTE, a través de la DGASA en su calidad de Autoridad Ambiental
Competente, aprobará formalmente el Estudio de lmpacto Ambiental, mediante
Resolución administrativa conforme a ley.

13.7. En aplicación del Decreto Supremo No. 003 - 201a - MINAM, si el área del
proyecto de concesión estuviera afectando un Area Natural Protegida o su
Zona de Amortiguamiento, el concedente a través de la Dirección General de
Concesiones solicitará al SERNANP la emisión de Compalibilidad previamente
al otorgam¡ento de derechos orientados a la habilitación de ¡nfraestructura en
las Areas Naturales Protegidas y/o sus Zonas de Amortiguamiento y
previamente a la elaboración del inslrumento de gestión ambiental
correspondiente. Por otro lado de conformidad con lo establec¡do en el artículo
No.44 del Reg¡amenlo de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de
lmpacto Ambiental, aprobado mediante Decreto supremo No. 019 - 2009 -
MINAM, la autoridad ambiental competente solicitará al SERNANP la Opinión
Técnica sobre los Términos de Referencia para la elaborac¡ón del mismo.
Sin perju:cao de la aplicación de las sanciones administralivas, el
¡ncumplim¡ento de las obligaciones de carácter ambiental previstas en este
Conlrato, dará lugar a la :mposic¡ón de penalidad€s, de acuerdo con lo
establecido en el Anexo lX del presente Contrato.

PRÉVIAS A LA FJECUC¡ON DF

13.8. Las Especificaciones Socio Ambientales que deberá implementar el
CONCESIONARIO considera medidas de mitigación, compensación,
prevención de riesgos, conlrol de accidenles, seguimienlo y moniloreo
ambiental, según resulte pen¡nent€, para aquellas actividades y Obras del
proyecto que produzcan impactos negat¡vos en algún componente ambiental,
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que no pueda revertirse sin la aplicación de tales medidas, o cuando sea
necesario aplicarlas para cumplif con la legislación vigente. de acuerdo a los
Términos de Referencia ¡espectivos.

13.9. Las medidas eslablec¡das forman parte del Esludio de lmpacto Ambiental del
presenle Contrato, y deberán ser consideradas dentro de los criterios,
procedimientos y acciones necesa as de implementar para el desarrollo de una
adecuada y oportuna gest¡ón soc¡o ambiental de' Contrato.

13.10. Las Especiiicaciones Ambientales se presentan desglosadas por componente
ambiental de acuerdo a ios Términos de Referencia fespeclivos, elaborados y
aprobados por la Dirección General de Asuntos Socio Amb¡entales -DGASA.
Para cada uno de ellos se indican los criter¡os, buenas prácticas y/o medidas
de mitigación, prevención de riesgos, contingencias, seguimienlo y/o moniioreo
ambiental, según fesulte pertinente.

13.11. Adicionalmente, se incluyen los conienidos de :os Programas de Manejo
Ambienlal del Estudio de lmpacto Ambienlal cuya descripción deberá ser
consignada en los Informes Amb¡entales que el CONCESIONARIO deberá
enlregar a la Dirección de Asuntos Socio Ambientales -DGASA para su
revisión y aprobación.

13.12. E¡ incumplim¡ento de las medidas establec¡das en estas especificaciones y de
las insarucc¡ones impartidas por el REGULADOR, a t.avés del libro de obras,
distintas de aquellas que emanan de la legislación ambiental, hará incurrir al
CONCESIONARIO en las penalidades establec¡das en la Tabla No 7 del Anexo
IX de este contrato.

13.J3. Para el tratam¡ento de los aspeclos del Patrimonio Cultural, se conside:arán las
siguientes es pe cificaciones:

a) Normatividad ambiental aplicable

' La Ley General del Patrimonio Cullural de la Nación, Ley N" 28296, de
fecha 22 de julio del año 2004, que reconoce como bien cultural los
sitios arqueológ:cos, es:¡pulando sanciones adm¡n¡strativas por caso de
negligencia grave o dolo, en la conservación de los bienes del
patrimonio cultural de 

'a 
Nación y la modificator¡a del Artículo 30,

establecida en ei Decreto L€g¡slativo N'1003.
. Cl Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de

Cultura (lNC), aprobado por Decreto Supremo N' 017-2003-ED. Este
Organismo const¡tuye 

'a 
entidad gubernamenlal encargada de velar por

el cumplimiento de la norma referente al patrimonio cultural.

b) Páfa la obtención del CIRA, de ser el caso, se debe.á tener en cuenta la
normatividad vigente.

c) la obtención del correspondiente CIRA será responsabilidad del
CONCESIONARIO para el caso de las Obras que pudieran estar fuera del
Derecho de Vía aprobado por e¡ Ministefio de fransporles y
Comun¡caciones, debiendo cumpli¡se con lo eslipulado en el Artículo 65
del Reglamento de lnvestigaciones Arqueológicas, aprobado por
Resolución Suprema N" 004-2000-ED.

d) En la evenlualidad de requerir la modificación de uno o más de los
Programas de Manejo Ambiental aprobados como parte dei Estudio de
lmpacto Ambienta¡, de acuerdo a los Térm¡nos de Referencia respectivos,
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e; CONCESIONARIO deberá p.esentarlos como propuesta al
REGULADOR, para ia apfobación del CONCEDENTE, antes del inicio de
¡a actividad correspondiente.

13,14. Antes de inrciar 
'a 

ejecuc¡ón de las Obras Obligatorias, éste deberá realizar una
serie de aclividades tendientes a capacitar a sus trabaiadores, en temas
relacionados, entre otros con:

a) Mane,io seguro.
b) Procedimientos en caso de accidentes en campamentos, plantas de asfalto

y hormigón, de exploiación de canteras y depósitos de material excedente.
c) Procedimienlos en caso de accidentes en ¡os frentes de faenas.

Én el Apéndice 2 del Anexo N" 9 de las Bases se presenla una lista de
medidas que deberán ser consideradas en la elaboracjón del Plan de Medidas
de Control de Accidentes o Contingencias. Al respecto, es ¡mportante señalar
que las medidas expuestás consjderadas son de carácter general, por lo tanto
éstas deberán ser complementadas con las medidas específicas a definir por e'
CONCESIONARIO.

TRATAMISNTO PE SOBRECOSTOS POR MIDIDAS AMBIENTALES }'IO
CONTEMPLADAS EN EL CONTRATO

13.15. El incumplimiento de las obligaciones de carácter amb¡ental previstas en las
Cláusulas 13.6 y 13.7 de este Contralo, distlntas de aquellas que emanan de la
legislación ambiental dará lugar a la imposición de penalidades, de acuerdo
con lo establecido en la Tabla No 7 del Anexo lX del presente Contrato-

13.16. Si durante la vigencia de la Concesión, el CONCÉDENTE determinara la
necesidad de implementar medidas de mitigación y/o compensación
ambientales adicionales a las contempladas en el presente Contrato, éstas
serán consideradas como Obras Adicionales y, por 

'o 
tanlo, se regirán por los

paocedimientos establecidos en las Cláusulas 6.28 y siguientes del Contrato.

SEcclON XIV: RELACIONES CON SOCIOS, TERCEROS Y PERSoNAL

CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA CONGESIÓN

14.1. Et CONCESIONARIO no podrá transferir su de¡echo a la Concesión n¡ ceder su
posición contractual sin la autorización previa por escrito del CONCEDFNTE, la
cual deberá tener en consideración la opinión técnlca que previamente debe
emitir el REGULADOR.

Con relación a la propiedad de los extranjeros señalado en la Conslitución
Politica del Perú, se considerará como extranjero, entre otros, a: i) persona
natural de nacionaljdad extranjera; ii) empresa o pe¡sona juridica constituida en
el extran¡ero; iii) empresa o persona jurídica const¡tuida en el Perú: a) que
tenga por socios a personas naturales de nacionalidad extranjera y/o empresas
o personas juridicas constituidas en el extranjero; b) cuyo Control Etectivo lo
ejerza una o más empresas o personas juridicas const¡tuidas €n el extranjefo.
En estos casos. previamente a la cesión o lransferencia de la Concesión se
deberán obtener las autorizaciones contempladas en las Leyes y Disposic¡ones
Aplicables.
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Para efecto de la autorización, el CONCES:ONARIO deberá comunicar su
intención de t¡ansferir la Concesaón o ceder su posic;ón contractual,
acompañando lo sigu¡ente:

a) Contrato preparatorio o carta de intencién de transferencia o cesión,
debidamente suscrita por el cedenle, de acuerdo al procedimiento y con
las mayorias societarias ex¡gidas por el Esiatuto Social;

b) Contrato prepa.atorio o carta de intención de tfansferencia o cesión,
debidamente suscnta por el cesionario, de acuerdo al procedimiento y
con las mayorías societarias exig¡das por el Estatuto Sociá1.

c) Documentación que acredite la capacidad legal necesaria del cesionario.

d) Documentación que acredite la capacidad financiera y técnica del
cesionario, teniendo en cuenta las previsiones de las Bases y el Contrato
de Concesión.

e) Acuerdo por el cual el tercero conviene en asumir cualquier daño y pagar
cualquier otra suma debida y pagadera por el CONCES¡ONAR'O.

f) Acuerdo por el cual el Socio Estratégico es sustiluido por uno de los
accionistas del cesionario en la posición conlfactual que ocupaba el
primero en el Contrato de Concesión. Dicho cesionar¡o deberá cumplir los
requisitos de operación indicados pafa la pfecal¡ficación, conlorme a lo
señalado en las Bases del Concurso.

S) Conformidad de los Acreedores Permitidos respecto al acuerdo de
transferencia o cesión propuesta.

El CONCESIONARIO deberá presentar loda la documentación señalada en la
presente Cláusula tanto al CONCEDENTE como al REGULADOR. En un plazo
no mayor de tre¡nta (30) Dias contados desde la presentación efectuada por el
CONCESIONARIO, el REGULADOR deberá emilir opinión previa. A su vez, el
CONCEDENTE deberá pronunciarse sobre la ooeración en un plazo máximo
de cuarenta (40) Días, contados desde la recepción de la opinión del
REGULAOOR. e { asentimiento del CONCEDENTE no libera de la
responsab¡l¡dad al CONCESIONARIO por la t.ansferencia de su derecho a la
Concesión o cesión de su posición contractual hasta por un plazo máximo de
un (1) año desde la fecha de aprobación de la t.ansferencia o cesión. Esto
implica que dufante este período el CONCESIONARIO será solidariamente
responsable con el nuevo concesionario po. los actos realizados hasta anles
de la transferencia o cesión. El pronunciamienlo negativo o la ausenciá de
pronunciamiento implican el rechazo de la opefación.

CLÁUSULAS EN CONTRATOS

14.2. En todos los conl¡atos, convenios o acuerdos que el CONCESIONARIO
celebre con sus socios, ierceros y personal, se debe¡án inclui:- cláusulas que
contemplen los siguientes aspectos:

a) La resolución de los respectivos contratos por la Caducidad de la
Concesión.

b) Que el plazo de vigencia no exceda el Plazo de la Concesión.
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c) La renuncia a interponer acciones de responsabilidad civil contra el
CONCEDENfE, el REGULADOR y sus funcionarios.

En ningún caso el CONCESIONARIO se exime de responsabilidad alguna
frente al CONCEDENTE, por actos derivados de la ejecución de contratos
suscritos con terceros, que pudiere tener incidencia alguna sobre la Concesión.

RELACIONES DE PERSONAL

14.3. Los cont¡atos de trabajo de personal nacional o personal extranjero del
CONCESIONARIO, la ejecución de dichos contralos y la resolución de los
m,smos se suietan a las normas que regulan las relaciones laborales de los
trabajadores de la actividad privada. Asimismo, serán de aplicación los
regímenes especiales de trabajo en los supuestos que se presenten.

El CONCESIONARIO deberá cumplir estrictamente con la normativa laboral
referida a las obligaciones formales del empleador (libros de p,ani¡las, boletas
de pago y otras), el pago y retención de las cotizaciones prev¡sionales, así
como las obligaciones contractuales y legales referidas a la seguridad e higiene
ocupacronal.

14.4. El CONCESIONARIO deberá contar con un equipo de personal que ante
cualqurer situación de emergencia gafantice la preslación adecuada del
Servicio durante las veinticuat¡o {24) horas del dia.

14.5. En caso se produzca la Caducidad de la Concesión, el CONCESIONARIO es
responsable exclusivo del pago de todos los beneficios laborales, tales como
remuneraciones, condiciones de trabajo y demás beneficios convenc¡onales o
unilaterales, adeudados a sus trabajadores hasta la fecha en que se produio la
Caducidad de la Concesión. El CONCEDENTE no será responsable, en ntngún
caso, de dichos adeudos.

En e¡ supuesto que judicialmente se ordena¡a al CONCEDENTE a pagar
alguna acreencia laboral, que se hubiese generado m:entras se encuentre en
vigencia la Conces¡ón, éste podrá repeti. conlra el CONCESIONARIO.

14.6. El CONCESIONARIO determ¡nará lib¡emente el número de personal que
requiera contratar para la Exp¡otación de la infraestructura vial del Sub-Tramo,
incluyendo la operación de las unidades de peaje y sislema de pesaje. S¡n
embargo, el CONCESIONARIO dará prloridad en la contratac;ón a los
trabajadores que venian operando en el Sub-Tramo, en cuyo caso dichos
trabajadores deberán haber s:do previamente liquidados por el CONCEDENTE
o por quien corresponda.

RELACIONES CON EL SOCIO ESTRATÉGICO

14.7. El Socio Estratégico, a la Fecha de Suscr¡pc¡ón del Contrato, deberá
comprometerse a:

a) Ajustar su conducta en las Juntas Generales del CONCESIONARIO de
modo tal que facililen con su volo los acuerdos y decisiones del máximo
órgano de la sociedad en favor de asuntos vinculados con la cabal
ejecución del Contralo.

:l|; ñ'\h.:
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b) No impedir con sus actos u omisiones que el CONCESIONARIO desarolle
normalmente sus actividades y en especial aquellas que impliquen Ia
e.lecución del Conlrato.

c) Asumir ,as ob¡igaciones, responsabilidades y garantias que le corresponda
conforme a este Contrato y demás convenios vinculados.

d) Oponerse, a cualquier moción que presente un accionísta o socio del
CONCESIONARIO que proponga un aumento del capital social respecto
del cual el Socio gstralég¡co no esté en capacidad de ejercer su derecho
de suscripción preferente que le pefmita, cuando menos, seguir
manteniendo la Particioación Mínima en el CONCESIONARIO.

CONTRATOS OE EJECUCION 3E OSRAS

14.8. A la fecha de inicio de la ejecrción de Obras, el CONCESIONARIO deberá
haber cumplido con suscrib¡r con una o varias empfesas, de acuerdo a lo
señalado en las Bases del Concurso, uno o más contfatos con el Construcior
en los términos y condicrones establecidos en las Bases. En v:rtud de d¡cho(s)
contrato(s) con el Constfuctor, el o los constructoaes deberán asumir en forma
solidaria con ei CONCESIONARIO la responsab¡¡idad f.ente al CONCC DENTE
por la ejecución de las Obras, respecto del porcentaje de participación de cada
uno de e'los en la ejecución de las Obras. Tratándose de un Consorcio de
Constructo.es la responsab¡lidad solidaria deberá $er asum¡da por la persona
juríd¡ca constituida para tal fin, de ser el caso.

El contrato con el Constructor no dará a éste ningún derecho invocable ni
süsceptible de hare. valer directamente ffente al CONCEDENTE por ninguna
causa o motivo y bajo ninguna c¡rcunstancia, toda vez que la relación contractual
es entre el CONCESIONARIO y Constructor, no teniendo este último con el
CONCEDENTF vínculo alguno-

Para cualquier modifcación en los contratos suscritos por el CONCESIONARIO
con el Constructo¡ respecto a los requisitos iécnicos establecidos en las Bases, o
respecto de los accionistas del Constructor, que hayan acreditado eJ

cumplimiento de los requisitos durante la etapa del Concurso, a través de un
Consorcio, o en caso de celebrarse nuevos contratos de E¡ecución de Obras,
será de obseruancaa obligatoria lo señalado en el Numeral vi) del L¡teral f) de la
Cláusula 3.5, bajo sanción de Caducidad de la Concesión.

El CONC:DÉNTE sólo podrá oponerse al camb¡o de Constructor antes
referido, en caso se ve:ifique que el Constructor pfopuesto, no cumpla con las
condiciones técnicas mlnimas previstas en las Bases. El CONCEDENTE
deberá emitir su opinión er el plazo de treinta (30) Días de presentada la
solic¡tud del CONCESIONARIO. Si el CONCEDÉNTE no se pronunciase en el
plazo establecido, se entenderá que ¡a propuesta ha sido aceptada- La solicitud
de cambio de Consttuctor no implicará en ningún caso la extensión det plazo
de ejecución de las Obras, siendo los gastos generales que se geneien durante
dicho periodo asumidos por el CONCESIONARIO.

@
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cApiTULo XV: coMpETENctAs AoMtNrsrRATtvAs

DISPOSICIONES COMUNES

15.1. Et CONCEDENTE y el REGULADOR cumplirán sus funciones relacionadas al
presente Contrato, en estaicto cumplimlento de las Leyes y Disposiciones
Aplicables y dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, para lo cual el
CONCESIONARIO brindará las facilidades necesarias. El ejercicio de tales
funciones, en ningún caso estará sujeto a autorjzaciones, permisos o cualquier
manifestación de voluntad del CONCESIONARIO. El CONCESIONARIO
deberá prestar toda su colaboración para facilitar el cumplimiento de esas
funciones, caso contrario será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento de
¡nfracciones y Sanciones de OSITRAN, aprobado mediante Resolución de
Consejo Directivo N' 023-2003-CD-OSITRAN, o la norma que lo sustituya.

OPINIONES PREVIAS

15.2. En los casos previstos en este Contralo en los que el ejerc¡cio de las func¡ones
que debe cumplir el CONCEDENTE o el REGULADOR requteran coniar con
una opinión previa, por parte de cualquiera de las entidades citadas, y que no
se hubiesen establecido plazos, malerias o procedim¡entos d;stintos para estos
efectos, de manera expresa en las Cláusulas correspondientes, se deberán
respelar las siguientes reglas supletor¡as:

En los casos en los cuales una de las entidades sea responsable de
formular una opinión, el plazo con el que contará la olra para emitir la suya
será de la mitad del plazo más un Día con el que cuenta la entidad
competente para pronunciarse conforme a lo previsto en este Contrato.
El plazo máximo para emitir una opinión es de treinta (30) Dias, salvo otras
d¡spos:ciones expresas del Contrato. Este plazo se cuenta desde el día
siguiénte que la solicitud de opinión es rec¡b¡da por la entidad
correspondiente. En caso de presenlar una misma solicitud en fechas
distintas, se contará el plazo a partir de la notificación de la última solicitud.
Én caso de requerir mayor informac¡ón para emitir opinión, tanto el
REGULASOR como el CONCEDENTE podrán oplar por suspender el
plazo mientras el CONCESIONARIO envía la información solicitada. El
pedido de iniormación deberá formularse dentro de los pr¡meros diez (10)
Días de recibida la solicitud para em¡tir opinión, pudiendo f€petirse el
presente procedimiento hasla la entrega de la información solicitada al
coNcEsroNARto.
En caso una opinión no sea emitida dentro de los plazos señalados en el
Contraio, incluida esta Cláusula o se haya incumplido en la entrega de
información por el CONCEDENTE, el REGULADOR u otra enlidad, se
podrá prescindir de d¡cha opinión a efectos de cumplir con pronunc¡arse
denlro de los plazos previstos contractualmenie, salvo que la misma
estuviera prevista expresamente en las Leyes y Disposiciones Aplicables
como condición para la realización de algún acto.
Las soliciludes de op¡niones técnicas sobre renegociación yio renovación
del plazo de vigencia del contrato que se formulen al Regulador, se
realizatá de acuerdo al reglamento general del organismo Supervisor de la
Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Públ¡co * OSITRAN.

Versión Final dél Contráto de Concesióñ délTrámo Vial Dv Qullca-Dv Arequipa-0v l\¡aiara¡iDv l\¡oquegüa-Dv lló- Tác¡a-La Concoadia g5

a)

b)

d)

e)



15-3. El CONCESIONARIO cumplirá con lodos los requerimientos de información y
procedimientos establec¡dos en este Contrato o que puedan ser establec¡dos
por el CONCEDENTE y REGULADOR, en las malerias de su competencia.

El CONCESTONARIO deberá presentar los informes periódicos, estadísticas y
cualquier otfo dato con relacrón a sus aclividades y operaciones, en las formas
y plazos que establezcan el Contrato de Concesión o el CONCEDENTE y el
REGULADOR en el resoect¡vo reouerimiento.

e I CONCI SIONARIO debefá facilltar la revisión de su documentac¡ón, archivos
y otros datos que requieran el REGULADOR, con el f¡n de vigilar y hacer valer
los términos de este Contrato.

El incumplimiento de entrega de información a cargo del CONCESIONARIO se
encuentra sometido a lo dispueslo por el Reglamento de lnfracc¡ones y
Sanciones de OSITRAN.

COMP:TENCIAS Y FACULTADES DEL REGULA}OR

15.4. El REGULADOR tiene competencia administraiiva para ejercer lodas las
po:estades atribuidas mediante la Ley No 27332 y Ley No 26917, así como sus
normas modificatorias, complementarias y reglamentarias.

DE LA FUNCIÓN DE SUPERVISIÓN

15.5, El REGULADOR t¡ene competenc¡a para la supewisión al CONCESIONARIO
en el cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales, técnicas o
administrat¡vas, en los aspectos del ámb¡to de su competencia, con,orme a la
Ley No 27332 y No 26917, y los reglamentos que d¡cte sobre la materia. El
CONCESIONARIO deberá proceder a dar cumplimiento a las disposiciones
impartidas oor el REGULADOR-

Los costos derivados de la actividad de supervisión serán asumidos po¡ el
CONCESIONARIO, quien pagará al REGULADOR los montos indicados en la
Cláusula 10.6, y en la Cláusula 15. 12, en las oportunidades indicadas en
dichas Cláusulas.

En caso que el CONCESIONARIO no cancele los rontos indicados en dichas
Cláusulas, el REGULADOR podrá ejecular la Garantía de Fiel Cumplimiento de
Contrato de Concesión hasta el monto ¡ndicado.

15.6. El REGULADOR podrá designar a un supervisor de ob¡as, el mismo que
realizará las actividades que el primero le asigne. La titularidad de la función se
mantiene en el REGULADOR.

El supervisor de Obras no deberá haber prestado directamente ningún tipo de
servicios a favor del CONCESIONARIO, sus accionistas o empresas
vinculadas en el último año en el Perú o en el extranjero, al momento que el
REGULADOR realice la contraiac¡ón.

DE tA FUNCIÓN SANCIONADORA

15.7. Él RECULADOR tiene competencia para apl¡car sanciones ál
CONCESIONARIO en caso de incump:¡mienlo de sus ob:igac¡ones, conforme a
la Ley No 27332 y No 26917 y los reglamentos que dicte sobre la mate¡ia. El
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CONCESIONARIO deberá proceder al cumplimienlo de las sanciones que
imponga el REGULADOR de acuerdo a las Normas Regulatorias.

Adicionalmente, el OSITRAN es competente para aplica¡ al CONCESIONARIO
las Denalidades establecidas en el Anexo lX del presente Contrato. ante el
incumplimiento de las obligaciones pacladas a cargo del CONCESIONARIO.

En todo lo no previsto en el presente Contrato, respecto al incumplimiento del
CONCESIONARIO, se aplicará el Reglamento de lnfracciones y Sanciones
(RlS) vigente a la fecha de ocurrencla del incumplimiento.

Las sanciones adminislrativas imDuestas entre otras autoridades
administrativas, por la Administfación Tributaria, el Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo, que se originen en;a ejecución del presente Conlrato,
se aplicarán at CONCESIONARIO independieniemente de las penal:dades
contractuales establecidas en el mismo y sin perjuicio de la obljgac¡ón de
responder por los daños y perjuicios resultantes del incumplim¡e¡to.

PENALIDADES CONTRACTUALES

15.8. El monto de las penalidades sefá abonado por el CONCESIONARIO al
CONCEDENTE en el plazo de diez {10) Días contados a partir del dia siguiente
de la notificación que reciba po. parte del REGUI-ADOR.

El plazo para el abono de las penalidades a que se refiere la presente Cláusula

15.9.

será suspendido ante la impugnación de la penalidad por el
CONCESIONARIO, reiniciándose el cómputo de dicho plazo en caso se
confirme su imposición por el REGULADOR.

El CONCESIONARIO podrá impugnar la penalidad para lo cual deberá
presentar ante el REGULADOR, en un plazo máximo de diez (10) Días,
contado a partir del dia siguiente de la fecha de notificación de la misma, la
impugnación por escrito dirigida al REGULADOR con el respeclivo sustento.

;l REGULADOR contará con un plazo máximo de qu¡nce (15) Dias para emilit
su pronunciamiento debidamenle {undamentado. En caso que vencido el plazo
antes indicado, el REGULADOR no emita pronunciamiento alguno, se
entenderá por denegada la impugnación presentada. La decisión del
REGULADOR tendrá el carácter de definitivo y no esta¡á sujeta a reclamación
alguna por parte dei CONCESiONARIO.

En caso que el CONCESIONARIO incumpla con pagar dichas penalidades
dentro del p¡azo mencionado, el REGULADOR podrá ejecutar la Garantía de
Fiel Cumpllmiento del Contrato de Concesión o la Garantía de Fiel
Cumpl¡m¡ento de Ejecucion de Obras, según corresponda, hasta el monto al
que ascienda la penalidad impuesta, debiendo el CONCESTONARTO cumptir
con lo d¡spuesto en la Cláusula '1 1.4.

E¡ pago de las penalidades aplicables no podrá ser considerado como una
afectación ai flujo financiero de la Concesión y tampoco se podrá invocat por
ello la ruptura del equ¡librio económico-financiero.

15.10.
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APORTE POR REGULACION

15.12. E! CONCÉSIONARIO está obligado a pagaf difectamente al REGULADOR el
aporte por regulación a que se refiere el A(iculo '14 de la Ley N' 26917 y el
Arlículo 10 de la Ley No 27332, o norma que la modifique o sustituya, en los
términos y montos a que se refie.en dichos dispos¡tivos legales así como en las
normas reglamentarias que de estas leyes se deriven.

CAPíTULO XVI: CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN

T€RMII'¡ACIÓN DEI CONTRATO

16.1. La presente Concesión caducará por la verificación de alguna de ias siguientes

a) Vencimiento del Plazo de ia Concesión.
b) Mutuo acuerdo.
c) Resolución de, Contfato por incumpljmiento del CONCESIONARIO,
d) Re solución del Contrato por incumplimiento del CONC€.DENTE.
e) Decisión unilateral del CONCIDENTE.
f) Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Cualquiera sea la causal de resolución, con excepción de la causal indicada en
la Cláusula 16.2 de: Contrato, el REGULADOR deberá notif¡car"
fehacientemente tal cifcunstancia a los Acreedofes Permitidos. con carácter
prevro a la resolución del Contrato.

TÉRMINO POR VENC¡MIENTO DEL PLAZO

16.2. Él Contfato terminará al vencimiento del plazo establecido en la Cláusula 4.1 o
de cualquier plazo ampl¡atorio concedido conforme al Capítulo lV del Contrato.

La Caduc:dad de la Concesiór por haberse vencido el plazo pactado no
contemplará contrapre$tación por las inversiones en Obras e instalaciones en
las áreas de terreno comprend¡das en el Area de la Concesión así como por los
Sienes Reversibles, ni monlo indemnizatorio alguno por evenluales daños que
la Caducidad de la Concesión pueda generar para cualquiera de las Partes.

TÉRMINO POR ¡jlUTUO ACUERDO

16.3. El Contrato terminará en cualquier momento, por acuerdo escríto enlre el
CONCESIONARIO y el CONCEDENTI, previa opinión del REGULADOR y de
los Acreedores Permitidos.

Si el Término del Contrato se produce por muluo acuerdo ettre las Partes, éste
deberá contene. el mecan¡smo de liquidación de la Concesión. El acuerdo
deberá considerar el tiempo lranscurrido desde la celebración del Contfato, los
montos de avance de Obra ejecutadas, el valor de los Bienes Reversibles y las
circunstancias existentes a la fecha en que las Partes loman esa decisión,
como criter¡os para delerminar el mecanismo de liquidación, No se considerará
monto índemnizatorío alguno por los daños que irrogue ia Caducidad de la
Concesión a las Partes.
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TERMINO POR INCUMPLIMIENTO DEL CONCESIONARIO

16.4. El Contrato terminará ant¡cipadamente en caso que el CONCESIONARIO
incurra en incumpl¡miento grave de sus obligaciones contracluales. Sin
perjuic¡o de las penalidades y la aplicación de sanciones que procedan, se
considerarán como causales de incumplimiento grave de las obligaciones del
CONCESIONARIO, aquellas señaladas expresamente en el Contrato, dentro
de :as cuales se encuentran las s¡guientes:

a) Incumplimiento del CONCESIONARIO de:a obl:gación de ¡ntegrar su
capital inicial, en el plazo y conforme a lo estipulado en el Literal b) de la
Cláusula 3.5 del Contrato.

b) La no concurrencia a la Toma de Posesión en el plazo y en la forma
prevista para tal efecto.

c) La grave alteración del ambiente, del Patrimonio Hislórico y/o de los
recursos naturales. oroducto de Ia vulneración de las recomendaciones del
Estudio de lmpacto Amb¡ental, por causas
CONCESIONAR'O.

imputables al

d) La comisión de cualquier acto u omis¡ón que constituya incumplimiento
doloso del CONCESIONARIO que derivase en la comisión de un delito de
acción pública en per.juicio del Usuario, del CONCEDENTE y/o del
REGULADOR, cuando asi lo disponga una sentencia con calidad de cosa
.Juzgaoa.

e) La transferencia de los derechos del CONCESIONARIO, así como la
cesión de su posición cont.actual, sin autor¡zación previa y por escr¡to del
CONCEDENTE y sin observar las Leyes y Disposiciones Aplicables.

f) El inicio, a instancia del CONCESIONARIO, de un proceso soclelario,
administrativo o judicia¡ para su d¡solución o liquidación.
El inicio, a Instanc¡a del CONCESIONARIO de un procedimiento de fusión,
escisión o tfansformación de sociedades J otra reorganización societaria,
sin la correspondiente autorización del CONCEDENTE.
El incumplimiento del CONCESIONARIO de reponer l¿s Garant:as
señafadas en las Cláusulas 11.2y 11.3 en caso hayan sido ejecutadas por
su no renovación o por un incumplimiento imputable al CONCESIONARIO,
así como de no maniener vigentes las pólizas de seguros, señaladas en el
CAPITULO XII: RÉGIMEN DE SEGUROS Y RESPONSABILIDAD DEL
CONCESIONARIO, con excepción de lo dispuesto en la Cláusula12.6,
siempre que el CONCEDENTE no haya hecho uso del derecho señalado
en la Cláusula 12.6.
La dispos:ción de los Bienes de la Concesión en forma distinta a lo previsto
en el Contrato por parte del CONCESIONARIO, s¡n auto zación previa y
por escrito del CONCEDENTE.
La expedición de una o¡den administrativa f¡rme o judic¡al, consent:da o
ejecutoriada, por causas imputables al CONCESIONARIO que a criterio
del REGULAtrOR, afecten el negocio o los bienes de la Concesión o del
CONCESIONARIO a través de un embargo, gravamen o secuestro; y si
cualqu:era de estas medidas se mantiene vigente duranle más de sesenta
(60) Dias Calendario o dentro del plazo mayor que haya fijado el
REGULADOR por escrito, el cual se otorgará cuando medien causas
razonables. La declaración de insolvencia, disolución, liquidac:ón, quiebra
o nombramiento de interventor del CONCESIONARIO de acuerdo a lo
establecido en las no¡mas legales sobre lá materia. En estos casos, la
resolución del Contrato se producirá cuando el CONCEDENTE tome
conocimiento y curse una nolificac:ón en ial sentido, previa opinión del
REGULADOR, siempre que la insolvencia, disolución y liquidac¡ón, quiebra
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u otra prevista en esta Cláusulá no hubjere sido subsanada, conforme a ley
dentro de los sesenta (60) Días siguientes de notificada, o dentro de un
plazo mayor que el REGULADOR por escrito haya fijado, el cual se
otorgará cuando medien causas razonables, salvo que se pruebe que la
declaración de insolvencia. disolución, liquidación, quiebra o nombramiento
de un interventor haya sido fraudulenta.
Toda modificación de los csnt[atos de construcc¡ón o que implique una
disminución de la participación accionaria de los accionistas del
Constructor, que acreditaron la experiencia del Consfuctor durante la
etapa de' Concurso a través de un Consorc¡o, de ser el caso o la
suscripción de nuevos conlratos de construcción, sin observar lo señalado
en el Numeral iv) del Literal fl de la Cláusula 3.5.
La aplicación de penalidades contractuales que se hubieren hecho
efecl¡vas o quedado consentidas durante la vigenc¡a del Contrato, cuyo
monto en conjunto alcance el diez por c¡enlo (10%) del presupuesto
aprobado en los Estudios Definitivos de Ingeniería e lmpacto Ambienlal
para las Ob.as Obligatorias; excepto en el caso de supefaf el porcentaje
indicado en la Cláusula 6.10 por demora en el inicio de las Obras o en la
terminación de la ejecución de las mismas.
En estos supueslos, el CONCEDENTE podrá, de considefarlo conveniente
para garantizar la cont¡nuidad en la prestación de los servicios de:a
Concesión, no ¡nvocar la caducidad de la misma, y llegar a un acuerdo con
el CONCESIONARIO, en relación a un nuevo límite de penalidades.
Incumplimiento en la presentación de la Garantía de Fiel Cumplimiento de
Fjecución de Obras, cuando hub¡esen transcurridos treinia (30) Días del
plazo indicado en el Literal h) de la Cláusula 6,12, sin perjuicio de las
penalidades que cofrespondan.
Incumpl¡miento de las reglas para la parlicipación del Soc¡o Estfatégico,
establec¡das en el Numeral i) del Litefal f) de la Cláusula 3.5 del Contrato-
Incumplimiento en la acreditación del Cierre F¡nanciero, conforme a lo
indicado en la Cláusula 6.1 .

p) La cobranza de Tarifa por montos superiores a los autorizados, ve.if¡cada y
penalizada de acuerdo a lo ind'cado en la Tabla N'5 del Anexo lX, hasta
en tres (3) oportunidades por el REGULADOR en un período de doce (12)
meses.

q) Falsedad en la declaración seña:ada en el Literal g) de la Cláusula 3.1.

En caso que el REGULADOR certifique alguno de los incumplimientos
indicados precedentemente y habiendo aplicado previamente el procedimiento
para la subsanación previsto en la Cláusula 16.21 y el CONCEDENTE opte por
el término del Contrato, el REGULADOR deberá comunicar esta decisión al
CONCESIONARIO por escrito, con una anticipación de al menos novenla (90)
Días Calendario, respecto d€ la techa de térm¡no anticipado prevista.

16.5. En los supuestos establecidos en los literales de:a Cláusula precedente, para
el cálculo del monto a compensar al CONCESIONARIO, de corresponder se
procederá según lo estab:ecido en la Cláusula 16.19 del Contrato, según
corresponda.

16,6. Si la terminación del Contraio se produce por incumplimiento del
CONCESIONARIO, el tralamiento de las garantias se realiza¡á de la siguiente
manera:

k)

m)

n)

o)

ffiq
W
6",ffi\\w
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a) En cualquier caso, el CONCEDENTE ejecutara el cien por ciento {100%)
de la Garantía de Fiel Cumolimiento del Contrato de Concesión.

b) Adicionalmente, en caso de verificarse que la causal esta vinculada a la
ejecución de Obras, el CONCEDENTE e;ecutará el cten por ciento
(100%) del monto de Garantía de Fiel Cumpl¡miento de Ejecución de
Ob¡as.

TÉRM'NO POR INCUMPLIMIENTO DEL CONCEDÉNTE

16.7. El CONCESIONARIO podrá poner iérmino anticipadamenie al Contrato en
caso que el CONCEDENTE incurra en incumplimiento grave de sus
obligaciones contractuales.

16.8. Habrá incumplimiento grave de las obligaciones del CONCEDENTE en los
s¡guientes casos:

a) lncumplimiento del CONCEDENTE en la observancia del procedimiento
previslo para el restablecimiento del equilibrio económico financ¡ero
establecido en las Cláusulas 10.7 y siguientes.

b) Incumplimiento del CONCEDENTE en la entrega del área de teneno para
el inicio o continuación de las Obras en los olazos previstos en las
Cláusulas 5.1 0 d).

c) Incumplimiento para aprobar o efectuar observaciones al Estud¡o Definitivo
de Ingeniería e lmpacto Ambiental en los plazos estabiecidos.

d) Incumplimiento en la obligación de presupuestar el monto correspondiente
al IMAG, de conformidad con lo establecido en el Literal c) de la Cláusula
10.3.

e) Incumpiimiento del pago del IMAG conforme a lo previsto en la Cláusula
10.4.

En el caso que el CONCESIONARIO opte por la terminación del Contrato,
debe¡á comunicarlo por escfito al CONCFDÍ NTE y al REGULADOR con una
anticipación de al menos noventa (90) Días Calendario respecto de la fecha de
término anticipado previsla.

16.9. Pa¡a el caso de la resolución del Contrato por incumpl¡miento del
CONC:DENTE en el supuesto establecido en los Literales a), b), c), d) y e) de
la Cláusula precedente, el cálculo deJ monto corespondiente a la valorización
se procederá conforme con lo establecido en la Cláusula 16.19 del Contrato,
según corresponda.

Los conceptos señalados en la p¡esente Cláusula son ios únicos pagos a ser
reconocidos a favor del CONCÉStONARtO-

FACULTAD DEL CONC€DENTE DE PONER TÉRMINO UNILATERAL AL
CONTRATO

'16.10. El CONCEDENTE tiene la facultad de poner lérmino unilateral al Conlrato, por
razones de interós públ:co deb¡damente tundadas, las cuales deberán ser
individualizadas, justificadas y desarrolladas en una comun¡cación de carácter
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oficial que realice al CONCESIONARIO con una antelación no inferior a se¡s (6)
meses del plazo previsto para la terminación del mismo. En igual plazo deberá
not¡ficar tal decisión a los Acreedores Permitidos.

La refe:ída comunicación deberá además esta:' suscfita por el organismo del
Eslado de la Repúb'¡ca del Perú competente para alender tal pfoblema de
interés público.

16.11. En este caso será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 16,19 a) o 16.19
b) según corresponda.

TERMINACIÓN POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

16.12. Fl CONCESIONARIO tendrá la opción de resolver el Contrato por eventos de
fuerza mayor o cáso fortuito, siempre y cuando se ver¡f¡que que se tráta de
alguno{s) de los eventos mencionados en el Literal a) de la Cláusula 17.1,
s¡empre que haya vencido el plazo máximo de suspensión, el (los) cual (es)
deberá(n) haber producido n daño cierto y actual, debidame¡te fundado y
acred;tado, originado en un suceso insuperable por estar fuera de¡ control
razonable del CONCESIONARIO, el cual, a pesar de todos los esfuerzos que
pueda realizar para prevenir o mitigar sus efectos, no puede evitar que se
configure la situac¡ón de incumplimiento, como consecuencia directa y
necesaria de dicho suceso.

Para el ejefcicio de la facultad conlemplada en este CapÍtulo, el
CONCESIONARI0 deberá observar el siguiente procedimiento:

a) Luego del vencim¡ento del pJazo establecido en la Cláusula 17.4, el
CONCESIONARIO deberá comunicar, por medio de un informe oficial, al
CONCEDENTF y al REGULAOOR que, con motivo de ia ocurrencia de
algrna{s) de las ci.cunstancias antes descrilas, ha optado por resoiver el
Conlralo. Dicho informe debófá contene:;
- Una descripción fundada de la causal invocada y de los e{ectos

económicos o jurídicos de la m,sma.
- Una propuesta del procedimiento a seguir para la te:minación del

Contrato.

b) Dicha propuesta deberá s€f entregada al CONCIDENTE, al REGULADOR
y a los Acreedores Permitidos, los cuales tendrán un plazo de veinte (20)
DÍas para formuiarle observaciones.

c) En caso de existir discrepanc¡as en relación con el procedimienlo
propuesto por ei CONC€SiONAR'O, éstas deberán someterse al
conocimiento del árbitro establec¡do en el Capílulo XVill del presente
Contrato.

d) En el evenlo que el CONCESIONARIO ejerza la opción aquí establec¡da
éste recibirá un monlo de acuerdo a lo señalado en el Capitulo XVl.

DEVOLUC!ÓN DE GARANT¡A DE FIEL CUMPLIMIENTO

16.13. En el caso que la resolución del Contfato se produzca por acuerdo entre las
Partes, por incumplimierto del CONCEDENTE, por decisión unilateral del
CONCEDENTE o por Fueza Mayor o Caso Fortu¡to, el CONCEDENTE
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devolverá al CONCESIONARIO
vigente(s) denko de los seis {6)
Concesión.

¡a(s) Garantía(s) de Fiel Cumplimiento
meses posleriores a la caducidad de la

VALOR CONTABLE NETO DEL INTANGIBLE

16.14. Una vez declarada la Caduc¡dad bajo cualquiera de los eventos indicados en
los Literales del c) al f) de la Cláusula 16.'1, e' REGULADOR, en un plazo no
mayor de kejnta (30) Dias, realizará el cálculo del Valor Contable Neto del
Intangible, el m¡smo que será remitido al CONCEDENTE, quien deberá
aprobarlo en un plazo máximo de quince (15) Días. Emitida ¡a aprobaclón
correspondiente, el REGULADOR lo pondrá en conocimiento del
CONCESIONARIO, con copia al CONCEDENTE dentro de los cinco (5) Días
Calendario.

16. 15. Independientemente del valor establecido para fines lributarios o para cualquier
otfo fin, el Valo¡ Contable Neto de¡ Intangible es el valor contable en Dólares
Americanos del activo intangib:e correspondiente a la Concesión, neto de
amortizaciones acumuladas (de acuerdo a los estados financieros del
CONCESTONARIO elaborados conforme a las normas y principios
generalmente aceptados en el Perú) y sin considerar revaluaciones de
naturaleza a¡guna.

16. 16. Para ¡a determinac¡ón del Valor Contable Neto del Intángible se considerará

,,:i'')]¡:i ,
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aquel valor que resulte menor entre :o siguiente:

a) La sumatorla de: (i) el monto correspondiente al presupuesto de los
Estudios Definitivos de Ingeniería e lmpacto Ambiental para las Obras
Obligatorias aprobado por el GONCEDENTE, (ii) los gastos financieros
hasta la aceptación de las Obras Obligatorias, (i¡i) otros gastos que estén
incluidos en el balance general auditado del CONCESIONARIO
debidamente acreditados y aprobados por el REGULADOR y el
CONCEDENTE, y (iv) el va¡or de las Obras Adicrona:es debidamente
acreditadas y aprobadas por parte del CONCEDENTE que a la fecha de
Caducidad de la Concesión estuviesen pendiente de pago, (v) menos las
correspondientes amortizac¡ones acumuladas de los montos estipulados
en (i), (i¡), (iii) y (:v), al momento de real:zar el cálculo.

b) La información que se consigne en el balance general del
CONCESIONARIO. debidamente auditado. al Día Calendario anterior a la
lecha en que se produce el evento que or¡gina la Caducidad.

6.17, El Valor Contable Neto del lntangible se regirá además por lo s¡guiente:

a) En el 6aso de ¡o indicado en el Literal b) de la Cláusula precedente, el valor
de las Obras Adicionales será aquel que corresponda registfar en los
eslados financ¡eros aud¡tados del CONCESIONARIO, debidamente
acredilado y apfobado por el REGULADOR y el CONCEDENTE.

b) De ser requerido, para la conversión de ciJras entre Nuevos Soles y Dólares
(o viceversa) se utilizará el Tipo de Cambio del Día anterior al momento del
cálculo del Valor Contable Neto del Intangible.

16.18- Sin perjuicio de lo anterior el CONCEDENTÉ podrá realizar la verificación deJ

--ñi monto delerminado para el Valor Contable Neto del Intangible, procediendo en

7ffiffi 
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últ¡ma instancia a válidaf el resultado de la aplicación de Io establecido en la
Cláusula 16.16.

VALORIZACIÓN POR CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQU:ERA DE
LAS PARTES O OECISIÓI\¡ UN'LATERAL DEL CONCEOENTE

16.1 9, En caso se produzca la resolución del Contrato por incumplim¡ento de
cualqu¡efa de las Partes o decisión unilaleral del CONCEDENTE, para efectos
de la valorización de Obras por Caducldad de la Concesjón, se procederá de
conformidad cor¡ el siguiente procedimiento:

á) S¡ la caducidad se produce antes del inicio de las Obras ¡nd¡cadas en:a
Cláusula 6-3, se calculará la dilerencia entre los ingfesos por Peaje desde
el inicio de la Explotación hasta la fecha de Caducidad y los gastos
generales en que incurra el CONCÉSIONARIO, debidamente acreditados y
reconocidos por el REGULADOR, que se detallan en el Anexo X.

De haber una diferencia a favor del CONCESIONARIO (ingresoscgastos),
el CONCEDENTE empleará los recursos disponibles en el Fideicomiso de
Recaudación. De no ser suficientes, el CONCEDENTE deberá
presupuestar en el Proyeclo de Ley del Presupuesto General de la
Repúbl:ca para el siguiente ejercicio presupuestable, el monto fallante
haciendo efectivo el pago en el primer trimestre del ejercic¡o
correspondiente.

De habe. una diferencia a favor del CONCEDENTE {ingresos>gastos), el
CONCfSIONARIO devolverá dicha diferencia en su total¡dad al
CONCEDENTE, a los treinta (30) Días Calendarios del mes inmediato a la
fecha de Caducidad. El CONCEDÉNTE podrá disponer de los saldos
existentes en el Fideicomiso de Recaudación que $ean necesarios para
cubrir dicha diferencia y que no hayan sido devueltos por el
CONCESIONARIO,

b) Si la caducidad se produce después del inicio de las Obras y hasta el final
de la Concesión, la Valor¡zación de Obras por Caducidad a ser reconoc¡da
será lo cor.espondíente al Valor Contable Neto dei Intangible de acuerdo a
lo establecido en las Cláusulas 16.14 a 16.18.

Dicho Valor Contable Neto del lntangible será pagado por el
CONCÉDENTE en una cantidad de cuotas semestrales iguaaes,
equivalenles, de acuerdo a la siguiente expresión:

Donde: i =(l+ r),,, _l

Donde:
CVCNi : Cuota semesli'al equivalente del VCNI.
VCNI : Valo. Contable Neto del Inlangible feconocido.
r : Es la lasa de deuda efectiva anual adquifida por el

CONCESIONARIO a través de los Acreedores Permitidos
y aprobada por el CONCEDENTE,
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n : El número de semestres desde la fecha de produc¡da Ia

Caducidad de la Concesión hasta el final del plazo de
repago de la deuda del CONCESIONARIO aprobado por
el CONCEDENTE en el Cierre Financiero. Si resultara un
núme.o fraccionario, será redondeado al entero más
cercano. El valor de n es un número entero cuyo valor
minimo no podrá ser inferior a 1 .

Obtenida la CVCNI, el CONCEDFNTE deberá presupuestar las dos (2)
cuotas semest¡ales del CVCNI en su presupuesto en el Proyecto de Ley
del Presupuesto General de la República para el siguiente ejercicio
presupuestable y en adelante. El pago de dichas cuotas se hará efectivo el
pr¡mer y te.cer trimestre de cada año del e.jercicio corfespondiente.

El CONCEDENTE podrá optar por pagar el VCNI al CONCESIONARIO en
un número de semestres menor al "n" indicado en la fórmula precedente,

correspondiendo realiza¡ el cálculo del CVCNI con el nuevo número de
semeslres elegido por el CONCEDENTE.

EFECTOS DE LA TERMINACIÓN

16.20, Los efectos de la Caducidad de la Concesión son, entre otros, los siguienies:

a) La Caducidad de la Concesión produce la obligación del
CONCESIONARIO de devolver las áreas de terreno comprendidas en el
Area de la Concesión y entregaf los Bienes Reversibles al CONCEDENTE,
conforme a los términos del Capítulo V del presente Contrato.

Sesenta (60) Días Calendario antes de que se produzca el término del
Cont¡ato, se dará inicio a la elaboración del Inventario Final de los bienes,
el mismo que se real¡zará con intervención d6l REGULADOR y deberá
quedar concluido diez (10) Días antes de la fecha de vencimlenlo del
Contfato.

Én el supuesto de caducidad por muluo acuerdo, el inventario final
integrará este acuerdo como anexo del Contrato que se suscr¡ba para el
efecto.

Sesenta (60) Dias Calendario antes de que transcurra el plazo de
subsanación, para los casos de resolución por incumplimiento, se dará
comienzo a la elaboración del Inventar¡o Final de los bienes, el mismo que
se realizará con ¡ntervención del REGULADOR y que deberá quedar
concluido diez (10) Dias antes de que se cumpla el plazo de subsanación.

En caso la subsanación se llegue a producir antes de que transcurra el
plazo antes indicado, el inventario será automáticamente suspendido. Si ya
hubiese sido culminado, el mlsmo quedará sin efecto.

El Inventario Final de los Sienes deberá contar con la aprobación del
CONCEDENTE prev¡a opinión del REGULADOR.

b) Producida la Caduc¡dad de la Concesión, la activ¡dad del
CONCESIONARIO cesa y se extingue su derecho de explotar la
¡nfraestructura vial, defecho que es reasum¡do por el CONCÉDENTE, sin
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perjuicio del reconocimiento de los derechós que corresponden a los
Acreedores Pefmitídos según io estabiecido en ia Cláusula 1 1.9.

Asimismo, se exiinguen todos los contrato$ a los que se refiere la Cláusula
14.2, salvo aquellos que expresamente el CONCEDENIE haya decidido
mantener en vigencia y asumido la pos¡ción contraclual del
CONCESIONARIO.

c) Producida la Caducidad de la Concesión, el CONCEDENTF o el nuevo
Concesionario que ásle designe se harán cargo de los Sub-Tramos,
correspondiéndole al CONCEDENTE efectuar la liquidación final conforme
a los téfminos de esta Sección y al Expediente Técnico.

PROCEDIMIENTO PARA LA SUBSANACIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO
DEL CONCFSIONARIO

16,2'1. En caso de incumplimiento grave del CONCESIONARIO previsto en la
Cláusula 16.4 o de cualqu¡ef otra obljgación que no cuente con un
procedimiento expreso de subsanación regulado en el Contrato, el
REGULADOR otorgará un plazo al CONCESIONARIO de hasta sesenta (60)
Días Calendario, el que será contado desde la fecha de recepción del
requerimiento, para subsanar dicha situación de incumplimiento.

Atendiendo a las ci¡cunstancias de cada caso, el REGULADOR a su criterio
podrá otorgar un plazo mayor al anles ind:cado.

PROCEDIMIENTO PARA EL RESCATE EN CASO DE RESOLUCION D:L
CONTRATO

16.22. En caso que cualquiera de las Partes invoque la resolución del Contralo de
Concesión por cualquier mot¡vo, o el CONCEDEN¡E decida unilateralmente la
resolución del Contrato, coresponderá al REGUIADOR nomb¡ar a una
persona jurídica para que actúe como interventor, quien iendrá a su cargo la
Explotación de la Concesión y cumplirá todas las obligaciones del
CONCESIONARIO, mientras el CONCEDENTE decide el mecanismo que
permita martener la continuidad del Serv¡cio.

Corresponderá af CONCEDENTE adoptar las medidas necesarias, a fin de
garantizar la continu¡dad del Servicio.

en casos excepcionales en los cuales exista suspensión de la Concesión, o
Caducidad de la Concesión, a f¡n de evitar la paralización tolal o parcial del
serv¡cio, ei REGULADOR podrá contra:ar temporalmente los servicios de
personas o empresas especial¡zadas para la operación total o parc¡al de la
Concesión por un plazo no super¡or á un (1) Año Calendario.

CAPITULO XVII: SUSPENSIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN EL
PRESÉNTE CONTRATO

17.1 El incumplimienlo de las obl:gaciones de cualquiera de las Partes
contempladas en es:e Conlralo, no será considerada como causa imputable de
incumplimiento a alguna de ellas durante el 'tiempo y en la med:da que tal
¡ncumplimiento sea causado por alguna de las siguientes causales e impida la
ejecución de las Ob¡as o la prestacrón del Servicio;

Fiñal del Qonlfato de Co¡cesión delTrafioVialDv Q u ilca-Dv A¡equipa'Dv lü¿ta.áni-Dv t\¡oquegua'Dv lto' Tac¿a-La Concodia'96



,..*;qA
EW

ffi

a) Fuerza mayor o caso fo¡tuito, entendidos como evenlos, cond¡ciones o
ci¡cunstancias no imputables a las Partes, de naluraleza extraord¡nar¡a,
imprevisible e irresistible, que impidan a alguna de ellas cumplir con 

'asobligaciones a su cargo o causen su cumplimiento parcial, tardío o
defecluoso. El suceso deberá estar fuera del control razonable de la Parte
que invoque la causal, la cual, a pesar de todos los esfuerzos razonables
para prevenirlos o mitigar sus efectos, no puede evitar que se configure la
situación de incumplim¡ento. Entre otros eventos se encuentran, las
siguienles situaciones:
i. Cualquier acto de guerfa externa, interna o civ¡l (declarada o no

declarada), invasión, conflicto armado, bloqueo, revolución, motín,
insurrección, conmoción civ¡l o actos de terrorismo.

ii. Aquellos paros o huelgas generales de trabajadores, prolestas, actos de
violencia o de fuerza realizadas por organizaciones comunales, soc¡ales
o políticas, o manifestac¡ones públicas de gran envergadura que afecten
directamente al CONCESIONARIO por causas ajenas a su voluntad que
no le sean ¡mputables y que vayan más allá de su conlrol razonable.

iii. La eventual confiscación, requisa, o destrucción total o parcial de la
infraestructura de Ia Concesión y su imposibilidad de recuperación,
ocasionados por orden de cualquier autoridad pública, por causas no
imputables al CONCESIONARIO, que afecten gravemente la ejecución
del Contrato impid¡endo al CONCESIONARIO cumplir con las
obligaciones a su cargo.

iv. Aquellos descubrimienlos de restos arqueológicos que sean de una
magnilud tal que impidan al CONCESIONARIO cumplir en forma
defin¡tiva con las obligaciones a su cargo.

b) Acuerdo entre las Partes, derivado de circunstancias distintas a las
referidas en el Literal anter:or, en cuyo caso será necesario contar con Ia
previa opinión del REGULADOR.

c) Los demás casos expresamente previstos en el presente Contrato.

PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACTÓN DE SUSPENSIÓN

17 .2 A excepción de la causal mencionada en el Literal b) de Ia Cláusula 17.'1 , si
una de las Partes no puede cumplir las obligaciones que se le imponen por el
p¡esente Contrato, deb¡do a alguno de los eventos señalados en dicha
Cláusula, tal Parte notificará a la otra Parte y al REGULADOR, por escdto,
dentro de los siete (7) Días de p¡oducido el evenlo, dando las razones del
¡ncumpllmiento, detalles de tal evento, la obligación o condición afectada, el
per¡odo est¡mado de restr¡cción total o parcial de sus actividades y el grado de
¡mpacto previsto. Adicionalmente, la Parte que se vea afectada por el evenlo
deberá mantener a la otra Parte informada del desarrollo del mismo.

La Parte que haya recibido la comunicación deberá comunicar a la olra Parte y
al REGULADOR su opinión sobre la referida solicitud en un plazo no superior a
los quince (15) Días, contados desde la fecha de comun¡cac¡ón de la
circunstanoa por la cual se invocó la suspensión temporal de las obl¡gaciones.
Corresponderá al REGULA)OR declarar la suspensión de la Concesión, de
confom¡dad con las Normas Regulatorias. l-as obligaciones afectadas por un
hecho de fueza mayor o caso fortuito, así como el Plazo de la Concesión,
quedarán automát¡camente suspendidos desde la ocurrencia del evento de
fuerza mayor o caso forluito y mientras dure dicho evento.

/'.,{t 0.
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EFECTOS DE LA OECLARACION DE SUSPENSION.

17.3 El deber de una Parte de cumplir las ob¡igaciones que aquí se le ¡mponen, será
lempora:mente suspendido duranle el período en que tal Parte esaé
¡mposibilitada de cumplir, por cualquiera de las causales indicadas en la
Cláusula 17.1 , pero sólo mientras exista esa imposibilidad.

Lo antefior es sin perjuicio de la obl¡gáción del CONCÉSIONARIO de
reestablecer la Transitabilidad en la medida de lo posible, una vez que cese la
causal que dio origen a la suspensión, y en el menor tiempo posible de
conformidad con lo dispuesto en el ANEXO l.

La Pa{e afectada por un evento de fuerza mayor, deberá notlficar en forma
inmediata a la otra Parte y al REGULADOR cuando tal evento haya cesado y
no le impida segu¡r cumpliendo con sus obligac¡ones, y deberá a partir de
entonces reasumir el cumpl¡miento de las obligaciones suspend¡das del
Contrato.

La fueza mayor o caso fortuito no liberará a las Partes del cumplimiento de las
obligaciones que no sean suspend,das por dichos eventos, asi como lampoco
liberará al Concesionario de la apl¡cación de penalidades por los
incumplimientos debidamente notificados por el REGULADOR con anterior a la
declaración de suspensión.

17.4 En caso la suspensión se extienda por más de noventa (90) Días Calendario
contados desde la respectiva declarac¡ón, la Parte afectada por dicha .

suspensión podrá invocaf la Caducidad del Contrato.

17.5 El incumplimiento de obligaciones producido a consecuenc¡a de los supuestos
indicados en la Cláusula 17.1, no será sancionado con las penalidades
indicadas en el presenle Contrato, conforme a los térm¡nos y condiciones
previstas. En caso el REGULADOR declare ¡mprocedente la solicitud de
suspensión de la Concesión, las penalidades correspondientes al
CONCESIONARIO podrán ser aplicadas de manera fetroact¡va.

MITIGACIÓN

17.6 La Parte que haya notificado un evenlo de caso fortuito o fuerza mayor deberá
hacer esfuerzos razonables para mitigar los efectos de la¡es eventos en el
cump:imiento de sus 0bligac¡ones,

CAP|IUtO XVIII: SOLUCIÓN DT CONTROVERSIAS

LEY APLICABLE

18.1 El Contrato se regirá e interpretará de acuerdo a las Leyes y Disposiciones
Aplicables. Por tanlo, expresa que el contenido, ejecución, confl:ctos y demás
consecuencias que de él se originen, se regirán por dicha legislación, la misma
que el CONCESIONARIO declara conocer.

Á$s¡ro 0€ APLrcAcróN

18.2 El presente Capitulo regula la solución de controversias que se generen entre
las Partes durante la Concesión y aquellas relacionadas con la resolución del
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Contrato y la Caducidad de Ia Concesión, con excepción de aqrellas
cont.oversias que surjan respecto de los actos administrat¡vos que emita el
REGULADOR en ejercicio de sus funciones, en atención a lo dispuesto por la
Ley No 26917.

De conformidad con el A¡tículo 62 de la Constituclón Política del Perú, se
reconoce oue los conflictos derivados de la relación contractual se solucionarán
por el tralo directo y en la vía arbrtral, según los mecanismos de protección
previstos en el Contrato.

El laudo que se expida será integrado a las reglas contractuales establec¡das
en el presente Contralo de Concesión.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anterio.es, las Partes reconocen
que la impugnación de las decisiones del REGULADOR relativas a la
aplicación de Tarifas y de las demás decisiones expedidas por el REGULADOR
en el ejercicio de sus funciones administraliva$, debefá sujetarse a las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

CRITERIOS DE INTFRPRETACIÓN

18.3 En caso de divergencia en ¡a ¡nterpretación de esle Conlrato, se seguirá el
siguiente orden de prelación para resolver dicha situac¡ón:

a) El Contrato y sus modificatorias;
b) Circulares a que se hace refe¡encia en las Bases; y
c) Las Bases.

18.4 El Cont¡ato se suscribe únicamente en idioma castellano. De existir cualquier
dife¡encia entre cualquier traducción del Contrato y éste, prevalecerá el texto
del Contrato en castellano. Las traducciones de este Contrato no se
considerarán para efectos de su rnterpretación.

Los términos "Anexo", "Apéndice" "Cláusula", "Capítulo", "Numeral" y "Literal"
se entienden referidos al presente Contrato de Concesión, salvo que del
contexto se deduzca inequívocamenle y sin lugar a dudas que se refieren a
otro documenlo.

18.5 Los plazos establecidos se computarán en días, meses o años según
cofresponoa_

Los lítulos contenidos en el Contrato tienen únicamente el propósito de
identificacló¡ y no deben ser considerados como parte del Contrato, para l¡mitar
o ampliar su contenido n¡ para determinar derechos y obligaciones de las
Partes.

18.6 Los términos en singular incluirán los mismos términos en plural y víceversa.
Los términos en masculino incluyen al femenino y viceversa.

18.7 El uso de la disyunción "o" en una enumeracjón deberá entenderse que
comprende excluyentemente a alguno de los elementos de tal enumefac¡ón.

18.8 EI uso de la conjunción "y" en una enumeración deberá entenderse que
comprende a todos los elementos de dicha enumeración o lista.

Todos aquellas tarifas, ingresos, costos, gastos y similares a que tenga
derecho el CONCESIONARIO por la prestación de los Servicios deberán ser
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cobrados en la moneda que corresponda conforme a las Leyes y Disposiciones
Aplicables y a los términos del Contrato.

RENUNCIA A RECLAMACIONES DIPLOMÁTICAS

18.10 El CONCESIONARIO y sus socios, accionistas o participacionislas ¡enuncian
de manera expresa, incondicional e irrevocabl€ a cualquier reclamación
diplomática, por las controversias o conflictos que pudiesen surgir del Conlrato.

TRATO DIRECTO

18.11 Las Partes declaran que es su voluntad que todos los conflictos o
incertidumbres con relevancia jurídica que pudieran surgir con respecto a ia
jnte.pretación, ejecución, cumplimiento, y cualquier aspecto relativo a la
existencia, validez o eficacia del Contrato o Caducidad de la Concesión, con
excepción de lo regrlado en el Capítulo lX del presente Contrato, referente a
los aspectos tar¡faf¡os que corresponde decidir al REGULADOR, serán
resueltos pof trato darecto entre ias Pades,

El plazo de lrato directo para el caso del arbitraje nacional deberá ser de quince
{15) Días contados a partir de la fecha en que una Parte comunica a la olra, por
escrito, la existencia de un conflicto o de una incertidumbre con relevancia
jurid¡ca.

De otro lado, tratándose del arbilraje internacional, el periodo de negoc¡ación o
irato directo será no menor a seis {6) meses. Dicho plazo se computará a partir
de la fecha en la que la parte que invoca la Cláusula notifique su solicitud de
iniciar el t.ato dlrecto al M¡nisterio de Economia y Finanzas en su calidad de
Coordinador del Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado en
Controversias Internacionales de Inve¡sión, en virtud de lo establecido en la
Ley N'28933 y su feglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N' 125-
2008-EF y mod¡frcátor;as. La solicitud de inicio del t.ato directo debe inclui¡ una
descripción compfensiva de la controve¡sia y su debida fundamentación, así
como es:ár accmpañada de todos los medios probatofios correspondientes.

Los plazos a ios que se refieren los párrafos anteriores podrán ser ampliados
por decisiór conjunta de las Partes, acuerdo que deberá constaf por escrito,
siempre que existan posibilidades reales que, de contarse con este plazo
adicional, el conflicto será resuelto mediante el trato difecto.

En caso las Pa.tes, de¡tro del plazo de lrato di.ecto, no resolvieran el conflicto
o incertidumbre susc¡tada, deberán definirlo como un conflicto o incertidumbre
de carácter técnico o no-técnico, según sea el caso. Cuando las partes no se
pongan de acuerdo con respecto a la naturaleza de la controversia, ambas
partes d€be.án sustentar su pos¡ción en una comunicación escrita que harán
llegaf a su contraparte. En esta explicarán las razones por las cuales
consíderan que la controversia es de carácte:" técnico o no técn¡co.

Los conflictos o incertidumbres técnicas (cada una, una Controversia Técnica)
serán resuellos conforme al proced¡miento €stipulado en el Literal a) de la
Cláusufa 18,12. Los confl¡ctos o ¡ncertidumbres que no sean de carácler
lécnico (cada una, una Cont:oversia No Técnica) serán resueltos conforme al
procedimiento previsto en el Literal b) de la Cláusula 18.12. En caso las Partes
no se pusieran de acuerdo deñtro del plazo de:fato directo.especto de sí el
conflicto o controversia susc¡tado es una Controversia Técnica o
Controversia No-Técnica, o en caso el conflicto tenga componentes

Versión Fin¿l de¡ Contr¿lo de Concesióñ d6ll.amoVral Dv Quilca-Dv Afequipa-Dv Mala.añ;Dv Moqüegla-Dv 1lo- Tacna-La Concordia 
?0O

una



Controversia Técnica y de Conlroversia No Técnica, enlonces tal conflicto o
incertidumbre deberá ser considerado como una Controve.sia No Técnica y
sefá resuelto confo¡me al procedimiento respectivo previsto en el L:teral b) de
la Cláusula 18. 1 2.

ARBITRAJE

18.1 2 Modalidades de orocedimientos arbiirales:

a) Arbitraje de Conciencia.- Todas y cada una de las Conlrovers¡as Técnicas
que no puedan ser resueltas directamente por las Partes dentro del plazo de
trato directo deberán ser sometidas a un arbitraje de concienc¡a, de
conformidad con el Numeral 3 del A.tículo 57 del Decreto Leg¡slalivo N"
1071, en el cual aos árbilros resolverán conforme a sus conocim¡entos y leal
saber y entende¡. Los árbitros podrán ser perilos nacionales o extranjeros,
pero en lodos los casos deberán contar con amplia experienc¡a en la mater¡a
de la Controversia Técnica respectiva, y no deberán tener conflicto de
inte¡és con ninguna de las Parles al momento y después de su designación
como tales.

El Tribunal Arbitral podrá solicitar a las Partes la información que est:me
necesaria para resolver la Controversia Técnica que conozca, y como
consecuencia de ello podrá presentar a las Partes una propuesta de
conciljación, la cual podrá ser o no aceptada por éstas. El Tribunal Arbitral
podrá actuar todos los medios probatorios y solicilar de las Pafes o de
tercefas personas los medios probatofios que considere necesarios para
resolver las pretens¡ones planteadas. El Tribunal Arbitral deberá preparar
una decisión preliminar que nolificará a las Partes dentro de los treinta (30)
Días siguientes a su inslalación, teniendo las Parles un plazo de cinco (5)
Días para preparar y entregar al Tribunal sus comentarios a d¡cha decis¡ón
preliminar. El Tribunal A.bitral deberá expedir su decisión final sobre la
Controversia Técnica suscitada dentro de los diez (10) Dias siguientes a la
recepción de los comenlarios de las Partes, a su decisión preliminar o al
vencimiento del plazo para presenlar dichos comentar¡os, lo que ocurfa
primero. El procedimiento para la resolución de una Conlroversia Técnica
deberá llevarse a cabo en la ciudad de Llma, Perú. Excepcionalmenle, y por
la naturaleza del caso concreto, el Tribunal Arbitral se lrasladará a otra
localidad sólo con el fin de actuar medios probatorios como un peritaje, una
inspección ocular o cualquier otro medio probatorio que sea necesar¡o
actuar en otra localidad, por un plazo no mayor a diez (10) Días.
Los miembros del Tribunal deberán guardar absoluta reserva y mantener
confidencialidad sobre toda la informac¡ón que conozcan por su participación
en la resoluc¡ón de una Controversia Técnica.

La conlroversia se resolverá a través de arbitraje nacional, siendo
aplicación los Reglamenlos del Centro de Arbilraje de [a Cámara
Comercio de Lima, en todo lo no previsto en el presenle Contralo.

b) Arbitraje de trerecho,- Las Controversias No-Técnicas serán resuellas
mediante arbitraje de derecho, procedimiento en el cual los árbitros deberán
resolver de conformidad con la legislación peruana aplicable. El arb¡traje de
derecho podrá ser local o internacional, de acuerdo a lo siguiente:

i) Cuando las Conlroversias No-Técnicas tengan un monto ¡nvolucrado
superior a Diez M:llones y 00/100 Dólares (US$ 10 000 000,00) o su
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equivalente en moneda nac¡onal, las Partes tratarán de resolver dicha
controversia via trato d¡recto dentfo del plazo estab¡ec¡do en el Numeral
18.1 1 para el caso del arbitraje internacional, pud¡endo ampliarse por
decisión conjunta de las Partes en los términos establecidos

En caso las Partes no se pus¡eran de acuerdo dentro del plazo de trato
directo relerido en el párrafo precedente, las controversias suscitada
serán .esue'tas mediante arbitraje ¡ntefnacional de derecho,
administrado por el Centro lnternacional de Arreglo de Diierencias
Relativas a Inversiones (CIAD'), s¡endo aplicables para esle caso el
reglamento y las feglas CIAD: aplicables a los procedimientos de
Arbitraje establec¡das en el Convenio sobre Arreglo de Diferencias
Relat¡vas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados,
aprobado por e I Perú medianle Resolución Legislativa No 26210, a
cuyas Normas las Partes se someten incondicionalmente.
Alternativamente, las Partes podrán acordar someler la controvefsia a
otro fuefo distinto al del CIADI si así lo estrmaran conveniente.

Para efeclos de lramitaf los procedimientos de arbitraje inlernacional de
derecho, de conformidad con las reglas de arb¡traje del ClADl, el
CONCEDENTE en representación del Estado de la República del Perú
declara que al CONCESIONARIO se le considerará como "Nac¡onal de
Otro Eslado Contratante" por estaf sometido a contro' extranjero según
lo establece el lite:"al b) del numeral 2 del artículo 25 del Convenio sobre
Arreglos de Diferencias Relatlvas a Inversiones entre Estados y
Nac:onales de Otros Estados. v el CONCESIONARIO aceota oue se le
considere como tal.

El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Washington D.C., Estados
Unidos de América, y será conducido en ¡dioma castellano.

Si por cualquier razón el CIADI decidie¡a no se. competente o
declinara asumir el arbitraje promovido en virtud de la presenle
Cláusula, las Parles de manera ant¡cipada aceplan someter, en los
mismos términos antes señalados, las Controversias No Técnicas que:
(a) tengan un monto involucrado superior a Diez Millones y 00/100
Dólares (US$ 10 000 000,00) o su equivalente en moneda nacional, o
(b) las Pafes no estén de acuérdo sobre la cuanlía de la materia
controvertida, al Reglamento de Arbitraje de: UNCITRAL (siglas en
inglés) o CNUDMI (siglas en castellano) . En ese caso el arbi:raje se
llevará a cabo en Lima, Perú, en idioma Castellano, siendo aplicable ¡a

Ley Peruana.

Las Controversias No-Técnicas en las que e' monto ;nvolucrado sea
igual o menor a D¡ez Millones y 00/'100 3ólares (US$ 10 000 000,00), o
su equivalente en moneda nacional, y aquellas coniroversias de puro
derecho que no son cuanlificables en dinero, serán resueltas mediante
arbitraje de derecho, Ad - Hoc, a través de un proced¡miento que se
seguifá de conformidad con los Reglamentos del Cenlro de Arbilraje de
la Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas las Par:es se someten
incondicionalmente. Las Partes pod.án somete. las cont."oversias a las
reglas o procedimientos de otra institución d:stinta a la Cámara de
Comercio de Lima, pafa e:lo se requerirá acuerdo expreso que deberá
constar por escf¡to. El lugar del arbitraje será la ciudad de L¡ma, cap¡tal
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de la República del Perú; el idioma oficial a ulilizarse será el castellano;
y la ley apl¡cable, la ley peruana.

REGLAS PROCEDIIVIENTALES COMUNES

18-13 Tanto para el Arb¡traje de Conciencia a que se fefiere el Literal a) de la
Cláusula 18.12 como para el Arbitraje de Derecho a que se refiere el Literal b)
de la Cláusula 18.12, ya sea en su modalidad internacional o nacional, se
aplicarán por igual las siguienies disposiciones generales:

a) El Tribunal Arbitral estará integrado por tres (3) miembros. Cada Parte
designará a un árbitro y el tercero será designado por acuerdo de los dos
árbitros designados por las Partes, quien a su vez se desempeñará como
Presidente del Tribunal Arbitral. Si una de las Partes no cumpliera con
designar a su A¡b¡tÍo, o si los dos árbit¡os nombrados por las Partes no
llegasen a un acuerdo sobre el nombramiento del tercer árbltro dentro de los
diez (10) Días siguientes a la petición formal de arbitraje por una de las
Pades o a la fecha del nombramiento del segundo árbitro, el segundo y/o el
tercer árbitro será designado, a pedido de cualquiera de las Pa.tes por la
Cámara de Comercio de Lima, en el caso del Arbitraje de Conc¡encia, el
Arbitraje de Derecho nacional, y de manera excepcional actuará como
entidad nominadora, en el caso del Arbilraje promovido bajo las reglas
UNCITRAL (CNUDMI); o por el CIADI en el caso del Arbitraje de Derecho
internacional.

b) El Ttibunal Arbitral puede suplir, a su discreción, cualquier di{erencia o
laguna exislente en la leg¡slación o en el Contrato, mediante la aplicac¡ón de.
los principios generales del derecho y los Convenios, Convenciones y/o
Tratados de los que la República del Perú sea signatar¡o.

c) Las Partes acuerdan que el laudo que emita el T¡ibunal Arbitral se¡á
definitivo e inapelable. En este sent¡do, las Parles deben considerarlo como
sentencia de última instancia, con autoridad de cosa juzgada. En
consecuenc:a, las Partes renuncian a los recursos de reconsideración,
apelación, casación o cualquier otro medio impugnatorio contra el laudo
arbilral declarando que éste será obl:gator¡o, de definitivo cumplimiento y de
ejecución inmediata, salvo en los recursos previstos en la Secc¡ón 5 del
Capílulo lV del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relat¡vas a
Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados y en los causales
taxatúamente previslos en el artículo 63 del Decreto Legislativo N'1071,
cuando sea de apl¡cación.

d) Durante el desarroflo del arbitraje las Paries continuáfán con la ejecución de
sus obligaciones contractuales, en la medida en que sea posible, inclusive
con aquellas que son maleria de' arbitraje. S¡ la materia de arbitraje fuera el
cumplimiento de las obligaciones garantizadas con la Garantia de Fiel
Cumplimiento del Contrato de Concesión ylo la Garanlía de Ejecución de
lnversiones Adicionales, si fuera aplicable, quedará en suspenso el plazo
respectivo y tales garantías no podrán ser ejecutadas por el molivo que
susciló el arbitraje y deberán ser mantenidas vigente durante el
procedimiento arbitral,

e) Todos los gastos que irrogue la resolución de una Controversia Técnica, o
No-Técnica, incluyendo los honorarios de los árbitros que participen en la
resolución de una controversia, serán cubiertos por la Parte vencida. lgual
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regla se aplica en caso ]a Parte demandada o reconvenida se allane o
reconozca la pretensión del demandante o del feconv¡niente. También
asumirá los gastos el demandante o el reconvinienle que desista de:a
pretens¡ón. En caso el procedimiento finalice sin un pronunciamienio sobre
el fondo de las pretensiones por causa de t¡ansacción o concíliación, los
referidos gastos se¡án cubiedos en partes iguales por el demandante y el
demandado. Asimismo, en caso el laudo favoreciera parcialmente a las
posiciones de las Partes, el Tribunal Arbitral decidirá la distfibución de los
referidos gastos-

Se excluyen de lo dispuesto en esta Cláusula los costos y gastos tales como
honoraríos de aseso¡es, costos internos u otros que resulten imputables a una
Parte de manera individual

CAPíTULO XIX: MOgIFICACIONES AL CONTRATO

19.1 Toda solicitud de enmienda, adic¡ón o modificación del presente Contrato por
cualguiera de las Partes deberá ser presenlada a la olra Parte, con copia a:
REGULADOR, con el debido sustento técn¡co y económico linanciero y con la
coniormidad de los Acreedores Permitidos según lo eslablezcan los actos y
contratos de Endeudamienlo Garantizado Permitido, en el caso de ser
aplicable. El CONCEDENTE resolverá la solic¡tud contando con la opinión
técnica del REGULADOR. El acuerdo de modificación será obligatorio para las
Partes solamente si consta por escrito y es firmado por los repfesentantes
debidamenie autorizados de las Partes.

La solicitud que en ese sentido realice el CONCESIONARIO o el
CONCEDENTE deberá fespetar la natufaleza de la Concesión, las condic¡ones
económicas y técnicas conf ractualmenle convenidas, el equalibrio económico y
financiero de las prestaciones a cargo de las Partes.

De conformidad con el Artículo 33 del TUO, las Partes podrán modificar el
p.esente Conlrato, previo acuerdo por escrito, por causa deb¡damente fundada
y cuando ello resulte necesario al ;nterés público, las condiciones económicas y
técnicas contractualmente convenidas y el equilibro económico - financiero de
fas prestaciones a ca.go de ¡as Partes.

Para efectos de:o establecido en los párafos precedentes, debe tomarse en
cuenta que la modificación de cualquiera de los térm:nos establecidos en el
p¡esente Contrato, requiere de la opinión previa del REGULADOR,

De igual modo, las Partes podrá.1 presentar una solicitud al RFGULADOR
destinada a la revisión del Contrato, po. causas qüe a cf¡ter¡o de una de las
Pa.tes no se haya previsto a la Fecha de Suscripc¡ón del Contfato, tales como
inc¡emento del tráfico proyectado superior al estudio de demanda. Para este
caso, se requerirá informe previo del REGULADOR.

Sin perjuicio de lo dispuesto en ¡a presenie Sección, es de aplicación al
pre$ente Contrato lo dispuesto en el Articulo 9 del Decreto Supremo No 146-
2008-EF, Reglamento del Decreto Legisiativo No l0l2 que aprueba la Ley
Marco de Asociaciones Público - Privadas para la generación de empleo
productivo y dicta normas para la ag¡lización de los procesos de promoción de
la inversió¡ privada, y sus moditicatorias.

I Y.¿
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19.3 En caso el CONCÉDENTE solicite a PROINVERSIÓN asistencia en la
negociación o suscr¡pción de adendas al presente Contrato, deberá
proporcionar la información necesaria, en la misma oportunidad en que le es
presentada por el CONCESIONARIO.

En los casos que el CONCEDENTE no solicite as¡stenc¡a en la negociación o
suscripc:ón de adendas al presente Contrato, de darse el caso, luego de
suscritas, deberá rem:tir a PROINVERSION copia de la misma así como los
antecedentes respect¡vos, para su conocimaento.

CAPÍTULO XX: DOMICILIOS

FIJACIÓN

20.1 $alvo pacto expreso en senlido contrario que conste en el Conirato, todas las
notif:caciones, citaciones, peticiones, demandas y otras comunicaciones
relacionadas con el Contrato, deberán realizarse por escrito y se considerarán
vál¡damente realizadas cuando cuenten con el respectivo cargo de recepción o
cuando sean enviadas por courier, por télex o por fax, una vez verificada su
recepción, a las siguientes direcciones:

Si va dirigida al CONCEDENTE:
Nombre: Ministerio de Transpo!'tes y Comunicaciones.
Dirección: Jirón Zorrltos No 1203. Lima 1 .

Atención:

Si va dirigida a EL CONCESIONARIO:
Nombre:
Dlrección:
Atención:

Si va dirigida al REGULADOR:
Nombre: Organismo REGULADOR de la Inversión en lnfraestructura de

Transporte de Uso Público - OSITRAN
Dirección: Av. República de Panamá 3659 Urb. El Palomar - San lsidro
Atención:

CAMBIOS DE DOMICILIO

2O.2 Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado por escr¡to a la otfa Parte del
Contrato y al REGULADOR. Este nuevo domicil;o deberá ser fijado cumpliendo
los requasitos de la Cláusula precedente.

Firmado en Lima, en cuatro (4) ejemplares or¡ginales, uno para el CONC:DENTE, otro
para el REGULADOR, uno para PROINVERSIÓN y el cuarto para el
CONCESIONARIO, a los ....... días de¡ mes de .................... de 201_.
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ANEXO:
{lndices de Serviciabilidad)

PROCHDIMIENTOS PARA LA EXPLOTACIÓN Y PARA EL CONTROL DE LA
GESTION DEL CONCESIONARIO DEL TRAMO VIAL DV. QUILCA.DV, AREAUIPA
(Reparticiór)'Dv. MATARAN¡-DV. MOQUEGUA-DV. ILO-TACNA-LA CONCORDIA
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a,l

sEcctoN 1

DE LA CONSERVACIÓN DE LA VíA

INTRODUCCIÓN

El presente Anexo I forma parte integral del Contrato de Concesión del Tramo
Vial Desvío Quilca-Desvío Arequipa (Repartición)-Desvio Matarani-Desvío
Moquegua-Desvío llo-Tacna-La Concordia y en el Apéndice 1 se definen los
Sub-Tramos.

Los términos que se utilizan tienen el mismo senlido que en el texto pr:ncipal del
Contrato, según las definiciones que aparecen en su Numeral 1.9.

El presente Anexo tiene por objetivo establecer obligaciones contractuales
complementafias para la ejecución de las tareas de Conservación y para el
control de la prestación de los servicios brindados por parle del
CONCESIONARIO.

CONSERVACIÓN POR NIVELES DE SERVICIO

El estado de los Bienes de la Concesión y de la infraestructura vial se expresará
a lravés de parámetros de condición, que harán referencia a diversos aspectos:
estado del pavimento, condición de los drenajes, estado de las señales, calidad
de la circulación, etc. Los límites aceptables para la medida de los parámetros
de condición, están dados por los "niveles de servicio" establecidos en este
Anexo.

Es obligación del CONCESIONARIO programar y ejecutar oportunamente las
tareas de Conservación que permitan que en cualquie. momento la medida de
los parámetros de condición sea igual o esté por encima de los umbrales
mínimos (o debajo de los máximos) estab¡ecidos por los niveles de servicjo
definidos en este Anexo.

EI CONCESIONARIO dispondrá en todo momento de la estructura, organización
y recursos (físicos, técnicos y adm¡nistralivos), que le pefmitan progfamaf y
ejecutar a lo largo del período de la Concesión, las tareas de Conservación
Periódica, Rutinaria y atención de Emergencias Viales, necesarias para que la
medida de Ios parámetros de condición se mantenga siempre igual o por encima
de los umbrales mín¡mos (o debajo de los máximos) establecidos por los niveles
de servicio definidos en esle Anexo.

Para el CONCESIONARIO esto sign;fica detectar por sí mismo aquellos
parámetros de condición cuya medida eventualmente se encuentfe próxima de
los límites admisibles establecidos por los correspond¡entes niveles de servicio y
adoptar las medidas necesarias para su corrección oportuna, para estar siempre
dentro de los niveles de servicio def¡n¡dos en este Anexo l.

Los niveles de servicio pueden ser referidos a aspectos particulafes del estado
de la superficie de rodadura, del estado de los drenajes, del eslado de los
elementos de seguridad, elc. En este caso se denominan "Niveles de Servicio
Individuales". Por otra parte, tanto para cada Sub-Tramo como para la
Concesión en su conjunto es posible establecer niveles de servicio que
consideren todos los aspectos; a éstos se los denomina "niveles de servicio
globales".

1.2

2.

2.1
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Durante el plazo de Concesión, el CONCESIONARIO debefá cumplir en forma
perrnanente con los niveles de seru¡cio individuales establecidos en el Apéndice
2 de este Anexo y con los niveles de servicro globales establecidos para cada
Sub-Tramo en el Apéndice 6 de este Anexo.

El REGULADOR directamente o a tfavés de quien éste designe, llevará adelante
Ias tareas de fiscalización del cumplimiento de los niveles de servicio, esto es:
(a) verificar que se mantienen los parámetros de condición igual o por encima de
los umbrales minimos (o debajo de los máximos) esiablecidos po. los niveles de
servicio definidos en el Apéndice 2 de este Anexo l, y (b) verificar que los niveles
de servic¡o globales se mantienen dentro de los valores defin¡dos para cada Sub-
Tramo y para la Concesión en el Apéndice 6 de este Anexo.

El cumplimienlo de los niveles de servicio ind¡viduales se verificarán de manera
continua e inopinadamenle, mientras que el cumplimiento de los niveles de
servicio giobales se verificarán pefiódicamente, según lo que se indica en el
Numeraf 5.4 al 5.7 del presente Anexo.

PROC€DIM'ENTOS GENERALFS

Programas de Conservación
Tal como se establece en el Capítulo Vll del Contrato, y en los plazos indicados
en los párrafos siguientes, el CONCESIONARIO someterá para aprobación del
REGULADOR un ''programa referenc¡al de Conservación" para el
correspondiente período, que describa las Obras o tareas que prevé ejecutar,
con los diseños y especificaciones que correspondan.

El programa referencial de Conservación estará debidamente justificado en sus
aspectos técnicos, indicando el análisis de estado sobre el que se basa, los
indicadores considerados y las políticas apl¡cadas para la toma de decisiones.

Los programas referenciales de Conservación que deberá presentar el
CONCESIONARIO al REGULADOR y al CONCEDENTE deberán inciuir las
politicas y el cronograma de las operaciones a realizar, con sus respectivas
mediciones y su just¡ficación técn¡ca, todo ello de conformidad con los Estudjos
Técnicos y las disposiciones del Contrato. El programa deberá garanlizar el
tráns¡to ininterrumpido durante su ejecución.

El p.imer progfama referencial de Conservación deberá ser presentado al
REGULADOR denlro de los primeros sesenta {60) Dias Calendario de recibida la
carrelera 6omprendida entre Puente Cam¡ara-Tacna-La Corco.dia, la misma que
será entregada por el CONCEDENTE a la culminación del contrato de servicios
respectivo. Dicho programa aba:cará hasta diciembre del m¡smo año.

Los siguientes programas referenciales de Conservación deberán ser
presentados al REGULADOR, dentro de los primeros quince {15) Dias
Calendario del mes de diciembre del año anter:or al que corresponda su
ejecución y abarcará hasta diciembre del año de ejecución de la Conservación.
De la misma forma en el caso del último Año de Conces'ón, el programa de
Co¡lservación deberá comprender las act¡vidades a real¡zarse hasla la fecha de
vencimiento de la Concesión.

3.5 Luego ds, primer programa referencial de Conservación y hasta la Caducidad de
la Concesión, el CONCESIONARIO deberá p.esentaf durante los primeros siete

Itrih, (7) Días de cada mes, un informe con la descripción de las actividades de
/és/-üe' 
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Conservación e.jeculadas en el mes inmedialo anterior, indicando las va¡iaciones
respecto de lo establecido en el programa de Conseruac¡ón anual y su
justificación.

3.6 El incumplimiento de la presenlación anual del plan de Conservación e informes
mensuales en los téfminos, condic¡ones y plazos mencionados, dará lugar a la
imposrción de una penalidad de acuerdo a lo regulado en la Tabla No 4 del
Anexo lX.

3.7 Este programa podrá ser objeto de ajustes y evaluaciones periódicas sea a
ped¡do de las Partes o de ofic:o por e¡ REGULADOR.

3.8 Sin perjuicio de lo anterior, tres (3) años antes de la fecha estimada para el
término del plazo de la Concesión, el CONCEDENTE y el REGULADOR podrán
efectuar :as revisiones necesaaias en toda la infraestructura vial de los Sub-
Tramos, a fin de determinar, en coordinación con el CONCESIONARIO, las
aclividades que el CONCESIONARIO deberá efectua. para que la vía se
encuentre en ópt¡mas condic¡ones de uso y Explotación, y que de esta manera
los Sub-Tramos, cumplan por un período de por lo menos tres (03) años
posteriores a la reversión de los bienes, con los niveles de servicio ex¡g¡dos en el
Anexo l.

3-9 Los Sub-Tramos, de acuerdo a lo indicado en la Cláusula 7.10, serán
entregados, según conesponda, al CONCESIONARIO luego de la ejecución de
la Puesta a Punto por el CONCEDENTE, cumpliendo con los indices exigidos en
el presente Anexo L

Proo.ama de Evaluac¡ón de Niveles de Servic¡o

3.10 El CONCESIONARIO instrumentará un "Programa de Evaluación de Niveles de
Serv:c¡o" para medir el resultado de sus intervenciones. Para la delerminación de
los alcances de este programa se coofd¡nará con el REGULADOR.

3.1 1 El CONCESIONARIO efecluará la tarea de la forma que considere más
adecuada. Como guia podrá considerar la forma de trabajo propuesta en los
Numerales 4 y 5 de este Anexo.

3j2 Para las tareas de relevamiento de' "Programa de Evaluación de Niveles de
Servicio", el CONCESIONARIO utilizará su propio pefsonal y equipos.

3.1 3 El REGULADOR oodrá solicitar al CONCESIONARIO toda la información relaliva
al "Programa de Evaluación de Niveles de Servicio", la cual deberá ser
entregada en un plazo no mayor a Treinta (30) Dias Calendario luego de haber
recibido la solicitud.

3.14 El conlenido de los informes del "Programa de Evaluación de Niveles de
Serv¡cio" realizado por el CONCESIONARIO será de exclusiva responsabilldad
del mismo y no represenlará la opinión del REGULADOR.

lncumplimientos v Penalidades
3.'15 Tal como se establece más adelante en el Numeral 4 de la Sección 1 de este

Anexo, la detección de parámetros de condición insuf¡cientes darán lugar a que
el REGULADOR (o quien éste determine) envíe una "Notificación de delección
de parámetro de condición insuiiciente" al CONCESIONARIO indicando el
defecto encontrado, los hitos kilométricos entre los que se encuentra y el plazo
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para subsanarlo. La no corrección del defecto en t¡empo o forma se considerará
un incumplimienlo y dará origen a una penalidad según lo establecido en la
Tabla No 4 de¡ ANEXO lX del Contrato de Concesión.

3.16 Por su parte, la verificación del ¡ncumplimiento en mantener un nivel de servicio
global, dará lugar a la aplicación de una penalidad y eventualmente a la
resolüción del Contrato seqún lo indicado en el Contrato de Concesión.

Comunicaciones

3.1 7 Las "Not¡ficac¡ones de detecc¡ón de parámetro de condición insuficiente" así
como lás "Not¡facaciones de Incumplimiento" u otros comunlcados que expedirá
el REGULADOR, deberán ser presenladas al CONCESIONARIO por escrito y en
su domicilio. Se tomará como recibida cualquief comunicación a partir de las I
horas del primer Día siguiente a la emisión de la misma.

3.18 En el Apéndice 4 de este Anexo se presentan los formatos de la notas de
comunicac¡ón a utilizar entre el CONCESIONARIO, el REGULADOR y/o su
representante para el caso que se deteclen parámetros de condición
insuficientes.

4. EVALUACIÓN DE LA GEST:ÓN DE CONSERVACIÓN DE LA ViA

4.1 El CONCESIONARIO utilizará la referenciación kilométrica establecida por el
CONCEDENTE en la total¡dad de ¡a vía concesionada.

Proqrama de Evaluación de la Gestión de Conservación de la Vía.

Para asegurarse que los niveles de servicio que brinda el CONCESIONARIO se
encuentren siempre dentro de los valores admisibles, el REGULADOR (o qu¡en
éste designe) instrumenlará un Programa de evaluación de la Gestión de la
Concesión o cualquler olro mecanismo que le perm¡ta verificar el crmplimiento
de los niveles de servicio ind¡viduales y g'obales, asi como idenlificar eventuales
defec:os en la vía. Las evaluaciones a efectuar serán: Evaluaciones Continuas,
Evaluaciones Semestrales y Evaluaciones Anuáles.

Los objetivos específicos del Programa de ivaluación de la Gestión de
Corservación de ta Vía u otro, son: (a) ver¡licaf el cumplimiento de los niveles de
servicio individuales; (b) verificar el cumplim¡ento del nivel de servicio global
prestado por el CONCESIONARIO; y (c) identificar la existenc¡a de eventuales
defectos en la Vía.

Para el Programa de Evaluación de la Gestión dé Conservación de la Via se
emplearán las metodologías de relevamiento indicadas en el Apéndice 7 de este
Anexo.

Evaluaciones Continuas

4.5 El REGULADOR realizará Evatuaciones Continuas de todos los Sub-Tramos de
la vía, con el objetivo de identificar defectos local;zados, y para verificar el
cumplimiento de los niveles de servicio individuales, :l REGULADOR también
podrá fiscaljzaf las condic¡ones o pfáct¡cas de lrabajo del CONCESIONARIO
para que no resulten inseguras para los Usuarios, y podrá fiscalizar los
procedimientos constructivos d€ manera de verificar el cumplimiento de los
expedientes técnicos y las ob¡igac,ones contractua¡es.

VeÉión Fi¡al del Contrato de Concesióñ dél Trámo Via, 0v Qu¡lca-Dv Arcquipa-Dv Mataranilv lrloqüegu¿"Dv l¡o- Tacna-La Co¡cordla

4.¿

¿1. J

4.4

ffi¡'w 112



4.6 El REGULAOOR efectuará las Evaluaciones Continuas en la oportunidad y
lugares que considere conveniente, sin la necesidad de previo aviso al
CONCESIONARIO. También podrá emplear información proporcionada po. los
Usuarios de la infraeslructura v¡al o por el CONCEDENTE para detectar
parámetros de condición :nsuficienles,

4.7 Si en una Evaluación Continua cualquiera se detectan parámetros de condición
insuf¡cientes en cualquier Sub-T¡amo evaluado, El REGULADOR em¡t¡rá una
"Nolificación de parámetfo de condición insuficiente" por cada secc;ón con
defectos (indicada por los hitos kilométr¡cos entre los cuales está comprend¡da).

4.8 Una vez recibida una "Notificación de parámetro de condición insuficienle", el
CONCESIONARIO deberá ejecutar los trabajos que eleven nuevamente la
ca¡idad de la via a los niveles de servicio exigidos, disponiendo para ello de los
plazos especificados en el Apéndice 2 de este Anexo

4.9 En el caso de defectos provocados por fenómenos naturales o accidentes, que a
juic¡o del RIGULADOR resulten de especial gravedad, ei REGULADOR podtá
ampliar los p¡azos de subsanación establecidos en el Apéndice 2 de esie Anexo.

4.1 0 Cuando el CONCESIONARIO repare comoletamente los defectos detallados en
la "Notificación de parámetro de condición insuflciente", comunicará por escrito o
vía fax al REGULADOR informando la finalización de la reparación.

En caso que el REGULADOR o quien éste designe, constatara que no se han.
realizado las reparaciones de los defectos indicados en la "Nolificación de
pafámetro de condición insuficiente dentro de los plazos establecidos, el
REGULADOR emitirá una "Notificación de Incumplimiento" aplicando las
penalidades que correspondan y establec:endo nuevos p¡azos para alcanzar los
niveles de servicio exigidos. Los nuevos plazos no determ¡narán que se deje de
aplicar las penalidades que correspondan hasta que se subsanen los defectos
indicados en la correspondiente "Notificación de Incumpl¡m¡ento".

La Conservación de desvíos asfallados o afrrmados será objelo de las
evaluaciones continuas únicamente, por lo que dichos elementos no serán
considerados en las evaluaciones semestrales o anuales. En caso de ser
necesario, se utilizará el criterio de situación excepcional o especial de la
Sección 4 del presente Anexo para desarrollar c¡iterios a aplicar a la evaluación
de Ia Conservación de los desvios.

Evaluaciones Semestrales

4-13 El quinto y décimo primer mes de cada Año de la Concesión, el REGULADOR
realizará una evaluac¡ón semestral con el objeiivo de determinar el nivel de
servicio global prestado por el CONCESIONARIO durante el semestfe en curso
para los diferentes Sub-Tramos de la Concesión,

4.14 La evaluacrón se hará en base a una muestÍa de los Sub-Tramos de la
Concesión. La selección de la muestra se realizará de acuerdo con el s¡guiente
procedimiento:
a) Se subdividirá la Concesión en los Sub-Tramos establecidos en el Apéndice

1 del oresente Anexo.
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b) Se subdividifá cada Sub-Tramo, en secciones de longitud igual a un (1)
kilómetro. estableciéndose así un número total de secciones. (Si la longitud
total de' Sub-Tramo no es entefa, se definirá una sección especial
correspondiente a la fracción de kilómetro restanie. En cada Sub-Tramo se
definirá al menos una secclón).

c) Se define como tamaño de ¡a muestra a evaluar, al diez por ciento {10%) del
número lotal de secciones de cada Sub-Tramo, elegidas al azar (se
redondeará al número entero superior). Como mínimo se elegirá una
sección en cada Sub-Tramo. Si en una sección aparece parc¡almente un
elemento discrelo, como un puente. éste se considerará totalmente incluido
en dicha sección.

4.15 El REGULADOR comunicará al CONCFS:ONARIO las fechas de una evaluación
semestral con un mínimo de quince (15) Días Calendario de anticipación, a los
efectos de que éste designe al personal técn¡co que la presenciará.

4.46 De la evaluación realizada se elaborafá un acta en tres (3) e.jemplares idénticos,
en donde se detallafán defectos, y localización de :os mismos, y las
observaciones que pueda realizar el REGULADOR (o su representante), así
como también consideraciones que el responsable lécnico del
CONCESIONARIO estime convenientes- Cada una de las partes, el
REGULADOR y el CONCESIONARIO conservarán una versión del acta. La
ausencia del personal técnico des¡gnado por el CONCES¡ONARIO y/o la falta de
descargos en el acta, se toma.á como conformidad del m¡smo con el tesultado
de la evaluación rea]tlzada.

7 Con independencia de lo que se ¡nd¡que en el acta, los defectos detectados en
una evaluación semestral serán comunicados por el REGULADOR al
CONCESIONARIO mediante el procedimiento de "Notificación de parámetro de
condición insufrc:en1e" establecido para las evaluaciones contínuas.

4.18 Con posterioridad a ta realización de una evaluación semestral se efectuará el
cálculo del Nivel de Servicio Global preslado por el CONCISIONARIO en cada
Sub-Tramo y en el Contrato en general. A tales efectos se seguirá la
metodologia de evaluación establecida en e[ Numeral 5 del p¡esente Anexo.

4.19 El ¡ncumplimiento en manlener el nivel de sew¡cio global de un Sub-Tramo dará
lugar a la aplicac¡ón de una penalidad como se ¡ndica en el Contrato. El
incumplimiento en el nivel de servicio global de la Concesión dará también lugar
a aplicar las penalidades indicadas en el Contrato.

Evaluaciones Anuales

4.20 Coincidentemen:e con :a eva'uación semestral correspondienle al décimo primer
(11) mes de cada año de la Concesión, o cada vez que se considere que ha
habido cambios susianciales en la rugosidad, el REGULA)OR etectuará una
evaluación de la m¡sma.

4.21 La metodologia de medición de rugosidad es la establecida en el Apéndice 7 de
este Anexo.

4.22 Si en una evaluación anual se constatara que la rugosidad es superior a la
permitida en e: p¡esente Anexo, el REGULADOR emitirá una "Notificación de
parámetro de condición insuficiente" estipulando el plazo para su corrección, de
acuerdo a los plazos exigidos en el Apéndice 2 de este Anexo l.
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CÁLCULO DE LOS NIVELES DF SERVICIO

Duranle los períodos en que los Sub-Tramos se encuentren en Obra no se
evaluarán los niveles de serv:cio afectados por la Obra, ni se considerarán
dichos Sub-Tramos para e¡ cálculo del nivel de se.vicio global del Contrato.

N¡veles de Servicio Individuales
En el Apéndice 2 del presente Anexo se ind¡can los niveles de seruic¡o
admisibles para: Superfic¡e de rodadura; bermas; d¡enajes; puent€s y viaductos;
Area de la Concesión, seguridad vial (señalización vertical y aérea, señalización
horizontal, y elementos de encarrilamiento y defensa), congestión vehicular,
congestión en unidades de peaje.

Los niveles de servicio individuales se evaluarán de acuerdo a los valores y
procedimientos indicados en los Apéndices 2 y 7 de este Anexo l.

Nivel de Servicio Global de un SubrTramo

El cálculo del Nive¡ de Servicio Global de un Sub-Tramo presentado pof el
CONCESIONARIO, se realizará de acuerdo con [a melodología de evaluación
que se detalla a continuación.

b)

Se subdividirá la Concesión en los Sub-Tramos establecidos en el Apénd¡ce
1 de este Anexo L

Se subdividirá cada SubTramo, en secciones de longitud igual a un (1)
kllómetro, eslableciéndose así un número tolal de secciones. Si la longitud
total del SubTramo no es entera, se definirá una sección especial
cor.espondienle a la fracción de kilómetro restante. Como mínimo en cada
Sub-Tramo se deiin¡rá una sección.

Se define como tamaño de la muestra a evaluar a un diez por ciento (10 %)
del número total de secciones de cada Sub-Tramo, elegidas al azar (se
redondeará al número entero superior).

Cada sección seleccionada se la subdivide en diez (10) segmentos a
evaluaf. Si en una sección aparece parcialmente un elemento discreto,
como un puente, éste se considerará totalmente incluido.

En cada segmento se analiza el cumplimienlo de los niveles de servicio
individuales (salvo la rugosidad) para los sigu¡entes Ítems: superficie de
rodadura, berma, drenajes, puentes y viaductos, Area de la Concesión y
seguridad vial (en el Apéndice 4 de este Anexo I se presentan ¡eferencias
para el formato de las planillas de relevamiento).

fn cada sección se cuantifica el número de segmentos que ¡ncumplen con
los niveles de servicio de cada uno de los ítems (superficie de rodadura,
berma, etc.).

Para obiener el grado de incumplimiento de cada sección, se ¡nlroduce un
coeficienle de ponderación para cada ítem (superficie de rodadura, berma,
etc.) que multiplicará el número de segmentos con deficiencias:
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ASPECTO A FVALUAR Coeficienle de
Ponderacióñ

Suped¡cie de rodadura 100

Bermas 40

Dretajes, puenles y v¡aductos 80

Area de la Concesrón 40

Seguridad v¡al 80

h) El Nivel de Servicio Glcbal de un Sub-Tramo se calcula de acuerdo al
procedimiento indicado en el siguiente cuadro:

Aspecto

N" de
segmentos

con def¡c¡encia
de la muestra

tomáda dej
Sub-Tramo

Coefíciente
de

ponderacrón

D^..ani.ia.la

incumplimiento por
aspecto

(a) (b) (c)=(a) . ib) / 10 .
Longitud Sub-
Tramo en km *

1g%
Supedicie de rodadura
Eerma
Drenaje, Puentes y
viaductos
Area de la Concesión
Sequr¡dad Vial

Grado de incumplimiento del Sub-Tramo (d)=Dromedro (c)
N¡vel de Servicio Global del Sub-Tramo {e)=100%-(d)

Los valores admisibles del Nivel de Servicio Global para cáda uno de los Sub
Tramos según el Año de la Concesión, son los indicados en el Apéndice 6 del
presente Anexo.

Nivel de Servicio Glqba!,gle la-tQeneesión

El Nivel de Servicio Global de la Concesión se calcula.á como el promedio de los
niveles de servic¡o globa' de cada uno de los Sub-Tramos del Contrato,
poalderado por su longitud y redondeándolo al correspondiente entero.

Los valores admis¡bles del Nivel de Servicio Clobal de ¡a Concesión para cada
Año. se indican en el Anéndlce 6 de este Anexo L

5.5

3.O
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6.1

sEccrÓN 2

DE LA CON$ERVACIÓN DE LAS OBRAS ADICIONALES

EVALUAcTóN DE LA GEsró¡¡ oe coxseRvacróN DE LAs oBRAs
ADICIONALES

Procedimientos
Entendiéndose por Obras Adicionales aquellas cuya ejecución puede ser
decidida durante el período de Concesión por el CONCEDENTE, con opinión
previa del REGULADOR, por considerarlas convenientes pafa el cumpl¡miento
del objeto de la Concesión, que no se encuentran contempladas en las Obras
Obligatoriasdel CONCESIONAR¡O.

Una vez finalizada la construcción de las Obras consideradas como Ad;cionales,
comenzará la fase de Conservación de las mismas, que se extenderá hasta la
finalización de la Concesión.

Por tratarse de Obras de diferente naturaleza, característ¡cas y vida ú1i1, la
evaluación de ¡a gestión de su Conservación se efectuará únicamente por el
procedimiento de las evaluaciones Continuas. Para ello el REGULADOR con la
opinión del CONCEDENTE determinarán en este caso los niveles de seru¡c¡o o
indicado¡es de buen estado de conservación. EI CONCESIONARIO determinará
e¡ alcance de las tareas de Conservación a efeclua¡ en cada período.

En atención a lo eslablec:do en el párrafo anter¡or, será responsabilidad del
CONCESIONARIO programar y ejecutar la Conservación de las Obras
Adicionales.

Por regla general, la Conservación de las Obras Adicionales procurará mantener
vigente en todo momento su funcionalidad e integralidad, o el propósito original
para el que fueron ejecutadas.

6.6 No serán aceptables politicas o prácticas de Conservación de las Obras
Adicionales que produzcan defectos que comprometan su funcionalidad,
integralidad, durabilidad, util¡dad o estética, o que afecten esas mismas
caracteristicas de la Vía o de propiedades de terceros

El REGULADOR, o quién éste designe, efeetuará las evaluaciones de las Obras
Adicionales que ent¡enda pertinentes, y en caso de encontrar defectos,
comunicará el CONCESIONARIO la necesidad de efecluar Ia Conservación de
los elementos que indique y en los plazos que establezca en la comun¡cación.

En caso de ser necesario, se utilizará el criterio de s¡luación excepcional o
especial de la Sección 4, párrafo 10. del presente Anexo para desarrollar
crilerios a aplicar a la evaluación de la Conservación de las Obras Adlcionales.

Incumplimientos v Penalidades

En caso de incumplimienlo del CONCESIONARIO en proceder en tiempo y
forma de acuerdo a los comunicados del REGULADOR relativos a la corrección
de defectos de Conservación de Obras Adicionales, se aplicará una penalidad de
acuerdo a lo eslablecido en el Conlrato de Conces:ón.
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7.

7.1

sEccrÓN s

DE LA EXPLOTACIÓN

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DE EXPLOTACIÓN DEL CONGESIONARIO

Parámetro de Qond¡ción a Ui¡l¡zar

La congestión en las unidades de peaje y en las eslaciones de pesaje se medirá
por el "tiempo de espera en cola" (TEC), el que se entendefá en el terreno como
el promed¡o de t¡empo de espera por vehículo, ponderado por el número de
vehículos atendidos. El TEC se medirá s¡empre separadamente oara cada
senl¡do de circulación.

Como método de medición podrá aplicarse el "método de las placas de rodaje"
donde: (a) un equipo anota el número de la placa de rodaje de los vehículos y la
hora en que se det¡enen para formar cola; (b) olro equipo anota el número de la
placa de rodaje de los vehículos y la hora en que salen despué$ de haber
pagado el Pea.ie; y (c) posteriormente se procesan los daios en gabinete,

El tiempo de medición deberá ser como min¡mo tfes (3) horas, de manera que se
abarquen ¡as horas de mayor tráfico del mes en que se efectúa la medic:ón, en
cada sentido y en cada estación. Para determinar esto, la primera medición de
TEC se efectuará sobre la base de información de 1ráiico del MTC. Después del
primer Año de la Concesión, la fuente de información para las medic¡ones de
TEC se efectuarán sobre la base de las informaciones de lráfico fecogidas por el
CONCESIONARIO. A efectos de la detefm¡nación de¡ TEC se tendrá en cuenta
que tan:o las Unidades de Peaje como las Estaciones de Pesaje luncionarán las
24 horas del día y que se cobrará Peaje a todos los vehículos. Fn mater¡a de
pesaje, se pesará con e¡ propósito de evitar el deterioro de la vía, multándose los
excesos en los pesos autorizados y/o cuando se realice (por parte del
transportista) la descarga del exceso de peso, o la reestiba. Esto se hará para
todos los vehículos de carga y transporte de ómnibus de pasajeros que hubieren
acusado eventual sobrecarga en el sistema de pesaje en movimiento a instalar.

P¡ocedimientos

El CONCESIONARIO efectuará sus prop¡as med¡ciones de congestión a efeclos
de realizar oportunamente las medidas de operación correctivas necesar¡as.

El CONCESIONARIO e:ectuará al menos una medición
informará de sus resultados al REGULADOR antes de
Calendario de efectuada,

El REGULADOR, o quién éste designe, evaluará al menos
en cada sentido y en cada estac:ón.

anual de TEC e
los siete (7) Días

anuaimente el TEC

7.2

LJ

/1 ,,;\.
,t.Á.i'-Hi,,

EW/

{$s;

7.6

7.7 El valor del fEC será también calculado cuando se modifiquen las
característ:cas de las Unidades de Peaje y Estaciones de Pesaje, o en la
eventualidad de que se establezcan otras nuevas en la Concesión.

N¡vel de Servicio v Plazo de Eespuegla

7 .8 El TEC máximo aceptable es de tres {3) minutos.
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7.9 Cuando en cualquier medición de congestión se hubiefe determinado un TEC
superior a tres (3) minutos, se efectuará una segunda medición antes de
transcurridos treinta (30) Días de la primera. La segunda mediclón abarcará
como mínimo tres (3) horas, durante las horas de mayor tráfico de la semana en
que se efectúa la medición. Si en esa segunda medición también se determina
un TEC superior a tres (3) minutos, el CONCESIONARIO deberá modif¡car el
Sistema de Atención en dicha estac¡ón, para lo cual tendrá un plazo de cinco (5)
Dias. Caso contrario se tendrá:a primera medida como corespond,ente a un
fenómeno particulaa sin necesidad de efectuar ninguna intervención,

7.10 Si la modificación del Sistema de Atención implica la Construcción o inslalación
de nuevos carr:les para la estación, el CONCESIONARIO dispondrá de un plazo
de hasta seis (6) meses para concluir las Obras, contado desde el momento en
que se efectuó una medición superior a tres (3) minutos.

7.1 1 Si en cualquier momento se registrara una medición de congeslión aislada de un
TEC superior a cinco (5) minutos, corresponde :a aplicación de una penalidad de
acuerdo a la Tabla No 5 del ANEXO lX del Contrato, y el CONCESIONARIO
procederá inmediatamente a la apertura del Peaje al tránsilo hasta que el tiempo
de congestrón esté por debajo de los tres (3) minutos

7.1 2 Sin perjuicio de lo ante¡ior, el REGULADOR, podrá efectuar las mediciones
adicionales necesar¡as, a efectos de deteaminaf las causas del ¡ncremento del
TEC. Si se conc'uyera que ta¡ incremento obedece a circunslancias no
imputables al CONCESIONARIO, ésta no estará obligada a modificar el Sistema
de Atención, ni a ejecuiar la Construcción de nuevos carriles, y por tanto, no será
pasible de la aplicación de penalidad.

Incump¡im:entos v Penalrdades

7.1 3 El no cumplimiento de la modificación del Sislema de Atención o de la
Construcción o instalación de nuevos carriles en los plazos mencionados, dará
origen a la aplicación de una penalidad de acuerdo a la Tabla No 5 del Contrato.

CONIICIONES GENERALES PARA LA CONSERVACION V]AL RUTINARIA,
PERIÓDICA Y DF EMERGENCIA VIAL.

Conservación Vial Rulinaria

El CONCES:ONARIO efectuará, de manera permanente y desde la Toma de
Posesión, las siguienles actividades de Conservación Rutinaria a lo largo de loda
la via:

a) Limpieza de superfic¡e de rodadura y bermas respetando el Área de la
Concesión.
Limpieza de cunetas.
Limpieza y Mantenimiento de alcantarillas.
Conservación de puentes y obras de arte siguiendo los procedimientos
y no¡mas aplicables vigentes.

e) L¡mp¡eza, reposición, Conservación, ubicación y reubicación de la
señalizac¡ón horizontal y vertical adecuada, de conformidad con la
normatividad aol¡cable.

f) Limpieza, reposición y Conservación de las guardavías, cuidando que
éstas cumplan los requisitos técnicos previstos en la normalividad
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vigente que pefm¡tan el cumplim¡ento de su fin {altura, ubicación
necesaria, Conservación del punto de gravedad, elc.).

S) Pintado y repintado de las marcas y señales del pavimento, para dotar
de la seguridad vial necesaria en función a la zona (sea urbana o no
urbana). Este pintado se realizafá las veces que sea necesario a
efectos de mantener los límites admisibles señalados en el Contraio.

h) Replantado. arreglo y Conservación de las áreas verdes y demás
componentes paisa.iisticos, ornamentales y ambientales ¡ntegrantes de
la Vía.

i) Los excedentes de corte de cada una de las etapas constructivas,
deberán ser el¡minados en botaderos especialmente acondicionados e
indicados en el Estudio de lmpacto Amb¡ental.

.i) Reconformación, control de la erosión, peinado y limpieza de los taludes
laterales tan:o en corte como en relleno, asi como su estab¡lizac¡ón.

k) Control y manejo de los sedimentos.

El objeto de estas acciones de conservación es gafantizar los niveles de servicio
exigidos en el presenle anexo, con la finalidad de brindar un servicio óptimo al
usuario.

Co¡servación Vial Periódica

El CONCESIONARIO efectuará cuando se requiera la Conservación Vial
Per¡ódica a lo largo de toda la vía y que básicamenle comprende entre otras las
siguientes lareas:

a) Colocación de capas de refuerzo o recapados en pavimentos asfálticos.
b) Reposic¡ón de afirmados y ¡a feconfofmación de la plataforma existente

en vías afirmadas.
c) Recubrimiento de vías no pavimentadas con lratam;ento bituminoso.
d) Reoaraciones de los d:ferentes elementos físicos del camino.
e) Act:v¡dadessocio-ambientales
f¡ Atención de emergencias viales
S) Cuidado y vigilancia de la via.

El objeto de estas acciones de conservación es garantizar los niveles de servicio
exigidos en el presente Anexo, con la finalidad de brinda: un servicio óptimo al
Usuar¡o.

Emergencia Vial

Es el daño ¡mprevisto que experimenta la via por causas de las fuerzas de la
naturaleza o de la ¡ntervención humana, y que obstaculiza o impide la circulación
de los usuarios de la via

Adicionalmente el CONCCSIONARIO deberá velar porque en el Sub-Tramo:

a) :-os paneles publlc¡tarios sólo se coioquen cuando se cumpla con la
normatividad vigente, debiéndose erradica¡ los paneles ex¡stenles que
no cumplan con dichas normas, Pa¡a tat efecto, el CONCESIONARIO
deberá identificar y comunicar al CONCEDENTE la existencia de eslos
paneles, a los efectos de que el CONCEDENTE realice las gestiones
que sean necesarias para la erradicación de d¡chos paneles.

b) No permitir la acumulación de desmonte y basura dentro del Area de la
Concesión y realizar la limpieza correspondiente.
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8.5

8.6

c) No se realicen conslrucciones temporales ni la instalación de servicios
públicos dentro del Area de la Concesión, salvo que éstas hayan sido
autorizadas por el CONCEDENTE. En caso de verlficar la ejecución de
este tipo de construcciones, e instalac¡ones deberá ejercer la defensa
posesoria correspondiente y comunicar el hecho al CONCEDENTI para
los fines del caso-

En el caso de zonas urbanas por las cuales atraviese la vía, se deberá tener en
cuenla lo dispuesto en los acápites de la Conservación Rutinarla en lo que
resulle aplicable. De ser el caso, y de manera alte.nativa, el CONCESIONARIO
en coord¡nación con los gobiernos locales podrá adoplar olro tipo de medidas
que contribuyan a dotar de la segur¡dad vial necesaria ¿ la zona, evilando el
cruce de la vía por parte de peatones o vehículos automotores. En este último
caso, el CONCEDENTE se obliga a interceder ante los gobiernos locales para el
logfo de este objetivo.

El CONCESIONARIO efectuará la Conslrucción y/o instalación de los elemenlos
de seguridad vial necesarios, a fin de asegura¡ el nivel se servicio de evaluación
de segufidad vial. Con esta información se deberá llenar la planilla para el
cálculo del nivel de servicio de evaluación de seguridad vial, referido en el
Apéndice V del Anexo I del Contfato.

#R
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9.1

Y.J

sEcctoN {
OTRAS PROVIS'ONÉS

SERVICIOS POR TMERGENCIAS Y ACCIDENTÉS

Algnc¡ón de Emeroenciás v Accldenteq

Como paIte de la Concesión se implemenlará un sistema de comunicación en
tiempo real en base a comunicaciones lelefónicas con una ceniral. Es obligación
del CONCESIONARIO dar atención inmediata durante las veinticuatro 124) horas
del dia a cualquier llamada que ingrese a d¡cfta central por el sistema de
comunicación.

S¡m¡larmente, es obligación del CONCESIONARIO dar atenc¡ón inmediata
durante las veinticuairo (24) horas del día a cualquier llamada que ingrese a sus
oficinas por el sislema lelefón¡co normal.

Es también obligación del CONCESIONARI0 dar atención en primera instancia a
cualquier emergencia o acc¡dente que le sean feportados directamenfe en sus
oficinas o por comunicación telefónica. Siempre que corresponda, la atención en
pramera instancia consistirá por lo menos en lo siguiente: (a) reporte a las
autor¡dades policiales de la zona en la que ocurr¡ó la emergencia o accidente; (b)
despacho de una dotación mlnima de vehiculos de as¡stenc¡a (ambulancia o
remolque); (c) despacho de un repfesentante del CONCESIONARIO para que se
haga presenie en el lugar; y (d) informar al denunciante las acciones tomadas
remitiendo una copia al REGUIADOR, el tiempo probable de atención de la
emergencia o accidenle y el tipo de ayuda a pfoveer por el CONCESIONARIO.
Estas acciones deberán iniciarse dentro de los c¡nco (5) minutos oosteriores a Ia
recepción de la denuncia.

En la eventualidad de ocurrencia de una emergencia o accidente, el
CONCESIONARIO está obligado tamb¡én a dar atención en segunda instancia.
Dependiendo del caso, la atención en segunda instancia consistirá en: (a) el
traslado de personas o vehículos acc¡dentados dentro de los limites de su
responsabilidad establecidos por el Contrato; {b) movilizar el personal y equipos
necesarios para cumplir con los requis¡tos de brindar transilabilidad plena y
segura; {c) coordinaf con las auloridades correspondientes (Policía, Bombefos,
Defensa Civil, Provías Nacional, Ministerio del Ambiente - Sistema Nacional de
Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP)) el apoyo a brindaf por su
personal y equipos para la restilución de la trarsitabil¡dad y la m:tigación de los
efectos de la emergencia o accidente.

Plazos oara la AteIgién deEme&enqias y l\eqillenlert

9.5 En el caso del traslado de personas y vehículos, el CONCFSIONARIO cumplirá
con las obligac¡ones contenidas en el Contrato dentro de los sesenta (60)
minutos de haber sido reportada la emergencia o accidente.

9.6 En el caso de la restitución de la transitabilidad, por regla general, el
CONCESIONARIO b.indará trans¡tab¡lidad parcial en un plazo no mayor a se:s
{6) horas desde que se haya reportado el incidente. Similarmente, brindafá
Transilabiladad plena en un plazo no mayor a ve¡nt:cuatfo (24) horas desde la
denuncia de la emergencia o accidente.

Versió¡ Final d€l Co¡t¡ato de Concesión delframo Vlal Dv Quilcá-Dv Arequ¡pa-)v Malarani-Dv l\¡oqueqra-Dv llo- ¡ac¡a-La Conco¡dia

9.4

ffi1bw#

ér&'h
\+!'*$ifl\aúe-/



9.7

10.

Incumolimientos v Penalidades

S¡empre que no existan elementos que l:beren al CONCESIONARIO de la
responsabilidad de cumplir con los plazos anteriores, su incumplimiento podrá
dar lugar a una penalidad. Cada incumplimiento se penalizará de acuerdo a lo
eslablecido por el REGULADOR de acuerdo a la normatividad vigente sobre la
male a.

SITUACIONES EXCEPCIONALES O ESPECIALES

Conservación en partes no asfaltadas

'10.'1 Se considera que la exislencia de pafes no asfaltadas (y que no forman parte de
la Concesión) son temporales durante la Operación de la Concesión mientras se
ejecutan las Obras a las que se hace referencia en el Anexo 9 de las Bases,

10,2 En esas situaciones, el CONCESIONARIO se encuentra obligado a conservar la
Vía desde el momento de entrega por parte del CONCEDENTE en las
condiciones mínimas de servicio siguientes:

- Transitabilidad: No se admiten cierres de vías por tiempos mayores a 6
horas.

- Velocidad media de recorrido: para vehículos liv¡anos la velocidad media
(de longiiudes no menores a 5 km) no deberá ser infer¡or a 20 km/h y en
vehículos oesados no deberá ser inferlor a 10 km/h.

Conqestión en Sub-Tramos

10.3 Se efectuarán las intervenciones que sean necesarias, a cargo del
CONCESIONARIO, en caso se afecten los niveles de servicio de movilidad y
accesibilidad. En ese sentido no se admitirá que ningún Sub-Tramo (se ent¡ende
no menor a 5 km) tenga un menor nivel de servicio de acue¡do al Manual de
Capacidad de Carrete¡as.

Olras Situaciones

10.4 En el caso de situaciones no contempladas en este Anexo l, el REGULADOR,
fijarán los niveles de servicio y la metodología de medición a ulilizar en la
evaluación de la gestión del CONCESIONARIO.

10,5 En el caso particular de la evaluación de los Serv¡cios Obligatorios a
proporcionar por el CONCESIONARIO que no se hayan contemplado
específicamente en otros procedimientos descritos en esle Anexo l, se adoptará
el procedimiento de las evaluaciones Continuas.

Versión Finá: del Contrato de Co¡cesión delTlamo Vial Dv Quilca-Dv Arequira"Dv Malafanlov Moquegu¿-Dv llo-Tae¡a-La Conco.diá
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Apéndice 1 :

Apéndice 2:

Apénd¡ce 3:

Apéndice 4:

Apéndice 5:

Apéndice 6:

APENDICES

Lista de Apéndices

Sub-Tramos del T¡amo Vial Desvío Quilca-Desvio Arequipa
(Repartición)-Desvio Mata¡aniDesvio Moquegua-Desvío llo - Tacna

- La Concordia

Parámetros de Condición y Serviciabilidad Exigibles de Concesiones
Viales (N¡veles de servicio indiv¡duales)

Formalos de Comunicación... ............... ..

Plan¡llas para el Cálculo del Nivel de Sewicio

Planilla de Cálculo de Nivel de Servicio Global (Sub-Tramos
individuales y toda la Concesión)

Niveles de Servic¡o Globales Requeridos (por Sub-Tramo y para la
Concesión).......

Manual para Relevamiento de Defectos.,....

ffi

Ve$ión Fi¡al del CÓñtráto dé Concesión dél Tramo Vial tv Quilca-Dv Arequipa-Dv M¿laÉni-lv ll¡oqu€gua'Ov :lo- facná-La Concórdia ,
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Apéndice 1

Sub-Tramos del Tramo Vial Desvío Quilca-Desvío Arequipa (Repartición)-Desvío
Matarani-Desvio Moquegua-Desvio llo-Tacna-La Concord¡a

Fina: del Conkato de Corcésióñ del lramo Via: Dv Ouilca-Dv Arequipa-Dv Matarani'Dv Moqu€gua-Dv llo- Tacña-la Co¡cordaa
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Sub-
Tramo Sescripción Ruta Longitud comtENzo FIN

1
Dv. Quilca - Dv
Arequipa (Repartlción)

PE ,IS 121.549 óf,z.JJ3 973.884

Dv. Matarani-Dv
Moquegua

PF 15 158.234 988.529 1146.763

Dv. llo-Tacna PE 15 113.310 1184.683 1297.993

4 Tacna-La Concordia TE IJ 35.520 1300,080 1335.600

TOTAL 428.6{ 3

SUB-TRAMOS OEL TRAMO V:AL DESVÍO QUILCA _ DESV|O AREQUIPA
(Repartición) - DESVÍO MATARANI - DESV|O MOQUEGUA - DESVÍO rLO-

fACNA.LA CONCORDIA

Fi¡af del Contrá:o de Concésión delTramo Viá, Dv Quilca-Dv Arequlpa-Dv MalaÉni-Dv l\¡oquégu¿-Dv llo- Tacna"La Concodiá 
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Apéndice 2

Parámetros de Condición y Serviciabilidad Exigibles en
Concesiones Viales

(Niveles de servicio individuales y plazos de respuesta)

Vers¡ón Final de,Con{rato de Concesión delfrámo Vial Dv Ooi,ca-OvArequipa-Dv M¿tarani"Dv l\4oqueg!á'Dv l¡o- fácná'La Concodia



N¡veles de Serv¡cio para:

Superflcie de rodadura

Parámetros Med¡dá
Pse$ta á Puntó gbrá Nüeva

*€cepc¡ón Coñsérvaaién Recepción Conserva.lén

Ancho de la
superf¡cie de

rodadura

Porcentaje máxim0 de
reducc¡ór del ancho

Se aceptará
con el

ancho
existente-

5e mantiene
Manual de
d¡seño
geometf¡co

o%

Reducción del
paquete
estructural

Porcentaje máximo de
reduccióÍ del espesor de
cada capa

No se

considera
No se

constdefa
o% 100/"

HUeCO5
Porcentaje máximo de áreas
con huecos

o% a% o% o%

Fisuras

P0rcentaje máxim0 de área

con fisuras mavofes a 5 mm
1% 1% o% o./"

Porcentaje máximo de área

con fisuras entre 2.5 y 5 mm
1,5% 15./. 0v 15%

Parches

P0rcenta.je máx¡mo de
parches en mal estadó
(n¡veles de sever¡dad medio
o altol

a% o% o% o%

Ahueltam¡entos
Porcentaje máxim0 de área
con ahuellamiento mayor
que 12 mm

o% 0% o% o%

H!ndimientos
Porcenta.je máximo de área

cón hundim¡ento mayor que

25 mm
a% a% 0% O'/o

Exudac¡ón

Porcentaje máxim0 de área
con exudac¡ón {sumados
ambos n¡veles de severidad
medio y alto)

zvo 2% o% o%

lxistenc¡a de
mater¡al süelto

Porcentaje máx¡mo de área

con mater¡al suello
o% 0% a% o%

Ex¡st€nc¡a de
obstáculos

Cantidad máxima de
obstáculos

o% 0% o% o%

Pelad u ras
Porcentaje máx¡mo de área

con perá0uras
1.% lYo o% 00/.

Desprend¡m¡ento
de bordes

Porcentaje máximo con
desprend¡m¡en{o de bordes

1.% L% o% o%

Grietas

lofig¡tudinales en

elcentro de la

calzada y en los
bordes

Porcentaje máximo de
grietas long¡tudina¡es

o% oyó o% o%

Rugos¡dad

Rugosidad media móvi¡
máxima, con un ¡nterualo de
100 m

2.5 tRl 3.5 tRl 2,00 tRl 3.50 lRl
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Plauos de Respuesta a lncumpliñ¡entos enl
Supert¡c¡e dé rodadura

Parámetro Plazo máx:mo de corrección (días)

Reducción del ancho de la srperf¡cie de rodadu€ 't4

Reducción del paquete estruclural 14

Huecos 2

Fisuras 7

Parches

Ahuellam¡erto 14

Hundim¡ento 7

Exudación 7

Existencia de material suelto 1

Existencia de obstáculos 1

Rugosidad para reóepción las obras 30

Rugosidad durante el periodo de conservación 30

Pe:aduras 7

Grietas longitud¡nales 7

Desp¡end¡m¡ento de bordes 7

V€rsión Final del Contrato de Conc€sión delT|amo Vial Dv Quilca,Dv Arequipa-Ov l\¡aláfa¡iDv l\¡oquegua"Dv llo- Tacná-La Concoad¡a



n¡ivslss de Serv¡cio pára:
Berma

Puésta a Punto
-....-.'''.-
Recepción 

I 
conservación

obstáculos obstáculos

Desn¡vel entre
calzada y berma

Altura máxima {calzada -
berma) del desn¡vel

20 mm 20 mm 0mm 15 mm

Porcentaje máxim0 de la
longitud con desn:vel
srper¡or a 0 mm e ¡nlerior a

15 mm

1:A% 104/" a% 70%

Despre¡d¡m¡ento
de b0rd€s de
berma

Porcentaje máx¡mo de
despr€ndimiento

5% 5% o% 0%

Pl*zos dé ñespue*la ü Intr¡mplim¡énlos él:
Ber;na

Parámetro Plazó máximo de corrección (días)

Reducció¡ del ancho de Ia sup€rf¡cie de rodadura 14

Huecos 2

Parches en mal estado 7

Fisura tipo piel de cocodrilo 7

Hundimi€nto 7

Exudación de nivel medio y alto 7

Existenc¡a dé materiál suelto 1

Ex¡stercia de obstáculos 1

Desnivel entre calzada y be¡ma 7

Desp¡e¡dimiénto de de bermas 7

Porc€ntaie máx¡mo de
red¡cción del ancho

Porcentaje máx¡mo de área
con iisuras mayores a 5 mm
de ¡bertu.a
Porcentaje máximo de áréá

con fisuras entre 2 y 5 mm de
abertura

Vefsió. FlnaldélConk¿to de Concesión delTramoV¡alDv Quilca-Dv Arequipa-Dv l\¡staÉri¡v Moq!éguá-Dv llo- Tacna-La Concodla
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Nivé¡és de Se¡v¡clo pará:

8adéñÉs {Concretó}

Exist€ncia de
obstácülos

Cartadad máxima de
obstáculos

o% o% o% jyo

Desniveles entre
juntas Altura máx¡ma de desn¡ve¡ 10 mm 10 mm 0mm 10 mm

Plazos de Respuesta a Incumplimientos ení
Badenes {Concreto)

Parámelro Plazo máximo de correcció¡ (dlas)

Reducción del ancho de :a superficie de rodadu€ 14

Fisuras 7

Existencia de obstácülos
Desniveles entre iuntas

1

14

obstrucciones al
libre escurr¡m:enlo
delcaudal de d¡seño
hidráslico en
alcantarillas,
cunetas, cunelas de
coronación,

Vegeiac:ón,
sedimenlación,
colmataciones u otros
elementos que
obstaculicen o alteren el
t¡br€ escurrim¡ento del
caudal de diseño.

Fallas Estructurales

Socavaciones,
asentam¡€ntos, pérdida
de geometría, tallas q*e
afectan la capacidad
estructural o hidráulica

p¡a¡oB de Réspuesta a.lncümpl:mientos on:
Drénajés {Alcantarillas, Cunetas, Cünefas de Corónámiento.y orenes}.

Parámetro Plazo máx¡mo dé correcc¡én (días)

Obstrucc:ones al libre escurrimiento hidráulico.

Fallas Estructurales 't4

Finál delConlráto de Concegión del Trámo V¡al Dv Quilca-DvArequipá-Dv Matarani-Dv Moquegua-Dv llo' Tacna-La Concordia- .r3.1
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¡¡ivsles dé S€ru1€io pára:

S€ñállr¡c¡ún Horizontal

l ;::,. t a Punto
*¡¡iún .ei (

6éomótria
¡r¡correcta dé
las iineas

Anchó de Llneas miñimo

En

demarcación
de linea de
eje y borde
10 cm {'}

E¡
demarcació¡
de ¡ínea de
eje y borde
10 cm {*)

En

demarcac¡ón
de linea de
eje y borde
10 cm {*)

En demarcación
de ¡ínea de eje y
borde :.0 cm {*}

En

demarcación
de líneas de
ooade cot
resalto o
¡ndicaciones

de reducción
de veloc¡dad
15 cm

!n
demarcación
de lir¡eas de
bofde aon
fesalto o
¡ndicaciones
de reducc¡ón
de veloc¡dad
L5 rm

¡n
demarcación
de lineas de
borde con
resalto o
indicaciones
de reducción
de velocidad
15 cm

En demarcación
de líneas de
ooroe con
resalto o
indicaciones de
reducc:ón de
velocidad 15 cm

Longitud de las líneas
punteadás del eje

4.5 m +l- 2% 4.5 m +/- 2% 4.5 ¡¡ +/, 2% 4.5 m +/- 2%

Longitud de ¡os espacios
€ntre líneas prnteadas
del eie

7.5m+l-2% 7.5 m +/- 2% 7.5 m +l 2v" 7.5 m *l-2%

Deflexión máxima de la
alineacióñ de las lÍneas de
eje con respecto al €je de
la rlta

Me. Emáx -
10 cm

Me. Emáx .
10 cm

Me. Emáx =
10 cm

Me. Irnáx - 10
cm

Deflexión máxima de las

lineas punteadas del eje

{blanco} c0n respeclo a la

recta que une sus

ex¡remo5

Me- Emáx = 2

cm
Me. fmáx : 2

cm

Me. lmiix = 2

cm
Me. Emiix = 2

cm

Deflexión máxlma y
&inima de la line¡
con:inua de eje {amarillo)
{on respecto al las lÍneas
pu¡t€adas del eje

{blanco)

17cm<
MaMe < 20
cm

1.7 cm <

MaMe < 20
cm

17cm<
MaMe < 20
cm

17 cm < MaMe
<20cm

Deflexión méximá y

mírima de la línea

continua de eje {amaril¡o}
con respecto al eje de la
ruta

L7cm<
MaMe < 20
cm

17cm<
MaMe < 20
cm

17cm<
MaMe < 20
cm

17 cm < MaMe
<20cm

'f'rti
* 
ut/**'

\ Ltc¡r /,/

o€colo:acidn
o suciedad de
las líneas o
maacas

Coúrd¿nadas clómát¡cas
''x" e "y" {geometría 4510
y ángrlo de observació¡
patrón de 2')

Coordenadas
cr0máticas
deniro de,
d¡agrama Cl€

de¡nido pof
los 4 puntos
cortenidos
en la tabla

Coordenadas
cromáticas
dentro del
d¡agrama Cli
definido por
los 4 pu¡tos
contenidos
en la tabla

Coordenadas
cromátacas

denlro del
d¡aBrama CIE

def¡rido por
los 4 puntos
c0nte¡id0s
en la labla

Coorder¡adas
cromáiicas
defi:ro de]
d¡agrama Cl€

definido por los
4 püntos

conten¡dos en la
tAbIá

Visibilidad
nocturna
insufic¡ente
de las líneas ó

Coef¡c¡enae de Reflect¡v¡dad mínimo

Ángulo de observación de
1.05'y de inciden€ia de -

Amarillo 150
mcd/luxlm2

Amar¡llo
150

Amarillo 150
mcd/lux/m2

Amar¡llo L50
mcd/lux/m2

Ve¡$ón Fi¡al del Contráto de Concesión delTramoVia:Dv Qullca-Dv Arequipa-Dv Maiara.¡-tv Moqtregua,Dv llo- facna-La Concordia
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Nivei*s de Sewleto p¿r*i
geXáll¿á61én Horirónta¡

mafcas 86.5'{a 15m de
obseavac¡ón)

mcd/¡ux/rü
2

gla¡co 200

mcd/lux/ mz

B,anco 200
mcd/lüx/m
7

Blanco 200
mcd/,ux/mz

Blánco ?00
mcd/lux/mz

Ángulo de observación de

1.05" y de:ncidencia de -

88.76" {a 30m de
observación)

Amaril¡o 80
mcd/luxlm?

A$arillo 80
mcdllux/ m

2

Amaril:o 80
mcd/lux/m2

Amarillo 80
mcd/tux/mz

Blar€o:.00
mcd/'uxlma

Btanco Loo

mcd/l'sx/m
2

Blarco 100
mcd/lux/m2

Blanco 100
mcd/luxlm2

Exceso de
desgaste de
ias l,neas o
mafcas

P0rcentaie de deter¡oro
máximo

zo% ?ovo 20% ZOYI

Geometría
incorrecta de
Ias tachas
reflectivas

Distanc:a entre tachas en e:

eie {targente}
24m 24m 24m 24m

Distanc¡a entre tachas en el

eje {en curvas}

De acrerdo a

to

establecido
en la rorma

De acue,do
alo
esaablec¡do
en la norma

De acr€rdo a

lo establecido
en la norma

De acuerdo a ió
establec¡do en
la norma

Deterioro de
las tachas
reflect¡vas

Desp¡azamientos de su

posición orlg¡nal
3mm 3mm

No se

Admli¡rán
No se

Adm:tirán

D€terioros totales o
parc¡a¡es del área ref:ectiva
o del cuerpo

No se
Adm¡ten

No se

Admiten
No se
Adm:ten

No se Adm¡ten

Pérd¡da o
inutil¡dad de
Ias tachas
reflect¡vas

Po¡centaie máximo de
tachas reflectivas perdidas o
¡nút¡les

No se

Admiten
20%

No se

Adm¡ten
zff/o

ffi
ÉffiEa
lüV A9¡SoRi /-o/Y.

(t) Manual de D¡spos¡ttvos de Control del Trársito
Automoaor para calles y carreteraS

Versión final del Contrato de Conces¡ón delTr¿mo Vial Dv Qui'ca-DvAfequirá"Dv Mátá¡an¡"tv Moqu¿gua"Dv llo- Tacna'La Coneordiá
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Nivélés de Se¡vicio pará:

Sefializecié. vertical

Patámetr(
I tu¡Medida 
F '

Decoloración
de las plácas

de las señales

co0rdénadas
cromáiicas 'xu e 'y'
{geomerría 45/o y

ángulo de observación
patrón de 2')

Cooaden¿das

cromátic¡5
dentro del
diagrama Cl!
del¡nido pof los
4 punios
contenidos eñ

la tabla
correspondient
e {*}

Coofdenadas
cromáticas
dentro del
diagrama Ci€

definido por
los 4 puntos
contenidos
en la iabla
correspondie
nte (*)

Coordenadas
cromáticas
dentro del
diagramá CIE

definido por
los 4 puntos
conlenrdos
en la tabla
correspon{te
nte (*l

Céordenadás

cromáticas
de¡tro del
diagrama CIE

definido por los
4 puntos
contenidos €n l¿
tabla
corresp0ndiente

{-}

V¡sibilldad
nocturta
insufic¡ente
.de las p¡acas

Coetiriente de

Retle$ividad mínimo

{ángulo de
observación de 0.2" y
de ¡ncidencia de - 4')

Amafillo: 100

Cd/lux/mZ
Amarillo: 100

Cd/lux/m2
Amar¡llo: 100
qd/lux/m2

Amar¡llo: 100
Cd/lux/m2

Slanco: 140
Cd/lux/m2

Bianco:140
Cdllux/m2

Blanco: 140

Cd/lux/rn2
Blá¡co:140
Cdllux/m2

Rojo: 30
Cdllux/m2

Rojo: 30
ad/lux/mz

Rojo; 30
Cd/lux/mz

Rojo:30
Cd/lux/m2

Verde: 30
Cd/lux/n2

Verder 30
Cd/lux/mz

Verde:30
Cd/lux/m2

Verde: 30
Cóll¿xlm2

t1
Azul: 1.0

cdllüxJmz
Azul:10
Cd/lux/m2

Azul: 10

Cd/lu)dm2
Azul:10
Cd/luxlm2

Narania: 60
Cd/lux/mZ

Naranja:60
Cdllux/m2

Naranja:60
Cd/lrx/m2

Naranja:60
cdllüx/m2

Dete¡io:o dél
mensaje de
las placas de
las seiales

Mensaies iuc¡os de
polvo o con daños

como pegaQnas o
ointura. etc.

No se

Admitirán
No s€

Admltifán
No se

Adm¡t¡rár¡
No se Ad*iit¡rán

Perforaciones de
máximo 1 cm de
diámeiro que rio
co$pfomelan el

mensaje

Nó se

Adr¡itirán
No se
Admitiráfi

No se

Admitirán
No se Admitirán

Cualqüier doblez de
longitud:nferior a 7.5

cm.

No se

Adm¡tirán
No se

Admilirán
No se

Admit¡rán
No se Admlt¡rán

oxidación en las caras
de la pláca

No se

Adm¡tirán
No se

Admitirán
No se

Admit¡rán
No se Admitirán

Deter¡oró de
los elementós
de fij¿ció* dé
¡as placas de
las seiales

Paneles sueltos o

desaiustados
l\lo se

Admit:.án
No se

Admit¡rán
No se

Adm¡tirán
No se Admitirdn

Fállá total o parciál de
,os pgrnos

No se

Admil¡rán
N0 se

Admitifá¡
No se

Adm¡tirán
No se Admitirén

Deterioro o ausencia
de estrrcturas
¡ieid¡zanies

No se

Admlt¡rán
No se

Admitifán
No se

Admitirán
No se Admlt¡.án

Seterioro de
los sopo¡tes
de las señales

Fisuras, fractrras o

ar¡naduras a la vista,
en el caso de sopüates
de hormigón;
Oxidac¡ones o
defolmación€s en el

Nc se

Admitirán
No se
Admitirán

No se
Admit¡rán

Ns se Admitirán
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Nlvelés de Sewlelo pára:

Señalizáclór Verlical

caso de soporles
metálicos

Defic:encias en el
pintado

No se

Admitirán
No se

Admit:rán
No se

Admit¡rán
No se Adm¡tirán

Vegetación en su

e.torno que impida la

vis:bilidad

No se

Adm¡t¡rán
No se

Admit:rán
No se

Adm¡t¡.án
No se Adm¡tirán

Deterioro de
los postes

K¡lométr¡cos

Fisuras, fradrras o
armadura a la vista

{en el caso de postes

de hormigón)

No se

Adm¡t¡rán
No se

Adm¡t¡rán
No se

Admitirán
N0 se Admit¡rán

Defic¡encias en el
p¡ñtado

No se
Admitirá.

No se

Adm¡tirán
No se

Admitirán
No se Admitirár

Vegetac¡ón en su

eniorno que impida Ia

vis¡b¡lidad

No se
Admit¡rá¡

No se
Admilirán

No se

Admilirán
No se Admltirári

:))

Elemenlos
Fallantes

Cualqu¡er elemento
i.rdividual faltánte

No se

Adm¡tirán
No se

Adm¡t:rán
No se Admit¡rán

No se

Adm¡lirán

Deficienc¡a en ,a

colocac¡ón de las

defensas
metálicas

Ubicación, alineación
y ar¡ufa

Debe.á
responde. a

lo
€stablec¡do

en las EG-

2000-MTc

{..}

,€berá
responder a lo
establecido en

las EG-2000-
MIc (* r')

Deberá
responder a lo
establecido en

las FG-2000-
Mrc (**)

Deberá
responder a

lo

establec¡do
en las EG-

2000-Mrc
(**)

Deterioros y
limpieza de las

defensas
metál¡cas

Dobleces o daños
No se

Admitirán
No se

Admii¡rán
No se Admitirán

No se
Adm¡t¡rán

Ausencia o desa¡uste
de los pernos de
filac¡ón

No se

Adm:tirán
No se

Admit¡rár
No se Admitirá¡

No se
Adm¡tirán

ox¡dac¡ón de tas

supe.fic¡es:atera¡es
No se

Adm:tirán
No se

Admit¡rá¡
No se Admitirán

No se
Admitirán

Suciedad, pintura o
afiches

No se

Admitirán
No se

Admitirán
No se Admi¡¡rán

No se
Adm¡tirán

Ausencia de pi¡türa o
lámina reflect¡va en
las arandelas "1" con
un coeficiente de
reflectiv:dad de 40
cd/lux/m2 e¡ un área

mínima de 60 cm2

No se

Adm¡t:rán
No se

Adm¡t¡rán
No se Admi::¡án

No se
Adm¡tirán

Éflh
"&^:ESf /É7,w
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I

Ntv€les dÉ Seryicio parái

ülérhgntos dá E|tcarrllamiénta V telá!|sá

¡e3ta a Punto a,.,,a:...t . Obtá:¡

ii:.,, n

Deficienriá en la

c0locación de los
parapetos con
baranda

Ubicación, alineación
y altura

Deberá
respondef a

lo
estáblecido
en las [G-
2000-Mfc
{*"}

Deberá
responder a lo
€stablecido en
las t6-2000-
Mfc {t-)

Deberá
responder a lo
establecido e¡
las lG-2000-
Mrc 1**¡

Deberá
fesponder a

lo
establecido
en las EG-

2000-MTc

Dete[ioros y
limpieza de ,os
páraperos con
baranda

b

Fisuras, fracturas o
armaduaas á la v¡sta

No se

Admitirán
No se

Admitirán
No se Adm¡tiráfi

No se

Adm¡tirán

D€f¡ciencias €n el
pintado

No se

Admitifán
N0 se
Admit¡rán

No se Adrnitirán
No se
Admitirán

i.: . ¡fu

Ausencia de p¡ñiura o
lámina reflectiva con
url coeficiente de

reflectividad de 40
cd/lux/m2 en u¡ área
míñ¡ma de 50 cm2,
cada 2 m

No se

Admit¡rán
No se

Adm¡tirán
No se Admitirán

No se

Adm¡tirán

'¡ 7.;iúx/¡'" :l
ltwq

Vegetación en su

entorno qüe ¡mpida la

vis¡b¡l¡dad

Nc se

Admit¡rán
No se

Adm¡l¡rán
No se Admitirán

N0 se

Adm¡tirán

it$lii,rtl

tt
Defic¡encia en la

col0cación de
delineadores de
curvas

Ubicac¡ón, alineatlón,
separación y ¡ltura

Deberá
responder a
lo
establec¡do
en el

Manral
agróbado {*}

Deberá
responder a lo
e5tablecido en
el Manual
aprobado {*}

Deberá
r€sponoer a to
establecido en
el Manual
aprobado {*)

Deberá

respondei- a

lo
establecido
en el Manual
aprobado {*}

Deter¡oro
l¡mp¡e¿a de
delineadores de
curvaS

F¡sura, fracturas o

armadrras a la visia

{en el caso de
del¡neador€s de
hormigón)

No se

Adm¡tirán
No se

Admitirán
No se Adm:tirán

No se

Adm¡t¡rán

Defic¡enc¡as en el
p¡ntado

No s¿

Admitiráo
No se

Admitirán
No se Adm¡tirán

No s€

Adm¡tirán

Ausencia de p¡ntura o

l¿mina reflect¡va en

ambas cafas con un
coeUciente de
reflectividad de 40
cdllux/m2 en ün área

mín¡ma de 70 cmz

No se

Admilirán
Nó se

Adm¡tirán
No se Adm¡tirán

No se

Adm¡tirán

Vegetación en su

€ntorno que imp¡da la

vis:b¡lidad

N0 se

Admi¡lrán
No se

Adm¡tirán
No se Admitirán

NÜ se

Admiiirán

(*) Manual de Disposilivos dé Control de Tráns¡to Automotor para Calles y Cafreteras
(*.)Especificacionés Técn¡cas Generales para la construcción de Ca.reteras
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Plazos dc Respuesta a lncumpl¡mientos en:
Ségürldad Vial

Parámetro Plazo máx¡mo de corrección f días)
Séñálizac¡ón Hor¡zontal

Geometrla incorrecla de las líneas 7
q_9,-ca!9lq9ió¡ 

9_ s.u_c_j_g!qq qe las_.li{r-e, r! Slrglqag
Visibilidad .rocturna ;nsrf¡c¡ente de las líneas o
marcas

I
7

Visibilidad diuma insuf:caente de las lineas o
marcas

7

Fxceso de desgaste de las líneas o marcas 7
Geometría ¡ncorrecta de las tachas reflect¡vas 7
Deter¡oro de las tachas reflect¡vas 7
Perdida o inut¡lidad de tachas ref:ect¡vas 7

Señal¡zac¡ón Vertical y Aérea
Elementos saltantes 3
Deco'orac¡ón de las placas de las señales 7
Visibil¡dad noclurna ¡nsufic¡ente de las placas de
¡as señales

7

Deter¡oro del mensaie de las placas de las
señales

7

Deleriofo de los elementos de ñjación de las
olacas de las selales

7

Deterioro de los soportes de las señales 7
Deterioro de los postes kilométr¡cos 7

Elementós de Encarrilamie¡tü y ¡¿ténsá
Elem€ntos saltantes 3
Deficiencia en la colocac¡ón de las defensas
metálicas

7

Deteriofos v limoieza de las defensas meiálicas 7
Deficie¡cia en la co¡ocación de los paraoetos con
oaranqa

7

Deter¡oros y limpieza de ¡os pa,apetos con
baranda

7

Def¡ciencia en la colocación de los delineadotes
de curvas

7

Deter¡oros y limpieza de los delineadotes de
curyas

7

ffi

ffi , Nlieles de Sérv¡eiü páñ:.

Exceso de altura de
la vegetación (*)

A¡tura máx¡ma de la

vegetación

En Bermas y
Cunetas ¡o se

admiten,
hasta L5 cm
en la zona de
següridad v¡al
y hasta 50 cm
en ¿ooas de
v¡sib¡lidad

€n Be¡mas y
Cunelas no se
admiten,
hasta 1.5 cm
en la zona de
segur¡dad vial
y hasta 50 cm
en zonas de
v¡s¡b¡lidad

En Bermas y
Cunetas no se
admit€n,
hás:a 15 cff1

et la zona de
segur¡dad vial
y hasta 50 cm
eR zonas 0e
vlsib¡lidad

En Bermas y

Cunelas no
se admiten,
hasta 15 cm
en la zona de
segür¡dad
vialy hasta

50 cm en
¿onas oe
v¡s¡bil¡dad

ffi Versión F:náldel Cont.alo de Co¡cesión delTramoV:altv Quilca-Dv Arequipa-Ov Malarani-Dv Moqu¿gua-Dv llo- Tacna-la Concodia
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t

ffiffi
qwd

;:i&
;,":-,1

Niveles de 5€rvicio parai
tereah! de Víá V/o Area d€ Concesién

9

Recepción
:a .::. ^..'...'

Obstáculos

Obstácu¡os en los

pr¡me.os 6 m medida
desde el borde de 1¡

berm¿

No s€ admilen
dentro de la
zoné de
seguridad vial

No se admiten
dentro de la
zona de
segrridad vial

No se admiten
dentro de l¿
zona de
segur¡dad v¡al

N0 se

admiten
dentro de la
¿ona de
seguridad
v¡al

Eaos¡ones y
sed¡mentos

Eros¡ones en taludes,
contrataludes y en el
derecho de vía ylo
área de conces¡ón en
general

N0 se admíten
denlro de la

faja lnlegral

No se admiten
dentro de la
fa.ia int€gral

No se admiten
dentro de la
laja integral

No se

admiten
dentro de Ia
faja integral

Aguas empózadas

{')
Aguas empozadas en
el derecho de via

No se

Adm¡ten
N0 se Admiten

No se

Admiten
No se
Admiten

Residros

Residuos de r!alquier
natural€za o
elementos exilaños a

la .utá {an¡males
mteftos, festOs de
acc¡dentes¡ autos y
cargas abandonadas,
ram?s y hojas,
escombrós o restos de
construcciófi o de
mater¡¿les usados eri
el mantenimiento)

Nü se

Admíten
No se Adr¡¡t€n

No se

Admiten
No se

Admíten

Propagánda

Av¡sos o propag¿nda

no autori¿ad: en
cualqüier e:ementos
del Derecho de Vía
y/o área de Conces¡ón

No sg
Admiten

No se Adm¡ten
No s€

Adm:tér
No se

Admi:en

{*} No se considera este defec:o en sácciónes local¡zadás en selva.

Plazo$ dé RÉcpusstá a InesmplimlÉntos ér:
tÉrécho de vls y/o Aréá dc Concesión

Peláme1ro Plauo máximo dé cor.ecc¡ón (días)

Exceso de altura de la vegetación (-) 7

Obstáculós 7

Erosiones 7

Aglas eÍpozadas 7

Residuos 7

Propaganda 7

Ve$ión flnál rfél Conkato de Co¡cesión de¡TlámoVial Dv Qrijlcá-Dv Araquipá-Ov Mata€¡iDv Moqueguá'óv llo-Tácná-La Concodi¿



¡;r;\

fl6r)

ffi

.hñ

f{iveles de se¡vicio pára:

?uént€s

Suc¡edad o
e¡ementos
extraños

según el fiánual para

el re:€vamiento de
defectos que se

indican en elApérdice
Ne 07

No se admi:e
ningu¡o de los
defectos

No se admite
n¡nguno de lOs

defectos

No se admite
nrngu¡o oe
los defectos

No se admite
niñ€uno de
los defectos

Deterioro de:
sobrep¡so

No se adm¡te
ninguno de ¡os

defectos

No se admite
n¡nguno de los

defectos

No se admlte
ninguno de
:os defeclos

No se adm¡te
n;nguno de
los def€ctos

Defic¡encias en :as

tuntas exlremas o
¡nteJmedias

Se

fecepct0nafa
en el estado en
que se

encuentfa

lgual qt€ en la
recepción

No se admite
¡:nguno de
los defectos

No se adm¡te
nrngtno üe
Ios défectos

Deterioros en
elementos de
hormigón

Se

recepcionará
en el estado en
que se

enctef¡rra

lgralque en la
recepción

No se ad:n¡te
n¡nguno de
los defectos

No se admite
nrnguno oe
los delectos

Deterioros en

s¡stemas de apoyo

Se

recepc:ona,á
en el€stado er
qre se

encuentra

lgual que er lü

recepció¡

No se adm:te
n:nguno de
los defectos

No se adm¡te
ninguno de
los defectos

Deterioro en
elemen:os
metálicos

5e
recepc¡onará
en el estado en
que se

encuentra

:gual que en la

recepc¡ón

No se ádmite
ningüno de
los defectos

N0 se adm¡te
¡lnguno de
:os defectos

Deier:oro e¡
srsremaS

ant¡sÍsm¡cos

Se

recepc:onará
en el estado en
que se

encuenlra

lgual que en la
recepc¡ón

No se adm¡le
ninguno de
los defectos

No se adm¡te
n¡rguno de
los defectós

Deteaioro en
s¡stemas de
suspens¡ón

Se

recepctonara
en elestado en
que se

encuenira

lgual que en ¡a

recepción

No se admite
ninguno de
los defectos

No se admite
ninguno de
los delectos

teler¡oro en
elementos de
mamPostería

No se adm¡te
r:nguno de los

defectos

No se adm¡te
ninguno de ¡os

defectos

No se admile
n¡nguno de
los defectos

No se adm¡te
n¡nguno de
los defectos

Obsirucciones al
libre escurrimiento
h:d¡ául¡co

No se adm¡te
n¡nguno de los
defectos

No se admite
n¡nguno de los

defectos

No se admlte
ninguno de
los defectos

No se admite
n¡.grno de
los défectos

,¡'q,-ry
IE'
Ystsoro I
\ Lü.s¡il

d
q

Socavac¡ón de
fundaciones

Se

recepc¡onafá
en elestado er
que se

encuentra

lgualque en la

recepción

No se admite
ninguno de
los defectos

No se admite
ñ¡nguño de
los defectos

É"'trffiqW
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Nlveles dé $ervicio pafá:

Püentes

Obra Nueva

Recepción lConservaclón lRecepclón lConsgrvEción
Déterioros en

t€rraplenes de
acceso y
revestimiento

No se admite
r¡ngrino de los
defectos

No s€ admite
ninguno de Ios

defectos

No se adm¡te
ninBuno de
los defectos

No se adm¡te
ninguno de
los defectos

Deter¡or0 de
enrocados o
gav¡ones de
protecciÓn

No se adm¡ie
¡inguno de los
defectos

No se admite
n¡ngunü de los
defeclos

No se adm¡te
ningu¡o d€
los detectos

No se admite
n¡nguno de
I0s delectos

Deter¡oro de

barandas y
parapelos

No se tdmite
ningüno de los

defectos

No s€ üdmite
ninguno de los

defectos

Nó se admite
nrnguno oe
Ios defectos

No se admite
nrngtno de
los defectos

Deter¡oro de
veredas

No se admite
ningu¡o de los

delectos

N0 se adm¡te
ninguno de los
defectos

No se admite
nrñguno se
los delectós

No se admite
ninguno de
los defectos

Deter¡oro del
recubr¡miento de
la esttuctura
metálica

No s¿ adm¡te
ning$no de Jos

defecl0s

No se admite
ninguno de los
defectüs

No se admite
ninguno de
los def€ct0s

No se adm¡te
ninguno de
los defectos

ffi
w
ffi
W#

ffi

140

PlÍ¿os d€ Re$puesta ¿ Incrfiiplí$iefitór e¡a:
Pu¿rtes

Parámetro Pltzo máx:mo de corrección {dias)
Suciedades o eleméntos ext¡afos 7

Deterioro del sobreoiso 7

Deticienc¡as en las iuntas extrcmas o intérmedias 7

Deterioros en elementos de concreto 7

Deter¡oros en s¡stemas de apoyo 10

Deierioros en élementos metálicos 7

Dete oro en sistemas anlislsm¡cos 10

Detedofo en s¡stemas de susp¿nsión 10

Deterioro en elementor de mamposteríá 10

Obstrucciones al libre escurrimien:o hidráulieo 7

Socavaciones de fu¡darioñes 7

Deter¡oros en lerrapléÍes de acceso y
revest¡mientos

7

Deterioro de enrocados ó gáv¡ones de protección 7

Detéf¡oros de barandas y pa¡apetos 7

Détérioros de veredas 7

N¡v*les de Séwis¡o pára:
Supsrfisié de aodadure

Parámetro M€dida Nivel de Servicio

FÍcc¡ón superfic¡al Coefic¡ente de f¡icción No menor de 0.40



plazos d6 Respuesta a Incumpl¡mientos en:
Superf¡cle de rodádura

Parámetro
Plazo máximo de corrección
(dias)

Frlcc¡ón Superlic¡al 30

#.""

ffii

Nlvél03 dé s*rvlclo paló
Túngles

NIVE'T$ D: SIRVICIO PAñA CAIZADA Y SSRMAS gN TUNEIES

Reduccion del ancho de la
superf¡cie de rodadura

Porcentaje máx¡ño de Jeducción del ancho 0.00%

Redtcc¡ón del paquete es:ructural
ex¡siente a la toma de posesión del
conrrato

Porcentaje máx¡mo de teducción del espesor
de cada capa

10.00%

Huecos Porcentaie máximo de área con huecos o.00%

F¡suras

Porcentaje máximo de área con f:suras cón
n¡vel de severidad a,to

0.00%

Porcentaje máximo de área con f¡sürás con
nivel de severidad med¡o sin sellar

15.00%

Parches
?orcentaje méximo de parc¡es en mal estádo

{ niveles de severidad med¡o o alto )
0.00%

Ahue:l¡m¡ento
?orcentaie máximo de área co.
ahiiellam¡enlo mavor que LZ mm,

0.00%

firndimiento ?orce.tale máximo de área col hundim¡ento
mavor oue 25 mm.

0.oo%

Exudación
Porcertaie máximo de áfea co* exudac¡ón
(sumados ambos niveles de severidad med¡o y

alto)

0.00%

s-00%

Ex¡stenc¡a d€ material suelto
Porcertaie máx:mo de áfea cor mster¡al
suelto

0.00%

Ex¡stenc¡a de obstácu¡os Ca¡tidad máx¡ma de obs!áculos 0.00%

Rtgosidad para recepc¡ón de Obra
nueva

Rugosidad med¡a desl¡zante máxima co. un
inte.valo de L km {concreto asfallico}

2.0 aR¡

Rt.¡gos¡dad para recepc¡ón de Ia
Puesta a ¡unto

Rugosidad med¡a deslizante máxima co¡ u¡
intervalo de 1km {concreto asfallico}

¿.5 tRl

Rugos¡dad dürante el per¡odo de
conservac¡ón

Rugosidad:nedia dest¡zante máxima co¡ un
interualo de 1km tconcretó asfáltico)

3.5 rRl

Desniv€l entre calzada y berma A¡tura ¡vráx¡ma ( calzada - berma ) del desnivel 0.00 mm

fllVEt[S DE SÍRV|C|O PAnAr REVESfIMI¡l'¡TO Y DftÍ¡lAJt DE Tg¡]E!
Fisuras en el corcreto Porcentaie máx¡mo de área con fisufas 0.00%

Existencia de mater¡al
sl,elto

Porceniaje máx¡mo de área con maleria¡suelto 0.00%

Drenaje Porcentaie máx¡mo obstruido 0.00%

h.,ll!
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Suciedadés o elemefllos
extraños

Materi6¡ srelto o elementos r¡esgosos pa¡a la
circul¡c¡ón sn el tablero 0.00%

Obstrucción en los drenes 0.00%

Mána¡as o détetioros en el holm¡gón 0.00%

Matériates extraños en junl¿s 0.00%

N¡dos de pájaaüs o {olonjár dr iüsec¡os 0.00%

Vegetació¡ en grietas 0.00%

S€terisró del sobfepiso

Reducción d¿lespesóa delsobrepiso $uper¡or al t0% 0.00%

Huecós de cualquier dimensión o naturale¡a 0,00'¿

F¡sr¡ras sin 5ella¡ { d¡stint¿s a 

'ás 

de retracción pot
ffag|'édo )

ü.00%

Parahss en m¿l eslado 0.00%

Ahuellamientos mayores que l2 mm. 0.00%

Hu*d¡mientos m¿yores qre l"? mm. o.oa%

Éxudaciórres { nivel médio y/o alto } 0.00%

Delici€¡cjss en las júntas

extremas o int¿rmedias

sepárac¡ón m¿yor á i¿ indicada en los parámetros de
diseño

0.00%

Ju¡tas nc ¿stancada$ o s:n sellár 0.00%

D¡f*réntes áltimetr¡ás super¡ot á 0.5 cm er¡tre lós
bordés ü entrs bordes v mater¡ál de re¡lens

0"00%

Roturas o despendim:entos rn los bordes 0.00%

féterioros e¡ elem€niós
d€ hormigór

Descasc¿rámie¡tos o desprendimi€ütos 0.00%

Afmadüras €xprastas u éxido supériic¡alo fisurás a ló
largo de la ¡biea{jón de la armsdura

0.00%

Les¡ones supediriales de profundid¡d superior a 0.5 cm. 0,00%

a¡süras de rspesor mavol a 0.3 mm" sin s€llat 0.00%

Dgter¡ofos en elerne¡ltos
metálicós

Fisurás o agr¡e:aft ientos ü.00%

Corrosión 0.00%

Rótttas o d€10[mac¡onés o.oo%

Pérdida dÉ elementes de u¡ión 0.00%

Dañós de slldáduras 0.00%

Descascaráf¡ie to!, ampóllüs ó gr¡et¿s en la p¡ntura de
próteffión 0.00%

Oeterigro de g6lvánizado de protección 0.00%

D¿térióro de bár¡ndas y
prfaperós

{leüentós rctos, faltantes, flojos o fu€ra d¿ alineacién 0.00%

osterioró en la pintura 0.00%

Deterióros d€ veredas

0esn¡veles 0.00%

Sücledades 0.oo%
Los€las sreltas, faltantes o rotas 0.00%

Manchás o deterioros por pasaje de agua en jrnlas de
córdon¿s v vÉredas

0.00%

Véasién Final del Conkato dé Concesiór dé¡T$moViálDv Quilca-Dv Arcqu¡pé-üv MalrÍáni-Dv Moquegü¿-Ov llo- faúig-t¡ Cotcódia
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Elemeñtos f¿ltantes llementos individrales faltanles No se admitirán

Decotofac¡ón de las plácas

de las señales

coordenadas cfomát¡cas "X" e "Y"
(Geometría 45/0 y ángulo de
observación patrón de 2")

Coordenadas cromát¡cas

dentro del diagrama Cl!
definidó por los 4 ptnlos
contenidos en la tabla
correspond¡ente {* }

Vis¡bil¡dad nocturna
¡nsufucienie de las placas

de señales

Coef¡c¡ente de reflect¡vidad min¡mo
(ángulo de observac¡ón de 02'y de

¡nc¡denc¡a de - 4')

Amarillo 100 cd / lux / m2

B:a¡co 140 cd / lux / m2

Nara¡ja 60 cd / lt¡x / m2

Rojo 30 cd / lux / m2

Verde 30 cd / lux / m3

Azul 10 cd / lux / m4

Deter¡oro del mensaje de
las placas de las señales

Mensajes sucios de polvo o con

daños como pegat¡nas o pintura, etc,
No se adm¡t¡rán

Perforaciones de máximo de 1 cm. de
d¡ámetro que f¡o comprometa el

mersaie
No se adm¡tirá¡

Cualquier doblez de longitud inferior
a 7.5 cm.

No se admitirán

oxidacién en las caras de la placa No se admitirán

Deter¡oro de los

elementos de f¡jac¡ón de
las placas de las señales

Paneles sueltos o desaiustados No se adm¡tirán

Falla, total o parcial, de los pernos No se admitirán

Deter¡oro o ausenc¡a de estructuras
r:gidizantes

No se admitirán

Deterioro de los soportes
de las señales

Fisuras, fractüras o armaduras a la

v¡sta ea el caso de sopoftes de
hormigón; oxidac¡ones o
deformac¡ones en el caso de

soportes metálicos

No se admit¡.án

Deficiencia e¡ el pinlado No se admitir¿n

Vegetación en su entorno que imp¡da

la vis¡b¡l¡dad
No se adm¡t:rán

Deterioro de Ios postes

kilométr¡cos

F¡suras, fiacauaas o armaduras a la
visia {en e: caso de soportes de
iormieón)

No se admit¡rán

Deficie¡cia e¡ el p¡ntado No se admitirá¡

Vegetac¡ón en su e¡torno que impida
la v¡sibilidad

No se admit¡rán

( " ) Manual de dispositivos de Control de fráns¡io Aulomotor para Cal¡es y Caffeteras

,.ffi+.

W*"'rt 

Fin¿l d¿l Contrálo dé Concesión de¡f.amoVialDv Ou¡lca-Dv Afoquipá-Dv M¿tsrani-Dv Moquegua-Dv lló-Tác¡a-:¿ co¡cárdia
143



,6'%{t
RSH#

PTAZOS 
'É 

RÉSPUESTA A INCUMPLIMIENTO EN SEGUiIDAD VIAt

PARAMETRO
PTAZO MAXIMO DE

coRREcclóN (d¡as)

5EÑAIIzAcIoN HoRIZoNIAL

Geometría ¡ncorrecta de las liñeas 7

Decolorac¡ón ó suc¡edad de las líneas o marcas 7

Visibil¡dad nocturna insüf¡c¡ente de las lÍneas v marcas 7

Vlsibllidad d¡ltrra insuficiente d€ ¡as líneas v ma.cas 7

Exceso de desgaste de las líneas o mafcas 7

Ceometría incorrecta de las t¿chas reflectiv¿s 7

oeterioro de ¡as tathas reflectivas 7

¡érdida o inutil¡dad de las tachas reflectivas 1

SEÑAIIZACJON V[RTICAI Y AfRTA

Elementos faltantes 3

Decotóración de las placas de las señales 7

V¡sib¡lidad nocturna insufic¡ente de l¡s olacas de las señales 7

Deter¡oro del mensaje de las placas de las señales 7

Deter¡oro de los e¡ementos de fi.iación de las placas de ¡as señales 7

Deterioró de los sooortes de las señales 1

Dete¡ioro de los postes kilomét.¡cos 7

tiñal del Contrgio de óoncesióa dél frrmoVlalDv Quilca-Dv Arequipa-Dv Malara¡tsOv Moqu6gua-Dv llo- l¿cna-Lá Conco.dia
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Apéndice 3

Formatos de Comunicación
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Detección de párámetro de condición insuficiente
(Nota del Ingeni€ro Supervisor al Coordlnador de OSITRAN)

Lugar
Fecha

Detección PCI No

8r. Coordinado¡:

De acuerdo a lo establecido en el Anexo i del Contrato de Concesióñ, se comu¡ica
que se han localizado los siguientes defectos en la Concesión del lramo Vial Desvio
Quilca-3esvío Arequipa (Repart¡ción)-Desvio Malaran!Desvio Moquegua- Desvío Ilo-
Tacna-La Concordia.

Ruta:

Sub-Tramo:

Sin olro particular lo saluda atentamente:

FIRMA
Ing. Supervisor
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Notificación de detección de parámetro de condición insuf¡ciente
(Nota de OSITRAN al CONCESIONARIO)

Lugar
Fecha

Notificación PCI No

Ref: Detección PCI No

Sres. de (nombre de la COñCESIONARIO):

De acuerdo a lo establecido en el Anexo I del Contrato de Concesión, se comun¡ca
que corresponde realizar las reparaciones de los defectos indicados en el cuadro
adjunto.

Ruta:

Sub-Tfamo:

Item Defecto no admit¡do Desde
Km

Hasta
Km

Total de
Km.

Plazo
ldía$)

Sin otro pariicular los saluda atentamente

FIRMA
R€sponsable po. OSITRAN

#"ú
AF

Versióñ Fiñál del Contráto dé Cóncésión del Tr¿mo V¡ál Ov Ouilcá"Dv Aréquipa"Dv Malár¿niDv Moquegua-üv llo. Tacna-a¿ Conco.dia 
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Notilicación de resolución de parámetro de condición insuficienie
(Noia del CONCESIONARIO)

Lugar
Fecha

Nolificación PCi No

Sres, de OSITRAN:

De acuerdo a lo indicado en la Notificación de detección dé parámetro de condición
insuficiente No se comunica se han realizado las tareas necesaria$
para subsanar los defecios de acue¡do al sigui€nte detalle:

Ruia:

Sub-Tramo:

Firma
Responsable por el CONCESIONARIO

Sin otro particular los saluda alentamente

Fina¡dé¡ Conlr¿lo de Concésión delT|amo ViaÍ Dv Qril.a-DvArequipá-ov Málafani-Dv MoquegLra-Dv llo- Íacna-aa Cóncodia
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Detección de incumplimiento
(Nota del Ingeniero Supervisor al Coordinador de OS:TRAN)

Lugar
Fecha

Deiección INS No:

Sr. Coordinador:

De acuerdo a lo establecido en el Anexo ldel Contrato de Concesión, se comunica
que no se han cumplido con los plazos de ejecución de corrección de defectos
establecidos en la Notificación de oarámetro de condición insuficiente No

correspondiendo la penalidad por incumplimiento a part¡r de la fecha y
hasta que se subsanen los defectos para los sigu:entes casos.

Ruta:
Sub-Tramo:

Por otfa parte de acuerdo a lo establecido en el Anexo I del Contrato se comun¡ca que
se han cump,ido con lo$ plazos de ejecución de corrección de defectos establecidos
en la Notificación de parámetro de condición ¡nsuf¡ciente No

correspondiendo la penalidad por incumplimiento para los siguientes casos:

Ruta:

Los motivos por los cuales no corresponde la penalidad en cada uno de estos casos
son los siguientes:(especif icar)

FIRMA
Ingeniero Supervisor

;f';i;,;

Sub-Tramo:

Versión Fiñ¿l dél Coniréto dé Concesión delTraño Vl¡l Dv Quilca-üvArequipá-Dv Mátarani"Dv Moquegua-Dv llo- ?¿cná-Lá Coñcórdia
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Notificación de incumplimiento
(Notá de OSITRAN al CONCESIONARIO)

Lugar
Fecha
Notificac¡ón de Incumplim:énto No:

Sres. de (¡ombr€ del CONCISIONARIO):

De acuerdo a lo establecido en el Anexo I del Cont¡ato de Conces¡ón, se comunica
que no se han cumplido con los plazos de ejecuc¡ón de corrección d€ defectos
eslablecidos en la Not¡ficación de parámetro de condición insuficiente No

correspondiendo la penalidad por incumplimiento a partir de la fecha y
hasla que se subsanen los dgfectos pa.'a los siguientes casos.

Ruta:
Sub-Tramo:

Pór otra part€ de acuerdo a lo e$tablec¡do en el Anexo I del Contráto de Concesión, se
comunica que se han cumplido con los plazos de ejecución de corrección de defectos
estab:ecidos en la Notificación de Incumplimiento No
correspondiendo la penalidad por ¡ncumplimi€nlo pafa los siguientes casos:

Rula:
Sub-Tramo:

Los motivos por los cuales no corresponde la penalidad en cada uno de estos casos
son los siguientes:(e$pecificar)

FIRMA
Ingeniero $upervisor

Re$ponsable por OSITRAN (nombre)

VéÉión FinaldelContrab de Concesión delframo VialDv Quilca-Dv Arequipá'Dv Malara¡i-¡v Moqueguá-Dv llo- fácná,Lá Concordia
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Apéndice 4

Planillas para elCálculo del Nivel de Servicio
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Planilla de Gálculo de Nivel de Servicio Global{Sub-
Tramos Individuales y toda la Concesión)
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PLANILTA DE CALCUI-O PE NIVEL DE SERVICIO GLOgAt POR SUq-TRAMO Y NÍVEL
DE SERVICIO GTOSAL OE LA CONCESION

T€mo Vial DesvÍo Quilca-Desvío Arequipa {Repartac¡ón)-Oesvf o Mata.a¡1-Desvlo
Moquequa- Desvlo llo-Tacna-LaConcoadia

l-lectdmetros fal:ados en la mueska
Ponderáción por rubro o/o

Sub-
Tramo

Ruta Desdé Hasta lnicio lir Long.
Km_

M

t
,

Total de Hm con
defecto

Porcenta.ie 100 40 80
4
0 80

c SV 5 SV D SV

2
3

d.KtH'-W'

',fffi
'ó.1*/

Levpnda
S: Superficie de rodadurá
B: Bermas
D: Drenajes, puentes y viaductos
AC: Area de Concesión
SV: Seguridad vial

Versión Final del Conl.ato de Concesión delTra¡¡o Vjal Dv Qrllca-Dv Arequ¡pa-Dv irataráni-ov Moq¡regu¡'Dv llo"'faúna-La Concordiá, 
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Apéndice 6

Niveles de Servicio Globales Requeridos (por Sub-Tramos
Individuales y para la Concesión)
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NIVELES DE SERVICIO CLOBALES REQU:RIOOS EN EL TRAMO VIAL DESVÍO
QUTLCA- DESVIO AREQUTPA (Repartic¡ónl- DESV|O MATARANI- DESVíO

MOQUEGUA- DESVIO ILO-TACNA.LA CONCORDIA

ffi\ 
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Apéndiee 7

Manual para Relevamisnto de Niveles de $ervicio
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B.

MANUAL PARA EL
RELEVAMIEÍ\T|O I}€ NIVSLES DE SERWCIO

CONTENIDO

INTRODUCCIéN

EVALUACION DE NIVELES DE SERVICIO INDIVIDUALES

a. Determ¡nac¡ón de n¡veles de servicio en supedicie de rodadura y bermas.
b- Determinación de n¡veles de servicio en drenajes.
c. Determinación de niveles de servicios en puentes y viaductos

MFDICIÓN DE RUGOSIDAD

PARAMETROS DE CONDICION ESTRUCTURAL POR DEFLÉCTOMETRIA

m!,W'

Fi¡al del Cont.ato de Concesió¡ del TramóVia¡ Dv Qqilcá"Dv Arequipá-Dv Máláf¿ni-Dv Moquegua-Dv llo- Tacná"La Conco'dia
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A" INTRODUCCIÓN

El presente "Manual para Relevamienlo de Niveles de Servicio" iluslra y üomplementa
algunos de los cr¡tefios y procedimientos propuestos en los "Procedim¡entos para la
Explotación y para el Control de la Geslión dei CONCESIONARIO del Tramo Vial Desvío
Qu¡lca-Desvio Arequlpa (Repártic¡ón)-Desvio Malarani-Desvío Moquegua-Desvío llo-Taena-
La Concordia.

El propósito del documento es, además de establecer bases conifactuales eompldmentarias,
servir como guía de campo para as¡stir a los encárgados de la superyis¡ón de Ia
Conservación en el desafrollo de $us tareas. Solamente se han resumido aquí aquellos
criterios y procedimienlos de control que requ¡eren dsfiniciones más precisá$ pára la
medición o determinación d€ nivülss de servicio. Se presentan €jemplos gráficos para
eiemplif¡car la gravedad o seriedad de un defecto.

En el Manual apá¡ecen e'ementos acláratorios para la süperv¡sión del cumplimiento de los
riyeles de sewicio individuares relacionados con Superficie de rodadurá, Bermas y
Srenajes. La supervisión realizada sobre eslas bases permitirá identificar debidamente y
reportar sobre una m¡sma basé conóeptual defectos locali¿ados, y proceder de acuet'do a
los mecanismos establecidos en ei Contrato, exigir la corrÉccién de los mismos.

En el caso de Seguridad Vial, Faja Pública y Puentés y Viaductos, los niveles de servicio

,/- ii r . r ex¡gidos son en su mayof parte casos o situaciones a evitar, cuya apreciación se efeclúa por

i:.,,'_iiañi observación directa. El Manual no incluye en este momenlo la ¡nformación gráfica que
itl^+^\, "i)E ejempl¡fica las situaciones a evitar, en el entend:do de que ios párámetros de condición

Sffii, 
elegidos son de comú¡n identificación en lá p:áetíca normal de la ingerieria.

El Manual haca referencia lambién a los procedimientos pará la med¡ción de la rugosidad,
parámetro que por su 3ign¡ficac¡ón y relacióñ directa con la calidad de servicio, merece un
tralamiento especial. Se recuerda que en la metodología elegida se es:ablece para la
medición de la rugosidad una f.ec1;enc¡a ¿l menos anual.

B. EVALUACION DE NIVELES DE SERVICIO INOMNUALES

A efectos de liscalizar el cumplim¡ento de los niveies de servicio estáblec¡dos en los
"Procedimientos para la Explotación y para el Control de la Gestión del CONCES:ONARIO
del Tramo Vial Desvio üuilca-Desvio Arequipa (Repartieión)-;ésvío MataraniDesvío
Moquegua-Desvío llo-Tacna-l-a Concofdia, se efectuárán evaluaciores permanenles en la
oportunidad y lugares que el REGULABOR considere convenisntes, sin la necesidad de
previo aviso al CONCFSIONARIO. Para Ia medición o determinación de los niveles de
servicio alcanzados por el CONCÉSIONARIO a través de su geslión de Conservación, el
REGULADOR se seMrá de los l¡nearnientos contenidos en esie Manual.

niveles de seruiclo individuales considerados en la metodologia elegida, se vinculan con
siguientes compsnentes:

Sunedicie de rodadura
Ber¡1a$
Drenajes
Seguridad Vial {señalización verlical y aérea, señalización horizontal y elementos de
encarrilamien:o y defensa)
Faja pública
Puenles, obras de arte y Viaduclos

F¡nal dé¡ óo¡traló dé Con.€slón delflámoVlálDv Qui,cá-Dv Arequ;pa-Dv i¡aiárá¡i-ov Moqueguá-Ov lló- fÉcna-la Concod;a
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En este Manual se incluyen únicamente lineamientos complementarios para determinar los
niveles de servicio logrados por el CONCESIONARIO en el caso de superficie de rodadura,
bermas y drenaje.

En relación a los elementos de seguridad vial, faja pública y puentes y viaductos, las
evaluaciones de campo se resolverán en base a lo establecido en los "Procedimientos para
la Explotación y para el Control de la Gestión del CONCESIONARIO del Tramo Vial Desvío
Quilca-Desvío Arequipa (Repartición)-Desvío Matarani-Desvío Moquegua-Desvío llo-Tacna-
La Concordia por observación directa de los defectos enconirados.

a) Determinación de defectos en superficie de rodadura y bermas.

Los cuadros siguientes resumen definiciones, procedimientos y metodologías para la
medición de los niveles de servicio individuales para superficie de rodadura y bermas.

ffi

/
I

éffi"\ 
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Existencia de material suelto:
"Material $uelto" se considera a los agregados, malerial*s residuales de lareas u Obras
ejecutadas, materiales erosionados o sedimentados deposilados sobre la vía.

f xisten"ci a*d$ Qhs!ácu I os :

Obstáculo es cualquier elemento que atente contra la seguridad del desplazarniento de los
vehlculos.

b) Determinación de defeetos en drenajes.

¡,aq f¡guq*.p, *ig;¡ ipnte€*indieeft"..,lp*.,,.nn**p, -1. .gy¡tar en , m*lerig dp qgngp.ry"egión d.*
estructuras de drsn¡ig,l

ALCANTARILLAS

EJCMPLO$

Vegelación

0bstruceiones al Libre
Escurrimiento

eolmataciones

Faflas Estructurales

Socavación

l

j

j

l

:
--**-t.,,.,

i
i

i

i
I

i

Asentamientos
ffi
P"\
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\:

c) Determinación de defectos en puentes y viaductos.

El cuadro siquienle indica los casos a evitar en materia de Gonqeryación d€
estructuras de d¡ena¡e.

Versión Final del Conlralo de Coñcesión delTÉlno Viá¡Dv Quilca-Dv A¡equipa-Dv I\¡álá€ñi-Dv Moquegua-Dv llo- Táiná-La Cóncodia

$*.1¡
"rt&lJ:/

PARAMETRO A EVITAR O DEFECTO

Suciedades o eleme¡tos extraños

[¡aterial suelto o elementos riesgosos para la circulación en el

!4!!9Io
obstucclglres 9! lor q!9!99
Manchás o delerioro_s gl "l,ll9!I! 

qL" F qallda q9 p!.gl9les 
l

yqlelaleg eltl{o! e! illnlas
N¡do,s- q9. pqia¡o!..o.colonias de insectos _, -, ,

Veqetación en qr¡étas

Deterioro del sóbrepiso
(se elegirá la mad¡da que corresponda al

caso de sobrepiso de hormigón o de
concreto asfáltico)

equqqié! qe! ecprcq q9L99p,I9p$o-.-s*9p-e!isr qL l q%

qgcoq de qllqlqltq q!t!9.!sl9l--q¡alw91,e¡a
isuras s¡n sellar {d¡st¡ntas _q_e-'lq,s_ de rel¡qqqjln p9] 1t?S_!¡?qo)

4Iq!19$! !4lgstado
huellamientos mayores que l2 mm
undimientos mayores que 12 mm
xudac¡ones (nivel medio y/o alto)

Defic¡enc¡as en las juntas extremas o
¡ntermedias

Sqpql4Sloll l1qyCr C 1C tndi-c-qqq.qn lqq pa!eq9ll9!,qe qig'e¡.o

lulq! !o eslalgas o.sin sellar

Diferencia alt¡mélrjca superor a 0.5 cm entre los bordes o enlte

!r'd99 yIg!",'"E9 !q|1919,
Rotuaas o desprendimienlos en los bórdés

Deterioros en elementos de hormigón

Armádürás expuestás u óx¡do superficial o f¡suras a lo largo de la
ubicacién de armaduras

Lesiones superfic¡ales de prúfündidád super¡or a 0.5 cm

F¡suras de espésor mayor a 0.3 mm sin sellar

Deteriorcs en sistemas de apoyo

Suciedades
Signos de corosión u ox¡dación

Signos de aplastamient0
Degradación o desplazamiento

Obstácu:ós al libre mov¡miento de la estructrra dentro de los
oarámetro$ de diseño

Deterioros en elementos metál¡cos

f$-!¡ r3-s_S. SSdqlS.qtieÍgq .

Qqr|qciór
Roturás o defórmaciones

F-é'{g!g_ag-e-e.,.l9Itqqt99 d-9 qlt ¡or¡

Daños en soldaduras

P$9?!g'lqnt,S$9-", ?mpólla! q sjre!91!'l|9,S!19.3_99ff1q9c|().'
Deter¡oro de galvanizado de protecc¡ón

Deterioro en sistemas antisísmicos FI9[s!:{9:19]!ilI-e-9--- - -peráioJáá u iuncionalidad de cuatq1¡[r q¡eq1qry¡q¡$fu$ 
--

Deterioro en sislemas de slJspensión

Cables pr¡ncipales o péndolas con h¡tos rotos, protuberancias r
oxidaciones

leras, grapas o pernos en mal _e_stgdo
de cables pfinc¡pales en torres con suciedades u
nes
s de anclaje de cables princ¡pales con humedades,
Jes u oxidaciones

Dete¡oro de eiementos de mamoosterla
l.!ni!ti9l.rt9.s-.qin sqlla. _,,_,,,
de4ff'!9!to!,,aLq!999,-q"salinee!qiqrtls;----''- -
|rioro de morte¡o o sil:ares

Obstrucciores al libre escur.¡miento afeclar la estabil¡dad de la
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Delerioro de en.ócádos o gsviónes de
protecció¡

Deterioro$ de ba¡andás y párápetos
Deler¡órós éri la

restrlnjan la enlrada y sa¡ida exped¡tá del água en una longitud
arriba y abajo no inierior a Ia langitud del puenle

de ¡echos por debájo de Ia cara superior de dados o
de pilotes, salvo que asi hub¡era s¡do pfoyeclado o

Socavaciones en las d€ fundac¡ón de reveslimientos

qlte complqll|glq] lq uliljdqd de la protecc¡ón

tentqq rglo!, fgttq{99,,j¡,ojq-s-,S-!t_e!q !e gl!¡leaqion

Deterióaos de veredas

lll¿nchás o detérioros por pasaje de agua en juntá$ do co¡dones y l

,".{,ffX meolclÓH DE RUGosIDAD

ii.{,lnu*7j$n el mes de noviembre de cada Año de la Concesién y cada vez que se considere ha
\\\i)4"oihabido cambios sustanciales en la rugosidad, ei CONCESIONARIO efectuará una\"'\':')/ evaluación de Ia rugosidad de la via.

Según la ASTM la rugos¡dad son "las desviaciones de la superficie del cam¡no con respecto

La CONCESIONARIO y el R;GULADOR podrán medir la fugosidad de diferentes maneras,
y con diferentes equipos a lravés del tiempo, pero sea cual sea la forma eleg¡da, la misma
será confiable y reproduc¡ble.

Sean cuales sean los equipos ulilizados por la CONCESIONARIO y el REGULADOR,
s¡empre ánles de su utilización debe¡án ser calibrados en el mismo sector y la calibración
del equipo y los detalles de la m¡sma estarán disponibles para la otra parte.

Para la evaluación del nivel de servicio se utilizará la Rugosidad Med¡a Deslizan:e Máxima
con un intervalo de 1 km.

Se medirá la rugosidad de cada uno de los Sub-lramos de la Colcesión er inte.valos no
mayores de 100 metros.

Para cada i¡:tervalo se calcula el valor med:o de las rugosidades de los intervalos ubicados
en un ento.no d€ 1 km del intervalo considerado y se Ie asigna a éste intervalo el valor
resultanle. Oicho valor se le denominará rugosidad media deslizante en ese intervalo.

Rep¡t¡endo el procedimiento anterior para cada uno de los intervalos que confolma el Sub-
Tramo se obtiene la rugosidad media deslizante en todos lcs intervalos del $ub-Tramo.

D. PARAMETROS DE CONO]CION ESTRUCTURAL POR DEFLECTO:I'ETRIA

Nivel de Servicio

1. Er CONCESTONARTO deberá electuaf el control estructural de la via, mediante
período no mayor de dos (2) años ylo cada vez qu6 se nolen

Loselas $uellaé, Ja¡tilt_e-l o loql

' Deflectometría, en un

474



cambios su$tanc¡ales en la plataforma, de acuerdo a lo establecido en las
Especificaciones Genera¡es para la Constfucción de carreteras EG-2000, aprobado con
RD No 1 146-2000-MTC/15.17, y el manual de Ensayos para carreteras ÉM-2000
aprobado con RD No 028-2001-MTC/17, o en su defecto por la versión actual¡zada.

2. El CONCESIONARIO deberá realizar la medición de la deflexión en los siguientes
casos.

. Para realizar el seguimienlo de la evolución de la deflexión con fines de supervisión.
¡ Para la devolución de la caffetera al lérmino del contrato de concesión v/ en caso

se resc:nda el mismo.

En todos los casos de realizar una intervención, el CONCESIONARIO deberá alcanzar
a la Supervisión, los parámetros de diseño utilizados (No de ejes equivalente, período de
d¡seño, IMDA y tasa de crecim¡ento utilizada).

Para deierminar el estado de la condiciÓn estruciural del pavimento, el
CONCESIONARIO deberá obtener la deflex¡ón admisible en función a los ejes
equrvalentes hallados en base al tránsito actualizado en el año de la puesta en servicio
de la vía (Finalización de las Obras de Puesta a Punto por el CONCEDENfE) y para el
período de análisrs previsto para el diseño de las intervenciones en el pav¡mento,

El CONCESIONARIO efectuará el seguimiento y control de la condic¡ón estructu.al del
pavimento basado en la deflexión caracterísl¡ca y la deflexión admisible que se
dete¡minará de la siguienle manera:

. Deflexióncaracterística

Dc= Dp+f(desvestandar)
Dc. Deflexióncaracterística
Dp= Deflexión promedio
T = Coeficiente que representa el porcentaje del área total de probabilidad de

presentar deflexiones superiores a la deflexión característica, T= I .645.

¡ Dellexión admisible

P¿= ('1.'l g/N 18)1/a

Da= Deflexiónadmisible
N'18 = número lotal de e.ies equivalente a 1B kips (8.2 Tn) (en millones)

:n todos los controles se deberá cumplir que "Deflexión caraclerísiica sea meror que
deflexión admis¡ble {9c<Da).

ffi

En caso de apllcarse equipos de caracleríslicas superiores a la viga Benkelman
(Deflectómetfo de impacto, Deflectómelro de carga vibratoria s¡nusoidal, elc), las medidas
tomadas deberán con'elacionarse respecto a los disposilivos señalados en la normat¡vidad
antes especif¡cada.

Versión FináldelContEto de Co¡cesión delTaano Vialtv Quilcá-Dv Arcqlipá-¡v MálaraniD! Moquégr]¿-Dv llo'facna'La Co¡cordia
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Lima,....... de de 201.....

Señores
M¡nisterio de Transportes y Comunicaciones
Jirón Zorrilos N" 1203
Lima - Perú
Presente.-

Acreedor Permitido:

Que, no nos encontramos sujetos a impedimentos ni

.iud¡cial, arbitra:. administrativa, legislaliva u otra),

del T¡amo Vial Desvío Quilca-
Moquegua-DesvÍo llo-Tacna-La

restricciones (por vía contráctual,
pafa asumir y cump:¡f con el:

(CONCESIONARIO) hasta por el.,;, iii¿iw
b)

comoromiso de financiar a
monto de a efeclos de que este eslé en óptimas condiciones pará
cumplir con las obligaciones que le correspondan conforme al Conl¡ato de Concesión

Por medio de la presente confirmamos que nuestros órganos inle¡nos competenles han
aprobadouna|íneadecrédi1ohastaporelmontode-,afaVorde

(CONCESIONARIO), la misma que está deslinada a cumplir las
obligaciones derivadas del Contralo de Concesién del Tramo Vial Desvío Quilca-Desvío
Afequ¡pa {Repar:ic:ón)-Desvío Matarani-Desvio Moquegua-Desvío llo-Tacna-La
Concordia .

c) Que cumplimos con los requ¡s¡tos establec¡dos en el Conlralo de Concesión del Tramo
Vial Desvio Quilca-Desvío Arequipa (Repa*ición)-Desvio Malarani-Desvío Moquegua-
Desvío llo-Tacna-La Concordia, así como todos aquellos exigidos por las Normas
legales aplicables, para clasificár como Acreedor Pemitido, de confo¡midad con los
térm¡nos que el Contrato de Concesión asigna a esta definición.

Atentamente,

Firma:

Nombre:
Representante del Acreedor Permitido.

Entidad:
Acreedor Permitido.

Finál dél úortf¿to de Concesión delTran1oViálDv Quilca-Dv Arequ;pá-Dv MátáréñiDv Moquégre-Dv llo-Tácña-La Concordta
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ANEXO III
GARANT.A DE FITL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CONCESIéN

Señores
M:nister¡o de Transporles y Comunicacionos
Presente.-

Ref.: Carta Fianza No..............
Vencimiento:.....

De nuestra consideración:

Po¡ la presente y a la solicilud de nuestros cl¡entés, señores

Cóñ ó; ¡ | óñÁñ ió't ;;;;ililiÁ;.'X'#T" J"" i:,'"ff L":li" JÍ:'i;"8' J::#f l?l'"' ;?
realrzación automática, sin beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de

a favor de, Min¡sterio de Transportes y Comunicaciones para
garanlizar el correcto y oporiuno cumplim¡ento de todas y cada una de las obligaciones a
cargo del CONCESIONARIO, derivadas de ¡a celebración del Contrato de Concesión del
Tramo Vial Desvío Qullca-Desvío Arequipa (Repa{ición)-Desvío Matarani-Desvio

/.r4,_!tq\ Moquegua-Desvio l:o-Tacna-La Concordia (en adelante "el Contrato").
7 jz-ls¡ íp-\\',¿\

ii l:; l'. fl& I La presente Fianza también garanlizará el correcto y oportuno cumplimiento de las

f¿rKfl\T/*V obligaciones a cargo del CONCESIONARIO establecidas en virtud de las disposic¡ones\W:S97 conienidas en el Te-xto Único Ordenado de normas con rango de ley que regulan la entrega
en concesión al seclor pr¡vado de las ob¡as públicas de infraestruclura y de serv¡cios
públicos aprobado mediante Decreto Supremo No. 059-96-PCM.

- . . Para honrar la presente Fianza a favof de ustedes bastará un requerimiento escr¡to por
. q¡ ' conducto notar¡al del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraeslructura de fransporte

. ..m ., de Uso Público (OSITRAN), la cual deberá estaf firmada por el Presidente de su Conseio\',í Directivo o alguna persona deb¡damente autorizada pof este organismo. El pago se hará
efeclivo dentro de las 24 ho¡as siguientes a su requerimienlo en nuestras oficinas ubicadas

Toda demora de nuestra parte pafa honrafla devengará un interés equivalente a Ia lasa
máxima LIBOR más un margen (spread) de 2o/o. La tasa LIBOR será la establecida por el

Reuter d¡ario a las 5:00 p.m., hora Londfes, deb¡endo devengarse los intereses a
de la fecha en que se ha exigido su cumpl¡miento y hasta la fecha efectiva de pago.

Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza, no se verán afectadas por cualquier disputa
entre ustedes y nuestros clientes.

Esta Fianza estará vigente desde el ...". de .................. de 20..., hasta el -.... de ....................
de 20..., ¡nclusive.

Atentamente,
Firma .. - ... .. . .. . .

Nombre
Entidad Bancaria
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- ANEXO IV
GARANTIA DE FI:L CUMPLII'¡IEÑTO 

': 
ÉJ:CUCION D: OSRAS

Señores
Minister¡o de Transporles y Comunicaciones
Presente.-

Ref.: Carta Fianza No...... ... .. .

Vencimiento:....,

De nuestra cons¡deaac¡ón:
Por:a presente y a la solicitud de nue$tfos cl¡entes, $eñores
(nambre de la persona jurídica) (en adelante "el Concesionario") conslituimo$ esta f¡anza
solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de excusión, ni

iÍrl:i::i: Desvío l:o-Tacna-La Concordia suscf¡to enlre el Estado de la República del Perú y nuestros
-;lJ:i.;ir tri,i clientes.

'9 l l

- / Para honrar la presenie Fianza á favor de ustedes bastará un requerimiento escrito por'" 
conducto notarial del Organismo $upervisor de la lnversión en Infraestructufa de Tfanspo¡te
de Usa Público (OSITRAN), la cual deberá eslar firmada por el Fres¡dente de su Consejo
Directivo o alguna persona debidamente auto¡¡zada por este organismo. El pago se hará

Cable Reuter diario a las 05:00 p.m., hora Londres, debiendo devengarse los intereses a
parti:- de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y has:a la fecha efectiva de pago.

Nueslras obligac¡ones bajo la presente Fianza. no se verán afectadas por cualquier disputa
entre ustedes y nuestros cl¡entes-

Esta Fianza estará vigenie desde ei ...-. de
de 201..., inclusive.

Atentamente,
Firma.............
Nombre

Entidad Bancaria

de 201..., hasta el ..,.. de

Fiñaldd Cont¿lo de Concesién delfla,¡o VialSv ürilca-Dv Arequita'Dv l¡alial¿n¡,úv Mo{uec¡]a,Dv llo,fácná-Lá Conaódiá



ANEXO V
TTSNMON]O OE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUC1ÓN SOCIAL Y ESTATUTO

DEL CONC€SIONARIO

d.ffiq1'x,
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A¡¡:XO VI
PODER OEt RIPRFSENTANTE LEGAL DEL CONCESIONARIO
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ANEXO VII
PRoPUESTA EcoNóM¡cA
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1.

ANEXO VIII
MIDICIÓN 3E FLUJOS VEHICUTARES

Corresponde al CONCESIONARIO proporcionar al REGULADOR informes de las
mediciones de flujo vehicular, respeclo de las unidades de peaje previslas en el
presente contrato, cuya informac¡ón y pe odicidad se deberá ceñir al Reglamenio
Gene.al de Supervisién, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo No 024-
2011-CD-OSITRAN, o norma que lo sustituya.

Conesponde al CONCESIONARIO proporcionar al REGULADOR un informe de los
flujos vehiculares aud¡tados, cuya ¡nformación y per¡odicidád se deberá ceñir al
Reglamento General de Supervisión, aprobado mediante Resolución de Consejo
Directivo Nd 036-2004-CO-OSITRAN, o noffna que lo $ustituya,

A tal efecto, corresponderá al REGULADOR establecer los términos de referencia para
la seleccién de la empresa audilora a ser contratada, siendo su responsabilidad y a
cosio del CONCFSIONARIo Ilevar á cabo el procedimiento de selección, que se
realizará cada año, dent.o de los dos (2) primeros meses del año a ser auditado.

La auditoria del flujo vehicular se realiza¡á con el objeto, enlre ot.ós, de verificar el
ingreso efectivo recaudado por el CONCESIONARIO.

Ad¡cionalmente, el REGULADOR podrá optar, ba.lo su responsabilidad, por la
instalación en las estaciones de control y pago de Peáje, de sus propias máquinas y
equipos de conteo de vehiculos, durante el período de t¡empa que est¡me conven¡ente,
a su propio coslo. Para lo anterior el CONCESIONARIO deberá proporcionar el
espacio mínimo para cubrir las necesidades de su operación y funcionamiento.

El CONCESIONARIO realizárá sus mejores esfuerzos para 
'a 

v:g:lancia de dichos
equipos pero en ningún caso será responsable por la custodia, conservación, pérdida
o deter¡oro de los mismos, salvo que se demuestre que los daños ocasionados son
responsabilidad de su personal.

CONTROL DE PESOS Y DIMENSIONES VFH]CULAR€S

4. Durante el plazo de la Concesión y en el Area de la Concesión, el CONCESIONARIO
es el responsable de hacer respelar inlegramente el Reglamento de Pesos y
Dimensiones Vehiculares viqente. A tales efectos se establecen las siou¡entes
cond¡c¡ones:

a) El CONCESIONARIO es re$ponsable d:.rranle lodo ei tiempo de la Concesión del
correcto func¡onamienlo de la infraestruclura, equipos de pesaje, calibración de
las balanzas dinámica instaladas o por instalarse, tomando como referencia la
Norma ASTM E 1318-02, Normas y Protocolos de Ca:¡brac¡ón de Balanzas
Dinámicas del INDECOp¡ y el Reglamenio Nacional de Vehículos vigenle.

b) E¡ CONCESIONARIO deberá efectuár las verificaciones que entienda necesar¡as
de peso y dirnensiones vehiculares, evitando en la medida de lo posible retrasos e
inconvenientes a los Usua¡ios y de conformidád con las Leyes y Disposiciones
Aplicables. A tales efectos, el CONCESIONARIO, de considefarlo necesario podrá
complementar el Sistema de Pesaie con unidades de pesaje méviles, efectuando
los controles aleaior¡os er ruta que entienda necesarios.

¿?ffil;:-
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En el ejercicio de su {unción, el CONCESIONARIO eslá facultado para requerir
d:rectamente el auxilio de la fue¡za pública, a fin de hacer cesar las conduclas en
infracción, así como notificar a los func¡onarios del CONCEDENTE y
Superintendencia de Transporte Terrestre, de Personas Carga y Mercancias
(SUTRAN) responsables de la imposición de las multas y sanc¡ones que
establezca la normat¡vidad vigente, notif:car al infracto¡ ylo adoptar las medidas
necesarias para hacer cumplir los reglamentos y normas vigentes.

El CONCESIONARIO está obligado a informar mensualmenle al REGULADOR y
a SUTRAN sobre las infracciones delectadas direcla o ¡ndireclamente, indicando
el t¡po de inf¡acción y el infractor si fuera posible, los datos básicos de vehiculos y
conducto¡es involucrados, a fin que dichas autoridades adoplen las medidas que
entiendan necesarias. As¡m¡smo, corresponde al CONCESIONARIO entregar
semanalmente al REGULADOR y al CONCEDENTE, Ia base de datos generada
por el sistema de pesaje, sobre las ocurrenc¡as .elacionadas a su funcionamienlo-

La imposición y cobro de las multas y sanciones correspondientes a los inf.actores
de pesos y dimensiones corresponde únicamente al CONCEDÉ NTE y a SU|RAN,
en cumplimiento de las disposiciones aplicables v¡gentes.

Se efectuará el regislro de las características del tráfico que circula por el Sub-
Tramo.

Sin perjuicio de las condiciones anteriores, el REGULADOR se reserva el derecho
de efecluar, en forma independiente, cualqu¡er evaluación, medición o calibración
que estime conveniente, a efectos de verificar el cumplimiento de la obligación del
CONCESIONARIO de hace¡ cumplir el Reglamento de Pesos y Dimensiones
Veh¡culares o norma que lo susiituya. A tales efectos, podrá utilizar los equipos
operados por el CONCESIONARIO, en la medida que no :nterfiefa con las labores
de control de éste, ni con la prestación del Servicio.

El sistema de pesaje deberá ser implementado por el CONC-SIONARIO, a su
cuenta y costo, con todos sus equipos instalados y opefativos, a más tardar a la
culminación de la etapa de ejecución de Obras.

El manlenimienlo de los equipos de conhol de pesos y dimensiones vehiculares y
de los sistemas de recolección de ¡os datos de tráfico, así como el costo de¡
personal necesario para su operac¡ón correrá por cuenta del CONCESIONARIO
durante todo el olazo de la Concesión.

A,UTORIZACIONES ESPECIALES

Las autorizaciones especiales para el tránsito de cargas cuyo peso, állula o ancho
exceda al máximo permit¡do por el Reglamenlo de Pesos y Dimensiones Vehiculares
vigente o norma que la suslituya, son otorgadas por el CONCEDENTE o la enlidad
que éste designe (actualmente Provías Nacional).

Dicha ent¡dad emitirá las áutorizac¡ones tomando previamente conocimiento del
estado de la infraestructu¡a, de la programación de obras y del estado del tránsito,
estableciendo las condiciones para perm¡tir el tránsito de la carga especial.

Se informará al CONCESIONARIO de la aulorización concedida. de manera oue éste
efectúe el control de peso de los vehÍculos, verificando el cumplim¡ento de lo
estab:ecido en la autorización especial y las cond¡ciones en que ésta se o:orgue, de

Fina¡ cÍ€l Contralo cle Concesió¡ delTramoVial Dv Quilca-Dv Arequipa-Dv Malaran¡-Dv Moquegua-Dv llo- facna-La Corcordia
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manefa que el transport¡sla tome las med¡das necesaf¡as para evitaf daños o deterioro
de la inf¡aestructura vial y de los Bienes de la Concesién y toma¡ las medidas de
segur:dad que sean necesar:as. La tar¡fa pof esta superu¡s¡ón será propuesta por el
CONCESIONARIO y autorizada por el REGULADOR, siendo pagada por el U$ua.io al
CONCESIONARIO.

En caso de incumplimientos, el CONCESIONARIO informará a la ent¡dad compelente
para la aplicacién de las sanciones que correspondan, teniendo el derecho a reclamar
la reparación de los daños y realizar las acciones legales que correspondan.

Final delConfalo de Coocesió¡ del TraftoViál Dv Quilca-Dv Arequipá-Dv Málá:á.iDv Moquegua-Dv llo- Tacna-la Concordja
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Tabla No 1

Penalidades referidas
Contrato

ANEXO IX
PENALIDADES APLICABLES AL CONTRATO

al Capítulo lll del Contrato: Eventos a la fecha de suscripción del

Tabla No 2
Penalidades referidas al Capitulo V del Contrato: Réqimen de Bienes

Penalidades referidas al Capítulo Vl del Contrato: Ejecución de Obras

/i::;''¡i"|.

1.*ff

Cláusula
Gontrato

UIT Descripción de penalidad Cr¡ter¡o de
Aplicación

0.80
Atraso en el pago a PROINVERSION, por
concepto de actos preparatorios para el proceso
de entreqa de la Concesión.

Cada Día de
atraso

f#"'\,#

Cláusula
Contrato

u|l Descripción de penaf idad C¡iterio de
Aplicación

C.JZ
0.80 Atraso en la reposic¡ón de los Bienes

Reversibles sobre el plazo máximo indicado-
Cada Día de
atraso

5.28 3.20
At.aso en la contratac¡ón y renovación de
póliza de seguro sobre los Bienes mater¡a de
e¡ecuc¡ón.

Cada Dia de
atraso

'. 5.43 3.20 No eiercer la defensa posesoria Cada vez

abla N" 3

$¡

'&"\

.¡

Cláusula
Cofitrato

Monto Descripción de penalidad Cr¡ter¡o de
ADI¡cac¡ón

3 "/¡q¡ del
presupuesto
aproDado en
los Estudios
Del¡it¡vos

de Ingen¡er¡a
e lmBacio
Amb¡ental
pará:as
Obras

Obl¡qatorias

Atraso en el inicio y en el término de ejecución
de las obras.

Cada Día

6.5 2.00
No dar al REGULADOR, supervisor de Obras y
al equ¡po que éste disponga, de ser el caso, libre
acceso a las áreas de obra para realizar su labor.

Cada vez

o.o 1.60
Atraso en el plazo estipulado para subsanar la
re¡teración al levantamiento de observaciones al
Estudio de lnqeneria e lmpacto Ambiental.

Cada Día

4.00
Atraso en la entrega del Estudio Definitivo de
Ingeniería e lmpacto Ambiental para la ejecución
de obras indicado en la Cláusula 6.6.

Cada Dia

t.¿ Atraso en la entrega de la ¡nformación disponible
solicitada.

Cada Dia de
alfaso

1.20
No mantener para las dist¡ntas Obras un Libro de
Obra v Suqerencias.

Cada vez

F¡ñaldel Conirato de Conoesióñ délTrámoVlel Dv Quilca-Dv Areqsipa'Dv l¡latara¡lDv Moquegua.Dv llo- Iac¡d-La Conco.dia
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6,9 1.20
No oermitir tanto al CONCEDFNTE como al
REGULADOR el libre acceso al Libro de Obra
durante la eiecución de las obras.

Cada vez

6.'10 2_40
Alfaso en la presentación al REGULADOR del
Proqrama de Eiecución de Obras.

Cada Día

6.12 h) y
11.2

1.24
Atraso en la pfesentación y renovacién de
Garantia de Fiel Cumplimiento de Ejecución de
Obras.

Cada Día hasta
un máx¡mo de
30 Días.

o. to 12.OO

Incumplimiento de las Leyes y Dispos¡ciones
aplicables en materia de gestión de tráfico,
¡ncumplimien:o de las indicaciones del Anexo No
9 de las Bases o el Estudio Definilivo de
lngeniería según corresponda e ¡ncumpl¡miento
de las ¡ndicaciones que al respecto determ¡ne el
REGULADOR.

Cada vez

6.17
12,00

No mantener tran$itables, pa¡a iodo lipo de
vehículos los caminos públicos o var:antes por
los que fuera necesar:o desviar el tránsito a
causa de ia eiecució¡ de Obras.

Cada vez

6,18 3.20
Atráso én la p.esentación al REGULADOR de un
plan de tfánsito provisorio que asegure el tránsilo
flu¡do en todo ea sector afectado pof las Obras.

Cada Día

6.23 1.60
At.aso en el plazo estipulado pa:a subsanar las
observaciones pa.a defectos meno¡€s de la
puesta en servicio de la Obra.

Cada Día

Tabla No 4
Penalidades referidas al Capítulo Vll del Conlrato: De la Conservac;én de las Obras

Cláusula
Contrato

U:T lescripción de penalidad Crilerio de Aplicación

Í.o 0.3
Atraso en la presentac¡ón del Programa
Referencial de Conse¡vación de la
Concesión.

Cada Dia de alraso

LA 0.20
Atraso en la presentación de los lnformes
relativos al desarrollo de la Conservación
de la Concesión.

Cada Dia de atraso

y 6.9 del
Anexo I

1.60

Detección de Parámetros de Condición
¡nsuficiente

Por cada Notificación de
detecc¡ón de parámetro
de condición insuficiente
em¡tida por el Resulador

3.15,3.16,
4.'l 1 y 6.9
del Anexo I

2.44
Por exceder el p¡azo establecido pa.a ¡a
correción de defectos.

Por día de at¡aso

4.19 del
Anexo I

2.40
Incumplimiento en man:ener el n¡vel de
serv¡cio olobal de un Sub-Tramo

Por vez

4.19 del
Anexo I

640 Incumplimienlo en manlenef el nivel de
servicio qlobal de la Concesión Por vez

Versión Fiñál délConf¿to de Conceslón delfrámoVialDv Oüilca-Dv Afsquipa'Ov l\¡¿táüni-Dv Móqueguá-Dv lio- T¡cna-la Concordia
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C¡ite¡io de AplicaciónDesci¡pción de penalidad

Cada Dia de alraso
Atraso en la entrega de Informes
relativos al desarrollo de la Explotación
de la Concesión,
Atraso er la presentac:ón al
REGULADOR de los reglamenlos
tnlefnos.

Cada Día de atraso

Cáda DÍa de atraso
lncumolimiento en el Inicio de
Explotación en el plazo previsto

Incumplimiento de la implementación de

Primera verificación
durante el plazo de la
Concesión

16.4 p)
Cobranza de Tarifa por montos
superiores a los autorizados.

Cobranza de Tarifa por montos
superiores a los autoa¡zados.

Segunda verificaoón
durante el plazo de la
Concesión.
A partir de la tercera
ver¡f¡cac¡én en
adelante, la penalidad
tendrá un incremento
de 3% sob¡e la última

alidad aplicada.

16.4 p)

Por Notificación de
detección de
parámelro de condición
¡nsuficiente emitida

7. 11 del
Anexo I

Medición de congestión aislada de un
TEC superior a 5 (cinco) minutos.

Por incumplimiento en la modificación
del Sistema de Atención o de la
Construcción o :nstalación de nuevos

Pof cada Nolificación
de incumplimiento

7.13 del
Anexo I

Tabla No 5
Penalidades reieridas al Capítulo VIll del Contratoi Explotación de la Concesión

Tabla No 6
enalidades referidas al Capítulo Xll del Contrato: Régimen de Seguros y Responsabilidad

del Concesionario

Cláusula
Contrato

UIT Descripción de penalidad Cr¡lerio de
Aplicación

0.80

Incumplimiento de la obligación de presentar y
mantener vigentes las pólizas de seguro
referidas a la responsabilidad civil, sobre
bienes materia de ejecución de obras, de
riesqos laborales v otras pólizas.

Cada vez

Vers¡ón Final del Co¡tralo de Concegió¡ deiT€ño Viál Dv Quilca-}v A¡equipa-Dv Mátarani-Dv lüoquegüa-Dv llo- Tacn¿-La Concordia
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Tabla No 7
Penalidades referidas al Capílulo Xlll del Contrato: Consideraciones Socio Ambientales

1 . Relacionadas con las Obligáciones de Informacién y Otras

Oescripción de Penalidad

13.6 y 13.7

Incumplim¡ento de incorporar modificaciones
y/o correcciones al Esludio de lmpacto
Ambiental en 

'os 
plazos previstos, ante sol:citud

del CONCEDENTE y det Ministerjo del
Ambiente - Sistema Nac¡onal de Áreas
Naturales Proteqidas por el Estado.
Atraso en la entrega de informes ambientales

2. Durante la ejecución de las Obras y Explotación de la Concesión

Gláusula
Contrato

UIT Descripción de Penalidad Griterio de
Aplicació¡

13.8 4.00
Incumplimiento de los procedimientos y acciones
contenidas en el Estudio de lmnacto Ambienlal.

Cada vez

13.8 0.80

Atraso en el cumplimiento de las med¡das de
m¡tigación, compensacién y seguimiento, señaladas
en las e specificaciones Socio Ambienláles durante
la e.jecución de Obras y/o Exploiación de la
Concesión, seqún corresponda.

Cada Día

13.12 0.80

Atraso en el cumplimienlo de :as instrucciones
impa¡tidas por e[ RFGULADOR, según
corresponda, sobre normas y consideraciones
amb¡entales, establecidas en las Especificaciones
Socio Amb¡entáles asociadas a eslas etaoas.

Cada Oía

13.11 0.40
Atraso en la entrega de los Informes Ambientales
duránte la etapa de ejecución de Obras y/o
Exp:oiación de la Concesión, según corresponda,

Cada Día

'13.8 0.40
Incumplimienio del piazo de entrega de: Plan de
Prevención de Riesqos para estas etaoas.

Cada Día

'13.8 0.40
Incumplimiento del plazo de entrega del Plan de
Control de Accidentes o Plan de Contingencias para
eslas eta0as.

Cada Dia

13.9 4.00

Incumplimiento en la e.jecución del Plan de
Prevención de Riesgos y/o Plan de Conlrol de
Acc¡dentes o Plan de Continge.c¡as durante la
etapa de ejecución de Obras y/o Explotación de la
Concesión, seqún cor¡esponda.

Cada vez
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Tabla No I
Penalidades referidas al Anexo Xl: Fideicomiso de Recaudación

Cláusula
Contrato

UIT Descripción de Penal¡dad Criterio de
Aplicación

ANEXO XI 4.00
Incumplimienlo en la constitución del Fideicomiso de
Recaudac¡ón-

Cada Dia

ANEXO XI 2,00
Incumpl¡m¡ento en la no transferencia de recursos al
Fideicomiso de Recaudación.

Cada Día

Nota: En los casos de incumplimientos no previslos en el presente Anexo, resultarán de
aplicación las sanciones establecidas por el REGULADOR, de acuerdo a sus No¡mas
Regulatorias.
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1.

ANÉXO X
PARTIDAS DÉ GA$TOS G¡NERALES DE LA CONCFSION

PERSONAL. BIFNES Y SEXVICIOS DE LA SEDE CENTRAL

Planilla aplicable a la Concesión
Bienes y servicios

pERSONAL. S|ENES Y SÉRVICIOS lE LA SFnr nE OpERACION pE LA
coNcEsroN

Plan:lla
Bienes y servicios

PFRSOÑAL, B:ENES Y SERVIC:OS OE LAS UNIDADE$ DE PEAJE

Planilla
Bienes y servicios

Planilla
Bienes y servic:os

PERSONAL. BIENES Y SFRVICIOS DEL AUXILIO MECA}IICO Y SEGURIPAO

Flanilla
Bienes y servicios

PERSONAL BIENES V SENVICIOS DEL AUXILIO MEDICO

Planilla
Bienes y servicios

OTROS

Seguros de los equipos en operación y olros contraciuales.
Asesorias
Viajes y mov¡l¡zac¡ón
Comunicación social

GASTOS PREOPERATIVOS

Costo del Estudio Definitivo de Ingeniería
Costo del Estudio de lmpacto Ambie:rtal
Costo de consl¡tución de Garantias Contractuales
Costo de contratac¡ón de seguros
Monto de coslos del proceso

Firal del Contra{o de Concesión delTrá:nóVi¿lDv Ouilc¿-Dv Arequlpa-Dv Mat¿Éni'Dv Moqueg!¿'ú! llo-Tácná-lá Concordia
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1.

ANEXO XI
FIDEICOMISO DE RECAUDACIÓN

el objet¡vo del Fideicomiso de Recaudación es garant¡zar el empleo eficiente de la
recaudación po. Peaje y el impulso ¡nicial en la ejecución de las Obras Obligalorias, en
los primeros años de la Concesión. Tendrá una vigencia desde la Fecha de Inicio de la
Explotación de la Concesión hasta el momento en que el REGULADOR verifique una
inversión en Obras de responsabilidad del CONCESIONARIO ascendente como mínimo
a Once M¡llones y 00/100 Dólares Americanos (US$ 11'000,000.00), sin incluir el IGV
Una vez ver¡ficada la ¡nversión antes indicada, coresponderá la liberación de los
recursos d¡sponibles en el Fideicomiso de Recaudac¡ón a favor del CONCESIONARIO y
se procederá a extinguir la v¡gencia del mismo.

Pa¡a tal efecto, a la Fecha de Suscripción del Contrato, el CONCESIONARIO deberá
presentar al CONCEDENTE un proyecto de Contrato de Fideicomiso pára su
aprobación, quien deberá em¡tir su pronunciamienlo en un plazo máximo de diez (10)
3ías Calendario, De no emitir su pronunciamiento en el plazo paevisto, el proyecto de
Contrato de Fideicomiso se entenderá aDrobado.

EI Fideicomiso será celebrado con un Banco de pr¡mera línea nacional o internacional, o
alguna otra entidad financiera calificada y autorizada por el CONCEDENT: a propuesta
del CONCESIONARIO, quien actuará en calidad de entidad fiduciaria, de conformidad
con las Leyes y Disposiciones Aplicables.

¿-

4. A más tardar a la Fecha de Inicio de Explotac¡ón, el CONCESIONARIO se obliga á
conslitulr y mantener a su costo en cal¡dad de fideicomitente un fideicomiso irrevocable
de recaudación, el cual se regirá por las normas que se indican a continuación, así como
por :o d¡spuesto en el respectivo Contrato de F¡deicom¡so.

El CONCESIONARIO en su calidad de f¡de¡com¡tente deberá delegar en el
CONCEDENTE la facultad de emitir instrucciones al Fiduciario, a fin de administfar la
recaudación por concepto de Peaje.

Durante la vigencia del Fideicomiso corresponderá al CONCESIONARIO sustentar anle
el REGULADOR para su conform¡dad, la liberac:ón de recursos correspondientes para
efectos del funcionamiento general de la concesión, tanto de los aspectos operativos
como adm¡nistrativos, atendiendo los s¡guienles l:neamientos:

a) P¡¡mér Año dé la Concesión

Hasta un máximo acumulado de Cinco Millones Dosci€ntos C¡nco Mil Doscientos
Cuarenta y Dos y 00/100 Dólares Americanos (US$ 5'205,242.00) sin incluir el lGV,

Seg¿¡ndo Año de la Concesión

Hasta un máximo acumulado de Cuatro Millones Quinientos Ochenta y Siete Mil
Ciento Setenla y Cuatro y 00/100 Dólares Americanos (US$ 4'587,174.00) s¡n
incluir el IGV; y

En caso que al finalizar el Segundo Año de la Concesión el CONCESIONARIO no
haya acreditado la inversión mínima en Obras Obligatorias de Once Millones y
001100 Dólares Americanos (US$ 11'000, 000.00), por causas no imputables a é1,

los montos máximos de liberación de recursos comprendidos en el Segundo Año de
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la Concesión también se aplicarán en los siguientes años hasta la acreditación de la
inversión minima antes indicada.

d) Para lo cual el CONC€SIONARIO deberá presentar en moneda nac¡ona', un
cronograma de naturaleza reterenc¡al de desembolsos, al inicio de cada Año de la
Concesién, de ser el caso, en el que establecerá los montos y oportunidad de
desembolso respetando la clasificación del uso y montos máx¡mos establecidos
previamente. El REGUTADOR tendrá un plazo no mayor de quince (15) Días
Calendarios de presentado dicho cronograma por el CONCESIONARIO, a lin de
otorgar su conformidad, ccn copia al CONCEDENTE. A pariir de la oonformidad del
REGULADOR, el CONCEDENTE tendrá lres (3) Dias pafa emitir al Fiduciario la
instrucción de hacer efectivo los pagos correspondienles según lo establecido en
dicho cronograma. Corresponderá al Fiducia o liberar los recursos al
CONCESIONARIO en un p¡azo no mayor de dos (2) Días de fecibida la instrucción
de desembalso de acuefdc al cronograma previamente aprobado, en la med¡da en
que existan recursos disponibles. De no ser sufic¡entes los lecursos para alender la
solicitud del CONCCSIONARIO, el Fiduciario liberará hasta el monto disponible en
la Cuenla Recaudadora-

Fn caso que el CONCESIONARIO no cumpliera con su obligac¡ón de const¡tu¡: el
fideicomiso en ¡os térm¡nos y plazo señalados, por causas imputables a é1, así como con
efecluar los correspondientes depós¡tos en las opofiunidad€s convenidas, por cada Día
Calendario de atraso deberá pagar al CONCEDEN|: una penalidad diaria a que se
refiere el ANEXO lX dei Cont¡ato.

El Fideicomiso de Recaudación tendrá una Cuenta Recaudadora, en la cua: el
CONCESIONARIO depositará en moneda nacional, el integro de la recaudación diaria
por concepto de Peaje, dentro de los primeros tres (3) Días siguientes.

Sin pe{uicio de lo indicado en los párafos pfecedenies, el CONCEDENTE inst¡uirá a
Fiduciario para que realice las siguientes acciones con los recursos de la Cuenta
Recaudadora:

a) Calcule y transfiera al REGULADOR el monlo equivalente al pago por supervisión,
de Obras, conforme a lo indicado en la Cláusula 10,6 del presente Contrato.

b) Con la finalidad de realizar la administración financie¡a de corto plazo de los
recursos proven¡entes de aos ingresos por Peajes, realice la invetsión de dichos
recursos en Certificados de Depósitos del Banco Central de Reserva del Perú. u
olros instrumentos f¡nancieros y/o depósilos de corto plazo que lengan la misma
calidad crediticia,

c) Con la finalidad de dotar al REGULADOR dé fondos para el inicio del proceso de
conlratación del superv:soa, transfiera hasta un máximo acumulado de Taescientos
Noventa y Seis Mil y 00/100 Dólares Americanos (US$ 396,000.00). Para tal efecto,
el CONCEDENTE, a requerimienlo del REGULADOR, ¡nslruirá al fiduciario para
que lransfiera al Rf GULADOR los recursos solicitados.

10. En caso de producirse la Caducidad de la Concesién duranle la vigencia del Fideicomiso
de Recaudación, se procederá de conformidad ccn lo establecido en el L¡teral a) de la
Cláusula 16.19 del Conlrato. De existir un sa¡do ¡emanenle, los recu¡sos serán liberados
a favor del CONCEDENTE.
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La liberación de recursos del Fideicomiso al CONCESIONARIO se realizará en moneda
nacional al Tlpo de Cambio de la fecha de emisión al F¡duciario de la instrucción de
hacer efectivo los desembolsos correspondientes, por el monto equivalenle en dólares,
por lo diferentes conceptos indicados en el presente Fideicomiso.

La liberación de recursos del F¡deicomiso al REGULADOR se real¡zará en moneda
nacional a: tipo de cambio de la fecha de cálcu'o del equivalente en dólares indicado en
c) precedente.
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